
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



f e

{ f i .

5̂

\

■ ‘■•V /•■ r>H , ^ Y l
■ M f ■-’. J. J

¡ \
^v ^ r

J  y - *J

t ' '' vi, 1

- . n r,.
i

■f

cV-
-íT V

V.s
C.

- y .  ’ s y '
'7 /•

V'

w

> - -.1 • )

V_

> >'.-

< n

r\

’•'V. *-i:l

' t t - '
4

-^. V i '

v^ V Ĵ
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a l  EXM O. SB. » .  JOAQUIN DE FAG O AG A,
CABALLERO GRAN CRVZ DE LA REAL ORDEN AMERICANA DE ISABEL 
LA CATOLICA, PENSIONADO DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN ES
PAÑOLA DE CARLOS TERCERO, TESORERO GENERAL DE LA REAL CA
SA y  PATRIMONIO DE S. M ., VOCAL DE LA JUNTA CONSULTIVA DE LA 

MISMA, &c. &c. fi(c.

La gratitud es el primer deber de los liom- 
bres honrados, y con él he cumplido al dedicar 
a V. E. mi H is t o r ia  de M a d r id . El Público lo 
aplaudirá, no solo por esta razón, sagrada para 
todos, sino también porque el respetable nom
bre de V . E. recuerda y simboliza en Madrid 
y en toda la Nación muchos y grandes bene
ficios en obsequio de la común utilidad 5 por 
justo se tendrá, pues, verlo estampado al fren
te de una obra de esta clase. Y o quisiera que 
fuese digna de quien ha dispensado y dispensa 
jenerosa y decidida protección á las Letras, á 
las Artes, y á tantas Empresas útiles f y reco
nocido de nuevo á la característica bondad de 
V . E. por haberse servido aceptar este pobre 
homenaje , espero que alcanzaré buena fortuna 
bajo los auspicios de protector tan poderoso.

De V. E. atento y S. S.

Madrid S5 de setiembre de 1843.
Q . B. S. M.
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A D V E R T E N C IA S.

Todas las personas que figuran de un modo no
table en el movimiento de esta gran población es
tán interesadas en que se lleve á cabo la presente 
obra. Su complemento ha de ser la estadística jene- 
ral de Madrid^ y en ella han de consignarse los 
nombres de cuantos, en todas las carreras y profe
siones, en todos los ramos de la producción y de la 
circulación, consideradas en el mas lato sentido, 
tengan derecho ■ á mención particular. La H ISl'O - 
R ÍA  DE AIADRID /m de presentar á los lectores 
un cuadro fiel de su estado actual.  ̂ y en este cuadro 
han de hallar cabida todos los habitantes, que por 
diferentes medios contribuyen á .dar á Madrid la 
grande importancia que tiene en el catálogo de las 
capitales de Europa.

Merece, por tanto, la mayor gratitud y  elojio la 
obsequiosa atención con . que todos los sujetos consul
tados hasta el día para el mas cabal desempeño de 
la obra se han prestado á dar noticias y explicacio
nes sobre cuantas materias abraza^ y  se ruega y 
espera lo hagan también aquellos á quienes, no ha
biendo sido consultados todavía, fuere preciso recur
rir en adelante.

Entretanto se recibirán con el mayor aprecio 
cuantas noticias se remitan a la Dirección, ya 
acerca de establecimientos de todo jénero, ya relati
vamente a familias o personas de quienes deba ha
cerse mérito en cualquier sentido, según las indica
ciones que van en la cubierta 5 entendiéndose que en 
esto se favorece muy particularmente una empresa 
acometida, mas que por especulación, por el deseo de
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que no se pierda la memoria de muchas cosas que 
con el transcurso del tiempo y por causa de los tras
tornos políticos va desapareciendo^ y por el de f  ormar 
un vasto repertorio de todos los datos que pueden 
apetecerse^ para conocer perfectamente la capital de 
la Monarquía.

Esta publicación se hace por entregas^ cuatro al 
mes lo mas, con el fin de facilitar su adquisición á 
toda clase de personas.

Cada entrega constará de dos pliegos, papel finoy 
en cuarto español de buenas proporciones, claros ti
pos y corrección esmerada.

La obra constará de tres tomos, y para cada uno 
se repartirá una cubierta y portada de lujo y un ín
dice. Después se dará á los Señores Suscritores, sin 
aumento de precio, un plano topográfico de Madrid,
como ilustración necesaria.  ̂  ̂ ^

Cada tomo comprenderá de veinte y cinco a
treinta entregas.

Se snscribe en la Dirección de la Sociedad Poll- 
Sabida de los A njcles , número Q, cuarto prin

cipal: en la librería de Cuesta, calle mayor; y en 
la de Jordán, calle de Carretas.

C A D A  C U A T R O  E N T R E G A S  SEIS R E A L E S .
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"L o  ^ ra B tllotn  f t i  no f» fvnda en la verdad M toleralU en loi 
0$'rilcnes de novela-r y ¡toros da cal/allcrias ; pero aun estas ficcu>. 
nes no deben salir de lo verosímil. M i vulgo en todos los pats. s 
adopta con fatilidod, l i s  fábulas; siendo resabio antiguo, aun de 
escritores do erddito .  dar á las corles <j capitales orígenes ¡abalo- 
sos de guo pueden ser na ejemplo la qnlij^ua liorna, Lartogo. J  
otras poblaciones memorables. Va pueblo n i pierde m  gana porgue 
fU fuudacioa sea Tnoderna ú  antigua.i^

El. COKOB B E  Cahpoüaiiei.

A Muy Noble y I^cal, Muy He-f 
oica, Imperial y Covooaila Villa 

(le Mailríd, luclrópoll Je los Jo- 
miiiios Je la monarquía espafíola, 

centro Je iluslracion, escuda ele las JelicaJezas 
del trato social, cuna de muchos sujetos calíllen

les en sanúJad de vida, valor y talento, famosa en 
los fastos nacionales por .su acrisolada Icajtad y su 
relévame heroísmo, fue fundada por los moros poco 
de.spues de su primera invasión, eii el reinado de 

D. Itodrígo.
Asaltada y destruida por I). Ramiro Segundo de

León en d  ai¡o de 93§l acometida en el de 1047 por P, Fer. 
pando Pripicrp de Castilla; conquistad» en el Je lp83 por Doi\
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Alonso Sexto: enajenaba de la corona en 1383 por D. JuTn e^ 
Primero: mandada reincorporar á la misma por este en 1389, 
y reincorporada por D. Enrícjuc Tercero en 1391; fue' altamen
te estimada, y ampliada y embellecida por muchos de nucslrois 
augustos reyes; y el memorable Felipe Segundo la cliiid para 
corte en 156 J.

Tiene su asiento casi en el centro de la península, sobre 
siete alturas, en terreno muy abundante de pedernal, en la co
marca llamada antiguamente Carpcnlania , parte de la provin
cia cartajincnse, en la denominada después Castilla la nueva, 
por cuya subdivisión se creó posteriormente otra provincia, que 
lleva el nombre de la capital del reino.

Está Madrid sobre Ja orilla izquierda dcl escaso pero apaci
ble Manzanares, de aguas muy delgadas y saludables, que son 
Utilísimas al vecindario. Nace este rio al pié de una sierra, cerca 
dcl pueblo cuyo nombre ha tomado, entre las villas de ISavacer- 
rada y Beccrril. Corre de norte á sur doce á trece leguas , con
tando las sinuosidades; y pasa por Cereceda, término de Colme
nar viejo, Sitio rea! dcl Pardo, Casa de Campo y avenidas de 
Madrid, desde la puerta de S. Vicente hasta mas allá de la de 
Toledo, Solo-Luzon, Peralejos, La Torrecilla y Vacia-Madrid. 
Aquí se une al Jarama.

La situación jeográfica de Madrid puede regularse con mu
flía aproximación en trece grados, treinta minutos y cuarenta y  
finco segundos de lonjilud oriental de la ¡sla del Hierro; y en 
cuarenta grados y veinte y seis minutos de latitud septentrio
nal. Para fijar este resultado he tenido presentes, en cuanto á 
1.1 lonjilud, diez y seis observaciones; y trece respecto de la lati
tud; todas de gran crédito. Cuento éntrelas primeras una de 
Tofiñ'o, dos de Mazarredo, y cinco del Depósito Hidrográfico en 
Jos anos de 1804, 1805 y 1806; y entre las segundas tres de D. 
Jorje Juan, en c lo n o  de 1748 , referida la última á la plaza 
mayor; cuatro de Tofiíío, también referida al propio sitio la 
líbima, dij afío 1 /88 ; el termino medio de mas de cien obsec

ra
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’vadones de Mazarrcdo, desde 1788 hasla 1794, en su casa ralle 
del Pez, esquina á la de Jesús del Valle , asimismo referidas á 
la plaza mayor; c  igualmente el itírmino medio de trece obscr- 
raciones de! Depósito Hidrográfico, hechas en el cslablccimicnlo, 
calle de la Ballesta, en 1799.

Nolarí.asc aquí, con razón, no haber sido consultadas en es
ta parte las obras de D. Tomas López. Por tanto, añadiré que 
de la observación del eclipse de Luna de primero de Diciem
bre de 1732, concluye aquel jeógrafo que Madrid está seis gra
dos, cuatro minutos y trcicila segundos mas al orcídcnlc que el 
observatorio de Paris; y dice que, con arreglo á este cálculo, 
queda por lonjitud de Madrid irere grados, ruarenta y nueve 
minutos y treinta segundos, cuyo dalo aprueba por ser pro
ducto de una de las observaciones mas exactas que se han 
hecho.

Las historias antiguas de Madrid, muy buenas sin duda pa* 
ra los tiempos en que se escribieron, y cuyos autores serán siem
pre dignos de clojio relativamente á su época, están plagadas 
de ÍDCxacliludcs y aun de fábulas. La buena crítica rechaza, y 
condena hoy, con mayor suma de datos y mas filosófico análi
sis, muchas aseveraciones y creencias que se respetaban ciega
mente por nuestros abuelos. Mas como esta obra no se escribe 
solo para los eruditos, me veo precisado á entrar desde las pri
meras lincas en la refutación de rancias consejas, patrimonio 
tradicional, en ro.itcria de historia , de las jentes dcl pueblo.

Los autores antiguos se ocuparon, con la mas admirable 
prolijidad, dcl deslinde de los principios de la población cuyas 
grandezas escribían mas como poetas que como historiadores. 
Delirábase mucho entonces en las familias con los abolengos y 
alcurnias, y la manía de los oríjenes gloriosos contajió también 
la Literatura histórica; pero de un modo tan lastimoso, que no 
Se desechaba especie, circunstancia ni noticia que pudieran real
zar el asunto de la obr.n. JLos absurdos mejor demostrados hoy 
eran verdades matemáticas para otras jcncracioncs. Las opinlo-
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oes que se cstiblcríau, pasanJo de extravagantes, rayaban en 
desatinadas; y pomo se hallase escasa lúa en los buenos libros, 
sobre puntos á cuya discusión presidía !a obscuridad de los 
tiempos y el silencio de los buenos historiadores antiguos, fué 
n?as fácil asirse de los cronicones fal>os, muy en favor doscientos 
atíos ha, por lo menos para ¡a mayor parte de los que hacían 
sudar las prensas.

Atribuyóse, pues, la fundación de Madrid á un príncip# 
griego, hijo de la profetisa ó encantadora Manta y del rey de 
Etruria Tiberino, Diré sumariamente lo que se refiere de aque
lla. Según .Apolodoro, era bija de Tiresias, y sabia como su pa
dre cti la ciencia de los encantos. Los arjivos la hicieron prisio
nera en Téb.as, y la embiaron al templo de Apolo deifico, por 
considerarla como la mas preciosa balaja del bolín, que habían 
ofrecido ,al Dios, Alemeon, jenera! de las tropas que lomaron la 
ciudad de Tebas, se enamoró de- Mantu, y tuvo en ella dos hi
jos: Anlíloco y Tisífone. Afíaden que, odiando Manln la presen
cia de los vencedores, se retiró luego ¿  Claros, donde levantó un 
templo á Apolo clariensc, casándose después ron liado, de quien 
tuvo un hijo llamado Mopso. Diodoro de Sicilia conviene en 
que la híji de Tiresias, .adivina, ó  profetisa, ó  maga , ó  encan
tadora, fue' llevada á DJífos por los arjivos, y que interpretaba 
en el templo <lc Apolo los orácnlos; pero la nombra Dafne 
contra e! sentir de Apolodoro. Pausanias refiere que en su tiem
po se veía en Tébns, delante del vestíbulo de un templo, cier
ta piedra que ilnmabari la cátedra de Mantu, por sentarse en 
ella esta mujer á declarar los misterios. Flnalmenlc, Viijiilo, en 
el libro de'cirno de la Eneida , escribe que Oeno conducía tam
bién tropas de su país, y que este Oeno era hijo de la profe
tisa Manta y ríe Tiberino; añadiendo t]ue cerró de murallas y 
dio el nombre de sa madre á la ciudad «le Mantua,

Se lia escrito en Jas hislori.is antiguas ríe Madrid que Oeno 
fundador de Mantua, la itálica, debió heredar la corona de los 
eiruscos, y cjne un intruso se la usurpó: que el jenio belicoso y
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‘s 7,

cmprendedoT de aquel prínci|>e desposeído le despenó el deseo 
de viajar; y que. abandonando en efecto el país en que no pudot 
ú no supo, hacer valer su dcrcihos, fue’ luego famoso por sus 
viajes. Aseguran que las favorables noticias <]ue tenía de nuestra 
apartada rejioii le decidieron á visitarla. Lo conducen hasta las 
orillas del humilde y pacífico Manzanares, y después de hacerle 
poner los primitivos cimientos á la villa de Madrid, que fue por 
él honrada ron un nombre derivado, como el de la otra ciudad 
de llalla, de! de su madre, lo hacen regresar á sus antiguos do
minios. Acerca de csle regreso dijo algo, con mucha gracia y de
licadeza, D. Juan Antonio Pclllcer, en su Discrl.ncion histórica so
bre el oríjen de Madrid. De esta disertación he lomado la cita 
que va por epígrafe, ruadle creo que negará grande autoridad á 
las palabr.as del celebre Campomanes.

Pero no hay que cxiraíiar que los historiadores madrideños 
trajesen á Oeno Biamr á e.stas comarcas. Recibida hallaron, y 
como muy de moda, la equivocación de que los griegos en sus 
excursiones, no contentos con fundar algunas colonias en el li
toral de la península, habían llegado al centro. Y  así como des
pués de haber dado por cierta el Abuletisc la venida de Tübal 
á España se jencralizó esta opinión, y la adoptaron eruditísimos 
varones; así, digo, después que Gerónimo de Zurita aceptó fá
bulas de los griegos, y Garibay y Ocampo y Aldretc y Mariana 
y otros muchos hombres, eminentes en lelms, admitieron de 
buena fe algunos errores de este jaez, se hizo jencral en favor de 
las griegas fundaciones el consentimiento de cuantos escribían. 
Por esto D. Gregorio Mayans notaba que aun los buenos histo
riadores habían hecho uso de algunas noticias falsas. D. Juan de 
Perreras, el P. Florez, el P. Sarmiento, han dado asenso igual
mente á ciertas fábula.s sobre el orijcn griego de varias pobla
ciones: el marques de Mondéjar, rrílico insigne, adoptó la con
teja del incendio de los montes Pirineos y el consiguiente des
cubrimiento de sus ricas minas, porque se fundieron los meia- 
Us: D. José Pclllcer se conformó ron el cuento de los Titanes
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y Antonio de Lcbríjn llevó los Lacedemonios á Andalucía.
No hago mención de estas cijulvocacloncs, notadas mucho 

ántes que por roí por varios escrllorcs de ¡ndispulablc Impor
tancia, para que ceda en menoscabo del buen nombre de los 
claros injeiiios que he tenido el alrcvlmícnto de señalar. Tanto 
estos romo otros, que por sus talentos se granjearon la estima-- 
clon de sus contemporáneos y el respeto de la posteridad, si co
mo hombres tuvieron algunas distracciones, son notables en la 
república literaria por d  acierto pon que, en jeneral, escribie
ron ; y yo invocaré su venerable autoridad mas de una vez.

Acrcdilailo, como lo estaba, el oríjen griego, D. .Tuan Hur
tado de Mendoza, señor del fresno de T orolc, rejidor de Ma-̂  
di id . y su procurador á Cortes en tiempo del emperador Car
los Quinto; sujeto (le gran valía entre los sabios de aquella épo
ca , y apellidado por ellos el Filósofo, Ma razón de los nombres 
de Madrid, en su libro lilulafio El buen placer, que dedicó al 
Ayuntamiento, y se imprimió en Alcalá en 1550, con el soneto 
siguiente;

Antiguos griegos Mantua te pusieron, 
y  los romanos, que después fundaron, 
Visaría y Magerllo te llamaron;
De aquí Madrid y Osaria le dijeron.

Los que pronosticar en tí pudieron 
De adivinanza Mantua te nombraron; 
Pero los que tu cerca acrecentaron 
El nombreMaiorilum te añadieron,

Al natural pronóstico dispuesto 
Tu sitio, ilustre y señoril, arguye 
Señas de largo y ancho ciclo y suelo:

T u  Maiorilum á tu Mantua ¡ncluye* 
Con siete tanto muro, bien apuesto,
§ ¡ la verdad no se me va de vuelos

mu

tu
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Por lo que en esle soneto so lee, y por lo que roas adelante 
íQreinos, resulta que Madrid es acaso la población cuyo nombre 
parece con mas varia lectura en historias y documentos.

Para diferenciar la fundación española de la itálica denomi» 
naron á la nuestra Mantua Carpeniamrum’, y se escribo por nU 
guiios que era cabeza de los pueblos carpentanos.

Florian Docampo dice , en el libro cuarto de su Coróníca, que 
“ según declaran los aledaños 6 linderos queTolom eo y Pünio se» 
ñalan, los Carpentanos comenzaban á se contar desde las cumbres 
que vienen fronteras á Segovia y á Buitrago, donde partían tér
minos con otros españoles, que llamaban los Vaceos, y pasaban las 
rayas adelante de Toledo, gran trecho contra la tierra de los an
daluces.”  El P. riorez escribe que **la Carpenlania se extendía do 
norte á medio día, desde Somosierra hasta el campo de Montiel, 
no contando el Adelantamiento de Cazorla,”  Opina que su capi
tal era Ocaña. Plinio dice lermliianteroenle que lo futí Toledo, 
La Carpenlania se llamó así de la palabra Carpeníum, que sig
nifica carro’, analojía que quieren se tomase, yá relativamente á 
cu gran número, ya á su figura, de los que se usaban en este país, 

Hay bastante discordancia entre los autores antiguos sobre la 
cronolojía de la fundación griega, que tanta ilufiion hizo á los que 
la aceptaron. Según algunos, futí fundado Madrid en el año 
1560 después del Diluvio universah según otros, en el do-2078, 
también después d(d Diluvio; y otros aseguran haberlo sido en 
el de 690. Los dos primeros cómputos son de Gcróuiuio de 
Quintana, y de Gil González Dávila , historiadores de Madrid, 
Nuestros calendarios, finalmente, dan, como coso decidida, 4012 
anos de existencia á la villa de Madrid, Por una faLiIidad lamen
table, todos estos errores hau estado casi en pacífica posesión de lâ  
pajinas de la historia, hasta poco tiempo ha. D. Juan Antonio Per? 
Ilicer los combatió con las ^rmas de un raciocinio, 4 mi parecer, 
tía réplica,

En efecto, no se hallan razones para probar asertos t?o 
♦urdos: no hay dalos con arreglo á iíts cuales se hayaq podido 

T o m o  l, S '
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formar taloí cálculoai No esisie uim inicüfien fiolmenie ronscr» 
vafln, y j)or tanto segura; ni hn poilíilo exblír ni ronscvvarse on 
medio de las grandes lurliulencias polílieas foiiMgnadas tn las 
historias; ni merecen crédito los que, alucinados o lijeros, nos 
cuentan semejantes exiravagaiicias a! tratar de un punto obscurí
simo, sobre el cual otros autores ele primera nota no se atrevie
ron á aventurar ni una sola linea.

3il carácter español, el dominante del siglo en que algunos 
escribieron, el espíritu iiipcrbollzador de ciertas jenlcs, á quienes 
solo ba herbó gracia lo maravilloso ú lo increíble, deben haber 
sin duda contribuido efiraztnenle á jwrpeluar y jcncralizar fábu
las, si agradables y lisonjeras linsla cierto punto para el vulgo, 
mal zurcidas y repugnantes, y fastidiosas para todo hombre pen
sador, versado co  la historia de su país. Al cabo, es verdad, re
sultaba de estos cuentos que la capital de la monarquía española 
era mas antigua que la dcl imperio romano; y aunque ya no se 
hiiga hoy gran caso de estas frivolidades, en tiempos antiguo» 
debía ser la luenga alcurnia uno de los indispensables requisitos 
para que el nombre de una población resonase entre los labios 
de la diosa de las ríen trompetas,

Bautista Sacebi, autor de la Historia de la indita ciudad de 
Mantua, la itálica, dice francamente que ninguno, excepto Y ir- 
jlllo, manifiesta en qué tiempo y á qué jenlcs debe su oríjen, su 
nombre y sus principios aquella ciudad; y que si se ha de dar 
crédito al texto poético de Virjilio, fue Orno su fundador. Añade 
que puede concedérsele al poeta esta licencia; porque lo de que 
Virjilio trató fue de hacer mas augustos los principios de su pa~ 
tria, mezclando para dio los hombres con los dioses. Y  conclu3'e 
que todo esto es tolerable y permitido en los poetas, pero no en 
los historiadores, tjue conviene se alejen de toda suposición y  de 
toda ficción poética-, contentándose el de Mantua ron atribuir 
su fundación á los elruscos, jente antiquísima en verdad y cu» 
yas riquezas fueron muy pingües, Jos cuales la edificaron ántei 
de llegar Eneas á Italia, ó.poco después de haber llegado.
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este fallo, por juzgarlo fundado en razón, como se deduce de 
buenos anlccedcntes,

Pero es preciso, se dirá, manifestar por quien, y cu qué 
época fue edificada la capital de España, ya que se le niega la 
antigüedad, á cuya sombra sería mas disculpable dejar algo obs
curecido este punto. Semejante prolcnslon, mas justa á pri
mera vista de lo que lo es en realidad, debe quedar fácilmente 
salisfcc.ba, si se principia por convenir en que cuando- se llega á 
tratar de un hecho sobre el cual callan historiadores de crédito, 
es forzoso clcjir desde luego uno de dos partidos j ó remiuciar á 
las investigaciones, y con ellas á la esperanza de establecer una 
Opinión, ü  establecerla consultando las circunstancias históricas 
que pueden haber tenido relación con el hecho disputable ó cosa 
que le ¡xirtcnece. Esta opinión podrá decirse establecida sobre la 
probabilidad que resulte de una juiciosa combinación y de una 
comparación filosófica de los datos.

Madrid era población del reino árabe de Toledo: por su 
proximidad a esta plaza,, y por la grande importancia que daban 
los musulmanes á la conservación de la misma, para cuya con
quista fueron en su día invitados todos los soldados de la cris
tiandad, necesitaban los moros establecer puntos avanzados, que 
sirviesen como de antemural y baluarte á la ciudad de Almenen. El 
terreno de Madrid era montuoso y feraz. Propio por la primera 
circunstancia , y ventajoso, para posiciones militares. Análogo, 
por la segunda, al estableclmieiito de estas, y preferible acaso a 
otros, en razón de la pereza y flojedad característica de los árabes, 
que con muy corto trabajo podían encontrar en la matritense 
comarca cuanto hubiesen menester para acudir á las necesidades 
de la vida y proveer á las de la guerra. Convidaría probablemen
te á la edificación de un alcázar, una fortaleza de las muchas que 
desde los primeros tiempos de su invasión construyeron en todas 
las provincias que sojuzgaron; medio de defensa que ha entrado 
en las combinaciones de los conquistadores de todas épocas, y 
con mas razón CQ aquellas en que no podía el canon reducir á

ha
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polvo en algunos minufos ni aun los débiles muros de un mise
rable caslillejo.

A  csías reflexiones pnede agregarse el significallvo silencio de la 
I-Iisloria de España, relalivamenic á tanlos siglos en que se hicie
ron célebres oirás ciudades. Al silencio de la Hisloria debe re
unirse la circunslaijcia de que la primera vez que se habló de 
Madrid no se la llamó Mantua sino Magerit, nombre que in
cluye mas Taires dcl que u.amosboy, y que présenla de un modo 
clan'simo mas conformidad de estructura, de jenio, de pronau- 
ciacion, de sonido. Debe también considerarse que, como dice 
muy oporluiiamcnlc el Sr. PelHcer, cuando se usa de una pala
bra nueva es, por lo jeneral, para designar con ella una cosa 
que es nueva asimismo; y que, siendo Madrid cosa tan antigua 
y tan conocida como suponen los que quieren que después de 
haber sido muy célebre en tiempos anteriores, fuese luego colo
nia y municipio romano con el nombre de Mantua, eran pobri- 
stmos conocedores de la jeografía española el Monje de Silos y el 
arzobispo D. Rodrigo, que, como si Mantua no existiese, habla
ron de ü/ag-criV y  Magerita, nombres nuevos, que probable
mente designan una cosa poco antigua. Júntese á todas estas 
consideraciones lo que opinan otros varios escritores acerca del 
moro Mugit y principios de nuestra capital, y se comprenderá 
sin violencia que la probabilidad mas filosóficamente deducida 
indica para la supuesta Mautua-Madrid una fundación árabe 
mejor que ninguna otra. Induciendo á esta creencia el raciocinio, 
no se puede conceder á Madrid mas antigüedad que la que cuen
ta la invasión sarracénica en estas comarcas, después de la famo
sa batalla de Guadalele.

He oido, ademas, á sujetos muy versados en nuestras anti
güedades conjeturar lo mismo, creyendo á Madrid población 
fundada por los moros, y opinando que pudo llamarse así dcl 
nombre de su fundador, del de el encargado de su gobierno, 
ú  de alguna otra circunslancla local que no es posible señalar aho
ra. Madrid empezaría, pues, por una lortaleza , ó  alcázar, ó castillo
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y debió extenderse y dilatarse poco á poro, en proporción de las 
sucesivas circunstancia;., viniendo á ser como una colonia de To- 
ledo. Esta colonia se encontraba en un terreno á propósito, na
turalmente defeiulalo por la escabrosidad de las moutafías, y al 
mismo tiempo fértil, abundante, pingüe, sano, delicioso. En efec
to, el cielo de Madrid es limpio, hermoso, y alegre; los antiguos 
llamaban á Madrid lug.ir del Sol, pretendiendo que, aun en días 
de niebla ó lluvia, se lograba siempre un intervalo en el que 
resplandecía con toda la rcfuljencia de sus rayos, Y  lodos los his
toriadores y jcógrafos antiguos van tan de acuerdo cuando tratan 
de la salubridad de este clima, muy privllejiado de la natura
leza eu concepto de los mas, que con gran fundamento se puede 
asegurar haber sido aquella un motivo poderoso para el engran
decimiento de Madrid en estos siglos últimos. Pero algunas per
sonas están conformes acerca déla influencia positiva que el mis
mo engrandecimiento de la capital debe haber venido á ejercer, 
mas ó menos direclamenle, sobre la salubridad de su clima, qué 
observaciones bien hechas demuestran no ser hoy tan bueno co
mo lo pudo ser ha trescientos anos.

La templanza de las estaciones, según la experiencia ele testigos 
oculares, fue tan alabada hace dos siglos, que un coronisla de Feli
pe Guano aseguró que los aires de Madrid en el invierno no eran 
fríos en demasía: que el estío no era grande; y que la primavera y 
el otoño semejaban paraíso y regalo. Esto no obstante, los aires pu
ros y delgados que aquí reinan dieron orijen á la frase provervial; 
Jire de Madrid mata un hombre y  no apaga un candil) pero 
también es verdad que no se quiso dar á entender por eso que 
fuesen absolutamente mortíferos, sino que su extraordinaria su
tileza producía con facilidad, extraordinaria también, efectos mas 
ó mdnos clafiosos en las personas poco caulas. Actualmente in
vierno y verano suelen ser rigorosos en demasía, y el primero 
muy largo; proviniendo sin duda do que los vientos dominantes 
sou nortes, de grande influencia respectiva á nuestra siluacioq 
Jopográfica, y á circunstancias especiales de los paises que alra-

yqui
deJ
more
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?!csnn en su rumljo sobre Madriil. L o moniiioso y selválíco de 
jmosiros contornos modificaba en lo antiguo la acción de estos 
vientos, y no podían causar ciertos perjuicios que lian ido lia- 
clcndose mas sensibles, á medida que iban desapareciendo sucesiva- 
nienlc los baluartes de la salubridad de la comarca. La fragosi
dad del terreno cedió a! transcurso del tiempo, á la población, 
al cultivo: la multitud de árboles suministró materiales para la 
construcción de edificios, y para el alimento de las chirociieas; D. 
Alonso el Sabio, dijo en su libro De Montería que Madrid era 
lugar abundante de puerco y  oso; pero los osos no parecen ya, 
£Í bien leñemos los cólicos y las pulmonías que acaso eran casi 
desconocidos cnlónccs.

Las aguas de Madrid han sido también muy ponderadas, y 
fueron abundantísimas siglos ha, como se deduce de la lectura de 
las historias, y como convence la consideración de la diferente 
disposición dcl terreno, y los mayores consumos que el aumento 
de la población fue motivando. Aquelbi abundancia, y la proxi
midad de las aguas á la superficie de la tierra, junto con la exis
tencia de los osos y la calidad de las piedras, dieron raárjeo á 
que se dijese: 3íadrid la Osaría, cercada de fuego, fuadada so
bre agua.

Aun está en discusión si la palabra 3fadrid se deriva del árabe, 
yqud significa. Algunos han escrito que debe interpretarse madre 
del saber, y afirman que es vocablo árabe, añadiendo que los 
moros establecieron aquí una universidad. Otros opinan que 
quiere decir casa de aires saludables, y que los moros la llama
ron así por alusión á la excelencia de los que aquí reinaban: 
otros quieren que se entienda en aquella palabra la significación 
de lugar vistoso, en razón de bailarse colocado sobre una emi
nencia; y no falla quien sostenga que semejante voz no pertene
ce á dicho idioma, que no se baila en sus diccionarios, y que na
da se puede o-sogurar de su climolojía.

D. Juan Antonio Pelliccr escribe lo siguiente: L o innega.. 
Lie es que de la voz africana ó inaveriguable 3Iagerii, no solo
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(se lia derivado la de Jifadrid, como de su cepa y Iconco, sino 
todas las demas voces con que, latinizadas ó castellanizadas, han 
significado á este pueblo los escritores ó los instrumentos histó-» 
ricos; conservando algunas Imcllas o voslljlo», mas ó me'iios cx-- 
presos, del nombre orijina!, en medio de su notable alteración, 

Sampiro, oliispo de Asiorga, escribió una crónica compren-- 
ftiva de los sucesos acaecidos desde la era 904 , en que concluya 
la del rey D, Alonso, hasta la era 1020; y llama en ella á 
nuestra capital Magerii. Las palabras IcMualcs que adoptó P e, 
Ijicer son con corla diferencia las mismas que yo cilarú de la 
crónica del Monje de Silos, publicada por Berganza; documento 
que contiene la de Sampiro, en los números del 48 a! 60 , y tal 
vez con alguna mas corrección que la que arrojan otras lecturas 
ílí la misma; según parecer de personas doctas, Y  sin duda el 
ilustrado pcllicer no debió tener presente á la letra el texto de 
Berc^anza, aunque lo citó; porque en la demostración de la pro
cedencia del nombre Madrid, hoy recibido y usado jeneralmcntc, 
no habría dejado de mencionar la palabra Mageríia. Y  de aquí 
63 habría sacado aun mejor inducción para !a creencia de que 
Msdrid fe llamó con un nombre análogo al de su fundador, 
ó  encargado de su gobierno, que se pretende pudo llamarse 
gil í> Mfigerit. En este caso, parecía mas propio darle, hablando 
latín, el dictado de ciudad Magerila, que simplemente el nom
bre 4e fundador ó  gobernador; pues Magerila es, si se 
quiere, un buen adjetivo, es decir, un adjetivo razonablemente 
inventado para talificar el substantivo piuddi, ó cQsa pcriene- 
flente á Magml,

,Auado el Sr, Pellicev que “ la alteración y variedad dcl primi- 
livo no.ntbre Mífgerif consta de la serie siguiente;

Magcfií,
africana orljinal, ó  cualquiera que ella sea: fUf derivado» 

latinos j  castellanos;
Magcriaeuro,
Jílageriduui,
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Magpritqro,
Madrilum.
Maícrítum,
Maiorilum,
Maledrid,
Maidrif,
Madrit,
Madrid,

Voy á formar olrocatálogo según mis notas; aunque, en be
neficio de !a brevedad, omitiré poner ejemplos de algunos modos  ̂
estampando solo las citas,

M A C ü m D ,

El Rey S. Fernando, según Vera Tásis, Historia de la Alm u- 
■dena, en un privilejío á favor dcl Monasterio de S. Martin dn 
Maedríd.

MADERICUM,

El mismo Vera Tásis, remitiéndose á una obra que scualj( 
j  que yo no !ic visto.

M ADRID.

En medio de tanta.s variantes, el buen uso ha venido á con-» 
«agrar y univcrsalizar esta palabra; mas no por eso se la crea 
muy moderna. Hállase en libros y documentos antiguos, como 
se puede ver en diferentes lugares que citare opoilunamente. 
Abora me ciño a un pasaje dcl Cronicón de Cardeíiia, publicado 
por Berganza, en sus Antigüedades de Espafía. *^Era de 968 
aBos regnó D . Ramiro veinte .años, é cercó a Madrid, c  prisola, 
é  lidió muchas veces con los moros, é fue aventurado contra ellos,’*

TSÍADIUDIü M,

Diccionario de M orcri: "M adrit, vilU d ' íUptigne en laCa*- 
T omo I, 3

Ayuntamiento de Madrid



^ 18^
tille la nueve; Madrilum, Matriium, ou Madridium in carpe» 
tanis,

MADRIDUM.

Vera Tásis, retnitiénclose á la obra De Porlug. et CastclL 
conjunctione.

M A D lllL .

Aun conservan boy esta palabra algunas jentes de los barrios 
bajos de la capital, y mas particularmente todavía los lugareños 
de pocas leguas al contorno.

En el buen lenguaje, hablado y escriio, están sin embargo 
autorizadas las palabras madrileño, madrileña; natural ó veci
no ú  pertenecieute á Madril. Para cjuc hubiese contormidad razo
nable entre madrileño, derivación, y Madrid, palabra primitiva, 
debiera decirse madrideño, á pesar del mal usO.Si se tendría por 
grosero y ridículo entre jentes de educación decir Madril ¿con 
que razón se autorizan sus derivaciones?

Alonso Fernandez de Madrid, que fue canónigo de Palencia, 
y murió en aquella ciudad, á 18 de agosto de 1559 , está sepul
tado en la capilla de S. Ildefonso de su santa iglesia catedral, y 
tiene su sepulcro una lápida en que se lee: ''D on  Alonso Fer
nandez de Madril, arcediano del Alcor, y canónigo &c.

MADIULLUM .

Antonio deNebrija, en su índice de lugares, artículo Madrid: 
' ‘ Mantua carpentanorum, Madrillum, Viseria.*'

M A DR IT.

Los Anales toledanos, citados por Berganza en sus Antigüe
dades de España. "Exieronlos de Madril é de toda Extremadu
ra, é fueron cercar á Alcalá, que era de moros, era .1147."

Ayuntamiento de Madrid



19.

clL

M A D R lTIüM .

Teatro del Mundo, edición de Amstcrdam, 163S. ''Madrid, 
morada del rey y de la corle.”

M ADRITÜM .

Antonio de INebrija, Decada primera, libro prinaero,capítulo 
6 : Antiqui Carpeulaniae Manluam vocabant: nostra actas
Madritum nominat—Los antiguos llamaban Mantua de los car- 
pentanos lo que nosotros llamamos Madritum.

Marineo Siculo: De Rebus Hispaniae.
El P. Mariana : De Rebus Hispaniae, Toledo, 1590,
El lestimonio que acompaña al manuscrito del diácono Juan, 

de que hablaré en la vida de S. Isidro.

i:

M AG A RETU M .

Juliano, arcipreste de Santa Justa, Haeremit. antiq. Hispa- 
tnae. "Haeremitorium Magaroil est S. Mariae Antiochiac—Hay 
«n Magartlum una hermna de Santa María de Antioquía.”

M AGELIT.

Los Maronitas, en su traducción latina de la Descripción de 
España, que compuso en árabe Xerif Aledrisi, conocido por el 
Núblense, escritor que floreció á mediados del siglo duodécimo. 
"Consequitur ad hatic... provincia Alserrat, intra cujus limites ha- 
betur Talayera, Tolaitela, Vadilhagiara, Sfageli'l.—Sigücse á esta 
la provincia Alserrat, dentro de cuyos límites se hallan Talayera, 
Tolaitela, Vadilhagiara, Magelit.

D. Juan Bautista Conde, de la Real Biblotcca, publicó una 
traduccioQ castellana de esta Descripción, en el auo 1799, y es-*
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cribe Magllt\ oíí.itllenclo en sus inlcrprclnrloncs que Magllf, 
romo cslá cscn’fo, iiaila significa, y que en oíros roanuscrilos se es
cribe Magril, igualmenle insignificante, lo que manlfiosla que la 
voz no es árabe, ó cslá mal escrila.

I  '’ i

MAGERIACUM.

Escritura de agregación de la iglesia de Santa María de Tocha, 
cerca de Mageriactim, otorgada en favor de la Abadía de Santa 
Leocadia por el arzobispo D. Juan, en 1163. Citada por D. Juan 
Antonio Pcllícer.

MAGEracuM.

Luilprando, Adversario 106, li.iblando de laimájen de Nues
tra Sefiora de Atocha... ‘ ‘ quam socii Saucti Petri Magericum hn~ 
tiochia atlulcrumi, cum Sanclus Aposlolus venit in Hlspanias"— 
que los compañeros de S, Pedro trajeron desde Antioquía á Ma- 
gericum, cuando el Santo Apóstol vino á las Espauas.”

MAGERIDUM.

El rey D. Alonso Séptimo, en su privilejio de 1145 , en fa
vor de la Santa Iglesia de Toledo, concediendo á la misma: "D c - 
cimam omniurn reddilum quas habeo in Magerido, vel quarlam 
partcni ejus villae Magerídi—la dc'cima parle de todas las rentas 
que tengo en Mageridum, ó la cuarta parle de la misma villa/*

M AGERIT.

El arzobispo D. Rodrigo escribe Magerit al libro sexto» ca
pítulo 23.

Dextro dice que los moros llamaron á Madrid Magerit, y qne 
así se halla en escrituras de tiempo antiguo, lo mismo en Ulia 
que CD romance.
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M AGERITA.

El monje de Silos, en su Cróníon, que copió Bcrganza del 
manuscrllo conservado cu Frosclesval, hablando áe D. Ramiro 
Segundo, en cuyo tiempo se hallan por primera tez en la Histo
ria noticias relativas á Madrid: "R am iros sccurusrngnans, con- 
silium inivit cum ómnibus magnalibus suí regni, qualiter caldcae- 
orum ingrcdcrctur lerram iet coadúnalo cxcrcilu, pergeña ad 
civilatcm quae dlcitur Magcrila, confregit muros cjus, ct máxi
mas Iccit strages—Reinando Ramiro en seguridad, tuvo consejo 
con todos los magnates de su reino, sobre el modo de entrar en 
las tierras de los moros; y , reunido el eje'rcíto, marebó sobre ía 
ciudad que llaman Magcrila, arrasó sus muros, é hizo grande» 
estragos.

M AGERITUM.

lAdcmas de Samplro, y del papa Honorio, citados por Pcllí* 
ter, puede verse el Cronicón de Juliano, afío 973 , donde dice; 
"H o c  anuo morllur Magerili, quod á qulbusdaiii falso dlcitur 
Mantua Cavpenlanorum, Lldorus agricola—En este ano falleció 
en Mageritum, que algunos llaman falsamcnle Mantua de los car- 
penlanos, Isidro labrador.”

En los Aversarios 159 y 214 hace mención también ele Ma- 
geritum, población correspondiente á la situación de Madrid; y 
añ.ide en el 256 : "Sanctus Isidorus manluauus, ndliuc exisleutc 
Mageriío sub maurls, florcbal meo tempore miraculls, quera 
rex Adefonsus sextus, el ejus filia Urraca, ct nepos Adefonsns 
uimis colucrunt—Existiendo aun Mageritum en poder Je moros, 
floreció en mis tiempos haciendo milagros S. Isidro manluano, á 
quien el rey Alfonso Sexto y su hija Urraca y su sobrino Alfon
so veneraron mucho.”

El arzobispo D. Rodrigo escribe Magtrilum en el libro sc'pllmo^
capítulo 36.
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MAGLIT.

y
M AGRIT.

Véase el articulo Magdit.

MAGÜERITUM .

Luítprando, Adversarios, número 118, escribe, hablando de 
D. García Ramírez de Vargas: ' ‘ Sed Dominas Gardas, Mague- 
r//cnjí5 , muzarabis, anno drciter 718 vel 720, aedificavit ülic 
baercmitoriollum, ubi filias ad vilam revocavit Domina—Pero 
D. García, de Magueríium, mozárabe, por lósanos de718  á 720 
edificó allí una hermililla, donde sus hijas fueron resucitadas por 
la Vírjen

D. Nicolás Antonio, en su Censura de Historias fabulosas, co
pla este pasaje, y escribe: ' ‘ Domnus Garsias, mageritensis, mis- 
■zarabs.**

M AIDRIT.

I, ;|

El rey D. Alonso Séptimo, en su privilejio confirmativo, des
pachado á favor del prior de San Martin de Madrid, año de 
1126: “ vobisque eliam priori Sancli Martin! de MaidritP Pe- 
llicer cita este privilejio, con referencia á la Crónica de S. Benito, 
de Yepes, al tomo cuarto, pajina 458. El licenciado Quintana 
va de acuerdo con esta lectura; pero el maestro Gil González, 
copiando el privilejio, escribe Madril, tanto en el indicado lugar 
como mas abajo en este otro: " u t  populetis vicum Sancti Marlini 
de Madril.”  No he visto el orljnal,

MAIEDRID.

liscrilura del ano 1206, citada por Pelliccr: “ El cuarto de
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las casas que fueron de meo abolo Ordoii Pedrez, ef de sua uxor 
Dona Urraca, que son in Maicdrid, en la colación de Santa 
María.''

M A lE RITüM .

El arzobispo D. Rodrigo, libro sexto, capítulo 13. 

MAIORICUM.

Vera Tásis, en su Historia de la Almudena, citando un libro 
que no conozco.

MAIORIDIS.

Walalabonso, Chronicon, ario 93S: ‘ ‘ Ranimirus rex, et co
mes Ferdinandus...caeperunt Maioridem (id  est Matritum), A l- 
calamen, &c. Ranimiro rey, y el conde Fernando-lomaron á 
Maiokidis (esto es M atritum ), Alcalamen &c.

MAIORITUM.

Marineo Slculo.De Rebus Hispaniae, libro segundo„capítu- 
!o 10: "In ter illescanos et complutenses posltum est oppidum 
m agnum .quod allí Madritum, alií il/a /or/íum , alii Mantuaoi 
carpentanam vocant, et Madrid vulgus appellaL—Entre los illes- 
canos y  complutenses tiene su asiento una gran ciudad, que al
gunos llaman Madritum, otros Maioritum, otros Mantua car- 
pentana, y el vulgo Madrid.”

El arzobispo D. Rodrigo, al libro quinto, capítulo 6 .
Juan Diácono, al principio de la vida de S. Isidro; "A pud 

Maioritum...**
M ARG ARITÜ M .

¡Vera Tásis, Historia de la Almudena.
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M ATRITUM .

Palabra jencralmcnte usada hoy, hablando lalía, como Ira-̂  
duccion d? Madrid.

MELIORITÜM,

Gil González, Teatro de las Grandezas de Madrid; y otroí 
autores.

O S A lU A -U R S A ia A -V IS E R IA .

Adjetivos usados con frecuencia por muchos autores anti
guos, hablando de Madrid. Algunos los substantivan.

Hal’atnos que en esta comarca hubo una población llama
da Mantua Carpenlanonim\ y prescindiendo de si la fundó Oeno 
Bianor, como laníos han illcho, aseguran otros muciios que esta 
Mantua esMacIvIJ. Me parece, no obsianlc, averiguado, que Ma
drid y Mantua de los carpciilauos nada llenen de común. Luis 
ISufícz, Ambrosio de Morales, el P. NL Fr. Enrique Florcz, Pe- 
d w  Esquivtd , D. Juan Antonio Pclliccr. y aun el P. Rom.an de 
la Higuera, en sus íinjidos Dextro y Juliano, opinan lo mismo; 
mas, ü se hubiera de dar asenso a la opinión del mayor número 
do csiTÚorcs, y no á la de los que han escrito cotí mas juicio, 
quedaría la victoria por los que sostienen lo contrario, porque 
son inimmerahics los que, copiándose simultaneaniente, han pre
tendido acredllüi’ esta eiju^ocaciou.

Sus anlagoiiislas, que larahicu los ha habido, asi en EspaSo 
como fuer,a de »lla, daban (juc hacer de cuando en cuando 
i  los anjiruariofl DoanlcneilDrcs, como se deduce do parte 
dcl contenido de imcapitulo de la IJistoria de la Alnjudcna .im 
presa un Madrid cr» y (M lc a d í/'»! rey Cárlos Segundo,
por s.̂  autor I), Juan de Vera Tásis y yi}jaroel, secretario y  
fpronisía fif fiipfellíf rnUagrosa ¿rjidjen, y  censor (le las comedias. 

pice, pu.es, en el pnpUolo npviino, quv M adrid/ue la auii-
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gua Mantua y cabeaa de los pueblos carpcntanos, y aítarlc: *‘ sin 
los robustos fundaroento.'.- que nos ofrecen los antiguos y moder
nos historiadores, no nos atreviéramos á proponer á vista de 
tantos émulos, no solo extranjeros sino naturales, que hacen es
tudio de la ociosa impugnación, como Madrid Jué la antigua 
Mantua , celebrada por griegos y romanos, de quienes procedió 
el nombre con el aplauso basta nuestra edad. E>[u(‘rzan esta 
asentada proposición muchos autores gravísimos, de los cuales 
pueden rejistrarse algunos en los lugares que señalamos al már- 
jeo de este capítulo; pues sin afianzarnos sobre la venerable au
toridad suya, derribáramos la fábrica corla de él, y salieran im
probables las consecuencias de los subsecuentes.^^

Entablaré mi réplica sobre el texto de este autor, en quien 
podemos suponer bien representados lodos los partidarios de l.is 
falsas noticias de Madrid. Y  como en la cuestión que nos ocupa 
es casi inseparable la parte relativa á la fundarion griega por el 
hijo de Maiilu, fuerza será que alternen mis observaciones de 
una en otra especie, y que hasta cierto punto se rcsienlan de la 
confusión y desorden que caracterizan el asunto. Procuraré ser lo 
mas breve posible.

Vera Tásis, al principio de la obra mencionada, da razón de 
los acreditados escritores con quienes se autorizará; y nóteselo 
primero, que profesa grande veneración á Dextro, á sus conti
nuadores Máximo y Luilpr.Ttido, á Hauberto hispalense (cuyas 
obras trajo de la biblioteca de S. Germán de París D. Antonio ;Lu- 
pian Zapata, y estaban escritas en lengua longobarda') y al arci
preste Juliano.

Al reconocer el márjen en esta parte de la Historia de la A l- 
mudena, se hallarán, en efecto, muchas autoridades, con las cua
les desafía el autor á los que hacen estudio de la ociosa im
pugnación. Cita veinte y tres, y aun se quedó corlo para lo que 
acostumbraba; porque este coronisla, que adolecía de la manía de' 
citar, atajó su libro por el primer tercio á lo largo, y ocupando 
los otros dos con el texto, colocó en aquel un sin número de no-

T omo i. 4
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fas, lo mismo relativamente á puntos de ínteres ú  obscuros, 
que á cosas triviales ó sabidas.

Entre las veinte y tres citas se cuenta una de Ptolomeo, á 
quien lian hecho decir sus varios copiantes y editores lo que 
nunca pensó: la del maestro Gil González, apreciable historia
dor, pero que para probar que Madrid era la Mantua romana 
presentaba como argumento haberse hallado aquí una piedra es
crita qut trajeron de Merida\ la del licenciado Gerónimo de 
Quintana, igualmente recomendable historiador madrideño, si 
bien partidario de las consejas que corrían con prestijio en su tiem
po :1a del maestro Juan López de Hoyos que, como de sus obras 
consta, fue muy apasionado de lo maravilloso; la de Alonso N u- 
nez de Castro, autor del libro Solo Madrid es corte, profuso 
en hipérboles: la de Rodrigo Méndez de Silva, cuyo Catálogo 
Real de España y Población jeneral de la misma se lee hoy coii 
justa prevención y desconfianza: la de Lope de Vega, divino co
mo poeta, pero cuja cita no es del caso, por referirse á un poe
m a, teniendo la fábula en todos imprescriptible dominio: la de 
Julio César en sus Comentarios; y por último, la del dilijente 
Ambrosio de Morales en sus Antigüedades de España. Y o  be 
presentado esta última en contra.

Aquellos para quienes la verdad histórica sea cosa digna de 
atención pueden recurrir al exámeci de las autoridades á cuya 
sombra se defiende en el citado libro, y en otros, la opinión que 
yo creo equivocada: es bien seguro que,entre tantas no se baila
rá una siquiera que presente pruebas para establecer fundada 
creencia. Todas ellas juntas no probarán, cuando mas, sino que ha 
habido en la Carpenlania una población que tuvo por nombre 
Maniaa\ de ningún modo que esta Mantua sea Madrid.

Se alega, por primer testimonio, la numeración de las Tablas 
de Ptolomeo: pero debe notarse que, en sentir de hombres doc^ 
tos, no corresponden aquellos números á la situación de Madrid» 
hí sun á la del pueblo, existente hoy, y creido con mejor funda- 
incnlo la Mantua de los carpcnlanos. Se dice también que pues
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en las labias se encuentra la palabra Mantua con las indicaciones 
Vistria oUm 3' Madrid, Mantua y Madrid son una misma cosa.

Recurren después á las que llaman memorias de la aiiiigue- 
dad griega, y por tales reputan la antigua Puerta de la Vega, el 
Arco 'que hubo junio á Santa María, y la serpienle ó dragón 
colocado un tiempo en loq u e  se dijo Puerta cerrada, Puerta 
del Dragón y Puerta de la Culebra.

El maestro Juan López de Hoyos escribe que en 1569 
echaron á tierra, para ensanchar la Puerta cerrada, un espantable 
y fiero dragón que los griegos traían por armas y lo usaron en 
sus banderas; y que esta es una de las antigüedades que decla
ran tvidmitrmntt la nobleza y fundación antigua de Madrid. 
Añade que Epaminondas, emperador griego, tuvo en sus ban
deras un dragón, y que dt aquí se infiere haber sido edificados 
los muros de Madrid por aquellas jentes, pues en ellos se haliau 
sus armas y memoria.

Echan mano en seguida de las inscripciones romanas, es 
decir, creídas de tiempo de los romanos, halladas en Madrid y 
en sus cercanías, y pretenden reforzar sus aTgumenfos con otras 
inscripciones de sepulcros erijldos en Madrid cuando ya esta -villa 
pertenecía á nuestros antiguos reyes: dicen que la conformidad 
de diferentes jeneraciones, al usar las palabras Mantua y  man- 
íuanus para significar Madrid y madrideño, es prueba inconlcs- 
table de la creencia en que estaban, y que esta cveenóa, jenera- 
hzada, no puede reconocer otro oríjen que el de una tradición 
fiel de la verdad. Y  concluyen que en el empeño mayor de las 
reales y magníficas fiestas de Madrid, se han erljido famosos ar
cos de triunfo para el recibimiento de varias católicas reinas, en 
los cuales fueron colocados el príncipe Oeno Bianor y la reina 
Manlu, su madre; cosa que prueba bien d las claras que Madrid 
debe su nombre á la última y sus principios al primero, porque 
es imposible que tantos sujetos de iiislrucclon romo iiUcrvinleron 
en tales festejos, pudieran equivocarse, ni estar de acuerdo para 
fomentar el crédito de una fábula, en delrimenlo de la verdad.
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Las ta!)las ilc Piolomeo debieron padecer mucho en Tazón 
ilcl descuido de los copiantes, y no deben haber padecido menos 
de resullas de las licencias que parece se barí ido tomando sus 
editores. Alterada en varios lugares la numeración, dio la osadía 
pábulo á nuevas disputas, sobre las muchas ipie de la inexaclitud 
de las coplas hubieron de seguirse. Gonseruencia de lo primero 
fue que dos ó fres ó mas pueblos, iiidudablemcnle antiquísimos, 
y no solo antiquísimos, sino llamados, indudablemente también, 
en la antigüedad ron los mismos nombres que les señala Ptolo- 
m eo, cxlslcutes hoy en el mismo sillo que siempre ocuparon, se 
bailan en las labias con una numeración á que corresponden do
bles, triples ó mayores distancias; esto es imposible, de toda impo
sibilidad, como julciosameiile observa Ambrosio de Morales. El 
atrevimiento de los que, sin saber lo que sabía Plolomeo, quisie
ron hablar cu nombre de aquel jeógrafo, suministra medios de 
defensa á los que se escudan con las palabras Viseria y Madrid, 
en que Ptolomco no pensó, ni era posible pensase, y que lian sido in
troducidas por sus iuierpretes y anotadores. La muy antigua edición 
de estas tablas, hecha en el ano de 1475 , que se conserva en la 
Biblioteca nacional, no hace mención de Madrid ni de Visoria, si
no solo de Mantua. La de INuremberg, de 1 524, dispuesta según 
la interpretación de Blllbaldo Pirkeiinhcr, con notas de .Tuan de 
Regio-monlc, concuerda con la de 1475. Las de León, de 
1535 y de 1541, arregladas á la interpretación del mismo B i- 
libaldo, pero adicionadas y revisl.is, primera y segunda vez por 
Migue! de Villanueva, traen ya después de Mantua las indicacio
nes Viseria y Madrid, que se leen también en la de Francfort, 
de 1605. ¿A  que ediciones deberemos atenernos? Y o  creo que 
á las lie 1524 y de 147 5 , que están conformes; siendo ademas 
la última la mas antigua que conocemos. Y  aquí es la antigüe
dad cosa de gran valía, porque mas tarde vinieron á la palestra 
literaria murbos escritores algo lijeros ó cxcesivamcnic apasiona
dos, y con los extravíos de sus plumas suministraron especies 
galanas á los comcniadores y anoladores de Plolomeo, cutre ios
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cuales, si hubo algunos pru^enles y circunspectos, hubo también 
otros que no se pararon en dificultades.

Hoy, pues, no se puede admitir la cita de Ptolomeo, como 
autoridad para probar que Madrid esM .intua, demostrado que 
no escribió semejante error; y debe quedar consignado que si á 
la! ó cual comentador de aquel jeógraio le vino en mientes decir 
un absurdo, nadie tiene derecho á cubrirse con su nombre respe
table para dar por cierto lo fabo.

En cuanto á los monumentos griegos diré que no sé donde 
los encontraron los antiguos. Me parece que no deben s<Ttisfaccr- 
iios sus aseveraciones para tener por tales la Puerta de la Vega, 
el Arco de Santa María, ni !a Puerta cerrada. ¿Quien les dijo... 
de donde supieron que aquellas obras se debían á los griegos? 
El maestro López de Hoyos no discurrió con bastante lójica al 
deducir de su serpiente ó dragón la para él iuf.ilible consecuen
cia de haber sido edificados por los griegos los muros de Madrid, 
porque en una de las puertas existió cierta figura alegórica, que 
pudo colocar el artífice sin premeditado designio en relación con 
la historia antigua de Madrid, y tal vez por alusión á alguna 
circunstancia de la época, y cuya memoria pereció con el trans
curso dcl tiempo.

Este mismo autor, y oíros con él, quieren que Nabucodono-' 
sor, rey de Babilonia, estuviese en Madrid cuando, según ellos, 
vino á España; y también aseguran que en el Arco de Santa 
María, derribado en 1570 , se hallaron bajo los cimientos unas lá
minas de metal en que estaba escrito que aquella muralla y 
puerta se habían construido en tiempo del mencionado rey. Oiga
mos al licenciado Gerónimo de Quintana. Dice así;

Parece fue dueño de nuestra Mantua por algún tiempo Na- 
bucodonosor, rey de los Babilonios y Caldeos, lo cual se prueba 
porque derribando la Puerta antigua de! Arco de Santa María 
que tenía su torre caballero. Cortísima, como arriba se dijo, en los 
cimientos dclla dicen algunos se hallaron unas láminas de me
tal, en las cuales estaba escrito que aquella muralla y puerta se
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había hecho en tiempo de este príncipe sobervío. Lo mismo refie
re el maestro Juan López de Hoyos. Y  siendo así, parece se in
fiere con muy grande probabilidad que esta villa por algunos días 
estuvo por suya, y que él fue señor della; porque, á no serlo, no 
se pusieran en los fundamentos de un tan gran edificio como este 
memorias de su reinado, sino del que al tiempo que se em¡iezóera 
-su rey y señor natural; y pues pusieron las del rey de Babilonia 
tan solamente, no es pequeña prueba que también lo era eiilón- 
ces desta villa. Y  á no ser cierto que se bollaron las láminas re
feridas } no lo escribier.1 el maestro Juan López, siendo persona 
docta y versada en letras humanas, particularmente que alcanzó 
el tiempo en que se derribó aquella muralla, porque escribió aquel 
mismo año, y debía de ser tan público entonces que le parecería 
ser bastante fundamentóla publicidad y el haberlo afirmado per
sonas fidedignas el haberlos visto, para escribirlo, si ya no fuese 
él mismo testigo de vista, aunque no lo dice.”  Hasta aquí Quin
tana.

Y o  tengo para mí que López de Hoyos no vio las láminas, 
y su invención me ha dado mucho en qué pensar, porque no 
he leido que nadie las viese, ni las he hallado copiadas en nin
guna parte.

Nos presenta el licenciado Gerónimo, con autoridad de Jose- 
fo y de Strabon, y con la de autores españoles, mas ó ménos res
petables, como cosa asentada y  llana la venida de Nabucodono- 
sor; pero sépase que Strabon y Josefo hablaron sobre la fe y por 
cuenta de un historiador de la India, llamado Mogastenes, el cual 
dijo que Nabucodonosor había llegado con sus victorias hasta las 
columnas de Hércules y conquistado estas rejiones; y nótese asi
mismo que Strabon manifiesta en varios lugares el poco aprecio 
que merece Megastenes, y que, al referir sus averiguadas men
tiras, añade que entre todos los historiadores de la India, poco 
veraces, Meg.astenes, y Daimasio son, especialmente, indignos de 
crédito. Los buenos críticos creen iuveuladas por los caldeos las 
expediciones de Nabucodonosor á estos países, en oposición con
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las qae los griegos referían de Hércules, y rechazan comosupues* 
tas las fundaciones de Toledo, Sevilla, Avila, Escalona, Granada 
y otros pueblos por los judíos del séquito delNabuco.

Las piedras escritas, que se dicen halladas en esta villa y sus 
cercanías, tarapoco hacen prueba de que Madrid haya sido ciudad 
de los romanos. Acaso se traerían de otras poblaciones, como su
cedió con la de Mérida; y de la misma suerte que Vera Tásis 
quiere que las muchas lápidas halladas en el templo de Santa Ma
ría sean flaco fundamento para probar que estuvo dedicado á Jú
piter, y alega que pudieron ser conducidas para material de la 
fábrica; podemos nosotros suponer que para la invención de las 
otras mediarían causas idénticas. No se ve en ninguna de ellas, ade
mas, analojía ni correspondencia de las que arguyen á favor de 
una Opinión: ni se lee ni se interpreta la palabra Mantua , ni su 
derivación mantuanus, ni ninguno de los nombres latinos con 
que se ha traducido Madrid ó madrideño; ni los que se emperna
ron en descifrarlas consiguieron tampoco hallar correspondencias 
históricas, razonables, entre la lectura de las piedras y los tiem
pos y sucesos de la dominación romana en estas comarcas. Des- 
hirieronse en conjeturas: rada cual interpretó á su manera; y so
bre una misma leyenda he visto hasta nueve declaraciones dife
rentes, á cual m.is gratuita.

Las inscripciones, aunque latinas, colocadas en varios lugares 
por españoles posteriores á los godos, y en las que se lee la 
palabra Mantua, e) adjetivo carpentana y la derivación manluanue 
tampoco prueban otra cosa que la facilidad con que á veces pasa 
lo falso por cierto. Para que hiciesen prueba estas inscripciones, 
debieran venir en su apoyo otras pruebas robustas, incontestables.

En cuanto á las alegorías colocadas en los arcos de triunfo, 
no merecen la consideración de le.stimonios para la historia, por
que entran de lleno en la categoría de los poemas; la fábula es 
SQ natural elemento.

La multitud de libros en que se ve consignada la opiníou 
aue yo rechazo prueba todavía menos, atendidas las respectivas
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tircunslancíiis de sns autoies, conocida la fácil condescendencia 
con que muchos de ellos se copiaron, unos porque acaso no al- 
canzalian mas, otros por espírilu de partido, algunos por las su- 
jestlones de un imprudente amor acia su país, varios, finalmen
te, por adulación viiupenihlc. Y  esto úllímo es exactísimo. Sí la 
adulación no hubiese andado de por medio en el asunto, era im
posible que consiguiesen llegar hasta nosotros con alguna pre
tensión de crédito especies que carecen de fundamento filosófico, 
y que han sido combalidas en diferentes tiempos no solo por las 
autoridades que yo he citado, sino también por otras, muy dig
nas á su vez de airneion y respeto.

Pedro Escpiive!, coronisfa del Emperador Carlos Quinto, y 
del rey Felipe Segundo, por orden y á expensas del último, y 
arreglándose á las latitudes y lonjltudes de las poblaciones, em
pezó una descripción de España , ian entera y  tan cumplida, 
como dice Morales, que señalase en ella particularmente todos 
los Jugares, ríos, arroyos y  montañas, por pequeños que fuesen, 
y  que tuviesen su situación ian cierta y  puntual como tenían por 
Ptolomeo todas las ciudades, ríos, y  montañas principales... Ana
de que dejó hecha la mayor parle.

Felipe Segundo, que parece hacía grande aprecio de las obras 
de su coronista, sintió la necesidad de deslindar y ventilar algu
nas dificultades jcográfico-esladísticas, muy naturales en una mo
narquía que se hallaba cu la primera edad de su independen
cia, después de mía lucha de siete siglos con el poder de los 
musulmanes; y mandó luego que todos los pueblos de la ipenín- 
sula hiciesen relación exacta, cuanto pudiera serlo, de su oríjen, 
antigüedades, vecindario, Sc. Los vecinos ancianos del lugar de 
Villamanta, pocas leguas de Madrid, declararon lo siguiente: 

""Que dicho lugar se llama al presente Villamanta, é por
que se llamó ansí no se entiende ni se sabe. En cuanto si se ha 
llamado antiguamente de otro nombre, cicriamenle no se sabe 
mas de que el maestro Esquivel, coronista que fué del empera
dor Cáelos Quinto, estuvo en este lugar mirando las antigüeda
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des que habíe en di, y la disposición de la tierra y edificios caí
dos, d piedras é letreros dellas^ y ediando el aslrolabio y mi
diéndole con el norte, halló é dijo: que aquesta población era la 
verdadera Mantua carpentanea... e' que la tenia usurpado el nom
bre la villa de Madrid, llamándose Mantua la carpentanea. Y  
lo mismo dijo el maestro Ambrosio de Morales, que le sucedió en 
la dicha historia, viendo este dicho lug.ir é los dichos edificios 
de piedras é letreros dellas; é que los labradores que tornaron á 
poblar este dicho lugar pudieron corromper el vocablo, é por decir 
Mantua dijeron Fillamanta, como han hecho pon otros muchos 
vocablos.’*

La importante Descripción del maestro Pedro Esquivel, muy 
alabada por Ambrosio de Morales, estaba, manuscrita, en la real 
cámara de Felipe Segundo, y debió perecer en el incendio derl 
Escorial, en cuya biblioteca íué luego colocada.

Esquivel y Morales llevaban en favor de su opinión, teme
raria para los que se habían empeñado en romanizar la funda
ción grego-etTUSca, la circunstancia de que, como ya se ha 
apuntado, la situación de Madrid no es la misma que dan las 
Tablas de Ptolomeo á la Mantua en ellas señalada; este ex
tremo merece mucha consideración. Y  aunque tampoco la si
tuación de Villamanla correspondiese con los números plolomai- 
cos, la conformidad de! nombre, los edificios caídos, é  piedras 
f. letreros dellas, podían reputarse como ra?on£s en favor de aquel 
lugar.

El P. Gerónimo Román de la Higuera hizo decir á Dexiro, 
en el capitulo 11, que Mantua carpentanorum era Fillainanla, 
lugar distante una legua de ISavalcarnero y seis de Madrid ; y 
á Juliano que Madrid es llamada falsamente ppr algunos Man
tua carpentanorum.

Luís NuBez, en su Descripción de las ciudades &c. después 
de dar como apócrifa la fund.acion griega, escribe que, según al
gunos, Mantua no estuvo en este lugar,, sino e n « i  Hamado Fi
llamanta.

T omo I. 5
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Estrada, en la Población jeneral de España, dice que e.st.a 

villa tuvo principio de una aldea, fundada en el paraje que boj 
está (n o  la aldea sino Madrid)  con las ruinas de Villamanla 
que se persuaden no pocos autores fue un residuo de Mantua de 
los carpentanos. Y  en otra parte añade i '^Garibay y Marieta atri
buyen la población ( d& Madrid) á los sarracenos, que la llama
ron Madrit, que en su idioma es lugar vistoso, por los tres hor
cajos ó caminos de las Puertas de Moros, Guadalajara y Vega 
Concluye que ^'el lector podrá seguir la opinión que le pareciere 
mas cierta/'

Este lenitivo con que finaliza Estrada el párrafo citado da á 
conocer que no aceptaba él de lleuo los principios que aquí se 
rechazan; y que refería ciertas cosas por decir algo sobre puntos 
de consecuencia, que se han controvertido bastante, sin fijarse al 
cabo, como hubiera convenido,la opinion.

Andrés de Poza en su obra De la antigüedad, lengua, poblacio
nes y comarcas de España, dice, hablando de Mantua Carpenta- 
iiorum, que ‘ 'fu e  su asiento en el lugar de Villamania... porque 
se engnfian los que piensan sea la misma villa de Madrid, la cual 
es fundación moderna de moros, y lo muestra el vocablo del nom
bre Mugrid, que significa horcajo..."

Hauberto Hispalense, citado y vuelto á citar muchas veces, 
por Vera Tásis y otros autores, habla, es verdad, de Mantua 
earpeníanea, devastada por el tirano Marcelo: reparados sus casti
llos en tiempo de Claudio Régulo, poblador de Segovia : devas
tada también por el capitán Lucio: acosada del hambre en el ano de 
433 : casi destruida por los godos en el de 492 &•; pero, en pri
mer lugar, vease si este Hauberto es digno de fe; y para tal 
exámen, téngase presente la carta de D. INicolas Antonio á D. 
Juan Lúeas Corles, y la de D. José Pelliccr al P. Fr. Hermene- 
jildo de S. Pablo; una y otra publicadas por apéndice en el liWo 
titulado Censura de Historias fabulosas, que con grande acierto 
escribió el referido D. ííicolas. Consúltense estas cartas, las de- 
niis D. íbcolas Auionto, las obras del D. José, y se verá
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lasllmosamcnlc se ha embrollado nuestra historia. Pero 
aun suponiendo por esta vez digno de lodo crédito el texto de 
Hauberto, que como Dextro, Juliano y Luitprando no lo tienen 
entre los buenos ciílicos, se concluirá que sus escritos, lo mismo 
que los de Ptolomeo, no prueban que Mantua y Madrid sean 
una misma cosa: lo que pudieran probar es que hubo una 
Mantua en los carpentanos, y que esta fue la población ham
brienta, y devastada por Marcelo, Lucio y los godos.

Por lo que toca á Dextro, que tan principal papel hace cu
tre las autoridades que sirven de apoyo á muchas de las fábulas que 
se nos cuentan, juzgo á propósito no dejar pasar esta ocasión 
sin decir lo preciso para que los no eruditos calculen qué grado 
de aprecio merecen sus citas. Fue Flavio Dextro español, muy 
versado en literatura, hijo de S. Paciano, obispo de Barcelona, 
y floreció á fines del siglo cuarto, por los años de 395 , siendo 
cónsules Holíbrio y Probino. Era prefecto del Pretorio, y S. Ge
rónimo le profesaba amistad y consideración; tanta que le dedi
có su libro De Viris illustribus. El mismo S. Gerónim o, hablan
do de Dextro, le apellida varón de importancia en el siglo, y 
dice que compuso una Historia universal, que el santo no co
nocía aun cuando escribió lo que dejo apuntado. Gerardo Vos- 
sio cree que no la había publicado; y Vallarslo, en su nota al 
capitulo 32 de S. Gerónimo, manifiesta haber visto en la biblio
teca de Milán una Historia de Dextro, manuscrita, pero que la 
tiene por apócrifa. Por espacio de mas.de mil anos no se habló 
una palabra sobre la existencia de tal libro , hasta que al fin 
el P . Román de la Higuera nos hizo el obsequio de enri
quecernos con é l , trastornando los anales civiles y eclesiásticos.

Propagó á fines del siglo XVI que el 1\ Tomas Torralba le 
había remitido de Alemania, procedentes de la biblioteca de Ful- 
da, copias auténticas de varios manuscritos, entre los cuales se 
hallaba la JUsioria omnímoda ó universal de Flavio Dextro. Y  
no contento con una sola suposición, asoció á ella la de los ero» 
nicones de Máximo, obispo de Zaragoza, de Luitprando, S. Brau-
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lio y oíros. Con semejnnles autoridades , se habló de Concilios 
que no se habían celebrado, de obispos que no habían exisli- 
ilo, se supusieron uiilagros, y hasta se colccó eu el número de 
los mártires á hombres que ni siquiera habían merecido en 
vida el dictado de católicos, ennobleciendo por tales medios á mu
chas comunidades é iglesias. El Obispo de Segorbe se presentó 
inmediatamente á combatir la impostura, pero la muerte le 
impidió confundir al impostor, proporcionando á este que se 
rehiciese <le los ataques vigorosos de aquel varón iluslr.ado. Vol
vió á la palestra el P. Rom án, y puso en buen predicamento 
sus libros, lo que le fue menos difícil, por haber clejido el ca
mino mas á próposilo entonces para prosperar en reputación li
teraria, que era el de lisonjear el amor propio y servir los inte
reses de muchas persooa.s, que le tenían en que la impostura pa
sase por verdad. Dcxlro ha sido fuertemente impugnado también 
por el Cardenal A guirre, el Marques de Mondéjar, R. ISicolas 
Antonio, D. José Pellicer, D. José Rodríguez de Castro, D. 
Juan Antonio Pellicer, y otros eruditos respetables. Como él y los 
demas falsos autores son el principal escudo con que se de
fiende basta lo mas absurdo é increible, espero se me disimu
lará esta ya demasiado larga digresión. Volvamos á anudar 
ci hila.

Ninguno de los buenos jeógrafos antiguos, íaera de Ptolomeo, 
hizo mención de nuestra Mantua, bien quePlinio enumera mu
chas poblaciones antiguas de España. Los historiadores madri
deños quieren que fuese colonia y municipio romano, con el de
recho del Lacio: pretenden, con la autoridad de Marineo Siculo, 
coronista délos Reyes Católicos, que los romanos edificaron sobre 
sus murallas ciento y veinte y ocho torres: con la de Gaspar Bar- 
reiros ciento y trcint.n; y con la de Juan López de Hoyos ciento y 
noventa. Parece, pues, indIsputaWc, que la población en que los ro
manos edificasen tales obras, y á la que concediesen tan honoríficos 
dictados, sería de importancia, acaso de primer ónlen, en aejue- 
llos tiempos. Confirmaría su grandeza en lo antiguo lo de las lámi-

Ayuntamiento de Madrid



^ 3 7  ^
lias dcl rey ?5abucodonosor; y ;  es posible que de una ciudad 
donde uu príncipe como este hace construir tales obras j donde 
se graban y enlierran láminas que perpetúen su nombre, donde 
los romanos labran tantas íortificaciones, no haya quedado á la 
posteridad un monumento solo que pueda servirnos como de 
conductor en el caos de estas dificultades? Cuando no lápidas se
pulcrales, ui aras, ní vasos sagrados, ni aun restos de edificios, 
parece que debería haberse encontrado siquiera alguna moneda 
de esta colonia-municipio, con el derecho del Lacio, entre tantas 
como se acuñaron en los otros municipios, y colonias, y pueblos 
ejue tenían el derecho del Lacio y  el Itálico.

El R . P. M. Fr. Enrique Flore¿, laboriosísimo é ilu.stradísí- 
mo escritor, aumentó el catálogo de nuestros libros con una obra 
digna de su talento, en tan difícil materia. Para formarla se 
sirvió de los gabinetes de medallas de S. M., y de los de olr.is 
personas que habían hecho adquisiciones importantes de estos 
documentos históricos. Asegura el autor que las medallas hispa- 
no-romanas no escasean entre los aficionados á antigüedades de 
este jénero, de lo cual es buena prueba, dice, las muchas que 
llevamos publicadas, pues en el espacio de ochenta años, desde 
Julio César hasta Cayo Calígula, fue tanto el número de mone
das que batieron las ciudades de España, que ninguna otra nación 
la llegó á competir en igual espacio.”  No obstante, entre tantas, no 
se halla una siquiera que ni aun ron violenta interpretación pueda 
convenirnos; y es casi imposible dejase de haberlas, si la Mantua 
carpentanea hubiese iigurado en la dominación romana como se 
la quiere hacer figurar. Eo mismo sucede por lo respectivo á las 
que conocemos de tiempo de los reyes godos. He visto un ejem
plar de las Memorias de las Reinas, del mismo autor, que (al rei
nado de D. Juan el Primero, hablando de la cesión de Ma
drid á León Quinto, rey de Armenia) tenía de su propio puño 
la nota marjvaal siguiente; ^Madrid no es Mantua carpenla- 
norura.”

Los Comentarios de Julio César, con cuyo testo defienden al-
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ganos la anllgüeclatl romana tic Madrid, y que esta villa es la Man
tua de los carpentanos, nada dicen, que yo sepa, sobre el particular. 
En cuanto á la autoridad de Ambrosio de Morales, que ponen 
igualmente en juego, al mismo fin de hallar apoyo para una 
Opinión cxfravagaulc, me parece que no es dable conciliar loque 
Morales dijo á los de Ylllamanta con lo que en contrario sentido 
se le quiere hacer decir. Muchos son los que se escudan con la 
autoridad de Ambrosio de Morales, pero todos ellos sin fun
damento; si los lectores acudiesen á verificarlas citas, verían que 
muchas veces se atribuye á algunos lo que ní siquiera imajina- 
ron. Si Morales deba tomar parle en esta controversia, ha de ser 
precisamente para colocarse en nuestras filas. Bien sabido es , en 
primer lugar , que profesaba grande veneración á los conocimien
tos del maestro Pedro Esquivel; y ademas, Morales escribe que en 
la época de D. Ramiro Segundo de León era donde hallaba las 
primeras noticias históricas de Madrid.

r î es presumible que quien habló con grande clojio de co
sas pertenecientes á este pueblo, dejase de hacerlo, sin gran causa, 
de otras que, en los tiempos que alcanzaba, parecerían muy pa-* 
ra tenidas en memoria. La corte estaba recien establecida en Ma
drid: Morales era coronista de Felipe Segundo, que fue el 
que la estableció: se deliraba mas entonces que ahora con 
los abolengos y alcurnias, así entre las familias como entre las 
ciudades, por medio desús ayuntamientos: era el siglo de la eti
queta y de las preeminencias; y hay en la historia muchas prue
bas de esta verdad, que no nos dejan duda acerca de las compe
tencias y rivalidades que de aquel principio dimanaban. Otras 
tantas razones, de mucha fuerza, para creer que si Ambrosio de 
Morales hubiese encontrado rastro de buen fundamento en los 
hechos tocantes á la remotísima antigüedad, identificación de Ma
drid con Mantua, y demas circunstancias atribuidas á nuestra ca
pital en tiempos pasados, hubiera hablado de todo ello, ha
ciendo honor á la verdad histórica, de que tué muy apasio
nado. Muchos naturales de Madrid, decididos por laŝ  glorias
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de su patria, le habrían colmado de clojios y fencltacíoncs, por 
haber venido á robustecer con su autoridad rreencias y tradicio
nes hostilizadas; y el monarca, que lanío aprecio hacia de M o
rales , y que acababa de elcjir á Madrid para capital de sus vas
tos dominios, se hubiera visto alhagado y perfectamente servido; 
lo que tampoco debía ocultarse á su coronisla.

Me parece suficiente lo dicho para que se concluya que los 
defensores de la antigüedad remota de Madrid han citado, sin 
deberlo hacer, autoridades respetables, y para que se conside
ren desvanecidas las razones que alegan.

Ha habido manía obstinada de interpretarlo y torcerlo todo 
con escrupulosa violencia acia las encomiásticas alabanzas de 
Madrid, cuya cuna quisieran algunos poner en las nubes. Y o  
no creo necesarios estos esfuerzos para dar á mi patria todo el 
honor, toda la importancia social que merece; y por lo mismo 
no llevaré mi pretensión basta probar que por el signo del 
León están indicadas para Madrid la opulencia y la majestad, 
con habitación continua de reyes: que por el de Sajitario es 
pingüe, fértil, deleitosa, según discretas conjeturas de la sabia 
aunque falible aslrolojía, como escriben sus antiguos historiado
res: que en domingo se fundó , en domingo la ganó D., Ra
miro Segundo, en domingo la tornó á ganar D. Alonso Sex
to , eu domingo apareció el cuerpo de S. Isidro labrador, y 
que en domingo, por ser eüe el dia de Madrid, han su
cedido aquí cosas maravillosas: que Oeno Bianor gobernó polí
tica y sabiamente, y dejó al marcharse un lugar-teniente en el 
castillo, que entonces llamaban la fortaleza. Finalmente, no pre
tenderé entretener á mis lectores con la menuda descripción de 
las murallas primitivas de cal y  canto y  argamasa , levantadas, 
y gruesas de doce pies de ancho, con torres, cubos, barbacanas y 
fosos, de fuerte y hermosa proporción ; si bien no dejaré de no
tar que en buena crítica no se concibe como se hayan conservado 
tales pormenores, cuando circunstancias de bulto y de gran tras
cendencia en la historia se han perdido para siempre.
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M E D R A S  E S C R IT A S

de que hacen mención los hisíoviudoves, 

DOMITIO. LL.

LICAVOITS. P.

O. M AKITO. CA.

8 3

Estuvo colocada , parece, en las gradas de la iglesia de San
ta María de la Almádena.

De ella dijo Gonzalo Fernandez de Oviedo, en sus Qumcua- 
jenasí **Hay otra piedra en una esquina de Santa María de la A l- 
mudena, á la parte del poniente, con unas letras en que se ve 
é  nombre de Domicio. Esta piedra está puesta al reves, porque 
los que fundaron aquella iglesia debieron ser moros el la hicie
ron mezquita.”

Quintana interpreta "  Este sepulcro hizo á su mando D o
micio Lelio, natura! de Elcavgin.”  No declara el nombre de la 

mujer.
Vera Tásis: Domicio Lucio Lenlulo Licavgin, ó  natural de 

Licavgin, procónsul ó prefecto, murió, y á su marido puso esta 
lápida Camila.”  Y  afiade que Domicio Lucio Lenlulo fue nom
brado por Scipion gobernador do la España ulterior, cuando lo 
fue de la citerior Lucio Manilo. Y  que, si bien coronado de tro
feos volvió á Rom a, donde se le concedieron los honores del 
triunfo, regresó luego á España, y  es verosímil falleciese en nueŝ  
ira Mantua , donde habitaron tan insignes y esclarecidos varones.

Gil González Dávila ; "‘ Traducido, dice Domicio Lelio Licavgin.
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MEMORIAM. MAE. FECIT.

M A TE E  MERCUPxI.

AEAV. OL. XXII.

Parece que se halló en Vacia-Madrid, en la hacienda de Luís 
de Faria, en 1580. '

González Dávila; **A los Dioses de las almas. La madre de 
Mercurio la puso, que murió de 22  años."

Quintana no la trae.

D. M.

C. V. LV.

CANO. A. XXIL 

S. T . T . L.

Estaba en en el Estudio de Madrid.
Quintana: ■''A  los Dioses de las almas. Cayo Valerio Lucano 

murió de veinte y dos años. Seate la tierra lijera.”
González Dávila; io  mismo.

1. G. M.

C O E U  MELIS.

S. Lu T.
Se halló en la villa de Barajas. 

T omo I.
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González Dávila: “ A  Júpiter Opllmo Máximo. Celia Melisa^ 

Y  aiiade que el Secretario de los Pnucipes de Bohemia declaraba 
las tres últimas letras de esta maner.a: solvit libenter icmplum 
signiéiidose, de ser asi, que en Madrid y su comarca adoraban á 
Júpiter. También dice que otro erudito las interpretaba: suo lo
co luiDulatus; y que le parece (á González Dávila)que falta una 
letra, con la que seria el sentido: seate liviana la tierra.

Quintana: '•'Celia Melisa dedica de buena gana un templo al Dios 
Júpiter Optimo Máximo; de donde claramente se prueba que 
en este pueblo y su comarca le tenían por D ios, pues en ella te
nía templo donde era adorado.''

L. VALERIO. 

LATINO 

CESONIO.

González Dávila trae esta inscripción como yo la pongo, y 
dice que se hallaba en la parroquia de S. Andrés.

Según Quintana estuvo al pié de la torre de las casas que 
antiguamente eran de D. Pedro Laso, y pertenecieron después á 
los Duques del Infantado, junto á S. Andrés. Dice que la pala
bra Cesonio no se leía ya en su tiempo.

SERTÓRIS.

Leíase esta palabra en una piedra colocada en la puerta de
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M oros; y se desgastó con el tránsilo, en lérmiiios de no cono
cerse luego leira alguna. Según Gonzalo Fernandez de Oviedo 
"era íosca, rolliza y  de forma de cohimna, mas alta que un es
tado de hombre/^

Entre las piedras escritas de que hace mención Ambrosio de 
Morales en la Guerra de Serlorio, porque dicen relación á este 
las inscripciones que aqnel cita, no se lee una palabra de la co
locada en Madrid en la Puerta de Moros. Sin embargo, los his
toriadores de Madrid quieren que sea memoria del conocido ca
pitán que fuó asesinado por Marco Perpenna en un festín, en k  
ciudad de Huesca, el año 73ántes de Cristo,

P . M. K  L. 

O. XXXfflI. 

S. T . T . L.

Parece estuvo sobre la Puerta de Guadalajara, y de ella es
cribió Fernandez de Oviedo: "H abía otra piedra sobre la Puer
ta que decían de Guadalajara, con unas letras semejantes... (las 
(Opiadas) Ansí que sepultura de algún romano antiquísimo se
ría aquella piedra, puesta ántes de que se edificase la puerta de 
Guadalajara, la cual después se deshizo, digo la torre et puerta, 
et agora está en otra forma aquella puerta, et la piedra no sé 
donde se puso...”

Dice Quintana que "  las primeras cuatro letras no pueden 
tener interpretación cierta, porque pueden entenderse de Public 
Maullo, ó  Publio Milicio, ó  Publio Mucio Scevola, que fueron 
capitanes del pueblo romano en España.”
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PÍARBOISA CALEPHASIS 

EMERITAINA. A]NN. LUI.

H. S. E. S. I. T . I.. ?<0RBA1SIUS 

PEITYMUS. ET. CAPITOLllSA 

COMUGES. LIB E R TI FECERUNT.

Eslalia en el jardiQ de la casa de D. Juan Serrano Zapata , j  
la tra]eron de Mérida, en el ano de 1618.

Interpretación de González Dárila; ^'A los Dioses de las al”  
mas. ISarbona Caictasis, crDeritana, de edad de cincuenta y tres 
anos, está aquí enterrada. Seale la tierra liviana.Norbanio Pcily- 
luo y Capitolina su mujer., libeílos, pusieron este monumento.”

ry F E  C I T C.

Dicen que esta piedra, muy antigua y muy roaliralada, ron 
dos renglones de los cuales no se pudo leer mas que uno, es
taba en el cimiento de una escalera por donde se ' b.ajaba á un 
corral de la Casa dcl Estudio de la Villa.

iü‘

lu'í
Por los anos 31 de la era tri.sllana, según apunta D. Anto

nio León Pinelo en sus Anales de Madrid (d e  que and.in algunas 
copias mas ó menos buenas entre los eruditos) trajo Santiago após-
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lol á España la laz dcl Evanjello; y dice que sc entiende estuvo 
en Madrid , pues los carpentanos solicitaron de S. Pedro su ve
nida, con embajada particular. Añade que dió principio á la San
ta Iglesia de Toledo.

El mismo autor, al año 38 , escribe que Imy opinión desque 
enlónccs colocó el apóstol Santiago la Imájcn de ISucstra Señora 
de la Almádena en la Iglesia <pie por eslo llamaría de Santa 
María, y que se afirma también ''q u e  la escultura es de Nicode- 
mus, y el colorido ú encarnado de S. Lúeas, como lo dicen al- 
gunos rótulos modernos que están en esta iglesia.”

Al año 50 señala la venida de S. Pedro á España, y porte 
que trajo algunas imájenes de la V.rjen, que ele Jerusalen habían 
sido llevadas á Aniioquía ; y que se colije estuvo en Madrid, ha
biendo tradición de que dejó por memoria la imájen de Nuestra 
Señora de Atocha, la cual se entiende haber sido hecha por el 
cvanjclista S. Lúeas. Expresa que "Tué colocada en una hermita 
lie la vega de M adrid, que era lo llano que hoy se descubre 
desde su iglesia, antes de pasar el arroyo.”

L o s  ya citados historiadores de Madrid fijan, con autoridad
deD exlro, el nacimiento del papa S. Melquíades en Mantua car- 
penlanca, por lósanos de 248; y hacen conmemoración, sobre la fe 
del mismo autor.de los santos Anastasio, Plácido, Glnes y com
pañeros, mártires por aquel tiempo en dicho lugar.

Pinelo pone el nacimiento del papa &. Dámaso , también en 
Madrid, al año de 309 , y dice que fue bautizado en la iglesia 
de Santa María Magdalena, que después mudó la advocación 
nombrándose S. Salvador. Añade que el padre de S. Dámaso se 
llamaba Antonio.

Como prueba de que Madrid era obispado por los anos de 338, 
se lee en los mismos Anales: que en el Concilio ihberitniio se se
ñaló por sufragáneo de Toledo al obispo de Madrid, colocándolo 
después de los de Lorca y Cartajeiia.

Al año de 382 dice Pinelo que, si bien por conictura y no 
por testimonio, se saca que enlónccs fue tundada la iglesia de S.
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Gines, iioy parroquia |>rinc¡pal, en memoria de S, Gines, mártir 
íle Miidriíl , aunque ahora es su patrono S. Gines, mártir de Ar
les, y que fue parroquia en tiempo de los moros.

Al año 676 se lee en los mismos Anales que, confundidos 
Ins términos de las iglesias de España, los volvió á señalar el rey 
W am bii; y que iio es posible que Madrid quedase fuera de la 
diócesis de Alcalá de Henares. Las noticias de Pinelo se ven igual
mente en otros autores.

Defiéndese con malas armas por cuantos lo escriben que Madrid 
fuese silla episcopal; la mejor autoridad que se presenta es la de 
la Historia jeneral, que se dice mandada escribir por D. Alonso el 
Sabio, y que entre los buenos críticos está desautorizada; y se 
pretende que la diócesis de Madrid, como la de Alcalá de Henares, 
fue' incorporada á la de Toledo. Y o  no entraré aquí en cues
tión por todos los liccbos que relativamente á Madrid se apellidan 
históricos, y tuvieron lugar en los años de la era cristiana hasta el 
de 712 ó 714, época de la invasión de los árabes': primero, por
que ya he sentado el principio, razonable á mí modo de ver, de 
que Madrid no existía antes; y en segundo lugar, porque á la 
aridez deque esta introducción ha debido resentirse desde las pri
meras lineas, y al fastidio consiguiente para la jeneralidad de los 
lectores, no me parece bien agregar muchas observaciones que 
serían precisas, y que habrían de ser tan áridas como las otras. 
Los eruditos no las necesilaii: los no eruditos me agradecerán el si
lencio. Pero no será este tan absoluto que deje pasar sin objeccion^ 
entre otras, las noticias indicadas acerca de los papas S. Melquía
des y S. Daroaso, á quienes, con los falsos cronicones en la mano, 
se hace naturales de Madrid.

En cuanto á S. Melquíades, diré que después de consultar 
lo mejor que, á mi parecer, hay escrito sobre la materia, creo 
perfectamente fundada la opinión del P. liichard, eu su Diccio
nario de Ciencias Eclesiásticas. En esta obra se escribe que Mel
quíades ó  Milliades, de nación oy/veono, sucedió á S. Eusebio en 
17 de agosto de 310.
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Por lo reápectlvo á S. Dámaso, sucesor ilel papa Líberio, re

cuerdo haber visto una tabla , sobre la entrada de la pila bau
tismal de S. Salvador, en la que se leía con caracteres muy mo- 
dernos:‘ 'E ii esta pila está bautizado el papa S. D im iso, natural 
de Madrid. ”  Son muchos los que dicen que i'ué español. Sin con
tar á D. Melchor de Cabrera, Nuuez de Guzman, que imprimid 
en 1678 el libro titulado; Madrid, patria verdadera del diamante 
de la fe, el martillo de los herejes, de S. Dámaso Primero; ase
guran lo mismo el Cardenal Baronio, D. TSicolas Antonio, S. A n- 
tonino, El Petrarca, Trilemio y Rafael Volalerrano. D. Francisco 
Pérez B aycr, bibliotecario del Rey, escribió en Roma, en 1758, 
una disertación en la cual lo prueba. Ambrosio de Morales, Fran
cisco de Padilla, Fr. Juan de Pineda, Fr. Alonso Chacón, Gon
zalo de llescas y Esteban de Garibay le hacen portugués. T d lc- 
mont y MercnTla lo creen romano. Los catalanes pretenden que 
nació en el principado, en el pueblo llamado Argelagues; y se 
autorizan con la tradición jeneral del país, con el culto inmemo
rial que se le ha dado (¡oti rezo propio, y citan el mas antiguo 
breviario de Barcelona , que le señala como natural del Campo 
cmpurilano. Los Portugueses quieren que naciese en Guimaraens, 
se apoyan también en el culto inmemorial de todo aquel reino: 
con oficio y lecciones propias, y en el testimonio de los brevia
rios antiguos de Braga , Evora y Falencia. Y o  creo que fue por
tugués; pero de todos modos, si tanto este pontífice como el otro 
nacieron en Mantua de los carpenlanos, no son naturales de Ma
drid. Alvarez Baena los pune igualmente en su Diccionario como 
tales, con las autoridades reprobadas.

En cuanto á la venida del apóstol Santiago áE-ipaña no me 
incumbe entrar en discusión, pero no puedo aceptar su predica
ción en la Carpentania; y mucho menos en Madrid, negado que 
Madrid existía en tiempo del Santo; y por lo que toca á las vene
radas imájenes de T^uestra Señora de Atocha y ilc Nuestra Señora 
de la Almudena, dicho se está que no es posible convenir en todas 
las circunstancias que se les atribuyen, no por tradición siuo por
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suposiciones arbhrarias de autores en cuyo texto se lia fundado 
sin duda la creencia llamada tradicional. Estas imájenes son an
tiquísimas, no lo niego, pero pudieron venir á tierra de Madrid 
desde la de Toledo, cuando el arzobispo Urbano, por lósanos de 714, 
hizo sacar de aquellas iglesias las reliquin.s, los vasos sagrados, y de
más objetos dcl culto, para evitar que fuesen profanados por los mu
sulmanes en su reciente invasión. Parliérasc de un principio confor
me con la historia, y enhorabuena que lo piedad de los fieles acale 
circunstancias digoas por cierto de respeto particular. Esta hipótesis 
puede mirarse en jeneral como clave de la invención, milagrosa si se 
quiere, de otras muchas imájenes en diferentes puntos de la pe
nínsula; porque no es un absurdo suponer y aun presumir que 
lo mismo que en tierras de Toledo retiraron las cosas santas á 
lugares seguros, las retirarían á su vez en otras comarcas.

Aun los autores que llevan la opinión de que Madrid existía 
en tiempo de los godos, no solo afirman el hecho de la indicada 
traslación, si que también dicen que emigraron de Toledo y su 
territorio, en dirección opuesta á la marcha que traian los invaso
res, muchos sujetos y familias principales. Y  afíaden que en esta 
retirada, como era natural, pasaron por tierra de Madrid. Se es
cribe que fue ganada por los moros la ciudad de Toledo en 25 
de mayo de 715.

Muchas veces he cedido delante del obstáculo que las jenera- 
les y veneradas creencias me presentaban para escribir esta par
le de mi obra. Y  como precisamente la escribía en tiempos en 
que se hubiera hecho especulación de asustarse, y aun de escan
dalizarse, con lo que se habría calificado de impío atrevimiento, 
soltaba l.i jduma, y rompía los borradores.

Hoy cuento ya con la filosófica tolerancia que va asociada 
Mempre á la tenlndera ilustración; y me decido á presentar las 
á-.uObtioites como la buena crítica manda. Los cxcesivameulc timo
ratos, los que interpreten como una profanación mi impasible 
actitiul, batán bien en suspender su juicio basta después de ha
ber leído, y reflexionado sobre mi narración y mis observaciones;
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yo les prometo solemnemenle conciliar en su raso y logar, de u;> 
modo satisfactorio, extremos y dificuliades; y aseguro ademas que 
nadie me avenlaja en el respeto y la veneración tlebida á las co
sas santas y en el amor á las glorias de mi patria.

El imperio de los godos, que tuvo principio en España por 
los años 414, duró tres siglos ron corta diferencia. Sabida es de 
lodos la causa de su destrucción. Los amores dcl último deaíjue* 
líos reyes, D. Rodrigo, abrieron las puertas de la península á los sar
racenos, y las enemigas enseñas de los adoradores del profeta fal
so se obstentaron triunfantes en breve en las almenas donde tre
molara en dias mas felices el estandarte de la Cruz,, Un hombre 
poderoso, y resentido, supo asociar á su resenlimienlo el de mu
chos otros, poderosos también, é invocó para saciar su venganza 
el auxilio de los que ya se habían hecho temibles por sus con
quistas en Ejipto, la Numidia y la Mauritania. Cien mil hombres 
llevó D. Rodrigo á las márjenes del Guadalete. Crujieron las on
das, volaron las flechas y centellearon las es[«adas en reñida y pro
longada lucha; y el entonces valiente, si desgraciado monarca, 
tuvo que abandonar el cam po, perdiendo hasta su caballo, por
que la ira de Dios pesaba sobre sus numerosas huestes, que fue
ron arrolladas, vencidas y deshechas. Los árabes compraron cara la 
victoria, pero vencieron, con pérdida de diez y seis mil combatientes.

Muchos cronolojistas ponen la batalla de Guadalete en 712, 
otros en 713, y otros en 714.

Madrid, según Quintana, se entregó también en manos délos 
sarracenos, después de sufrir uu sitio, rendidos por hambre los 
habitantes; aunque capitulando con jenerosas condiciones de libertad. 
En ellas se debía comprender, como escribe en su libro Corona 
de Cortesanos el P. Er. picolas José de la Cruz, la de que los 
cristianos que quisiesen quedar en el pueblo pudieran vivir li
bremente en su ley, dejándoles iglesias donde se congregasen á 
celebrar los divinos oficios, á oir misa, ser Instruidos cu la fe y 
rclijioQ católica, recibir los santos sacramentos, y  enterrar sus di
funtos. Autores hay que han leido con tanta claridad en el ohscu-

T ümo i . 7
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ro cuadro de estos tiempos, que aseguran haber permitido los mo
ros en sus capitulaciones á los cristianos el uso de las campanas; 
pero que cuando las tañían , se tapaban los oidos los vencedores, 
teniendo á profanación percibir el sonido.

Estamos ya, pues, en la época del célebre encuentro de Don 
García Ramírez de Vargas con los moros madrideños; y me pare
ce preferible á la narración que yo pudiera hacer la que se lee en 
el libro lllutado La I*atrona de ¡Madrid, que escribió el P. Pre
sentado Fr. Francisco Pereda, del orden de Predicadores.

''C on  la pérdida de España, se perdieron en ella todas las 
rosas, especialmente las que tocaban á relijion, qne siendo los 
mahometanos tan enemigos de la fe, perseguían tenias sus cosas. 
Ansi se perdió la memoria desla santa imájen, y se menoscabó el 
culto de su servicio y de su devoción, aunque no se acabó dcl 
lodo. ISo hay memoria de milagro de antes de la dcsiruicion, que 
la mas antigua es de aquellos días primeros, cuando aun no la 
habían destruido del lodo los infieles. Por esto el mas antiguo 
jiiilagro es el que se sabe por tradición que la soberana mano de 
Dios obró por esta imájen en la aiujer é bijas de D . García Ra
mírez. Era este caballero natural y vecino de Madrid, y como ca
ballero, era soldado valiente y capitán, que en aquella ocasión to
dos andaban en vueltos en las armas. Perdióse la villa de Madrid 
y apoderáronse clella los infieles, que le obligó al caballero á de
jarla y retirarse á un castillo y ablegúela que estaba en las cuestas 
de Rivas, sobre Jarama, donde debía tener heredades. Allí vivía 
lastimado de la pérdida de su tierra y casa; pero mucho mas del 
desamparo y soledad de la de Nuestra Señora de Atocha, que to
mo gran sagrario suyo era muy célebre, y de gran devoción por 
la gloria de los milagros que la santa imájen obraba, muy visita
do y reverenciado. Tenía este caballero gran devoción con la san
ta imájen, qne era gran devoto de Nuestra Señora, y dolíase 
mucho, temiendo que los bárbaros profanarían la casa de la vír- 
jen, y perderían el respeto á la santa imájen; y su casa toda estaba 
con la misma lástima, porque todos eran muv devotos, mujer, hi-
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jos y familia como él; que tanto valu la vírlml en la cabeza, y 
ejemplo. Con este cuiilaclo visitaba muchas veces á líuestra Seño
r a , que aunque la tierra estaba en poder de los moros, los co
razones de los fieles no perdían la devoción, y buscaban tiempos 
y caminos para venir á servirla. Vino con este .amor una vez en
tre otras muchas y halló una grande lástima - no halló á Nuestra 
Señora en su lugar, que para él fue un terrible desconsuelo, y 
lleno de temor y lágrimas, no hubiese la Virjen desamparado la 
tierra, ó  no hubiesen los bárbaros hecho algún atrevimiento, la 
buscó y la halló escondida entre unas yerbas llamadas Bellicos, que 
eran muy parecidas á Atochas: rompiósele el corazón de dolor, y 
bañáronsele los ojos de lágrimas, considerando que huia la Virjen 
de su santo altar como desterrada, y como mal segura se escon
día para envolverse entre las yerbas, teniéndose allí por mas guar
dada que donde los infieles la viesen, ó quizá dando figura de la 
grandeza que había de hacer otro día con la poca jenle cristiana 
en guarda de su casa y de su aliar. Adoróla devolísimamente con 
este sentimiento, y sin atreverse á tocarla: besóla tierra donde 
tenía los pies, y suplicóle con mucha ternura de espíritu le diese 
licencia para labrarle allí una pobre capilla, que la defendiese de 
las aguas y nieves y de las tempestades de los temporales. Con es>- 
te pensamiento se volvió lleno de lágrimas a su casa, y vino con 
mucha presteza á labrar capilla, y trajo á su mujer é bijas y fa
milia, para que todos sirviesen á Nuestra Señora, y se hiciese 
mas presto la casica, y para que Iodos se consolasen con la vista 
de la Virjen, y se apiadasen de verla fuera de su casa, Para esto 
trajo peones y materiales, que despertó la mala conciencia de los 
infieles, que apenas habían conocido el aire de la tierra. Como 
vieron la jenle de D. García que labraba paredes, movidos de te
mor y de su mala fe, pensaron ya que se levantaba fuerza contra 
ellos, y tocaron arma, y salieron á defenderlo y á destruir lo que 
edificaban. Bien temieron, que fortaleza se hacía, defensa y am
paro de los cristianos, pero tan iocxpiignable que no tenían ellos 
poder para ofenderla. Viendo el caballero cristiano los escuadra-
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nes, y puesta la jenfeen campo locando arma para acometer, lo
mo el mejor consejo que pudo, y armóse de fe y de confranza , y 
ordenó su jente y salióles al encueiilro; pero como ellos eran 
pocos y de luerza mal armados, los moros muchos y muy bien 
municionados de armas, enlendióque habían de morir sin esca
par ninguno de su familia : y habiéndole rogado mucho su mu
jer tí hijas, parecléndolcs muy cierta su perdición, que no las de
jase para ser ultrajadas y afrentadas de la insolencia bárbara 
de los paganos; á su peücioii les cortó las cabezas, y las en
comendó á la Vírjen, y él salió animoso á morir, ofreciendo su 
vida por la libertad de la sania imájcn y de su hermila y templo. 
Valeroso como otro macabeo, que dijo: mejor nos es morir en la 
guerra que ver los males de nuestra ¡ente y de las cosas santas.... 
Trabóse la escaramuza en nombre de la Vírjen, sus soldados 
fueron tan favorecidos del cielo que cobraron ánimo de leo
nes, y peleando la Vírjen con ellos, desbarataron los moros, 
los destruyeron, quedando victoriosos y señores del campo; que 
la V/rjen soberana cegó los infieles, y unos á otros se herían y se 
mataban, como hizo después en Zaragoza , cuando en tiempo del 
rey D. Alon.so la ganaron los cristianos, que volviendo los mo
res á cobrarla una noche, les salló la Vírjen al encuentro en la 
puerta del Portillo, y los cegó de manera que ellos mismos se 
mataban con sus propias manos y con sus armas; y la pota jente 
de D. García les parecía como los leprosos á los asirios en Sama
ría, que era todo el mundo que venía contra ellos, cuando iban 
á buscar pan á sus reales. Habida la victoria, volvieron luego á 
dar gracias á Nuestra Señora á su capilla , que dejaron comen
zada, y lastimándose D. Garaa, reprendiendo su pora fé en ha
ber muerto á su mujer é hijas, volvía lleno de lágrimas; pero la 
reina del ciclo, que es poderosa en hacer mercedes, y graciosa en 
recibir las voluntades de los que fian en su misericordia, como les 
dió la victoria les dió también vida á las que la relijion había de
gollado, que no quiso que tan gran merced se celebrase con lá
grimas. Entrando los victoriosos en la iglesia, hallan á la madreé
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hijas vitas, arodllladas delante de la preciosa imájcn, dando mu
chas gracias á ¡Nuestra Señora, señalados en los cuellos los golpes de 
la espada con un hilo rojo como sangre; p'idenálos vencedores les 
ayuden á reconocer tan gran merced, y lodos la confiesan, ala
bando á la madre de Dios y de mlsericardia....  Acabaron la
santa capilla en el lugar donde hallaron la santa imájcn entre 
las yerbas que, para prenda de las grandes misericordias que 
aquí ha obrado y obra la reina del cielo, quiso consagrar 
el suelo con la sangre de aquellas sus devotas, y quiso hacer glo
riosa su capilla con la gloria de tan gran milagro, dándoles vi
da. Dando en aquella grandeza principio á los que habia de ha
cer en ella en la reparación, y reparada y cobrada la tierra. Por 
esto se ha tenido consideración de labrar la capilla de ¡Nuestra Se
ñora y poner su altar santo en el propio lugar donde la halló y 
la colocó D. García, para que se conserve en ella la gracia que 
allí obró la Vírjen con sus devotos, y vivan aquellos terrones vi
vificados con la vida que dió la Vírjen en ellos á sus siervas, y 
sean los que sucedieren no menos herederos de su fe, que de las 
misericordias que reciben. Sucedió este milagro, según la tradi
ción de los viejos, por los años de 720 , poco después déla pérdi
da de España; y siempre después acá ha mostrado aquí su gloria 
la madre de misericordia, aunque hay muy poca memoria de 
sus milagros.^^

Alvarez Baena toca, bien que muy superficialmente, este su
ceso en su Compendio histórico de las grandezas de Madrid; Quin
tana hace referencia de él mas por extenso.

El texto que se ha trasladado nos habla de la primera es
caramuza en Madrid por los cristianos, después de la invasión de 
los sarracenos; y por él se probaría la existencia .de esta villa en 
tiempo de los godos.

Sampiro, el Monje de Silos, el arzobispo D. Roilrlgo, Maria
na y demas historiadores de nota, guardaron un silencio absoluto 
sobre acontecimiento tan maravilloso, que no dejaría de hacerse céle
bre lo mismo entre los moros que entre los cristianos, y que noera
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para ornílítlo, si llegó á los oídos de alguno de aquellos con recomen
dación mediana de aulenticidad. Pero debe disculpárseles, por no 
hallarse en la antigüedad gótica memorias históricas de Madrid, 
y sin duda juzgaron que la tradición era testimonio algo débil, 
cuando, no sirviéndole de apoyo ningún monumento fidedigno, 
llegaba á la posteridad al través de jeneraciones elerojeneas, que 
no se habían desceñido la espada ó sollado la lanza, ni tenido so
bre muchas comarcas mas que una posesión precaria y fugaz.

El P. Pereda descansa en la tradición de los viejos, que 
tal vez los otros calificaron de ménos jenuina, por considerarla 
desnuda de las cualidades que ellos quisieran tuviese, para hacer 
fe, ó  inducir á la probabilidad; pero yo creo que no fue sola
mente la tradición quien ilustró al P. Pereda, si bien este, por 
juzgar acaso ménos limpias las aguas del manantial de Ijuitpran- 
bo , se escudó con la autoridad de la tradición, y no quiso hacer
lo con la del cronicón supuesto, y abortado por la testa tenebro
sa del P. Román de la Higuera.

Eas palabras de este último están conformes en el espíritu con 
las mas importantes del P. Pereda: son las que dicen rela
ción al milagro, que es lo que piadosamente se debe acatar y 
venerar en la narración del hecho: y solo difieren en las circuns
tancias, por la calificación de mozárabe que el P. Román da á D. 
Garcia, y que le nieg.a el P. Presentado, porque, á ser mozára
b e , vivido hubiera éntrelos moros, que no se cuidaron por lo 
jcncral de persi’guir á los cristianos avecindados en las poblacio
nes que posesian, exíjiendo únicamente de ellos que se conforma
sen ton las leyes civiles y que les pagasen ciertos tributos y 
gabelas.

Llegamos ya á los tiempos en que , según be procurado jus
tificar , puede suponerse que tuvo principio la villa de Madrid. 
Todo cuanto, con relación á este pueblo, se dice, anterior á la 
sumisión de Toledo á los moros, es infundado,contradictorio, ar
bitrario, indigno de fe.

pa fut^/ifi.op de Madrid por Orno Bíanor resulta falsa: la
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C A PITU LO  PRIM ERO.

D.  R A M I R O  I I .  J>. F E R N A N D O  I .  D.  A L O N S O  V I .

Primeros tiempos históricos de M adrid .

ra D. Ramiro hermano del rey 
D. Alonso IV. Este tuvo un hijo 
á quien su conducta dio por sobre
nombre el malo, y D. Alonso, ha- 

hiendo formado la resolución de dejar el siglo por 
^  el claustro, envió á llamar á D. Ramiro que se 

hallaba á esta sazón cerca de Viseo. Vino D. Ra
miro á Zamora, donde D. Alonso hizo en favor 
suyo solemne abdicación de la corona , retirándose 
en seguida á Sahagun.

Empezó á reinar D. Ramiro por los años de 
927 ; y como hombre belicoso y emprendedor, no 

bien estuvo en el trono cuando determinó guerrear á los árabes. 
.Tuntó un fuerte ejército, se puso en camino, y á poco tuvo noti
cia de que D. Alonso, abandonando el monasterio, había venido so
bre león , donde pretendía volver á tomar las riendas del gobierno.

(
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Eslas novedades le hicieron desisllr por eniónres de la empicia 
que contra los moros tenía proyectada: conlramarchó, sitio á iJ-a; 
Alonso en León, enlrcgóscle al cabo de dos anos el dcsgraelaiio 
rey, I). Ramiro le hizo custodiar, y para evitar en lo sucesivo tales 
disturbios le mandó sacar los ojos.

Los tres hijos del rey D. Fruela, llamados Alonso, Ordoño y 
Ramiro, promovían en Asturias otra sedición, y mientras el rev 
tenía sitiado á su hermano, colocaron los asturianos en el trono 
al mayor de ellos, que era D. Alonso; pero ganada León , mar
chó el victorioso-monarca sobre Asturias, hizo prisioneros á sus 
tres sobrinos, los puso en la misma prisión donde su hermano 
estaba y les dio también el mismo castigo.

Esta horrüde crueldad que anunciaba un príncipe dispuesto 
á no transijir con nadie, y la ocurrencia de morir el rey D. Alon
so (en San Julián de Rui-forco, por los años de 932) contribuye
ron alternativamente á pacificar los ánimos y sofocar el jermen de 
las sediciones; de manera que, libre ya D. Ramiro de la guerra 
intestina, quedó en aptitud de emprender con desembarazo la 
exterior.

Ya |K>r los años de 885 , el rey D. Alonso Tercero de León, 
llamado el Magno, había entrado en las tierras de Toledo, y he
cho grandes daños á !a morisma , repitiendo la incursión por los 
de 906 ; el rey D. García guerreó también á los toledanos ei» 
912, llegó á Talayera, taló el país y se volvió por Escalona; y 
D. Ordoño Segundo pisó igualmente el territorio de Toledo cu 
9 1 5 , ganando á Taiavera, que no pudo conservarse y fue luego 
saqueada y destruida por el mismo.

D. Ramiro reunió, pues, su ejército y vino sobre este país, ta
lando, de.slrozando, llevándolo todo á fuego y sangre. La plaza de 
Madrid era muy fuerte y le hizo mucha resistencia; pero redo
blando su obstinación y su esfuerzo, la ganó por asallo en un do
mingo el ano de 932. Saqueó y quemó la villa, echó por tierra 
las murallas, hizo prisioneros cuantos moros pudieron escapar 
con vida en el bloqueo y asalto, y cargado de ricos despojos, did

T o m o  l .  b
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!n vHilia á licon enlrc los aplausos fiel Iriunfo, á descansar coa 
la reina doña Sanrlia, romo dice Ambrosio de Morales.

Según di; este jiárrafo se desprende, valia ya mucho por en- 
ti'inces la villa de Madrid. Así debe suponerse, aunque nos se.in 
doronocidas, como sus principios, todas l.as circunstancias de su 
progresiva grandeva hasta esta época, desde que los árabes inva
dieron las tierras de Toledo. Dícese, sin embargo, que por los 
años 7S1 , prendados de la feracidad y hermosura del país, 
pensaron en el cngraridcriaiipiito de Madrid, y lo cercaron de 
huimos muros, en que pusieron fuertes torres, instituyendo 
aquí csruelas de astronomía y otras facultades; que reserván
dose loi conquistadores para su morada lo que se podría llamar 
ron propiedad la villa , señalaron para habitación de los cristia
nos los arrabales, y que nombraron un alcaide, el cual desde 
luego tuvo grandes preeminencias, y entre ellas la de ocupar el 
piimcr asiento y llevar la primera voz en la corle de Toledo.

De resultas del cstablecimienlo de tales enseñanzas, dicen, 
empezó á ser Madrid concurrida, y conocida y celebrada; y son 
muchos los autores que aseguran haber'sido colocadas cu la orla 
de su escudo por los árabes las siete estrellas, haciendo alusiou 
á los estudios astronómicos á que aquellos fueron dados , y que 
en lan brillante pié estuvieron ei» Madrid.

Ambrosio de Morales observa que el haber derribado los m u
ros de Madrid fue porque, no pudiéndose conservar lo que se 
ganaba lan tejos, aconsejaba la prudencia tomar oportunas me
didas pura que si otra vez volvía el ejército cristiano á hacer la guer
ra por estos países, no se hallasen fortificncioiies que pudieran 
incomodarle ó resistirle. .

También manifiesta que esta época es la en que por primera 
Tcz se hace mención de la gran villa de Madrid en nuestras his- 
loi ins, y concluye diciendo que los escritores árabes van confor
mes rou ios nuestros relaJivamente al suceso, discordando solo en 

tiempo, pues colocan la invasión de D. llamiro en el ano de 9¿2 . 
Aiiimismo se escribe que, según las historias árabes, rompió el rey
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D. Ramiro ea esta Jornada la tregua f|Mft los moros tenían a jii'- 
tada con su hermano D Alonso el Monje, y que 5). Ramiro guar
dó mientras le convino, por la gran ueccsid id tpie lenta ele emplear 
todas sus fuerzas en la guerra contra su hermano y sobrinos, 
hasta poseer pacíficamente el reino.

Fallerió D. Ramiro el año de 950, y desde esta época bas
ta el reinado de D. Fernando 1, llaiiiado el Magno y empe
rador, vuelve á guardar silencio la historia sobre las cosas de 
Madrid.

D. Fernando, verdaderamente grande romo rey, como mdi- 
lar, y como patriota, ardía en el deseo de sariidlr el yugo de los 
musulmanes. En los primeros tiempos de su reinado, por los 
años de 1037, invadieron los enemigos la provincia de Gilieia: los 
encontró, los desbarató, los echó del territorio, Îlió varías plaza» 
que estaban en poder de la mori.-.ma, y entre otras )a de Coim- 
bra, donde el valeroso Cid, Rodrigo Díaz de Vivar, empezó á se
ñalarse con sus hazañas, y se trazó el camino (|ue con tanta glo
ria de la nación española recorrió en los reinados sucesivos.

Cuando subió al trono Fernamlo l ,  reinaba en Toleilo A l- 
mciion, ó , como otros quieren, Alí Maimón. Sin iluda los mo
ros, calculando las ventajas que se le.s seguirían de reedificar los 
arruinados muros de Madrid, una de las llaves de! reino de 
Toledo, lo verificaron así, pues cuentan nuestros hisloriailorcs 
que habiendo pasado los puertos contra el reino minrionado, hi
zo muchos daños en las villas de Talainanca y Uceda , y en los 
pueblos pile estaban en la ribera del Henares;- que llegó á Al
calá yGuadalajara, que esta fue rcciaraeiiie combatida, y que de 
allí marchó contra Madrid.

Mariana no dice que D. Fernando ganase e;)la plaza; pero el 
P. Duchesiie en su Compendio, que tradujo y .motó el P. Isla, 
escribe que S. Esteban de Gonnaz, Tulamnnca, Uceda, Gnadala- 
jara, Alcalá de Henares y Madrid rayeron en su poder. El I*. 
Isla no lo contradice, ni hace observación alguna sobre el parti
cular. El arzbispo D. Rodrigo opina corno el P. Duchosne, y
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con ellos Gon7.;ilez Dávila, Garlbay, la Crónica del rey D. Alonso, 
D. Lúeas (le Tuy , Bleda y oíros.

Saiidoval cominúa: que pretendiendo D. Fernando tomará 
M.idrid, y viéndose Almenoii inferior cti fuerzas para rechazarlo 
y arrojarlo del reino de Toledo, siguió el consejo de los suyos, 
cjuc futí implorar la paz, prometiendo al rey de Castilla que, si 
se dignaba escucharle, se haría su vasallo.

Y  como D. Fernando otorgase al moro lo que solicitaba, pú
sose este en camino para Madrid, cargado de ricos presentes des
tinados al conquistador. Reuniéronse aquí ambos, conferenciaron, 
ajustaron las capitulaciones de recíproca concordia, establecióse es
ta, y ul rey de Castilla, ufano, rico y victorioso dió la vuelta i  
León, quedando Madrid en poder de los sarracenos, con arreglo 
al tratado.

Señalan este acontecimiento losbistorladores en el ano de 104?.
Muerto D. Fernando I, se repartieron sus estados entre los 

cinco bijos que dejó. El prímojénito, D. Sancho, fue proclamado 
rey de Castilla, D. Alonso de León, y D. García de Galicia. La 
princesa doña Urraca señora soberana de Zamora, y doña Elvira 
de Toro.

Esta división produjo una guerra muy encarnizada, porque 
c! rey de Castilla lo quiso lodo para sí. Marchando con sus ejér
citos, victoriosos en Ar.igon y Navarra, sobre León y Galicia, 
despojó de su herencia á D . García y D. Alonso, y pretendiendo 
hacer lo mismo con doña Urraca, puso sitio á Zamora, y en él 
murió á manos dcl alevoso Vellido Dolfos.

D. Alonso, cuando futí su reino invadido, tuvo la fortuna de 
salvarse en Toledo, y halló en el moro Almenen todo agasajo y 
.sincera hospitalidad ; pero muerto D. Sancho, salió de la ciudad, 
y luc,se á poner de acuerdo con doña Urraca sobre los negocios 
de la suresiou de la corona de Castilla. Este reino y el de León, 
Hal)i(la la de.sgracia de D. Sancho, le aclamaron rey; Galicia, bien 
(|ue in.as tarde, acabó por reconocerle igualmente como tal, y en 
consecaencia quedó desposeído de su patrimonio el infante Don
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Garría, que, privado de la libertad por D. Alonso, fue tratado 
en todo lo demas ron las consideraciones que eran de razón.

D. Alonso, á quien después se dio el sobrenombre de Bravo, 
fue un principe marcial, emprendedor, intrépido, de jcnio superior, 
moderado, prudente, con gran fondo de bondad, nobles inclina
ciones, corazón benéfico y jeneroso. Viéndoae en pacífica posesión 
de las tres coronas de Castilla, León y Galicia, se hallaba en esta
do de acometer las mayores empresas contra los infieles; pero 
reconocido por el asilo que había encontrado en Alnicnoo, rey de 
Toledo, y fiel al tratado de alianza «jue se había firmado con él, 
solo empleó las armas en defensa de su bienhechor y aliado, y 
contra los reyes de Córdova y Sevilla.

Murió Almenon, sucedióle su hijo Hesem ó HIscem, falleció 
también este, y ocupó el trono de Toledo Yahaya, hombre duro, 
cruel, que mortificaba mucho á sus vasallos. Los vecinos de 
Toledo, relacionados con D. Alonso durante su permanencia en 
aquella ciudad, y vejados hasta el extremo por su nuevo rey, 
solicitaban al de Castilla para que acelerase el rompimiento de 
las hostilidades. D. A lonso, para llevar á cabo la conquista , in
vitó á todos los soldados de la cristiandad; alguuos vinieron á 
formar causa común con él contra los infieles, y todos marcharon 
sobre el reino árabe , teniendo ü . Alonso á su lado al Cid , la
moso ya por sus combates con los sarracenos.

Juan López de Hoyos siente que Madrid fue la primera po
blación de los dominios de Yahaya, que entró en poder de los 
castellanos; pero esto no pasa de conjetura, hija del deseo de 
hallar en tal circunstancia nueva gloria que añadir á las de 
nuestra capital.

Unos colocan este acontecimiento en el año 1080: otros en 
el de 1083: otros en el de 1085 : y otros en el de 1086. Pero 
siendo cosa averiguada que Toledo se ganó por D. Alonso el 
Bravo en el año de 1085, y que la conquista de aquella ciudad, y 
por consiguiente la guerra en toda la comarca, duró seis años, 
como el rey manifestó dc.spues en documento histórico, parece
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creíble que los críslianos atacasen y ganasen primero á Madrid, 
que era un importante baluarte de los dominios, y en particular 
de la metrópoli; por lo menos es muy probable que la atacaron, 
porque ni en la táctica de aqu'dlos tiempos, ni en la de los an
teriores y posteriores pudo dejar de comprenderse la ventaja de 
que no quedasen enemigos á la espalda.

Así vemos que D. Ramiro II, determinando invadir las tier
ras de los árabes, y tal vez llegar á donde D. Alonso llegó, cargó 
sobre Madrid, (jue pues tenia muros y  puertas, debía ser gran Jor- 
íaJeza para aque/los tiempos, j  la destruyó complelamcnic. Tam
bién observamos que D. Fernando I, en igual empresa, cuidó de 
dirijiise sobre Madi id; y tal vez está en el orden pensar que Don 
Alonso siguió el camino que hallara trazado. Y  cuando no imitase 
á sus antecesores, se puede asegurar que debió imitarlos, pues 
con la ocupación de Madrid tenía su ejército comodidad y segu
ridad , y facilidad de mayores aprestos militares, cuya oportuna 
dirección y operaciones podían ser prolejidas desde aquí mas 
oportunamente.

Como quiera que son, no hay una memoria histórica, un do» 
enmonto, una tradición conforme sobre el particular, y lodo se 
queda en meras conjeturas, si bien mas ó menos probables , con 
arreglo á circunstancias subaltern.'is del hecho principal que exa
minamos, y á datos que las mismas circunstancias nos ofrecen.

Gil González Dávila, y otros, quieren que las jenics de las 
ciudades vecinas, Avila, Segovia y otras, «acudiesen, llamadas par
ticularmente por el rey D. Alonso, á la conquista de Madrid. 
Cuentan que los segovianos, que formaban uno de los tercios 
enviados por las ciudades al servicio del monarca, se retarda
ron algún tanto, en razón de las grandes nieves, que tenían in
transitables ó muy dificultosos por lo menos muchos caininos; que 
D. Alonso se mostró resentido de esta tardanza , y cuando fue
ron á preguntarle donde se alojarían los de Segovia , respondió 
con enfado que se alojasen en Madrid: que se picaron mucho de 
esta contestación tos dos capitanes del tercio segoviano, llama-
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dos Díaz Sánchez de Qaesada y Fernán García de la Torre, quie
nes, deseosos de reeobrar la gracia del rey, fomaron para ello las 
mas eficaces medidas; y que al día siguiente de su llegada á los 
reales de D. Alonso escalaron muy de mañiana el muro, y enar- 
bolarori sobre la puerta de Guadalajara los cristianos pendones. 
Secundado su arrojo por los sitiadores, entró triunfante D. Alon
so VI en Madrid; y reconocido, dicen, á los capitanes Quesada 
y García de la Torre, ordenó que las armas de Scgovia fuesen 
colocadas sobre la puerta referida, en memoria del suceso, con
decorando ademas con el título de Ricos-homes á los mismos que 
en el dia anterior no quiso admitir en su presencia.

Creen algunos que Gil González partió de lijero cuando dió 
por positivo este acontecimiento, deque se duda, por razones po
derosas; y el licenciado Quintana lo impugna bien á la larga, y 
r o  con mala crítica. La hazaña de los Segovianos se cuenta de 
diferentes modos. El licenciado Calvete es, según Quintana, el que 
narró primero lo que después copió Gil González; otros atribuye
ron el hecho á cierto mancebo aventurero, que vino de Segovia 
á servir con el rey D. Ramiro II; y la respuesta que se dice dió 
D. Alonso á Quesada y García de la Torre pretenden la dió Don 
Ramiro al apuesto y atrevido mozo que vino a presentársele.

Pero Quintana copia una inscrÍj)rion de Segovia que contra
dice á Gil González y á Calvete, porque su leyenda manifiesta que 
habiendo estado de.spoblada por roncho tiempo aquella ciudad, em
pezaron á poblarla en la era 1126 , correspondieule al año de 
1088. Lo cual corrobora también Estrada, en su Población jene- 
ra! de España, diciendo que Abderraman, rey de Córdova, des
truyó á Segovia el año de 755, y que quedó muy limitada, hasta 
que la ensanchó el conde Fernán González, y ültimamenle la 
reedificó el conde D. Ramón, en tiempo de su suegro D. Alonso 
y i ,  el año de 1088.

Si esto es así, no parece creíble que los segovianos se hallasen 
en 1083 en el cerco de Madrid, y ménos que aquel otro caba
llero aventurero, que también hacen segoviano, pudiese hallarse
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en el otro cerco y asalto por el rey D. Ramiro: aconlecimientos 
que se ven separados en la cronolojía de nuestra historia por un 
intervalo de mas de cíen años.

Añádase á todas estas observaciones la de que, según Colme
nares, Diaz Sánchez V Fernán García, fueron de! tiempo de Don 
Ramiro.Nueva discordancia: nuevo motivo para dudar, cuando 
no hay monumentos ni historias auténticas que nos ilustren. Lo 
cierto es que D. Alonso VI se apoderó de Madrid para conser
varlo, y que desde enlóuccs data el verdadero engrandecimiento 
de nuestra capital.

Parece que, ganada por D. Alonso la villa de Madrid, puso 
en ella una fuerte guarnición y mandó reparar sus muros y edi
ficios, purificando lo que los historiadores madrideños llaman igle
sia mayor, y haciéndola consagrar y dedicar á Nuestra Señora. 
Madrid era, según estos, la plaza de armasen que se reunían los 
combatientes bajo la enseña de la Cruz, ya para salir desde aquí 
en varias direcciones persiguiendo á la morisma, ya para hacerlos 
aprestos necesarios á la mas pronta coiK|uÍsla de Toledo.

Según Sandoval, se juntaron secretamente algunos vecinos de 
Madrid y de varias otras poblaciones inmediatas, y cayeron so
bre los moros de Alcalá, cuyo castillo fuerte y bien apercibido, 
que estaba sobre el Henares, se defendió valerosamente. Sin em
bargo, los acometedores volvieron con cautivos y  despojos que 
tomaron en el camino.

Dicen algunos libros antiguos, y es cosa que se tiene por 
tradicional en Madrid, que en el día 9 de noviembre de 1083 
fue hallada la milagrosa imájen de la Alm udcna, colocada 
en el templo de Santa María desde tiempo del apóstol Santiago, 
como he apuntado ya, con referencia á un autor bien conocido. 
Asegúrase que permaneciendo en dicho templo hasta la irrupción 
de los moros en 714 , fue escondida por algunos de sus devotos, 
para evitar profanaciones, en un cubo del muro de la Puerta de 
la Vega: que conquistado Madrid por las valientes huestes de Don 
Alonso Sexto, y perdida la memoria del sitio en que se hallaba
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la imájen, con el transcurso de cerca de cuatro siglos, pero viva 
y ardiente la fe de los moradores de Madrid, determinó el iim- 
narca se hiciesen públicas rogativas, pidiendo al cielo descubriera 
la preciosa escultura; y que habiendo sido oídos aquellos ruego? 
fervorosos, fue descubierta en dicho día, y trasladada inmediata
mente á la mencionada iglesia. T̂ o desagradará á mis lectores 
adelantar aquí la copla de una relación del suceso, tal como si5 
lee en una tabla de metal que tiene cosa de una vara de ancho 
y altura relativa en paralelógramo, y que se ve hoy en el pór
tico principal de Santa María, entrando, á mano izquierda. Está 
inscripta en un lienzo, de no muy buena brocha, en el cual, 
sobre la izquierda del que mira, se ve el escudo de armas de 
España, y sobre la derecha los de España y Francia unidos. 
Dice así:

^^Onjen de la anliffua tj milagrosa imájen de Nuestra 
Seiíora de la ^Iniudena^ hecha componer á instancia 
de Diego de Peñaranda^ platero, natural de Burgos, 
y  particularmente devoto de la Pujen Santísima,

jiíio de IG líí.

Vírjen mas pura y serena 
que la luna y sol dorado ;
Vírjen, de gracia tan llena 
cuanto ajena de pecado, 
por ser en extremo buena:

Después de Dios, sola vos, 
pues scla pudistes dar, 
en naturalezas dos, 
al que es solo en perdonat 
como solo en el ser Dios.

ToSío I. 9
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Sobre la frente traéis

donde pudo bendeciros 
Madrid con el mereceros,

con vuestra belleza escrito 
lo que sois, y como os veis 
madre de un Dios infinito, 
infinita parecéis.

(
[*j 1 1
1

Cuando los moros vinieron 
contra España rigurosos, 
los cristianos que allí fueron, 
de vuestra honra celosos, 
en un muro os escondieron.

t

i!
h
1 ] 1 •

Madrid , de vos obligado, 
os escondió agradecido, 
porque el cielo, en vos cifrado, 
fuese al tesoro escondido 
con mas razón comparado.

. 1

■1

Mientras estuvo sujeta 
esta villa al africano ,
Vírjen prudente y discreta , 
vuestro hijo soberano 
os quiso tener secreta.

i
f

Que porque el moro sañudo 
no pisase el paraíso, 
donde e'l recrearse p u d o , 
como á madre honraros quiso, 
y él mismo fue vuestro escudo.

Mas Dios, que supo poneros
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quiso también descubriros, 
como permitió esconderos.

Rejía entonces Urbano 
del gran pescador la silla, 
y el sexto rey castellano , 
Alfonso, estaba en Castilla, 
reinando líbre y ufano:

Este, que oprimido vio 
á Madrid del moro infiel, 
con su jenle acometió, 
y atrevido cuanto fiel 
por armas se la ganó;

Y  queriendo edificar
á Dios un templo seguro, 
donde poderle alabar, 
derribó un cubo de un muro 
donde os dejasteis bailar.

Estaba el muro pegado 
á la casa ó Hal Holí, 
donde el trigo está guardado; 
que os respetó ei trigo allí, 
porque el del cielo habéis dado.

Como el trigo que vendía 
la jen te de Dios ajena 
con almudes lo vendía, 
de Vírjen del Almudena 
os dieron nombre, María.

Estuvisles escondida
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bicn mas cié trecientos anos , 
hasta que halhula, y tenida 
para bien de nuestros daños, 
sois, Vírjcn, bien conocida.

Siempre habéis sido estimada 
de esta -villa con razón , 
vuestra casa frecuentada, 
y por mas veneración 
en procesiones sacada;

Que , si bien se considera ,
Virjen pura y excelente, 
vos en Madrid solamente 
fuistcs la imájcn primera 
que revereució su jeulc.

Porque, si contar dejáis 
la historia, Ubre de engaños, 
bien ha mas, Virjen, que honráis 
de mil y docienlos anos 
esta iglesia donde estáis.

Aquí por vos, como es llano, 
cualquier mártir se enterraba, 
cuando el cruel Diocleciano 
la esposa de Dios trataba 
con pensamiento tirano.

Aquí después acudía
f.l gran labrador de Dios,
Isidro, y aquí, María, 
lo que le cstimastes vos 
le descubristes un día;
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Que cayendo, como es llano, 
dentro de un pozo su hijo,
TOS, c o n  poderosa mano, 
para mayor regocijo 
se le distes libre y sano.

Dios por esta causa os tiene 
en esta capilla puesta, 
donde tanta jenle viene, 
que hace al mundo manifiesta 
la fé que con vos mantiene.

Por esto, y porque sois tal, 
basta la reina Doña Ana, 
que hoy tiene en Francia su igual, 
á vos, Vírjen soberana, 
os dio su corona real;

Que es bien que con justo celo 
reyes, sin mirar mas leyes, 
os den corona en el suelo 
de reina, si el rey de reyes 
la mejor os dá en su clelo.’^

Uno de los mayores inconvenientes con que se toca en obras 
de este jénero es la imposibilidad de observar, al escribir, el orden 
rigorosamente lójico, que fuera apetecible para el mejor deslinde 
y completa claridad de los hechos. Esto no es absolutamente im
practicable; pero obligaría á repetir muchas veces hasta el fasti
dio algunas cosas, y la narración adolecería d« pesadez. Preciso 
será, pues, que el lector disimule una falta, necesaria basta cierto
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pun lo, sufriendo alguna vez se le adelanten noticias que corres
ponden á otras épocas, como sucede en la composición poética 
que se ha copiado. Volvamos á D. Alonso Sexto.

Hechos ó terminados en Madrid todos los aprestos necesarios 
para la conquista de la gran ciudad de Toledo, se dirijió sobre 
ella el ejército cristiano, y, apoderándose de sus inmediaciones, se 
estableció el sitio. El hambre obligó á los sitiados á capitular, y  
el Rey de Castilla fue dueño de la plaza en 25 de mayo de! año 
de 1085. ' ‘ Y o Aldephonso, emperador (escribía este en un 
privüejio en favor de la Iglesia Toledana, copiado por San- 
doval en la Historia del mismo soberano) me puse á peligros y 
sucesos dudosos, ya con muchas y ordinarias batallas, á veces con 
secretos y encubiertos ardides y asechanzas, otras con manifiestas 
y descubiertas peleas y deslruiciones, en discurso de seis anos, á 
cuchillo, hambre y caplividad; procuré hacer daños no solamen
te á los moradores de esta ciudad, sino de' toda la tierra j  
comarca.”

Los moros habían sido señores de Toledo por espacio de 
trescientos y sesenta y nueve anos, según buenos historiadores. 
Después de rendirse la tan importante ciudad, fueron haciéndose 
dueños los cristianos de otras poblaciones; y el rey católico vió 
coronadas sus esperanzas con éxito venturoso en aquella empresa 
memorable. Los que le habían auxiliado recibieron de su libe
ralidad proporcionales recompensas; y entre ellos, los tres prín
cipes, Raimundo conde de Borgoña, Enrique de Borgoña, pa
riente de Raimundo, y el conde de Tolosa, llamado R.aimundo 
también , jefes respectivamente de tres cuerpos de cscojidas tro
pas extranjeras, que lomaron parte en la conquista, debieron á la 
real munificencia esposas y estados: á Enrique le fué dada la 
mano de doña Teresa, hija natural de D. Alonso V I , llevando en 
dote el condado de Portugal, feudo de Castilla: al conde de T o
losa dió por mujer otra hija natural, ,llamada doña Elvira; y á 
Raimundo se le dió la mano de la infanta doña Urraca, hija le- 
jítima de D. A lonso, con el condado de Galicia.

' t
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Recelando D. Alonso que pudiese haber algunas alteraciones 

en Toledo, por los elementos de que en jeoeral se componía su 
población, quiso que se avecindasen en aquella ciudad muchas 
familias cristianas, en favor de quienes expidió privilejios, conce
diéndoles varias posesiones; y se infiere que, habiéndose hallado 
muchos habitantes de Madrid en el cerco, quedaron algunos ave
cindados con esta ocasión en Toledo, acorapafiando al rey Dou 
Alonso, que estableció allí su corte. Háccse mención en particular 
de una rama de la familia de los Vargas, casa solariega de la 
villa de Madrid que, según Quintana, se avecindó en Toledo, y 
tuvo allí calificada sucesión.

Por los anos de 1108, también según Quintana, ,Tucef, rey 
moro, pidió á D. Alonso una tregua, que le fue negada, á menos 
de pasar por condiciones en que Jucef no quiso consentir; antes 
bien, juntando un ejército poderoso, vipo contra D. Alonso; pe
ro  otros historiadores ponen la muerte de este soberano de Mar
ruecos en el ano de 1 10 0 , y dicen que Alí, sucesor de JuceC 
deseando inaugurar su reinado con alguna excelentz hazaña, 
pasó el mar con un grueso ejército, juntado en África, y que 
allegándosele muchos moros de España, entró por el reino de 
Toledo, destruyó árboles y sembrados, taló poblaciones, se apo
deró de muchos hombres y ganados, y consiguió llegar hasta 
muy cerca de la corte de D. Alonso, ya viejo, y cuya ordinaria 
residencia era Toledo. Tenía nuestro rey un hijo de corta edad, 
llamado D. Sancho, y su padre ordenó acompañase á D. Garda, 
conde de Cabra y ayo del infante, nombrado jeneral de la expe
dición que salió contra el ejército sarraceno. Avistáronse cristia
nos y moros cerca de Uclés, dióse la batalla que fué muy des
graciada para los primeros, cayó el infante, aunque detendido 
ron obstinación por el conde D. García, que sucumbió también, 
murieron otros seis condes que se hallaban en la acción y mu
chos mas señores principales de la nobleza castellana ; quedando 
hasta treinta y cinco mil cristianos, si se ha de dar crédito á las 
historias árabes, tendidos eu el campo.
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D. Alonso, para lavar la mengua y afrenta inferidas á los 

suyos en la memorable y funesta batalla de Ucles, no obstante lo 
ya muy avanzado de su edad , vistió de nuevo las armas, y en
trando por las tierras de Andalucía , fulminó contra la morisma 
los rayos de su venganza. "Toda la provincia fue trabajada (dice 
el mas conocido de nuestros historiadores jeneralcs) y padeció to
dos los daños que la guerra suele causar; y hecho esto, lo que le 
quedó de vida se estuvo en reposo, sin tratar de otras empre
sas.*' El muy nombrado Peranzures, ayo que fue de la infanta 
doña Urraca, consejero íntimo del rey, y su privado, gorbernaba 
en nombre del monarca, dando cada día nuevas pruebas de pru
dencia y de todas las demas virtudes que granjean á los hombres 
el respeto y la veneración de ios gobernados. Enfermó el rey: 
duróle la enfermedad mas de año y medio, sin que los recursos 
de la ciencia consiguiesen otra cosa que paliar algún tanto sus 
padecimientos; agravóse finalmente; y el jueves 1.® de julio 
del año de 1109, después de un reinado de cuarenta y tres años, 
y á los setenta y nueve de su edad, falleció en Toledo. Nótese que 
hay poca exactitud en Quintana, cuando fija en el año de 1108 
los hechos que indicados quedan.

D. Alonso Tercero el Magno, como es de ver por su privilejio 
de 20 de noviembre de 875 , fundó el Monasterio real de Be
nitos de Sahagun, que los reyes sucesores enriquecieron con mu
chas donaciones, y muy señaladamente T). Alonso Sexto, según 
asegura Ambrosio de Morales, en so viaje á Galicia y Asturias 
en 1572. Este mismo historiador añade: " e n  medio de la capilla 
mayor de su iglesia está enterrado el rey D. Alonso el Sexto, con 
harta majestad de sepultura. Sobre Icones grandes de al:iba.stro 
está una arca grande de mármol blanco, de ocho píes en largo, 
cuatro en ancho y alto, y el cobertor es llano y liso, de una pi
zarra negra. Sobre esta tienen con madera hecha rrprescnlaciotí 
de gran tumba, que de ordinario está cubierta con un tapiz tejido 
enFlándcs, aposta para aquello, de harto buena estofa y dibujo, con 
mucha seda. En lo que cubre lo llano mas alio de la tumba es-
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tá el rey armado y coronado, y cu los lados, en buenos feitoncs, 
armas de Castilla y León, y en el testero de la cabecera está un 
Crucifijo, y así en lo demas otras imájenes. En tiestas principales 
le ceban encima un dosel de brocado.”

Como creo que merece bien de los m-adriderios la memoria 
del rey D. Alonso Sexio, conquist.ador de esta villa, y á quien, 
por lo demás, atribuyen tan altas prendas nuestros historiadores, 
he querido extenderme not.ando estas jiartlcnlaridades á él relati
vas; y con tanto mayor motivo en la actualidad, cuanto que las 
revoluciones por que hemos pasado tienen tan mudada la t’nz de 
la península, que dentro de poco no se hallarán sin gran traba
jo y detenida consulta vestijios de muchas antigüedades respeta
bles. Nada puedo decir acerca de! estado actual del magnífico en
tierro que Ambrosio de iVIorales describe; solo sí añadiré que 
hasta nuestros tiempos á nadie se permitía oir misa dentro de l.i 
capilla mayor de! monasterio de Sahagun, sino á las personas 
reales, con exclusión hasta de su servidumbre.

Tocamos ya en la necesidad de hablar del glorioso _S. Isidro, 
que corresponde á estos tiempos, y cuyas memorias darán asunto 
al capítulo siguiente; reservando para otro lugar, con arreglo al 
orden que me he propuesto todo lo demas que pudiera jdccirse 
aquí, si yo siguiese el plan de los que me han precedido. Vendrá 
la ocasión, y procuraré no (¡uodc en silencio nada de cuanto 
convenga escribir. Entre tanto me permitiré observar que por lo 
respectivo á esta primera época de Madrid, compdslado ú los 
moros, poco, muy poco puede asegurarse acerca de ninguno de 
los hechos que se dan por positivos en muchos autores.

Tomo I. 10
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C A PITU LO  SEGÜADO.

S. I sidro  L a b r a d o r .

: r ^ sle Sanio es el patrón <le la villa 
de Madrid: su memoria y su 
nombre se hallan reverenciados 

nuestra capital desde tiempos
^  muy remotos.

,, Escribieron sobre su vida y milagros Basilio San-
toro, en la Jjiografia-. el maestro Alonso de Ville
gas, Vida de S. Isidro labrador: el doctor Villano, 
Obras poéticas: el P. Pedro Sánchez, de la Compa

ñía de Jesús, Del reino de Dios: el P. Fray Juan de 
Marieta, HA¿or/fl eclesiástica: D. Sancho Dávila, obis- 
po (le Cartajcna, De la veneración de las rclitpiias: el 

P. Gerónimo Román de la Higuera, Historia de la imperial 
ciudad de Toledo: Ambrosio de Morales, Coránica: Lucio 
Marineo Sículo, De rebus Hispaniae : Lope de Vega Carpió,, 
Poema en alabanza de S. Isidro : Juan López de Hoyos, E xe- 
ruias de la reina doria Isabel de Valois: Gonzalo Fernandez de 
Oviedo, D. Juan Hurlado de Mendoza, (manus-
rrito) Vida de S. Isidro:e\ P. Fr. Juan Gutiérrez, Oficio de S. 
Isidro labrador: el P. Fr. Francisco de Pereda, La Patrono de
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Madrid\ el P. Fr. Juan Orli?. Lucio, Flos Sanctorum : D. Mariin 
Carrillo, Anales: Gil González Dávila, Teatro de las grandezas 
de Madrid: Gerónimo óe Quintana, Historia de Madrid-, el P. 
Fr. Tricólas José óc la Cruz, Corona de Cortesanos: el P. Fr. Jai
me Bleda, Vida de S. Isidro -. Don Juan de Vera Tásis y Villaroel, 
Historia de la Virjen de la Almádena-, y otros que no tengo 
presentes.

Juan, Diácono, arcipre-sle de Santa María de la Almndena 
que vivía por los anos de 12á0, dejó unas memorias de la vida i!e 
S. Isidro labrador, palron de Madrid. Conservábase una copia de 
esta obra, manuscrita, en el archivo de la parroquia de S. An
drés, y en el año 1776 se entregó de orden del rey Carlos 
III al Cabildo de la Real Iglesia de S. Isidro. Este documento, 
que siempre ha estado en grande veneración, por su contenido 
y por su antigüedad , tiene veinte y ocho fojas, está escrito eii 
pergamino, de letra del siglo 13 , ron márjenes, y con iniciales 
iluminadas. Vense rubricadas todas las fojas, y cosida con seda en
carnada la primera, porque se rasgó. Al reverso de Ja cubierta 
se lee lo siguiente:

"Octaua rima en alabanza de Sancto Esydro, hecha por Pe
dro de Quintana, su devoto.

«(Aquesta es la memoria de la vida 
«D e aquel de Dios amado y escojido 
«Esydro labrador esclarecido 
«Cristiana regla, órden , y medida 
«allá está ya de ado....ntia. cayda 
«y bive ado el morir ya no es temido 
«pues goza de la gloria deseada 

que para el bueno tiene Dios aparejada.”

Después de cinco fojas en blanco hay un testimonio en que 
se da puntual razón del manuscrito, y se recomienda su mérito, 
en la forma siguifente. Es muy curioo y digno de publicarse.
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T)c. vita ̂ e l  i^miraculis ̂  Bsati Isidorí Ma:üuani^ Carpen  ̂

tanii^opus Jaannis Diaclitmi cjuod retro ¿s vetustis temporibus 
reconditiim asservatur in sacrario celehris parrochice D. Andre.ce 
ejusdem oppidi exarntum antiíjuisshnis caracteribus. Auctor vi- 
xit circa íinrio5.—Cl^CCX^Kll. et ĉ ui tesiatur de
li/s rehiis, quibus vet ipse Interfuii ve! ah illis qui intc.rjne.runt 
Si audivisse commemoraí. Stylus simplex, candidas puras et 
qui verilntem ipsam praesefert. Rerum series atiliquissimis tra- 
ditionibus hajus oppidi Madritensis aliorum scriptorum testi- 
¡iioniis, inscripiionibus el vetustis imaginibiis In quibus sanctissi- 
mi vin gesta et miracula exprimnntur , mirifice respondel. Ec~ 
desiasticos hymnos, et cántica, quibus sanctus vir, ta tempestale 
cekbrabatur, cor\tinet. Quae oinnia ipseque rerum progressus in~ 
signem auctoris pietátem ei indubitaiam fidem aperte ostendunt 
quod eius historiae lux verilatis assislit.

Ego Antonias Vázquez Romay prothonotarius apostólicas, 
ei vicem gerens proprii parrochi Doctoris Hieronimi Lupi Lassi 
in parrochia D. Andrene attestor et ómnibus fidem fado vera 
esse quae supeiius continentur in cuins rei fidem me suhcripsi et 
signo propio muñid, manuque propria atque meo sigillo rohoravi-

Ad haec ego ipse attestor diclum antiquissimum librum ma~ 
mtscriplum cum proprio canta virgulis ei punciis regulaiis ad 
cultas divini inum et proprietatem in ¡audibus doinini et diui IsU 
dori, de canfandis iis proprijs hynmis in hoc pergamíneo qua- 
iernione cum ipsa velustale asseruatum magnaque custodia in 
archivio ipsius Ecclesiae obclusum, sic ibi esse conscriptuin vi~ 
gitili et ocio fo liis , at vero paginis quinquaginia et duohus, 
eí alijs duobus folijs quae supersunt una jatie duae aliae 
paginae conscribuntur alia forma litera el mana diferentibus 
ieinpore et occasione cuiusdam vlsitalionis corporis ipsius sancii, 
el alterius eiusdem prncessionis in liac Villa (¡uae omnia tum~ 
qtirim ueridica ab ómnibus recipiuntur. Huius beali viri íniros 
aclus et historia n appetcníibus ipsi'.pie codici vt veriiatem cun- 
tinenli fides adhibdur. Qui líber indpil. Apud Maiorituni beali
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JsUJori Jesuchristi domini nostri gJoriosiisimi Confessorls_ i]ui 
cnm esset stmplex agrícola, dco dcvolus, et homínibus arrmbílís 
habebatur. Finís vero ípsius libri est videlicet: F t divino bene
ficio omnes qui aderant conjartati Beo et beatae Virgini, simul- 
qiie soneto Ysidoro, copiosas gratias cum magno gandió refere-̂  
hant\ corpas sancli viri ad tumalum sunm reportantes; ouirv’s 
cum magna ¡aetitia ad propria sunt reuersi; quo in anno divina 
gratia miseranle, per cuneta regionis loca incolae non fucriint d 
messione messium dcfraudali. Et quídam olios actas videtur in 
ipso libro hispánico sermone et litera manuscripta conscriptas qui 
agit de qaadani processione cum corporis deportatione sancti viri 
dei et incipit sic. Domingo quatro dias andados del mes de Ma~ 
yo, alio del Señor de mil e' quatrocientos é  veinte é  un anos, f i 
nís vero. Por ende puse el mi nombre en el mesmo cuaderno del 
dicho cuerpo santo, que fue fecho , anno et die ut supra. Joan- 
ne.s Alvari istias Ecelesiae. Alterurn vero instrumenfum incipit: 
sabbato vigessima die mensis Aprllis anno domini millessimo 
quadruceníessimo vigessimo sexto, finís vero. Martinas Presbyter 
indignas. Líber ipse originalis ut aparei in suis literis capita- 
lihus et maiusculis tarn discursu historiae quam punctuatione ip- 
sorum ecclesiasticorwn hymnorurn, per sexaginta et septem dis- 
iinct.'ones distendifur el computatur. In duobns foliis quae su- 
pe.rsunl in ipso proprio códice adhaerentibus prima facie medio
cres paginae alia mana litera et Jornia ab ipso originali libro 
disiincta conscribuntur. Quae omnia coopertorio pergamíneo an- 
tiquissimo ipsnmet folia sarcita consutaque videntur ad modum 
codicis conclusi quadam cordilla carijqae funiculo con un hoton 
^ut vulgo dicilur)  Pro ut sequilar. Aptid Maioritum in 1, °  folio.

Esta obra sirvió de tipo para cuantas se esrribleron sobre la 
’viíi.i del Santo. Lo c]ue dejo copiado esta romo se lee en el orijiiial.

E! Doctor Alonso de Villegas, citado por Bleda, opina (pie 
el libro que se enseña de Juan, Diácono, es un traslado y no 
bien escrito, siendo posible dejasen de tr.asladar algunas cosas 
notables del Santo; como por ejemplo, el año de su nacimiento,
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el de su muerle, su casamiento, el hijo que de él tuvo y que 
vivía cuando el Santo murió.

Y o  no me entrometeré á disputar la antigüedad ni la oriji- 
nalidad de aquel documento, que conslanlemenlc ha sido reveren
ciado; y del cual han hecho grande aprecio los Sres. Visitadores 
del arzobispado de Toledo en varias ocasiones, mandándolo in
ventariar entre las alhajas del culto. Creo sí, que en el caso de ser 
un traslado y no una obra autógrafa, se sacaría con arreglo al 
tenor de esta, sin omitir circunstancias de tanto bu llo , que pro
bablemente no escribió Juan Diácono, por ignorarlas; y estas 
omisiones, como asimismo la concisión que reina en lodo el ma
nuscrito, pueden mirarse como otras tantas pruebas de la buena 
fe del historiador, que dijo lo que sabía, calló lo que ignoraba, y 
no quiso aventurar en su narración cosas de cuya autenticidad no 
se hallaba tal vez satisfecho. Cuando Juan, Diácono, escribió la Vi
da de S. Isidro, tuvo sin duda inclinación particular á este San
to, ú  ínteres en dar publicidad á sus hechos, ó  lo hizo de orden 
de alguna persona constituida en autoridad para poder man
dárselo: en cualquiera de los tres casos no se le obscurecería la 
importancia de ciertos pormenores de que no habló. El copiante 
pudo cambiar un nombre, poner una fecha por otra, y aun ca
llar por descuido una circunstancia; pero tantas, y tantos descui
dos en que se le supone haber incurrido, no es verosímil.

He dicho que Juan, Diácono, ha servido de tipo á los demas 
autores. Efectivamente, su obra es la mas auténtica, aunqne no 
la mas dilatada.

Empieza diciendo que Isidro, glorioso confesor de nuestro 
Señor Jesucristo, siendo un simple labrador, era tenido por ami
go de Dios y de los hombres; que ejercía su ardiente caridad con 
estos y con los animales. Prosigue manifestando como entró á 
servir á un caballero de Madrid, con el cual lo desacreditaron, 
acusándole de que no trabajaba en la labranza todo el tiempo 
que debía; y que el amo fue á la heredad para cerciorarse, y ba
iló en lugar de Isidro, su criado, dos varones que estaban aran-
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do con unos bueyes blancos, que creyó eran ánjeles que ayuda
ban á Isidro en el trabajo, y suplían su falta el tiempo que aquel 
invertía en visitar las iglesias. Cuenta como Dios libró al jumen
to que el Santo tenía de los dientes del lobo que quiso despeda
zarlo. Refiere que la mujer dcl Santo halló comida con que so
correr á un pobre, en una olla vacía. Habla de otro caso en que 
también dió de comer á unos pobres milagrosamente; y en el 
número sexto dice que este excelente varón, de tan buenas cos
tumbres , mereció alcanzar una buena muerte: que cayó enfermo, 
y conociendo que se acercaba el último día de su vida, recibió 
los Santos Sacramentos, dispuso de sus bienes, hizo una exor- 
tacion devota y saludable álos de su casa, animándolos á conti
nuar en el servicio de Dios, hirió su pecho muchas veces con de
voción y lágrimas, juntó las manos, compaso su cuerpo, y entregó 
su alma al Criador.

Anade quefué sepultado en el cementerio de S. Andrés, don
de permaneció por espacio de cuarenta años.

Al número séptimo manifiesta que, transcurrido este tiempo, 
apareció S. Isidro á un compadre suyo, y le ordenó dijese que 
mandaba Dios fuese trasladado su cuerpo de la sepultura en que 
estaba, y colocado dentro déla iglesia de S. Andrés, lo cual re
husó hacer su compadre, cayendo enfermo en seguida y no ha
biendo sanado hasta el día de la traslación. Que habiendo tenido 
igual visión cierta matrona honrada, la publicó, y comparada es
ta revelación con la vida del Santo, descubrieron su sepultura y 
hallaron entero y sano su cuerpo, como también la mortaja, per
cibiéndose una fragancia como la del incienso. Diéronse gracias 
al Todo-poderoso por el hallazgo de aquel tesoro, y fue colocado 
en la iglesia de S. Andrés, junto á los Santos Apóstoles, en una 
tumba con debida honra y decencia.

La Memoria concluye refiriendo el milagro de haberse to
cado por sí solas las campanas de la Iglesia de S. Andrés en el 
acto de la traslación; el de vacíos enfermos tullidos que sanó el 
Sanio: el de las lluvias obtenidas por su intercesión en la seca de
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la era 1270 (año de 1232): el del aviso qae dio á Pedro García, 
portionaríus de la iglesia de Sania María de la Almádena , por 
poca consideración á las reliquias del Santo; el de otras lluvias en 
ocasión de gran necesidad; el del castigo que ejecutó en la per
sona de un recaudador real, que vino á Madrid á cobrar el de
recho de la marliniega, y habló en su posada con cierta libertad 
y desprecio de cosas tocantes á la honra del Santo: el de un cie
go que cobró la vista al contacto de la mortaja del santo cuer
po ; el de un endemoniado que por intercesión de S. Isidro se 
vio libre del maligno espíritu; el de una mujer estéril que con
cibió por intercesión del Santo; y otros diferentes que se pueden 
ver en las obras cuyo objeto principal es tratar de este asunto.

Todos los milagros referidos por el diácono Juan se hallan 
comentados en ellas, y añadida la narración de los innumerables 
que constan délos procesos formados para la beatificación; en 
los cuales se probó que S. Isidro labrador había sido honrado en 
Madrid con culto inmemorial.

Sobre la Memoria del diácono Juan, los procesos, y otros 
documentos y tradiciones, se formó respectivamente su plan ca
da uno de los muchos coronislas del Sanio. Escriben, pues, que 
retirado á Torrelaguna, sirvió allí á un labrador: que los habi
tantes le apreciaban mucho; y tratando de casarlo , condescendió 
el Santo con sus instancias y abrazó el estado del matrimonio. 
Fue su mujer María , de padres hasta el día ignorados, como 
también los de S. Isidro. Servía en el mismo lugar de Torre- 
laguna , de donde algunos la haceu natural; pero otros preten
den que nació en Uceda, otros que en Madrid, y vanos testigos 
que declararon en las informaciones recibidas ante diferentes au
toridades eclesiásticas sobre la vida, milagros y demas circunstan
cias de aquella sierva de Dios, dieron la gloria de haber sido su 
cuna á Torrelaguna, Madrid, CaraquU, Cobeña, Builrago, Uce
da y Talamanca. ISada se puede asegurar en favor de ninguna 
de estas poblaciones. Algunos la llaman Toribia y Ana.

Casada con el labrador Isidro en la iglesia parroquial de
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Santa María IMag>la\cna, de la villa de Torrelaguna, tomó acjuel 
en arrendatniento una posesión en la aldea de Caraquíz, y allí 
hacían los dos esposos ejemplarísima vida.

Pasó después el S.anto á la villa de Talamanca, á adminisirar 
ó dirijir la labranza que tenía en ella D. Juan de Vargas, ca
ballero de Madrid. Acusaron á la esposa de S. Isidro del crimen 
de infidelidad, y el Sanio se tranquilizó sobre la conduela de la 
acusada, con el milagro de haberla visto atravesar sobre la man
tilla el rio Jar.ima.

Volvió S. Isidro á Madrid , y en esta capital le nació,su hijo 
único, que caido en un pozo, fue vuelto milagros.amente á la vi
da. De consentimiento común se separaron los sanios esposos, para 
hacer vida casia : S. Isidro se quedó en nuestra capital y su es
posa pasó á Caraquiz, donde vivía santamente.

Repitiéronse las acusaciones contra aquella mujer virtuosa. 
El Santo partió en busca suya, y se verificó segunda vez el pro- 
dijio de verla pasar sobre la mantilla de un lado á otro del rio 
Jarama. Regresó el Santo, siguió ocupándose constantemente en 
sus prácticas relijiosas, coíürajo la última enfermedad, vino á cui
darle su santa esposa ; y habiendo fallecido S. Isidro, se volvió 
aquella á Caraquiz, donde murió también poco después. ^

río he hablado de ninguno de los principios de S. Isidro la
brador en el lugar que jiarecía requerirlo la cronolojía de su 
historia, porque .Tuan, Diácono, no nos ha dejado rastro de luz 
acerca de ellos; y los demas hisloriarlorcs discuerdan bastante so
bre lo mismo; pero será forzoso, al fin, decir algo sobre estas 
discordancias.

Quintana, en su Historia de Madrid, escribe que fue S. Isidro 
natural decsta Villa, yque vino al mundo por los años de 1080, 
estando nuestra capital en poder de los sarracenos, siendo alcai
de de ella Tarif, hijo de Hiscem ó Hesem ó Hasein, y nieto del 
rey Almenon; y que los padres de nuestro Sanio eran cristianos 
mozárabes.

Vera Tásis observa que el mismo Quintana en otro libro que 
Tomo 1. 11
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compuso y liluló Anllgüeiliul y Oríjeii de?íaeftra Señora de A lo- 
cha, (lijo con aulcridad de Juliano, arcipreste de Sania Justa, que 
S. Isidro había muerto en 28  de noviembre del afio 973 ; es de
cir 107 años ánies de su nacimiento.

Comparando esto con lo que Juan, Di.ácono, escribió al prin
cipio de tu Memoria, resulta entre los dos textos una doble con- 
iradicrioti, bien palpable por su enormidad. El Diácono dice ter- 
iniuauleinenle que estuvo sepultado el santo cuerpo cuarenta años, 
al cabo de los cuales se hizo la traslación. Y  es claro que, si al 
número 973, año en que murió según Juliano, con quien se au
torizó Quintana, se añade el número 40, .años que tardó en ser 
trasladado, la sumí de ambos números producirá el de 1013, 
año de la traslación. Pero Quintana dijo que S. Isidro había na
cido en 1080 : implicación notable, pues por el cálculo formado 
con sus mismos dalos, el ano de 1080 debía ya hacer 67 años 
que estaba trasladado.

Vera Tásís no se ahorra con el licenciado rector de la Latina 
sobre este anacronismo, tanto mas sorprendente, cuanto que el 
mismo Quintana había escrito átites, que la muerte del Santo su
cedió por los años de 1 172, dándole 92  de edad: con lo cual se 
conforma Vera Tásis.

Gil González Dávila escribe que S. Lidro nació el año que se 
trasladó el cuerpo de S. Lidoro, arzobispo de Sevilla, desde esta 
ciudad á la de León.

Bleda calcula que nació por los años de 1100, y que fue 
.su muerte á 30 de noviimibre, ó  1.® de diciembre de 1172, en 
tiempo de D. Alonso el Jioble (Octavo): y cree, contra el seiilirde 
Quintana, que los padres de nuestro Santo Patrón no fueron 
mozárabes, sí que vinieron á Madrid después de la conquista de 
D. Alonso VL

Opinase que le pusieron por nombre Isidro, en reverencia 
del saulo arzobispo h.iiloro, cuya veneración era muy privile- 
jiada entre los españoles; y uo falta quien diga que no fueron 
sus padtes labradurcs, que el abrazar el Santo este ejercido es
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cosn que iiii'.luye su misterio piirlicnl.'ir: que la primera profesión 
del mismo fue abrir y limpiar pozos, y ronslriiir bodegas: que 
abrió uno en casa do Sania INiifli, no lejos de la puerta de Giia- 
dalajara, otro en la de D. Felipe de Vera, rejidor de Madrid: v 
que en la misma, comprendida hoy en el rdifu io tpie fue Colejio 
imperial, construyó una bodega hermosísima ; finalmente, que se 
llamó de apellido Merlo y Quintana.

En cuanto á la e'poca de su. fallecimiento se hallan también 
las opiniones divididas. Marieta, Marineo Siculo, B.isilio Santoro, 
y el P. Román de la Higuera, citados por Bleda, pretenden que
murió en 1270, 1192 , 1170 y 973.

Lo cierto es que, habiendo sido tra.sladarlo en 1. ® de abril 
de 1212, según cómpulos bien formados, debió morir en 1172, 
si e! diácono .Juan, e.scribló verdad en su Memoria. Y  que, ha
biendo muerto en 1 172, debió nacer en la última ó penúltima 
decena del siglo XI, y no en el año de la traslación de S- Isidoro. 
En el primir caso, vivió 82 ó 92 anos; en el segundo mas de 
100. Es preferible aquella cuenta, consideradas las circun.stancias 
topográficas determinantes de la lonjcvidad, y las particulares del 
ejercicio y mortificaciones de nuestro Santo P.atron.

El señor rey Felipe II mandó comunicar sus órdenes al du
que de Sesa, su embajador en Roma, y á consecuencia de las mis
mas, que lo fueron en 25 de marzo de 1593, se entabló la corres
pondiente demanda sobre la beatificación. En 6 de .abril del mis
mo año dió el Ayuntamiento sus poderes á D. Fernando Mén
dez de Ocarapo, 1). Diego de Salas Barbadillo, y Fr. Domingo 
de Mendoza, para que á nombre de la corporación promovieren 
por su parle este negocio. Hallóse entorpecido por el concurso 
de circunstancias desagradables, entre las cuales no luc la de me
nor influencia el fallerimienlo, sucesivo de varios jueces auditores 
de la Rola romana, á quienes cometió S. S. el conociiniento de 
los procesos remitidos de Esjiaña.'Impaciente la corle del rey ca
tólico, nombró por particular procurador m ¡ocis á D. Diego de 
Barrionuevo, del hábito de Santiago, rcjidor perpetuo y alférez
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iTinyor de la villa de Madrid, quien pasó á Roraa, hizo gran
des «TDatos, activó las dilíjenrias y obtuvo en 25  de marzo de 
1GÍ9 la bula de beatificación. Con este motivo se celebraron en 
Madrid unas soleaiiiisírnaa fiestas, que dieron principio en 15 de 
mayo de 162 0 , y de cuya suntuosidad y demas circunstancias 
haré mencionen otro lugar-

El papa Gregorio X V  le canonizó en 12 de marzo de 1622.
Resulta, pues, de todos los datos recojidos acerca de la vida 

del glorioso patrón de Madrid, y presentados en este capítulo» 
que son infundadas muchas de las noticias que se consignaron, 
tan profusa como lijeramenle, por diferentes historiadores, y de 
que yo no he querido hacer uso, por haberme propuesto desde 
luego presentar mi narración, en todas sus partes, limpia, cuanto 
roe fuese posible, de consejas. Admira ciertamente oir, aun en el 
día de hoy, como se pormenorizan en ocasiones solemnes sucesos 
que corresponden á épocas tan obscuras en la historia de nues
tra capital; lo mismo que si el descender á particularidades mi
nuciosas, de imposible averiguación, pudiera influir, ni aun en 
lo mínimo, en mayor alabanza y gloria de lo que alabado y glo
rificado está por el unánime consentimiento de veinte jeneracio- 
iies. río es mi intención tampoco, al proponer dudas é indicar 
anomalías, rebajar en manera alguna nada de cuanto tiene rela
ción con la veneranda memoria del Santo; mas sí alguien cre
yese haber sido yo el primero á emplear en este asunto, si bien 
de un modo indirecto, el escalpelo de la critica, sepa que antes 
que yo lo han hecho otros, y que cutre ellos merece ser citado el 
muy erudito marques de Mondéjar. Mas adelante volveré á tra
tar de cosas pertenecientes al Santo y á su esposa.
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C A PIT U LO  TERCERO.

D. A lonso vn .

a sucesión de la corona (m uer
to en la batalla de los siete con
des el infante D. Sancho, hijo de 
D. Alonso Sexto y de Zaida, una 

de sus seis mujürcs) correspondía al infante Don 
Alonso, hijo de doña Urraca, habida en la reina 

dona Constanza, y casada, como ya se ha dicho, con 
Raimundo de Borgoña ; princesa de relajada con- 
ilucta, y que por sus vicios dio márjon al desprecio 
con que un tiempo se miró al infante. Agregábase, 

pira robustecer aquel desprecio, la circunstancia de que 
el padre del infante D. Alonso babía sido extranjero, y 

ademas la de que no existiendo ya, se hallaba el hijo sin el escu
do de tan allegado defensor. Tratóse de dar á dona Urraca se
gundo maiiJo: pusieron unos los ojos en D. Gómez, conde 
de Candespiiia, y otros en D. Alonso, rey de A ragón, apelüila- 
do el Batallador; D. Alonso Sexto se decidió por este, y con él 
casó doña Urraca en la ciud.id de Toledo, el año de \ 106, ce
lebrándose las bodas con la mayor solemnidad.
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Despues del fallecimiento de D. Alonso, Pcranxures, su pri
mer miiiislro, siguió encargado del gobierno de Caslilla, y el rey 
de Aragón se vio precisado á encerrar á doña Urraca en la for
taleza de Castellar, junio á Zaragoza; lo cual dio ocasión á que 
algunos grandes se declarasen á favor de la cautiva reina, y en
tre ellos sus dos amantes, D. Gómez, y D. Pedro de Laca. Fu
góse doña Urraca de su prisión: apareció en Caslilla; hizo una re
volución con su llegada: sus parlidarios quisieron colocarla en el 
trono, prescindiendo del jóven D. Alonso: pero la madre cayó de 
nuevo en poder del rey de Aragón, y fué encerrada esta vez en 
el castillo de Soria. D. Alonso el Batallador reinó en León y en 
Castilla, como en Aragón y en ISavarra.

El jóven D. Alonso residía en Galicia, en poder de varios 
prelados y ricos-bombres, que con otros, castellanos y leoneses, 
pidieron al Papa anulase el matrimonio de dona Urraca con el 
aragonés, por ser parientes en tercer grado: el obispo de Compos- 
tela recibió en un breve el encargo de proceder á la disolución 
de aquel enlace, excomulgando á la reina , si oponía resistencia; 
y el aragotícs, en despique, hizo uiia incursión en Galicia , talan
do el país y apoderándose de muchas ciudades. El Icjíiimo suce
sor de D. Alonso Sexto, que manifestaba brillantes cualidades, 
fué no obstante coronado en Compostela, con el apoyo de Enri
que, conde de Portugal, y se levantó el estandarte de la guerra 
contra D. Alonso el Batallador, que dirijiéndose, con esta noticia, 
al castillo de Soria, repudió públicamente á doña Urraca , y la 
puso en libertad. Volvió esta señora á Castilla, y los gallegos 
sostuvieron al rey lejitimo, bien que abandonados ya del cond? 
de Portugal.

El rey de Aragón dló batalla á los amantes de la reina cerca 
de Sepúlveda: los derrotó, puso en fuga á D. Pedro jde Lara, y 
quedó muerto en la acción el conde de Candespina. Los arago
neses marcharon en seguida contra el joven D. Alonso; avistá
ronse los dos ejércitos en Villadarias, entre León y Astorga; y se 
dió otra sangrienta batalla, en la cual quedo también el campo
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por aquellos. Poco faltó para que el rey lejítimo cayese en poder 
del de Aragón; pero lo salvó el obispo de C om postclay consi
guió también que por este tiempo hiciesen causa común la 
madre y el hijo, y marchasen de acuerdo contra los afortunados 
invasores, resultando que D. Alonso el Batallador se viese sitiado 
en Carrion por el ejército de la reina, y en gran peligro de ser 
hecho prisionero; mas interpuso la Silla apostólica su autoridatl, 
y se pació por de pronto un armisticio.

Tras tantas revueltas, deseaban los castellanos sacudir á toda 
costa el yugo de los aragoneses; y conociendo que era preciso des
hacerse del conde D. Pedro de Lara , elemento de continua dis
cordia, se confederaron bajo la dirección de D. Gutierre Fer
nandez de Castro y D. Gómez de Manzanedo, principiando por 
perseguir á D. Pedro, alcanzarlo, batirlo, y obligarle á encer
rarse en un castillo cerca de Paleocla, donde fué sitiado y hecho 
prisionero el que poco antes pretendía con la mano de doña U r
raca el título y tratamiento de rey. La reina se retiró despechada 
á León, y allí la sitió su hijo y la obligó á c-apltu!ar. Volvió á in
terponer su mediación Boma, y enlónces consiguió, por las jestío- 
nes de Calixto Segundo, lio del joven D. Alonso, recientemente 

• elüjido Pontífice, que las proposiciones de los castellanos se acep
tasen por los aragoneses, firmándose un tratado de paz en el año 
de 1122, según buenos historiadores, avistándose los reyes de 
Castilla y Aragón, dándose recíprocas satisfacciones, y contra
yendo matrimonio D. Alonso Séptimo, por negorÍ.<cion entablada 
])or el aragonés, con Berenguela, hija del conde de Barcelona. Es
te rey fué coronado segunda vez por c! obispo de Composlela, 
y lamliicn en León y en Toledo como emperador de España.

Hállase en algunos autores, que el moro Alí, de quien ya he 
hecho mérito, vino sobre Madrid, fallecido el rey D. Alonso 
Sexto: dicen que lo cercó: que los habílanles se defendieron va
lerosamente: que irritado e! sucesor de Jucef con la resistenria 
que por los iiiadrideños se le hacía, y alentado con la superioríd.ad 
de su ejército, cairo en la población por fuerza de armas, sin
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que bastase á contenerlo el denuedo brioso de los sitiados, á 
quienes cojió desapercibidos y de improviso la acometida; y que 
los moradores de Madrid, desamparando casas y haciendas, tuvie
ron que refujiarse en el Alcázar, recojiendo allí los niños, viejos y 
mujeres. También se lee que el m oro, no desistiendo de tomar 
el Alcázar por asalto, como había lomado la villa, se aprestaba 
á verificarlo, cuando se vio de repente el campo enemigo víctima 
de una cruel peste, que hacía en ¿1 grandes estr.agos, al paso 
que entre los sitiados apenas se dejaba sentir b  influencia de la 
enfermedad; y que el alarbe, perdida la mayor parle de su jenle, 
ya á manos de los valientes madrideños, ya por el destrozo que en 
el campo moro hacía la pestilencia, perdió los bríos, alzó el cer
co, y dejó libre la villa, porque la mano del Todopoderoso lo 
arrojaba de ella. Pero yo no me atreveré á dar por buena esta 
narración, que me ha parecido poco digna de fe, porque la 
irrupción de Alí en el reino de Toledo, y, si se quiere, en tier
ras de Madrid, corresponde, como; ya hemos visto, á los últimos 
tiempos dcl rey conquistador.

Mas creíble me parece lo que se cuenta acerca de la par
ticular aficiou que el rey D. Alonso Séptimo tuvo á la villa de 
Madrid, en la que aseguran residía con frecuencia; con cuyo mo
tivo debió acrecentarse mucho la matritense población, viniendo 
á avecindarse en ella muchos y muy nobles caballeros castellanos 
y leoneses, como afirman diferentes autores. Hay en las Historias 
de Madrid un privilejio del mismo D. Alonso Séptimo, que es 
indispensable copiar en este lugar, y por el cual se prueba que 
los madrideños le habían servido bien y fielmente. Dice así:

nomine Domini amen. Muchas veces sentimos los ineon* 
venientes del olvido, por no haber escrito por la memoria de las 
cosas que hacemos. Por tanto yo D. Alonso, emperador de Espa
ña, juntamente con nuestros hijos D. Sancho y D. Fernando, ha
go á vosotros el concejo de Madrid que al presente sois y fueredes 
de aquí adelante, y en cualquier manera habitaren, escritura y 
carta de donación de los montes y sierras que son y están entre
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la villa de Madrid y Scgovia, para <jue sean vuestros propit» y 
de vuestro te'rmlno, desde este <lía en adelante para siempre ja
mas, y estos dichos montes y sierras vos fago la dicha donación 
para pastos de vuestros ganados, y para que podáis cortar leña 
y madera para los vuestros edificios y para las otras cosas necesarias 
Y  05 concedo que poseáis los dichos montes por jaro de heredad, 
y tengáis poderío de los vedar y defender de lodos los otros con
cejos que contra vuestra voluntad los quisieren entrar y tomar 
ora sea para los pastar, ora para corlar lena y madera de ellos: 
y os hago esta dicha donación de los dichos montes y sierras p r -  
licular y señaladamente desde el puerto del Verrueco, que divide 
y aparta el término entre Segovia y Avila, hasta el puerto deLo- 
zoya, con todos sus intermedios, montes, y sierras, y valles, así 
y de la manera que corre el agua y desciende de la cumbre de 
los dichos montes acia la dicha villa de Madrid y hasta la dicha 
villa, para que los tengáis y poseáis desde este día en adelante» 
perpeiuamenle, libre y quietamente. La cual dicha donación vos 
h igo por el beneficio y el servicio que rae hicisteis en las tierras 
de los moros, y de caria día me haréis, y porque en vosotros he 
hallado mayor fidelidad, siempre y todas las veces que de vosotros 
me quise servir. Mayormente que los dichos vuestros montes fue
ron vuestros, y os pertenecen mas que ningunos otros concejos 
de vuestros vecinos: y sí alguno tentare contravenir á esta nues
tra carta, sea maldito y descomulgado, y peche para nuestra cá
mara mil maravedís, y mas el daño que os fictere con el dobloi 
Fecha esta carta en Toledo, á primero de mayo, era de mil cien
to y sesenta años, reinando el dicho Emperador en Toledo, y 
León, y Galicia, y Castilla, y Najara, y en Zaragoza y en Valen
cia y Almería. Conde de Barcelona, D. Sancho rey de Navarra 
vasallo del Emperador. E Y o  D. Alonso, emperador de España 
esta carta hice escribir, y de mi propia manóla corroboro y con
firmo. Rey D. Sancho, hijo del Emperador. Conde P ondo, rna- 
yordonio del Emperador, confirma. Horraegunde, Conde de U r- 
goli, confirma. Vilelmo Raymundo confirma. Minivo Pelro, alfe-

Tomo L 12 ’
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r .7. Rm(.craJor, confinna. Arzobispo de Toledo, primado de 
k  l-snafia, confirma. D. Juan,obispo de S egom , confirma. Don 
Toan, ol.i^po de Osrna. coofirm.n. Co.ide Almariro confirma. Con
de Rodrigo Pedro confirma. D. .luán Fernandez, canomgo de 
Sanlincvornolarlo de dicho Emperador, lo fizo escribir.”

TS'mg.ina observación crilica hacen lasílislorlas aniiguas de Ma
drid sobre lo que se acaba de leer. , T4 *1

Se<7un Qniniana, tuvieron principio en tiempo de D. Alonso 
Séptimo las discordias y pleitos sobre términos, entre la ciudad de 
Segovia y la villa de Madrid. Asegura que esta contaba por tier
ra propia suya todo lo llamado ya en tiempos anteriores el 
Real de Manzanares: que Segovia pretendía ser suyos los ter
renos. y que D. Alonso, enterado de la justicia que asistía a 
Madrid , despachó, para m.ayor seguridad de la Villa , el privi- 
Iciio que se ha trasladado. De su tenor uo consta que hubiese 
habido discordias ni pleitos, aunque por expresar tjue los dichos 
rnonies fueron vuestros, y  os pertenecen mas que d ningunos otros 
concejos de vuestros vecinos, puede entenderse que ha ‘ na cnan
t o  ménos, solicitudes en contra de la posesión de Madrid. Esta 
escritura tiene, pues, el doble carácter, de donaliva y confirm.ativa.

Lo primero que ocurre, leído dicho pnvdcjio. es que el rey 
D  Alonso Séptimo se titula ya en él emperadur de España. Te
jiendo su fecha en la era de 11G0, que corresponde al ano <le 
Crklo 1122; y poniéndose la primera coronación como empera- 
,Wr, por buenos historiadores, en Santa Mana de León, el d.a de 
rnscua de 1‘cniecostes del afio H3.S, resulta contradicción visible; 
pero, como observa el diUjente académico D. José Sabau y Blan
co consta por varias escritura.s de la época que D. Alonso Sép
timo tomó el titulo de emperador án.cs de coronarse; y el mismo 
Sabau añade que los Padres del Concilio de Paleuca lo nombra
ron ya así en el año de 1129. Una de aquellas escrituras es e 
privileiio copiado, aunque no debió tenerlo presente á la letra el 
señor Sabau y Blanco, porque en otra de sus eruditas notas a la 
Historia de Mariana dice que hasta el ano de 1 U 8  no se ve do-
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coii ilonmientos, que en el aiio de 11 , vivía 1). Sancho en
tulüia (le su ayo D. Miguel Muñoz de Hlnojosa, y después en la 
del conde Manrique de Lara. He consullado muchos libros para 
el deslinde de esta dificultad , y aceptado en consecuencia de mis 
investigaciones cuanto el P. M. Florcz manifiesta ; y aun me ha 
ocurrido que acaso prescindiría de la letra del privilejio á que 
son relativas estas observaciones el ya citado Sr. Sabau y Blanco, 
para decir rotundamente, contra el texto trasladado, que hasta el 
año de 1 Í i8  no se ve un documento en que se titulen reyes los 
hijos del emperador. Pero, si en eíecto prescindió, como es posi
ble, porque no le estrechaban como á mí circunstancias impor
tantes de una historia particular, yo no he podido seguir la mis
ma conducta, porque hubiera sido hacer traición á mi con
ciencia ó aparecer meaos dilijunte á los ojos de mis lectores.

Declaro trancamenle que uo he podido comprender (n¡ me pa
rece fácil hallar á tal dificultad solución plausible)  por qué 
se dice en el privilejio; reinando el dicho emperador en To
ledo y  León y  Galicia y  Castilla y  en Najara y  en 'Taragoza 
y  en Valencia y  Almería', pues en la era 116 0 , que corres
ponde, como ya se ha dicho, al ano 1199 , no está de acuerde 
esta expresión de dominias con las historias jcucralcs y particula
res que se reputan como bien escritas.

El rey D. Alonso el Batallador fue muerto en 1 l3 d  en un 
encuentro con los moros, cerca de Sariñena; y no teniendo hijos, 
dejó por herederos de todos sus estados á los caballeros templarios, 
á los hospitalarios, y á los del Santo Sepulcro de Jcrusalen, lanzando 
en su testamento, que cCMifimió tres días áutes de morir, graves 
maldiciones contra los que intentasen innovar algo en lo quede- 
jaba mandado. El rey de Castilla prelcudió que los reinos de Na
varra y Aragón fuesen suyas, como tercer nieto deD . Sancho el 
'Mayor; y miénlras en Navarra, en Aragón y en Castilla se ven
tilaba la cuestión en coiiléreiicias políticas, rompió D. Alonso 
Séptimo por la Rioja, y se apoderó de plazas y castillos que ha
bían estado en poder de su padrastro D. Alonso; puso sitio á
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Viioria, y revolviendo sobre Aragón, se hizo dueño en esle rei
no, y en el espacio de tres meses, de todas sus tierras de la parle 
de acá del Ebro. Pasó, por último, á Zaragoza, y habiendo sido re
cibido allí como rey, regresó á sus estados, verificándose en se
guida la coronación en León ¿como, pues, decía en el año de 1 ! 9̂, 
reinando en Najara y  en Zaragozal Aun el dominio tle Na
jara se comprende mejor, suponiendo que Zurita y otros tiren 
bien su cuenta, cuando ponen las paces entre Aragón y Castilla 
en el ano 1126, en lugar del 1122, época en que yo las he fija
do; porque Najara, y otras poblaciones pudieron ser cedidas en los 
tratados al rey de Aragón, y recobradas después de morir este, 
mas no puede comprenderse lo mismo relativamente á Zaragoza.

Merece observarse igualmente que Ja ciudad de Almería, sitia
da desde primero de agosto de 1147, no se ganó hasta el 17 de 
octubre del mismo ano, entrándola por fuerza las tropas de Don 
Alonso Séptimo, auxiliadas por mar de las Galeras de Aragón, 
del duque de Mompellier, de las repúblicas de Genova y de Pi
sa: no se alcanza como eu 1122 podía reinar D. Alonso Séptimo 
en Almería.

Por lo tocante al beneficio y  el servicio t/ite me hicisteis en las 
tierras de. ¡os moros, y  porijue en vosotros he hallado mayor fi
delidad siempre y  todas las veces que de vosotros me quise ser
vir. observaré que en el afío de l 122, fecha del privilejio, tenía 
i>. Alonso Séptimo diez y seis años de edad, según tos Anales to
ledanos, (juc fijan su nacimiento en primero de marzo de 1106: que 
en la primera edad del emperador las armas cristianas se esgri» 
mú;ron y ejercitaron por algún tiempo en las revueltas civiles, 
pues aunque la irrupción de Alí en tierras de Toledo y Madrid 
se pone por algunos en el año 1110, se puede creer con mejor 
fmidamento, <jue sucedió antes de la muerte de D. Alonso Sexto, 
acaecida en 1109: que en 1113, hicieron los moros otra en
trada en el reino de Toledo, repelida en 1114, y en 1115 por 
el musulmán Amazalili, y en 1 1 16 por Abcn-Harei; por tanto, 
á estas campañas con la morisma dube hacer referencia el prt-
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vllejio y á las discoraias y guerras con D. A.lonso e! Batallador y 
entre los partidarios de la reina Doña Urraca y de su btjo.

Corrcjidas ya y corrientes para la impresión las pruebas de 
todo lo relativo á este privilcjio, y no estando tranqu.ta mi con- 
fiencia, porque no había reconocido el orijinnl, be solicitado y 
obtenido reconocerlo. Está en pergamino, tiene a! prmc.pio sobre 
la izquierda la señal de la cruz, con el alfa y e! omtga, y no 
dice en la expresión de dominios Valmcia (como escribió en su 
traducción Quintana, de quien yo lo copié hace años) smo el 
nombre de otra ciudad, que es de difícil interpretación: hallase 
también el nombre del rey Fernando, hijo del emperador, 
primero en la columna de la izquierda, y lo omitió Quintana: de- 
lante de las palabras arzobispo de Toledo hay una R ., que igual- 
■mente fue omitida: donde dice conde, de Urgolí debe leerse con
de de Vrgeh el Minivo Peíro.ts Nunio Pedro; y el canónigo no- 
lario no tiene la D. que se ve en Quintana: ni dice que lo fÍ20 

escribir . sino que lo escribió. Por lo que hace á la traducaon es 
feubstancialmentc buena, y concuerda, con corla cblereticiaj coa 
otra, de oficio. hecha en 1 8 2 Í. y que se guarda cou el orí,mal 
en el archivo dcl Exmo. Ayuntamiento. En cuanto a las obser
vaciones q u e  d e jo  hechas sobre el tenor y circunstancias contra
dictorias que en el documento aparecen, nada absolutamente de
bo rectificar ni variar. Están ajustadas á las severas eyes de a 
buena crítica; pero sí añadiré que me ha parecido después de 
mirarlo con mucho delenlraienlo, que tiene todas las señales, y 
está revestido de todos los caracteres que revelan y arguyen au
tenticidad. por mas que yo no pueda conchar tantas dificultades 
sin correjir con tan antiguo y respetado pr,vile,.o en la mano, y se
gún sus indicaciones, la Historia de España, tal como la han pre
sentado los mas dili-enles y célebres autores. , ,

De todos modos parece constante que la pobluciou de Madnd 
recibió grande impulso en el reinado de aquel monarca, y muy 
particularmente en el terteno que no hace muchos años consti- 
tuia la extensísima feligresía de la parroquia de S. Martiu , de
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h cual hay que hablar en este capítu loporque exíále también 
en las historias la Carta ele población ó privilejio que be citado ya 
en el catálogo de los nombres de Madrid, y que fue igualmente 
otorgado por D. Alonso Séptimo.

El P. Fr. Antonio de Yepes, abad en ValLiclolid , escribió la 
crónica del orden de S. Benito, que fue impresa en dicha ciudarl 
el año de 1613. En esta obra , en su división llamada centuria 
quinta , y con señalamiento del año 919 , se lee lo siguiente:

''San Martin de Madrid es monasterio muy antiguo, tanto 
que no se sabe el principio de su fundación; y creese que fue con
vento mozarábe, y que vivían monjes en. él cuando aun los mo
ros estaban apoderados del reino de Toledo, Con la gran devo
ción que el rey D. Alonso el Sexto tenía á la casa de Santo D o
mingo, luego que ganó el reino de Toledo, anejó el monasterio 
de S.an Martin al de S.into Domingo de Silos,, y concedió al con
vento las aldeas de Valnegral y Villanueva de Jararaa; y ,  si 
bien algunos ban querido decir, que quien primero dió el con
venio de San Martin de Madrid á Sanio Domingo fue el rey 
D. Alonso Séptimo; pero, realmente, mas parece esU confirma
ción que dádiva de nuevo, porque en privilejio que dió en fa
vor de la casa supone que ya bahía prior de San Martin de Ma
drid , que, estaba sujeto al abad de Santo Domingo de Silos. La 
verdad es que este monasterio es antiquísimo, y que de tiempos 
imiy atras fue filiación de Santo Domingo de Silos; si le anejo 
el rey D. Alonso el Sexto ú el Séptimo, no importa nada á la 
substancia <le la historia: pondré el -privilejio' en la Apéndice,, 
para que acompañe al del conde Fernán González, y aquí en 
substancia diré brevemente lo que contiene.”  •

"E l rey D. Alonso Séptimo, el año de Cristo de 11^6, á 18 
de junio, concede at abad de Santo Domingo^ llamado D. Juan, 
y al prior de San Martin de Madrid, cuyo nombre era D. San
cho. que puedan poblar el barrio de S. Martin, según el fuero 
de Santo Domingo y de Sahagun; y quien sabe qué fueros eran 
estos, echará ile verla gran merced que el rey D. Alonso,hizo
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al convento; porque yo los he visto y leído, los unos y otros, y 
suponen aquellos fueros qne Sahagun y Sanio Domingo eran 
poblaciones sujetas al abad y convento, con juristlicion civil y 
criminal, y eran los moradores vasallos solariegos y en todo de
pendientes de la casa. En esta ocasión presente, el rey D. Alonso 
el Séptimo lo especifica en el privilejio, y con diferentes circuns
tancias, y quiere que los que fueren así vasallos no puedan ser
vir á otro señor, ni sean vecinos de otro lugar, y que nadie pue
da edificar casa sin licencia expresa del prior de San Martin, y 
el que viviere dentro del término dé parte dello al prior, y que 
si el que de allí se saliere vendiere algunas casas, las pueda to
mar el convento por el tanto, y si no hallare quien se las quiera 
comprar, se queden por del monasterio.”

El privilejio de que se trata dice, traducido, lo que sigue;
“ In Dei nomine. Y o  Adefonso, por la gracia de Dios rey de 

España, á vos D. Juan, abad de Santo Domingo, y á toda la 
congregación del mismo lugar; y á vos D. S.incho, prior de San 
Martin de Maidril, salud en el Señor. Hemos tenido á bien, por 
inspiración de Dios, haceros carta y confirmación de nuestra au
toridad, para que pobléis el arrabal (vicura) de S. Martin de 
Mttidrit, según el fuero de Santo Domingo ó de S. F.icundo, y 
para que poseáis perpetuamente vuestras aldeas Valnegral, Villa- 
nueva y Jarama, que os di<5 mi abuelo el rey Adefonso, de san
ta memoria. Todos los que, de igual procedencia, poblaren allí 
queden bajo la potestad y dominio del abad de Santo Domingo 
y  del prior de S. Martin, y no sean vasallos de otro señor, ni 
ninguno otro tenga jurisdicción sobre ellos, ni se avecinden en 
otro lugar, sino que permanezcan en vuestra dependencia y li
bertad, y bajo vuestra autoridad, según los mencionados fueros, 
y para siempre, amen. Y  haced esta población en alabanza y 
honra de Dios, como mejor podáis, para remedio de mi alma y 
de las de mis mayores. Que nadie se atreva á edificar casas con
tra vuestra voluntad dentro del término de S. Martin; y si al
guno que poblare en jurisdicción de la iglesia de S. Martin qui-
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siere salir de vuestra de]icii(iüiicla, renga ante el prior de San 
Martin , y dígale que quiere marcharse y vender sus tierras y 
rasas; y si el prior quisiere comprarlas, las compre, y aquel po
blador no la.s venda á ningún otro sino al prior; mas si el prior 
no quisiere comprar, venda el poblador sus bienes á persona 
dependiente y bajo la potestad del abad de Saiilo Domingo, ó 
del prior de S. Martin. Y  si no pudiere enrontrar comprador, dé
jelo lodo bajo la potestad del prior; y si después de largo tiempo 
quisiere regresar, devuélvale el prior sus tierras y casas libre- 
menlc, sin ninguna conlradlccion. Y  dentro de vuestro término 
nadie se atreva á marcar solares, ni construir edificios, sin la 
voluntad del abad, ó  del pi'ior de S. Martin. Y  si álguíen qui
siere iufrinjir esta carta, pague diez libras de oro para el rey, y 
si intenlase hacer algún perjuicio, pague el duplo al prior de San 
Martin y á los frailes del misino convento. Y o  el rey Adefonso 
esta carta que mandé barer confirmo de mi mano y pongo mi 
signo. Hecha la carta de confirmación en la era 1164 á XIV 
de los idus de julio, lí  ;rnardo, arz >f)ispo de la silla Toledana, 
ronfirina—Pedro, obi.̂ j*o tle Paleiicia, confirma—Aper, abad de 
S. Pedro de Asilanza, confirma—Pedro, abad de Cárdena, con
firma—Cristóbal, abad de Oaa , confirma—El conde Pedro, ayo 
del rey, testigo—Rodrigo Peiriz, testigo—Ordono Gudi»l!oz, tes
tigo—Lope Lapiliz, testigo—Pedro Díaz, testigo—Diego Froilaz, 
testigo—Fernando García, testigo—F  después dice: De concilio 
de Septctiipublica, qui testes iiem fuerunt, Domiiiicus Doiiiinici 
el Atriarielo—Munlo, Minduniensis episcopus et capellaiiiis Re- 
jis iiotavil.”  ('Nunca he visto elotijinalj.

Las Historias antiguas de Madrid <licen con autoridad del P. 
Yepes, ya citado, que S. Martin fue coutciiIo mozárabe. El P, Ye- 
pes, sin embargo, como consta de sus propias palabras aquí tras
ladadas, no lo afirmn; su ex[)resion es algo vaga, y deja campo 
abierto á la iluda. D. Antonio León Pinelo escribe en sus Anales 
que, habie'ndose conservado en Toledo siete iglesias, después de 
apodcr.arse de aquella ciudad los moros, se conservaron también,

Tomo I. 13
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tornafln por ellos la villa de Madriil, los templos de Santa María, 
S. Martin y S. Gines.

Es posible que S. Martín, monasterio antiquísimo, y cuyos 
principios Ignora el cronista de la orden, debiese su fundación 
al rey conquistador D. Alonso Sexto. La donación de este mo
narca, de que se hace mención especial en el privllejlo copiado, se 
había perdido ya en el año de 1613. Este documento pudiera 
suministrar mucha luz, tal vez toda la necesaria, para fijar 
la cuestión; pero me parece que la fundación por D. Alonso Sexto 
presenta algunas probabilidades. El privilejio es confirmativo, no 
solo de las aldeas en él expresadas, sino del derecho de pobla
ción, según los fueros de Santo Domingo y de S. Facundo; lodo 
lo cual induce á creer que el monasterio lo tenía ya, ántes de Don 
Alonso Séptimo.

Puede presumirse que la villa de Madrid, reconocida á las con
sideraciones que parece debía al Emperador, continuase sirvién
dole con fidelidad y celo en las detnas empresas militares del 
tiempo, particularmente en las que tuvieron por teatro el reino 
de T o le d o ; com o, por ejemplo, en 1133, cuando la irrupción 
del rey Tejefm , á quien D. Alonso obligó á retirarse, antes de 
llegar á embestir aquella plaza: en el .sitio y toma del castillo de Ore
ja, cerca de Toledo, que el moro Alt defendió con obstinación en 
1137: en la nueva invasión de moros, por los años de 1140, y 
toma del castillo de Mora, por el Emperador, en M 41 ; y aun 
tal vez en aquella gran jornada de Andalucía , cuando D. Alonso 
se anticipó á otra nueva y bien prevenida invasión, y reunió 
grandes fuerzas, y marchó al encuentro de! enemigo, y lo des
barató completamente, por los años de 1157. El primojenito Don 
Sancho quedó, despucs de la victoria conseguida por su padre, 
encargado del mando del ejército; y retirándose á Castilla el Em- 
perador, enfermo, falleció cerra de Frcsneila á Íá1 de agosto del mis
mo año. Fué sepultado en la catedral de lo ledo. Lloróse mucho 
su muerte, porque había sido un rey valiente y benigno á k  
par que justo.
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CAPITULO CUARTO.

D. S ancuo  III. D. A lonso v m .

¡vi^Uda la sucesión del empera» 
dor, como he indicado ya, Cas
tilla proclamó á D. Sancho Ter
cero, en Burgos, luego que se 

tributaron al monarca difunto los obsequios fu- 
nerales. llahíanse hecho paces entre castellanos y 

navarros, en 1 U (), estipulándose la coiuiicion de 
que Doria Blanca, hija de D. García Bainirez, rey 
de r^avarra, y de su es[.oEa Doña Margarita de Per

che, casaría con nuestro D. Sancho. La novia no esta
la aun en edad nubil, ni tampoco el novio, que en- 

tóiices podía tener siete años. Casáronse en 1 l o l ; Doña 
Blanca ello á luz un infante, cu viernes 11 de noviembre, 
fiesta de S. Martin, por la norhe. año de 1155, y falleció de 
resultas del parto, en principios del año siguiente; de suerte 
que cuando subió al trono D. Sancho era ya viudo.

Murió en Toledo á 31 de agosto de 1159, habiendo reina
do un año y pocos días. Llamáronlo el Deseado, poi sus be
llas cualidades y por la brevedad de su vida. Sucedióle el infante
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sii h't)o ííníro, nombrado D. Alonso, Oclavo de! nombra entre 
los reyes de Castilla, y apellidado el Noble, el Bueno, el de las 
Navas. Tenía Ires años cnamlo murió su padre.

Nada puedo referir <!e Madrid, por lo que respecta al breví
simo reinado de D . Sancho Tercero, duranle el cual le auxilia
rían los madridefios, como auxiliaron al emperador su padre, 
principalmente en a<|uclla otra gran expedición de Andalucía, en 
que Aben-Jacob, Dalejeri y Abengaiiiia fueron derrotados por 
los cristianos, poco ánlcs de morir D. Sancho, que hubo sepul
tura en la misma catedral, cerca de su padre.

La menor edad de D. Alonso Octavo fue orijen de nuevas 
discordias v desastres en Castilla. El testamento de D. Sancho dio 
á I). Gnlierrc de Castro la tutela del rey niño y la rejencia dcl 
reino. Tuvieron lugar en seguula los desmanes de las Ijaras, fac
ción poderosa, contra la de los Caslros, que también lo era : y el 
rey D. Fernando de León se creyó auloriíado ron el pareiilesro 
y las revueltas para entrar en Castilla , y encargarse del menor 
y de sus estados. Esta derecho le tué reconocido por algunos, 
mientras tos Laras, que se habían apwlerado del rey niño, huían 
con él á Soria. Pasaré por alio muchos sucesos de esta época, 
porque en manera alguna licncn relación con mi objeto, y ven
dré á las primeros fiempas de D. Alonso Octavo, ya declarado 
mayor de edad, ú fin de rcanuilar el hilo de la historia de 
Castilla, para ír inlercalaiido en sus pajinas con el orden jxvsihle. 
lo respectivo á la villa de Madrid.

Celebró 1). .^loino sus primeras Corles en Burgos, por no
viembre de 1169, y allí se trató de su casamiento con Doña 
Leonor, bija de Enrique Segundo, rey de Iiiglalerra, y de su 
mujer l.eonor, liiiquesa de Aqtiiianlii. Efectuóse el enlace en T a . 
razona, por setiembre de 1 l7 ü , ron magnifirencla sorprendente.

No fiic ha parecido bien de>eutcnderinc de locar aquí, aun
que lijeramenle, la gran ruefllou histórica , tan debatida por na
cionales y extranjeios, sobre la priinojenitura de Dona Beren- 
gocla y de Doña Blanca, hijas de D. Alonso Octavo y de Doña
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Ij?onor. Se ha sostenido, con nuestras propias autoridades, que 
ia corona de Castilla, muerto el rey D. línrique Prim ero, hijo 
también del mismo matrimoiiio, tocaba á S. Luis, rey de Fran
cia , cuya madre fue Doria Blanca ; y no áD . Fernando Tercero, 
el Santa, que nació de Doña Berenguela. Las primeras dudas 
solire este pirtlculnr suscitadas, se atribuyen por algunos á intri
gas de los Laras, bien que Salazar, en la Casa de Lara, haya he
cho deniaslrarion de lo contrario. Garivay y Mariana, en algunas 
ediciones, opinaron en favor de Doña Blanca; pero el arzo
bispo D. Rodrigo, el Tudense, el papa Inocencio Tercero, la 
Crónica ¡enenil, y otras autoridades establecen irrevocablemente 
la prioridad de Doña Berenguela, que según unos nació en 
Scgovia , y según otros en Burgos , en 117 L

Hacen mención los historiadores de Madrid de otro privilejio, 
confirmativo del de D. Alonso Séptimo, de 1122, que D. Alonso 
Octavo expidió en Tolwlo, á 27 de enero, era de 121 í ,  cor- 
vespondiente al ario de 1176. En e>te documento, según Quin
tana, se dice; ‘‘ Hago gracia á vos el Concejo de la villa de Ma
drid , que presente sois y fuéredes .le aquí adelante, por muchos 
y grandes servicios (pie con gran voluntad y fidelidad hasta aquí 
me halmis fecho, de los montes, pinares , pastos, prados, extre
mos [¡oblados y despoblailos de fo.los ellos, enteramente, bien é 
así é tan cumplidamente como los tuvisteis en tiempo del empe
rador uit alindo, para (pie así los tengáis, bien é pacificamente, 
por juro de heredad, perpetuamente, para siempre jamas, 8cc.”  
Está encabezado “ D. Alonso el Octavo y la reina Doña Leonor, 
su innjec. ”

He visto el orijinal de este privilejio, y no pongo su traduc
ción a la letra, coiilentándome con lo que queila copiado de 
Quintana, portpie no lo considero necesario. E-slá en pergamino: 
tiene igualiueiile al principio la señal de la Cruz con el alfa y el 
omega: se nota la particularidad de que el nombre del rey, me
nos en su signo, está representado solarncute por una A .: su 
fecha, efectivamente cu Toledo, es cu la era 1214, con la expre-
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slon II Kal. Febr.; j  con arreglo á esta lectura, parece que pue.1e 
haber alguna equivocación en cuanto al día del raes, según lo po
nen las historias; lecse al final ‘‘ Y  Y o  el rey A. reinando en Cas
tilla y Toledo, de djI propia mano corroboro yconfirm o esta escri
tura: se ve en medio el signo de! rey, y debajo de el dice liojerí- 
cus Gulierrtz majordornus curiae regis.—Comes Gundisalvns de 
Marannone Alferiz. Siguen luego las confirmaciones y en ellas se 
ven los nombres de Csrebruno, arzobispo de Toledo, primado 
de España; Gonzalo, obispo de Segovla: Raimundo, obispo de 
Palencia: Socelmo, obispo de Sagunto: el conde Nunio; el conde 
Pedro: el conde Gómez: el conde Fernando: Pedro, hijo de R o
drigo: Pedro de Arazuri: Pedro García: Gómez García; Diego 
Eopez; Diego Semenez: Pedro Gutiérrez; y por ultimo dice 
Petrus regis notarius Raimundo existente C hay una pala
bra que no he podido inlerprelnr)  scripsit. Tiene un sello de ce
ra, redondo: está roto, y pendiente de una trencilla de hilo de 
colores, pasada por un agujero hecho encima de la palabra í l o /-  
TTutndo. Está representado en un lado del sello el rey á caballo, 
y llene por el otro el escudo de armas, partido en cuatro cuarte
les, con castillos y Icones contrapuestos.

Mas de cinco años hacía que estaban casados, y en el año de 
la fecha de este privilejio confirmativo, tenían, ademas de Dona 
Berenguela, primer fruto de aquella unión, un hijo llamado Don 
Fernando, que había nacido ya en el afío de 1173 y murió por 
los de 1180 , según escrituras y privilejios. Extrañó, pues, que 
en el documento de que vamos hablando no suene ninguno de 
los dos hermanos, pues ambos constan en otros que se citan por 
buenos historiadores. Y  es tanto mas fundada mi observación, 
cuanto que en el mismo año del nacimiento de Dona Berengue
la , que, como se ha dicho, fue en el de 1171 , ya la pone su 
padre en un privilejio citado por Florez: '̂ curn filia mea infan- 
íisa Berengaria. En otros muchos privilejios de estos reyes 
nombran los hijos que al expedirlos tenían.

Varios autores dicen que D. Alonso Octavo tuvo en la rei»
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na Doña Leonor diei h^jos; otros escriben once: otros catorce; 
pero el P. Florez, á quien sigo, pone trece, y lo prueba bien, 
siendo el úlliiuo D. Enrique, prinaero del nombre entre los re
yes de Castilla, j  sucesor eo el trono. Diez y nueve años lleva
ban de matrimonio, y lodos los hijos varones se habían malogra
do: correspondiendo entonces la corona á Doña Berenguela, ju
rada por heredera del reino en las Cortes de Burgos, en H 71 . 
En tal estado, según los Anales toledanos, y escrituras de la 
época, nació en Cuenca, miércoles 29 de noviembre de 1189, 
día de S. Saturnino, al amanecer, el infante D. Fernando, cuyo 
nombre tuvieron algunos de los hijos anteriores, y á quien Doti 
Rodrigo y D. Lúeas de Tuy llaman sucesor y primojéniSo, por
que no existía ya ninguno desús hermanos varones. Este infante 
prometió mucho desde niño, y á la edad de veinte anos el reino, 
que lo amaba extraordinariamente, cifraba en él sus mas caras 
esperanz.as, que no llegaron á realizarse.

Por los años de 1210 había sido armado caballero el infante 
D. Fernando en la catedral de Burgos; y según se escribe, tras
ladada en seguida la corte á Madrid, tuvo D. Alonso Octavo no
ticias, estando en esta villa, de que Miramamolin de Marruecos 
hacía grandes aprestos para guerrear á los cristianos. Y  habido 
consejo con los prelados y ricos-hombres, se determinó salir á 
encontrar al enemigo, siguiéndose en esto el parecer del infan
te D. Fernando, que mostró grande empeño en que se realizase 
sin demora la expedición. Hay quien asegura que envió al rey 
moro uu cartel de desafio, proponiéndole en campo abierto ba
talla singular. Falleció en la villa de Madrid, viernes 14 de octu
bre, por la noche, en el año 1211. Dice D. Lúeas de Tuy que 
corrieron voces de haberlo envenenado los judíos, cuyo mortal ene
migo era; algún otro autor, de quien no recuerdo el nombre, 
habiéndoseme extraviado It nota que lomé para conservar la es
pecie, presume que los judíos fueron instrumento puesto en ac
ción por los sediciosos y malcontentos; porque, muerto D. Fer
nando, príncipe de relevantes prendas y en jeneral tan querido,

Ayuntamiento de Madrid



- 1 0 Í -
qnedaba por sucesora Doña Berengucla, y si ella en eferlo he
redaba, lemán mas llano el camino para desarrollar sus proyerlos 
de ambición, y mas probabilidades de triunfo, luchando con una 
mujer, separada desde principios de de su esposo el rey
de León, D. Alonso el Noveno, por semencia y mandato del papa, 
en razón del parentesco de los cónyujes. Dona Berengucla residía 
en Segovia; Don Alonso y Doña Leonor se hallaban con el infante 
en Madrid: vino á esta villa su hermana, asistió al lado de Don 
Fernando durante la enfermedad, presenció la muerte, y partió 
luego á Burgos con el cadáver, en compañía del Arzobispo de T o
ledo y otros magnates, para darle sepultura en el célebre mo
nasterio de las Huelgas. La corte pasó de Madrid á Ouadalajara, 
y allí se reunió Doña Berengucla con sus padres, después de 
asistir en Burgos á los funerales de D. Fernaiido.

D. Alonso Octavo proyectó una cruzada santa y jeneral con
tra la morisma, impetrando la cooperación de la Silla apostólica, 
por medio del arzobispo D. Rodrigo, que partió á Ptoma con esta 
solicitud: ofreció " á  todos los soldados que viniesen á esta guerra, 
y  á todos los sirvientes, como convenía, las costas del manteni
miento necesarias, con las cuales cómodamente pudiesen ser sus
tentados” : el papa concedió remisión de sus pecados á todos los 
que viniesen, "contándose entre los soldailos de partes trasmonta
nas hasta dos mil soldados con sus hombres de armas, y hasta 
diez mil de los sirvientes en caballos, y hasta cincuenta mil sin 
caballos: vinieron también los reyes de Aragón y Navarra con 
su poder en socorro déla fe católica” ; allegándose á todas aquellas 
fuerzas las con que sirvieron al rey en tan solemne orasion sus 
vasallos. Merece leerse la carta que escribió al papa Inocencio, 
dándole cuenta de tan memorable jornada, y se puede ver en las 
Memorias de este monarca, por D. Diego de Saavedra.

Puesto en marcha el ejército en '20 de junio de 1212, el 
concejo de Madrid iba en la vanguardia, mandada por D. Diego 
Ixipez de Haro, señor de Vizcaya, y este cuerpo se componía de 
diez mil caballos y cuarenta mil infantes: con él se lomó por
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asnlto á Malngon', m'cckIo pa.saila á cuchillo la gnarniiion de 
aquella plaza; v también asaltáronla de Ca’tatrava, dulendida obs
tinadamente con una buena guarnición por los caudillos Aben • 
Alíd y Almohad. Algunas disensiones ocnrri<las sobre el modo de 
hacer la guerra, entro los reytís de Castilla y Aragón por una par
te y los jonerales de las tropas extranjeras que habían tomado ])arle 
en la expedirion, fueron cansa de <jue, prolexlando que eran in
sufribles los calores, se retirasen los últimos. Continuóse empero 
la guerra, se lomó la plaza tle Alarcos y otras fortalezas, y la ex
pedición recibió enlónrcs uti gran refuerzo cotí el rey de P^avar- 
ra y sus lropa.«. El jefe de la morisma, llamado ¡Nlaboraet el Ver
de, por e1 color de su turbante, toma un ejeiTito en el que, se
gún algnno-s .siendo iiuiutnerabie la inlaiuería, se contaban so
bre .scXonla mil caballos; y ánios de presentar ó acoplar batalla, se 
proponía debilitar con grandes fatigas al enemigo, ya muy mor
tificado con lo rigoroso de la estación, y se apoderó de las gar
gantas dé Sierra Morena. 1>. Diego López de ílaro , llegados los 
cristianos en 12de julio al puerto llamailo de Murada), qni.so ha
cerse dueño de la cumlire, y consiguió batir á los moros; pero 
se creyó peligroso empeñarse en el paso de todos aquellos des
filaderos, particularmente de uno muy estrecho, yse tuvo consejo 
sobre la determinación que convendría adoptar. Ocurrió en esto 

. que uu hombre rústico, desconocido, se presentó en el ejercito cris- 
tianu, ofreciendo guiarlo por paraje seguro para lomar la altura; 
didronle crcdilo, lo siguieron los nuestros, y llegaron á uu gran 
llano en ■que establecieron sus posiciones á de julio. Dos días 
después empezó la batalla, mandando el ala derecha el rey de 
ISavarra, la izquierda el de Aragón, y D. Alonso Octavo el cen
tro con cuatro divisiones , acaudilladas por D. Diego López de 
Haro la primera, por D. Gonzalo ISuñez de Lara la segunda, 
por D. Rodrigo Díaz de los Cameros la tercera, y por el rey 
personalmente la cuarta.

El rústico guia, según se escribe por mnebos autores, era 
el glorioso S. isidro Labrador; pero otros lo niegan, y entre ellos 

Tomo I. i á.
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se rv;<-nf.T como impugna<íor de aquella especie el marques de 
Moii(íé)ar.l). Lucas (le Tuy, Diego de Valera y otros muchos nada 
dijeron de este milagro; pero la tradición se ha autorizado con las 
circunstancias de haher mandado el rey D. Alonso erijlr en la 
parroíiula de S. Andrés una eapHla á S. Isidro, labrándole al 
mismo tiempo una estatua y una caja en que se colocase su san- 
lo cuerpo. La capilla estaba dentro de la mayor de la iglesia, al 
lado del cvanjelio: la caja era de madera, y en ella se pintaron 
algunos de los milagros de S. Isidro, representándose también la 
batalla de las Navas de Tolosa,.de que vamos hablando. Descan
saba el arca sobre tres leones de piedra, dorados, coronando la 
obra un bullo de madera, chapado de plata dorada, que era la 
imájen del satilo labrador, y que se deshizo por los años de 
1540 . para hacer el retablo del altar mayor, produciendo un 
peso de treinta marcos menos una onza.

Prescindiendo de tal cuestión, que no es de mi propósito, 
vuelvo al asunto de la batalla. ' ‘  Hecha la seña para acometer 
(escribe Quintana) D. Diego López de Haro y los suyos, y el 
Concejo de Madrid,, que llevaban la delantera, acometieron-t.ati ík  
recio á los enemigos, que les dieron á conocer su valor, y prin
cipalmente D. Diego, que como era tan animoso y arriscado, rwtit- 
pió por ellos; de suerte que él y otros cuarenta de los suyos que 
le pudieron seguir, llegaron de la otra parte del corral- de las 
cadenas. Levantóse á este tiempo- tan grande polvareda, que á 
los demas de su escuadrón y á los de Madrid quitó la vista; de 
modo que, no viendo por donde iba, se hubieron de quedar 
atras. Y  por esta razón, Sancho Fernandez, sobrino de D; Diego, 
eiilenóieiido que no había pasado adclan-te, le estaba aguardan
do ; pensando que la divisa de Madrid era el pendón de su lio, 
por parecerse el oso á los IoIkk dcl pendón de D. Diego. Valerio 
de las Historias Escolásticas dice qtic entre algunos de los nues
tros que huían era el estandarte de esta vdla , y advierte que 
no eran de los nobles y caballepossino de la ¡ente común y or
dinaria , &c. &C. **
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Eslií Valerio, cilatlo por Qu'mlann, es lílulo de an liSro, ya 

muy raro y por flemas curioso; futí su aulor Diego Rodríguez 
de Murcia: está impreso con caracteres góticos, á dos columnas, 
en folio, en Medina del Campe, año de 1 5 11 , por Maestre ¡Ni
colás de Riemonte; lo he reconocido, y en el lugar que cita 
Quintana dice lo siguiente :

''E n  la batalla de las Nâ vas de Tolosa que el rey D. Alonso octa
vo da Castilla ovo ron Mirainamolin de Marruecos, como las haces 
de los cristianos fuertemente íiriesen en los moros y ellos no o 
pudiesen sofrlr comentaron á fuir. Micamamolin q-uc estaba en 
un gran cadahalso con los viejos de su ley: y el libro alcoran 
ante sí rogando á Maliomad que lo ayudase: descendió a priesa 
cavalgo en un cavallo de mu,rhas colores; y fno tañer las trom
pas y atabales. Comentó á dar muy grandes voces que fueseu 
buenos y tornasen á la batalla y no lo dejasen en poiler de los 
cristianos. Diciendo estas palabras y otras de grande esfuerzo fizó
los tornar. Cuando tornaron los que ivan fuyendo con el muy 
grande csíucrzo que les dió comenzaron de lidiar: y fincrofi tan 
de redo en los cristianos: ijue por fuerza los firieron tornar. De 
guisa que algunos ovo y cuasi vencidos: y levaban las banderas 
rastrando tras sí. Pero no de los nobles ornes. Entre los que 
fuyan era la sena de Madrid. E porque elb tenía el campo blan
co enmedio un oso prieto cui<ló el rey don alfonso que era el 
pendón de don diego señor de vlscaya que traja lobos prietos en 
campo blanco. E dijo al arzobispo don rorlrlgo tic loledo que 
estaba junto con di. Vedes como torna la sena de don diego. 
Un elbdadano de medina del campo llamado andres boca que es
taba cerca del rey dijo setior cierto no es aquella b  seña de don 
«liego mas parad mientes a la delantera y veredes ir la vuestra 
sena y ’a par della la de don diego; y otrosí la seña del conde 
don alvaro de lara. E porque el oso de madriil es prieto en cam
po blanco cuidades que es la seña de don diego por los lobos 
prietos que tiene en campo blaiu^a: cierto los que fuyen nos los 
villanos íomos: ca los fidalgos no. E por esta palabra que dijo lo
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ap-.1re.->ron .kspues los villrmos «In mc.lína y el rey don alfonso 
desc|tii! !o supo corno fuese juslicioro fv¿o por ello gran jusllcía. 
La fecha pesqiusá fi7,o matar por juslícia á todos aquellos que !o 
apedrearon. l ’J  rey p r o  mientes cTilónces y vió las señas como 
le nndres dijera: y lomó una lanza cu la mano y fue para ellos; 
y fizólos tornar diciendo, oh vasallos y amigos que es esto tor
nad á la batalla que e.ste es el buen dia de gran vitoria que vos 
dios quiere dar. Eutóoces dieron tornada cu los moros tan de 
recio que los no pudieron sofiir y fueron los moros vencidos y 
arrancados del campo como suso es dicho.”

Va impreso aquí coa cuanta aproximación aV orijmal ha sido 
posible, salvando algunas circunstancias que pudieran perjudicar 
para la buena inlelijencla dd  texto.

Se v e . pues , que los de Madrid tenían por enseña un oso 
en campo blanco, y es ocasión de decir algo sobre el escullo de 
armas de esta vilia; asunto que ha dado lugar á muchas dispu
tas. Tiene dicho escudo, en campo de plata, un madroño verde, 
con el fruto encamado, y un o .o  en acción de encaramarse al 
madroño: está orlado de azul, con siete estrellas, y ostenta por 
cimera, una corona im prial. Como en tiempos antiguos eran 
muy fragosos los alrededores de Madrid, y muy abundantes en 
caza mavír, según testlBca el rey 1>. Alonso en su libro de Mon
tería, prece  probable que los madrideños se autorizarían cou 
una de. las circunstancias locales p r a  lomar por blasón el oso. 
Pero en las Historias de Madrid se escribe que la lejioii romana 
que ocupó esta villa (cuando no existía) trajo por armas el osO 
en cuestión, y que desde cntóiiccs se distinguió con esta enseña 
nuestra capital. Añádese que los antiguos pusieron en el escudó 
un madroño, y no otro árbol cualiioiera , porque adoleciendo 
frecucnlemcnte los osos de oftalmías, encuentran alivio con el 
pasto de aquella fruta ; y también porque, con arreglo á lo que 
opinaron los romentadofcs de Dioscorides, el agua destilada de 
las ojas del madrorio es un antídoto contra la. pesie, disolvien
do en aquella algunos polvos del hueso del corazón del ciervo.
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Madrid, por la pureza de sus aires , y por la constante salu
bridad de su clima, estaba libre del azote de la pesie, y quisieron 
significarlo por medio del madroño, colocado en el escudo. Todo 
esto se ve en los libros antiguos, y yo me abstengo de observa
ciones inútiles.

Sobre las siete estrellas de la orla se inventaron también rou- 
rhas alusiones disparatadas; y aun de la corona, cuya introduc
ción en el escudo es poco antigua, se dijo que la tenía de dere- 
dio Madrid, por Ocn& Btanor, Tibertno y  Manta.

Relativaii.eotc al madroño diré aquí, si bien con perjuicio 
mas ó menos disculpable del orden cronolójico, que empezó á 
pintarse en las armas de Madrid, de resultas de la transacción y 
coTivenio entre el Ayuntamiento y el Cabildo de señores curas 
párrocos, después de un pleito muy reñido sobre la posesión de los 
cotos redondos de Valdelamasa, Cosmoiile, Quejigar,, y tierras de 
Rivera y de Vallobrego. Estipularon en aquella transacción que 
todos los pastos de los terrenos en lilijio pertenecerían al Cabildo, 
y todo el arbolado de los mismos al Ayuntamiento. Y , á con
secuencia del conveuia, pintó el primero en sus armas un oso 
pastando, é introdujo el segundo en las suyas un árbol, con el 
aso encaramado á cojer el fruto: eran emblemas de los respecti
vos derechos (te los otorgantes; mas por qué razón pusieron un 
madroño y no un álamo,, un ciprés, ú  otro árbol cualquiera, no 
está averiguado todavía..

Moya, en su obra heráldica, pretendió, con harta sutileza de 
injenio y con delicada argucia, resolver el problema, Al explicar 
y descifrar el escudo de armas de Madrid, sin dejar de hacer 
mención de la venida de Oeno, del nombre de Mantua, y de las 
demas circunstancias impugnadas, quiere que la palabra Madrid 
se derive del latín Mater, porque encuentra, analojías eritie su 
significado y la salubridad, fertilidad, abundancia, comodidad, cor
tesanía, y oirás cualidades, cuyo conjunto puede simbolizarse en 
aquel vocablo, y  en las que sobresale Madrid, siendo con ellas 
una verdadera madre de sus moradores. Y  sacando de aquí nue-
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va analojía con ciertas particularidades que los naturalistas obser
van en la osa, y que la distinguen, eu e! carino acia sus hijos, 
entre los demas irracionales, dice que Madrid, verdadera madre 
de sus moradores, debió ser representada por la osa, verdadera 
madre de sus hijos. Y  aun añade que si por U frondosa fertilidad 
del terreno se introdujo en el escudo un árbol, púsose con pre
ferencia el madroño, porque en la pronunciación de esta palabra 
se incluyen dos articulaciones que no se diferencian casi de las de 
madre.

Pónese en los Sistemas Astronómicos una Constelación llama
da Osa mayor, en lalin Ursa majar., Plauslrum majus, y vul
garmente el Carro. En esta Constelación, que figuran los astró
nomos con un oso, cuentan algunos siete estrellas principales; 
bien que de la segunda magnitud. Madrid, según el rey 0oa  
Alonso el Sabio , era lugar muy abundante de puerco y  oso i es
ta constelación tenía siete estrellas principales; jiintáronlas, pues, 
en la piel del oso que tomó por armas Madrid. El nooíbre de la 
Constelación era Carro. Madrid estaba en la Carpentania, así llama
da de Carpcnt'um, que también significa lo mismo; nueva razón 
para trasladar el Carro asfronómioo al escudo de armas, que te
niendo ya la alegoría del oso, quedaba enriquecido con esta otra, 
en concoj’dancia con el idioma científico y hasta con c! vulgar y 
pastoril. Y  para mejor prueba de que tal debe ser y no otro el orí- 
jen de la introducción de las siete estrellas en el escudo, citaré á 
Alvarez Baena , que dice haber visto unas armas antiguas, pro
pias dcl Cabildo eclesiástico de Madrid, en las cuales había dos 
castillos y dos osos, en cuatro cuarteles, y los osos tenían en su 
piel las mismas siete estrellas que se trasladaron después á la orla.

En cuanto á la corona, cimera del escudo, hablaré en el rei
nado de Carlos f^uwvto, á cuya época corresponde.

l^or lo íjue respecta á la especie que puso en circulación Die
go liodriguez de Murcia, sobre la fuga de la seña de Madrid, 
considerúudola no indigna de investigación, he procurado averi
guar qué grado de certeza ó de probabilidad, por lo ménos,
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puclíora tener. En las memorias coetáneas nada he visto que au- 
torire scmejanle noticia, ni tampoco en ninguno de nuestros prin> 
cipales historiadores; y la probabilidad está en contra de tan notable 
aseveración. Los madrideños iban con D. Diego López de Haro, 
cuyas tropas alcanzaron gran prez en esla campaña memorable, 
no solamente en los días de la batalla de las Navas, sino antes, 
como ya se ha indicado, y también después; pero, aun cuando 
sin ser probable, hubiese tenido algo de cierto, el mismo texto de 
Diego Rodríguez de Murcia dejaría acrisolado y puro el honor 
de la villa de Madrid, pues sus hijos dieron lomada en los moros 
tan de recio que los no pudieron sofrir y  jueron los moros vencidos 
y  arrancadas del campo. Por lo demas, repetiré con Quintana que 
no ha habido fundamento alguno para escribir en tales términos; y 
si bien me parecería una puerilidad entrar ahora en iliscusioa 
apolojélica sobre dicho incidente, paréreme asimismo que debe 
quedar consignado aquí haber tenido la villa de Madrid,, por me
dio de sus hijos, y bojo su especial pendón , una gran parte en 
aquella famosa expedición y celebrada victoria, en la cual, según 
algunos autores, perecieron doscientos mil moros.

D. Alonso Octavo facilitó con este y otros triunfos la con
quista de Andalucía, y hubiera podido llevarla á cabo, á no ha
berle sorprendido la muerte.. Acordó tener una entrevista en 
Plasencia con el rey de León, para determinar las bases de una 
nueva campana contra los moros, y falleció en este viaje, en el 
pueldo de Garcimuñoz, lunes 6 de octubre dél ano de 1214, 
como resulla bien averiguado, y no en 5 ó 6. de agosto del mis
ino año, según escribió, sia duda por descuido,, el señor Sabau y 
Blanco en sus Tablas..
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CAPITU LO  QUIETO.

D. E nuique i . D . F ednamk) i i i .

[tí

•>v%“ uGgo que dieron sepultura á Don 
Alonso Octavo, fue coronado en 
Burgos su hijo D. Enrique, de 
diez anos poco mas, y tuvo tam

bién la desgracia de que le íaltiise á muy poco 
tiempo su madre.
Doña Bcrenguela, hermana del rey D. Enrique, 

se encargó de su tutela y del gobierno del reino; pe- 
, ,  ro no obstante su talento y consumada prudencia, 

acaecieron nuevas revueltas, hijas de la ambición de 
los Laras, que a! cabo lograron apoderarse, auntjue con 
ciertas condiciones, del rey niño ; y Doña Bercngucla se 

retiró al lugar de Autillo, en compañía de su hermana Doña 
Leonor.

El conde D. Alvaro INuñcz de Lara hizo casar á D. Enrique 
con Doña Mafalda, hija del rey de Portugal. Efectuóse la boda 
en principios de 1215, y se anuló el matrimonio en principios 
de 1216, por causa de parentesco, volviéndose Doña Mafalda á 
Portugal, vírjen como ánles de casarse, en razón de los pocos años
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ile D. Enrique. Los Condrs de L;ira derlaravon guerra y persecu”  
rioii coriira lodos los que se manteníaii fieles á la reina Doñü 
Berenguela, y la sitiaron en su residencia de Autillo; pero Don 
Enrique hizo levantar el sitio, por respelo que le inspiraba su 
hermana. Pasando luego á Palentia, ¡ug.aba un día con otros jóvenes 
en el patio de! palacio ilel obispo, y fuó muerto rayóíidole por 
casualidad sobre la cabeza una teja. Sucedió esta desgracia á 6 de 
junio de 1217.

Jurada en Castilla como sucesora del trono, á falta de hijo 
varón, Doña Berenguela, quedó reina, como primojénila, por el 
fallecimiento de su hermano D. Enrique. Diez y ocho años con» 
taba entonces su hijo, y del rey de León, D. Fernando, Tercero 
del nombre en Castilla, y se hallaba en compañía de su padre. 
Tuvo oculta aquella pnnJeníísima señora (así la apellidan ios 
historiadores) la muerte de su hermatio; y envió á León sus lea
les confidentes D. Lope Díaz de Haro y D. Gonzalo Ruiz de Gi
rón , para (pie. sin declarar ¡a muerle de D. Enrique, lo trajesen 
á Castilla , pretextando que la maihe (pieria tener el consuelo de 
ver al hijo. Hubo nuevas intrigas de parle de los Laras y los su
yos, á fin de apoderarse de la persona de D. Fernando, que fuá 
rororiado, merced á los liáliiles esfuerzos de Dona Berenguela, eu 
Valladolid, á primero de jubo del año 1217,

I..a reina Doña Berenguela vendió muchas de sus joyas para 
pagar tropas conqueh.acer la guerra á los Laras y sus partidarios. 
Aq uellos hombres turbulentos hallaron auxilio eu el rey de León, 
padre de nuestro D. Fernando; pero al fin los abandonó, y se 
hundieron en la obscuridad, muriendo D, Alvaro de Lara des
pecharlo, y tan pobre que túvola reina que pagar su entierro, y 
emigrando D. Fernando de L.ara al reino de Marruecos, después 
de entregar todas las plazas que tenía.

Casó el rey D. Fernando Tercero en la catedral de Biiroos, 
á 30 de noviembre de 1219,  con Doña Beatriz de Suavi.i , hija 
de Felipe, emperador de Alemania, y de Irene Anjel.i su csj>o>a.

Por los años de 1217,  según se halla en muchas historias. 
Tomo I. i 5
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tes (Jnmos tres aranzadas de vifia aquella vina coonomhrada, que 
fue fie Enes. Damosla a la ras'a, c  r¡os que escritos soujo» cu csla 
carta, o nostrosfilios , o  nosiros parientes, que tras nos veriiau 
que ninguno no aya poder de tollcr, iii de lo suyo p o ro  que 
lo ouiere de quanto fuere de la rasa mal meter. E si alguno 
algún mal quisiere far, o contrallar, sea malcdicto ron ^udas Es- 
cariol en eaferno, e non vala, e pecho mil maraued-is al R ey, e 
nos seamos poderosos de defenderla, e de ampararla a ninguno 
que nial quisiere hi fazer. E  damo.sla con tal -condición a los fre- 
res de aquesta orden, que non ayan poder de vender esta Iiere- 
dal, ni de catnialla, ni dcspojalla. Facía carta en el mes de Modio 
hera de mil y docienlos, y rinquenla y sirte regnant el Rey don 
Fernando en -Casticlla, el Seficr de Madrid Rodrigo Rodríguez, 
Aluazil Román Garcia , e Sayón Ferrando. Testimuños que esto 
oyeron, e vieron, el arcipreste Gari Ochando, don Clcment Diá
cono de San lacohi, Garri Martínez Diácono de San lohan, Pe
dro García Subdiacono de Santa María, don Abril Subdiiirono 
•de San Saluador, Morid Ihafiez, Pedriuaiíez de Ribota , lohau 
Garcia, Fi de Garrí Virent, lohan Domínguez de Valncgra!, Do
mingo Ferran , Fi de Barbahio, e don Miguel su hermano, e 
Pascual Alexandre , Esleuan Dom ingo, Diago Muñoz, don Ma- 
iheos de Mear, don Andrés Subdiacouo de Sancti lacobi, Pedro 
Feliz escriuano Diácono de San Saluador de Toledo.

Vino á Madrid luego Santo Domingo: lialló fundado el 
monasterio; y parecíendote poco conveniente que sus frailes tuvie
sen tanta hacienda y rentas, pues eo breve espacio de tiempo fueron 
nnirhas y muy grandes las ofrendas de los fieles, determinó es
tablecer en la indicada casa un monasterio de monjas, trasladan
do á otro sitio los relijiosos, y dejando íntegramcule á beucíicio 
de aquellas todo cuanto estos ya poseían.

Santo Domingo había puesto en conocimiento del pontífice 
Honorio Tercero los buenos oficios, la liberalidad y veneración 
que los hijos del patriarca debían al Concejo y habitantes de la 
Tilla de Madrid; suplicando al santo padre les diese cu rccom*
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pensa su ap<55tolira bcrdiciou. Fray Hernando dcl Castillo, en la 
Hiitoria del órden de Predira<lorcs, nos ha conservado la caria 
que se copia á continuación, dirljida á la villa de Madrid por 
•qnel snnio pontífice:

''H otwrio Obispo, siervo délos siervos de D io s "  A  los ama
dos bi)os de la Villa de Madrid, salud, y Apostólica bendición. 
Agradable y acepto nos ha sido lo que oímos, que á nuestros 
amados hijos los Relijiosos del orden de los Predicadores, que tie
nen Casa en vuestra Villa, los habéis recibido con entrañas de ca
ridad, y los amparais con oficios de piedad , en lo cual entende
mos hacéis agradable servicio á D ios; porque entre las buenas 
obrasapenas se halla otra que mas le agrade, que elsocorrer con 
toiserirordia á los que por tener sed de la salud de las almas sa
can con alegría el agua de las fuentes del Salvador, para repar
tirla, y hartar con ellas las almas que tienen sed de la palabra 
de Dios, sino también para que sea medicina y remedio contra 
la ponioÍK) de los ánimos enfermos. Y  pora que conozcáis el sin
cero afecto que tenemos á los tales Relijiosos, hemos tenido jror 
bip'> de rogar, amonestar, y mandaros por nuestras letras Apos
tólicas, que como lo habéis coruenzado loablemente, por la reve
rencia de la Sede Apostólica, y nuestra, los tengáis por muy ert- 
comeiidai'ros, y ayudéis con limosnas y favorcs^dc tal manera, 
<iue tengáis á Dios y á nos iimv propicios. Dada en Viterbo, á 
los ircze de las Kalenrlas de Abril, en el quarto año del nuestro 
Pontificado, 1^20.”

Léese en los liistoriadores antiguos que la resolución del pa
triarca Santo Dom ingo, relativamente á establecer cíimunklad 
de monjas en lugar de la de frailes. fue recibida con muy gran
de aplauso y con soma satisfacción dcl pueblo, por ser rarísima 
cosa en Castilla una congregación de mujeres, '‘ habiendo muchas 
á quienes movía inicriormenle r^uesiro Señor á seguirle, sin 
hallar camino tan á propósito romo el de los monasterios; y que 
eran innumerables las señoras que le pidieron el hábito.”  Dióles 
la regla <ie S. Aguslin.para su gobierno, con algunas especialaB
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adiciones; y muy reconocido á los habitantes de Madrid, partid 
de esta villa. Continuaron las monjas el edi&do comenzado, qua 
estuvo concluido en breve tiempo; y aun se guarda en este coo» 
vento la carta orijlnal de Santo Dom ingo, dirijida á las monjas 
en contestación dcl aviso que le dieroa de estar terminada la 
obra.

Dice así, según la traducción hecha por el ya citado Fray 
Hernando del Castillo.

“ Frai Domingo Maestro de los frayles Predicadores á nuestra 
amada Priora, y á lodo el Convento de las sórores de Madrid, 
salud y aumento de virtud. Mucho nos alegramos y damos gra
cias á Dios por el fervor de vuestra santa conversión, y porque 
el Señor os sacó dcl hedor de este mundo. Pelead, hijas, con vues
tro enemigo antiguo con oraciones y ayunos sin cesar, porque 
no será coronado, sino quien bien peleare; hasta aora no hahia 
casa acomodada por guardar las cosas de vuestra relij’ton, mas ya 
no podéis pretender escusa, pues por la gracia de Dios, tenéis 
muy bastantes edificios, donde puede haber toda observancia. Y  
ansi quiero que de aquí adelante se guarde mucho el silencio 
en los lugares que de orden están reservados, como es el coro, 
el refitorio, y dormitorio, y en todas las otras rosas se viva con
forme á vuestra constitución, Piinguna salga de la puerta, ni per
sona seglar entre dentro, si no fuere obispo, ó  algún prelado á 
predicar, ó para la visita. I^o dejéis las disciplinas, ni las vigilias, 
y sed obedientes á vuestra Priora. Pio os ocupéis en hablar unas 
con otras, ni jicrdais el tiempo en pláticas escusadas, y pues no 
06 podemos socorrer en vuestras necesidades temporales no que
remos agravaros, ni consentir que ningún fraile tenga autoridad 
para recibir novicias, sino sola la Priora con consejo de su Con
vento. También mandamos á nuestro carísimo hermano, que en 
esa rasa ha trabajado mucho, y os ha juntado en ese santísimo 
estado, que lo disponga, concierte, y ordene como le pareciere 
que mas cumple para que viváis santísima y religiosamente. Y  
dárnosle poder y facultad para visitaros y corregiros, y para re-
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mover á la Prlom , si fuere necesario, con conscntloiiento la 
mayor parle de las mon)as, y para dispensar en algunas cosas, 
si le pareciere. Válele In CliTisto.”

El rey D. Fernartdo Tercero se declaró especial proleclor de 
este convento, defendiendo á las monjas en plertos y persecucio
nes que se les promovieron; y por los años de 1226 expidió en 
su favor una ce'dula real, cuyo contenido es el siguiente;

Ferrandus, Del gralia rex Caslellae ct Toleli, ómnibus hominibus 
regnl sui hanc carlam videnlibus salutem ct gratiam. Sepades 
que yo recibo en mi encomienda y en mío defendimiento la cosa 
de Santo Domingo de Madrid, et las sórores y los frailes que y 
■son. E  mando firmemente que ninguno no sea osado de les fa
cer tuerto, nin demas, ni entrar en sus casas por fuerza, nin 
en ninguna de sus cosas, si non el que lo ficiese amie mi ira 
e  pechar meie mil maravedís en coto, o a ellos d  daño que Itó 
ficiese'dargelo y e todo doblado. Facta carta apud Medinam del 
Campo, Reg. Exp. veinte y tres die junii, era de mil y docien- 
tos y sesenta y seis, anuo regni sui undécimo. ”

En el año de 1229 les hizo el rey donación de una huerta 
que le pertenecía y que llamaban de la reina.

La villa de Madrid debió servir á D. Fernando Tercero, 
desde el principio de su reinado, con el noble empeño y fideli
dad que á sus antecesores, pues la premió "  confirmando á los 
madrideños los privllejios y mercedes que les hicieron sus antepa
sados, y concediéndoles de nuevo otros, por un privilejio cuya 
data es en Peñafiel, á veinte y cuatro de julio de la era de mil 
y doscientos y sesenta, el sexto año de su reinado, en que entra 
diciendo:

'^Porque 1as hazañas de los reyes para con los fieles sean per- 
rosnecederas, es menester que se escriuaii por la frajilidad de la 
memoria. Y  asi por cuanto el Concejo de Madrid, siempre fiel y 
deuolamcnlc acudió al seruicio de nuestro abuelo el rey Al
fonso de buena memoria, y al famosísimo Emperador, v asimis
m o al rey Enrique, nuestro t ío , j  a mi acerca del principio
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nuestro reino, y acerca del passar adelante en todo loque quise; 
y me obligo con varios sernicios sin dilación: tantos y tan buenos 
scruicíos no fue decente a la Majestad Real dexarlos passav sin re
muneración. Por tanto yo Fernando, por la- gracia de Dios Rey 
de Toledo, y de Castilla, jnnlamenlc con nuestra mujer Beatriz 
Reina, y con nuestro hijo el Infante Alfonso,, de consentimiento y 
beneplácito de la señora Berengaria Reina, mi madre, y de con- 
seiitimicnlo de mis Grandes, para que vuestra gran fidelidad sea 
pcrpeluinncnle remunerada, determiné concederos fueros hones
tos y vtiles, á-los-cuales de nuestro propio m olu ,.no a instancia» 
ni pediiiiiento vuestro, sino de los susodichos muchos y otros 
sernicios,.que-era indecente á la Majestad Rea! dexarlos por re
munerar, quise honraros con los fueros siguientes, 8cc.-

^'Coufirmanle el- rey, los obispos y Ricos-hombres, por el 
cual se manifiesta bien, con cuanta satisfacción- le sirvió esta vi
lla; y por otro-privilejio, cuya data fue por el ano de mil dos
cientos Y cuarenta y- ocho, que fué la era de mil doscientos y 
ochenta y seis,.á veinte y. cuatro de setiembre, que referimos á 
la letra en el primer libro de esta historia, confiesa le sirvieroa 
en el cerco-de Sevilla y Córdoba.”

Quhitanai ilc «luion he copiado lo que vá entre comas,- dice 
laninien en otro lugar lo siguiente:

''C om o andaba el tiempo tan envuelto en armas,, por teiaer 
á los enemigos dentro-de España, no había lugar de descansar, 
y  así, acabada una empresa, empezaba otra; la- última que tuvo 
el rey Di Fernando, Tercero de este nombre, que por sus heroi*- 
cas obras y excelentes virtudes llamaron el Santo, fué e! cerco de 
la gran ciudad de Sevilla. Pocho ánles, estando sobre el de Jaén, 
vino el rey moro-de Gr-anada-á verse con él,-forzado da un albo
roto que sucetlió en ella, ocasionado por el bando de los oriine-? 
les, jcnlc poderosa en susreino,.en que estuvo el alarbe con pora 
seguridad de su vida ;.por lo'cual,. para asegurarla, quiso valerse 
del amparo del rey D,. Fernando, haciéndose su feudatario, y en
tre las condiciones que asctitaion fuc una, que los amigos yene-

Ayuntamiento de Madrid



- 120 -

mígos habían de ser comunes á entrambos. Hecho el asiento, co
menzó nuestro santo rey á tener grandes esperanzas de apoderar
se de Sevilla, parecie'ndole que siendo señor de ella, con facilidad 
lo vendría á ser de toda la Andalucía , y echaría los moros de 
ella. Sirviéronle en esta empresa los naturales de nuestra villa, 
llevando por caudillo un caballero, que se llamaba Gotnez Ruiz 
de Manzanedo, valeroso por su per&ona y gran soldado. Estado, 
pues, el rey D. Fernando, según dice su historia sobre esta ciu
dad , teniendo asentado su Real junto al rio, salían los moros 
cada día, y daban sobre él, haciendo notable daño, llevándose las 
bestias, cautivando á unos,y pasando á cuchillo á otros, para re
medio de lo cual acordó el rey de mudarse á Tablada. Yendo, 
pues , con su hueste, iba á un lado de ella nuestro Gómez Ruiz 
de Manzanedo con la jeiite de Madrid : los moros que los sintie
ron, salieron á ellos, y dieron por aquella parte del ejército con 
tanto denuedo, que pusieron á los nuestros en grande aprieto, 
matándoles seis caballos y dos caballeros; mas ios cristianos les 
dieron tal prisa , y pelearon con tanto esfuerzo que vencieron á 
los moros, y siguiendo el alcance, llegaron hasta cerca de Sevilla, 
matando á muchos de ellos, y ganando muchos caballos, con lo 
cual fue Gómez Ruiz de Manzanedo y los suyos bien andantes y 
vengados del daño que habían recibido.

'*Con las mismas palabras refiere este caso la historia jeneral 
de España, que hizo escribir el rey D. Alonso el Sabio, tratando 
del cerco de Sevilla , en el discurso del que dieron los de Madrid 
notables muestras de su valor y lealtad.”

A  los tiempos de este soberano corresponden las reñidas con* 
tiendas entre Segovia y Madrid, sobre derechos de población en los 
términos que Madrid contaba por suyos, á favor del privilejio de 
Don Alonso Séptimo, y de la confirmarion por D. Alonso Octavo.* 

Cuéntase que hallándose la nobleza y otras jeiites de Madrid 
en servicio de su Alteza en tierras de moros, dió principio Sego
via á poblar las villas de Manzanares y de Colmenar viejo: que 
Madrid recurrió en queja al rey D. Fernando, el cual mandó á
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los segovlanos desistiesen de sus pretensiones; y que, cemo esic§ 
no obedeciesen, dio permiso á Madrid para que los sujos derri- 
vasen lo que habían edificado los segovianos. Los de Madrid der
ribaron en efecto y quemaron todas las construcciones de aquellos, 
que se hallaban dentro del término de esta villa. Segunda vez 
volvieron los de Segovia á poblar, resistiendo los mandatos del 
príncipe: segunda vez volvieron los de Madrid á derribar y que
mar las nuevas poblaciones. Segovia trató de vengarse de los ma
drideños, invocando á este fin el auxilio de pueblos inmediatos: 
Madrid hizo lo mismo, y con muchas jentes que en el reino de 
Toledo se declararon por su causa, aprestábase á la guerra contra 
los de Segovia. El rey dispaso que D. Lope, obísjK) de Córdova, 
y D. Ordoíío, mayordomo de la reina su esposa-, viniesen inroe- 
dialamcníe, mandasen hacer tregua entre Segovia y Madrid , y 
sentenciasen, ron audiencia <lc las parles, lo que csllraarau justo.

D. Lope y D. Ordoño, con los caballeros de Madrid y de Sego
via, y otros de Toledo, Medina, Cuellar, Cuenca y Guadalajara, 
tuvieron una junta, en que, con presencia de los privilejios, ha
llaron que los términos disputados pertenecían á Madrid ; y cum
pliendo las órdenes qnc del rey recibieran, mandaron derribar 
los edificios que debían derribarse, quedando Madrid victorioso.

Merece copiarse el privilojio del rey D. Fernando, que en 
comprobación de todo publicó Quintana , y es á la letra como 
sigue:

“ Ferdinandus Dei Gracia Eex CasleUse, Tolelanae, Legionensis, 
Galeciae, Corduua, Murcis, laen. Concilio de Madrid, Salud y gra
cia. Sepades que los cauallcros de Madrid que rae vinieron á ser- 
uir en esta hueste que yo bize quando la cerca de Seuilla me 
mostraron por vos, en como quando vos me venistes a ser- 
uir en la hueste que yo bize, quando tome ;t Cordoua , que el 
Concejo de Segouia fizo pueblas en vuestros términos, señalada
mente Manzanares y el Colmenar, e que me pedistis merced que 
yo lo mandase desfacer. Y o  embié á mandar por m! carta á los 
de Segouia lo desfiziescn luego aquellas pueblas queauiau hecho 

Tomo I. 16
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que fuvíesse por híen. Z  yo Iiauido mi acuerdo con Obispos, y 
los ricos homes, y los hornos buenos que eran conmigo, otorgo 
vos lo, é confirmo vos lo por vuestro, que lo ayades bien y cuoi- 
plldametile. Según se conrede en el prevílejlo del Emperador 
que vos tenedes en esta razón, y mando y defiendo á los de Se- 
gouia, que de aqui en adelante no fagan pueblas ningunas en 
ello, y si las han fecho, que las derribedes vos, y fim|ue por 
vuestro, y desto vos mande' dar esta mi carra sellada con mi sello 
colgado. Dada en el exerciro propc Seullla Regis Hispaniae, veinte 
y cuatro días de Setiembre, era de mil y ducleulos y orheota t seis.”  

La ciudad de Sevilla, sitiada desde d  día 20 de agosto de 
1247, se rindió por capitulación el día 23 de noviembre de 1248, 
que es el mismo año de la fecha del privilejio que se acaba de co
piar; los moros obtuvieron la condición de salir tle la ciudad libres, 
y con todos los efcrios (pie piulie'.en llevar. La villa de Madrid, 
según consta de buenas autoridades, asistió durante todo el cerro, 
con su estandarte y caudillo, soldado valeroso; y se escribe que 
este fu(2 premiado en el repartimiento que se hizo de la tierra, 
con cien arauzadas y diez yugadas en Boscocal de Espechilla. Cree 
Pinelo que otros de su compañía lo serían también; pero solo da 
razón nominal de Martin de Madrid, Domingo Mingucz de Ma* 
drid, Adefonso García de Madrid y D. .Tuañez de Madrid.

El rey D. Fernando Tercero falleció cu Sevilla, á 30 de ma
yo de 1252, y fue enterrado con magnífica pompa eii aquella 
santa iglesia catedral. Desde luego lo veneraron como santo.

Del primer matrimonio con Doña Beatriz de Siiavia, que 
murió en fines de 1235, tuvo á D. Alonso, sucesor en el trono; 
y á los infantes D. Fadrique, D. Fernando, D. Enrique, Don 
Felipe, D. Sancho, D. Manuel, Dona Leonor, Doña Berenguela, 
y Doña Maria. Del segundo, verificado en 1237 con Juana de 
Ponthieu, nacieron los llamados D. Fernando, D. Luis y Doña 
Leonor.

El Cabildo eclesiástico de Madrid dedicó á D. Fernando Ter
cero un aniversario solemne en el mismo año de su falleciraiento.
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C A PITU LO  SEXTO.

D. A lonso X .

h/>~. ^.1 c^r* V iw_ 5(g jQijgpgjjo había nacido en tnár-
Ics, (lía tle San Clemente , 23 de 
noviembre dül ano 1221: es co
nocido en las historias por el -so- 

brenombre de Sabio. Dejóle su padre yn reunidos 
los reinos de Castilla y de León, que lo fueran 

por él en 1230. Casó en Valladolid, por noviembre 
de 12á6, con Dolía Violante de Aragón, hija de Don 

K Jaime Primero y de su esposa Dona Violante de 
Hungría.

Hállase en el año de 1254 la consagración de la par- 
roquia de S. Juan de Madrid, por el obispo Roberto, á 

primeros de junio, con licencia de D. Sancho, arzobispo electo 
de Toledo. Conservál>ase en su archivo un documento acerca de 
esta consagración, con lecha 9 del indirado mes; y en un r ó 
tulo que se veía en la capilla mayor, relativo al suceso, decía 
nonas juniU lü  arcediano de Madrid, D. Bartolomé, á ruego del 
arcipreste de la misma villa, Lázaro, dio á la mencionada par
roquia por esle tiempo unas reliquias de San Juan Bautista
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de Snn .Tullan mártir , y de Santa María vi'rjen y mártir.

Dona Violante de Aragón era todavía infecunda por losaños 
de 1254; y como el rey tenía ya hijos en su amiga Doña María 
Dalanda, creyó que la falta de sucesión en su matrimonio debía 
atribuirse á Doña Violante. Intentó repudiarla, y solicitó del rey 
de INoruega le enviase su hija la princesa Cristina, para contraer 
nuevo enlace con ella: en efecto, reunióse la corle en Burgos á 
fin de recibirla; pero habiéndose manifestado ya fecunda Dona 
Violante, cesó el motivo de la separación, y para conciliar todas 
las dificultades que se presentaban, casó la princesa Cristina con 
D. Felipe, hermano de! rey, que estaba clejido para la silla arzo- 
bisp.al de Sevilla. Cuatro años después, á 12 de mayo de 1258, 
nació D. Sancho, Cuarto de este nombre , y apellidado el Bravo, 
hijo de D. Alonso Décimo y de su esposa Doña Violante. Y  me
rece obscrvar.'C que este mismo año fue’ lastimoso para Madrid 
y su tierra, habiendo quedado en la tradición con el nombre de 
el del diluvio. Empezó á llover en toda esta comarca en los úl
timos días de junio, y no lo dejó hasta el jueves 26 de diciem
bre, causando terribles daños de todo jeiiero, así en la pobla
ción como fuera de ella.

Cinco años después, mandó expedir D. Alonso Décimo el 
siguiente prlvilejto:

'■‘ Sepan quanlos esta cart.a vieren y oyeren, como ISos Don 
Alonso, por la gracia de Dios Rey <le Castilla, de Toledo, de 
León, de Galicia, de Seuilla, de Cordona , de Murcia, de laen, 
y del Algarbc. Por hazer bien y merced al concejo de Ma
drid, dárnosles vn nuestro solar, que fue b.años, que es 
dentro en Madrid, en tal manera que ellos que fagan aquellos 
baños, que son derrivados, á su cuesta y á su roission, y que la 
TCnda que dent saliere, que sea para adobar los muros de la 
villa de Madrid, y para las otras cosas que ouieren menester, 
que sean para seruicio de nos, y á pro del concejo. E  este so
lar sobredicho ha por linderos de la vna parte las ipozas de D o
mingo Perci Pequeño, que íucron de Gonzalo Vicent, y de U
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otra parle fijos de Don Yague, y netos de Doña Ximena, y de 
la otra parte el arroyo que sale de tas fuentes de S. Pedro, y de 
la otra parle la nuestra calle. E  damosgelo con todas sus aguas 
é  con todas sus pertenencias, quanlasfia y debe aner, aiisi cue
rno las o ío  en tiempo del rey Don Alonso nuestro bisabuelo, é 
del rey Don Fernando nuestro padre. E  porque esto sea firme 
y estable, diemosles ende esta nuestra carta secllada con nuestro 
«cello de plomo. Fecha la carta en Seuilla, por nuestro mandado, 
viernes veinte d¡as andados del mes de lu lio, en era de mil 
trecientos y vn año. Y o  Juan Perez de Cibdad la escriui por 
mandado de Millaa Perez de Aellon, en el año deceno que el 
rey Don Alonso regnó. ”  Tiene su sello de plomo, pendiente de 
hilos de seda de colores. Por una parle un castillo, y por otra 
parte un león, según dice Quintana.

Por lo que se infiere de este privilejío, había ya habido ha- 
nos en Madrid por los tiempos de D. Alonso Octavo, bisabuelo 
del D é c im o y  sin duda estaría bastante ¡eneralizada la cos
tumbre de bañarse, cuando al restablecer los baños piiblicos, de 
que habla el privilejio, se cuenta con la utilidad que esta espe
culación debería reportar, y se aplica á la reparación de los 
muros y otras cosas á servicio del rey y  pro del concejo.

Quiufan.a y otros hallan probabilidades en el tenor del docu
mento copiado para creer que la puerta de Balnadú se llamó 
así, porque á su inmediación había dos baños; y de las palabras 
latinas balnea dúo quieren se derivase el nombre de la indicada 
puerta, de la cual, asi como de las demas del antiguo Madrid^ 
desde su conquista hasta concluido el reinado de D. Alonso Un
décimo hablaré en el capítulo octavo; al mismo lugar remito á 
mis lectores, para todas las demas noticias de la material dispo
sición de Madrid, desde D. Alonso Sexto hasta mediados dcl siglo 
décimo cuarto.

Habíase empezado ya la demolición del monasterio de Santo Do- 
miitgo, por considerarlo insuficiente para su numerosa comunidad) 
y como auxilio de la nueva fábrica, que se proyectó de obra mas
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surituosa que la primera, concedió el papa Alejandro IV una 
induljencia , con facultad de predicarla por espacio de cinco anos 
en las diócesis de Toledo, Sigüeoza y Segovia,para que se llevase 
á cabo la obra comenzada, con las limosnas que la induljencia 
produjese.

Eu 14 de marzo de 1265 (era de 1303) expidió D. Alonso 
el Sabio en Sevilla un privilejio, en el cual refiere: que los clé
rigos de las parroquias de Madrid hacían aniversarios por los re
yes D. Alonso, su bisabuelo, y D. Fernando, su padre; y por las 
reinas Doña Berenguela, su abuela, y Doña Beatriz, su madre. 
Por ello les concede á los que fueren racioneros, prestes, diáconos 
y subdiáconos, hasta treinta naturales de Madrid, “ que sean es- 
cusados de pecho y pedido, ellos y sus paniaguados, yugueros, 
pastores, y hortelanos; y que estos cscusados sean de la cuantía 
que los caballeros de Madrid, según el privilejio obtenido del 
mismo rey; y que por esta merced sean obligados á rogar á Dios 
por el rey, y por la reina Doña Violante, y por sus hijos, 
celebrando cada ano en vida del rey con fiesta doble el día 
de S. Clemente. Que después de muertos, sean estos aniver
sarios uno por el rey y otro por la reina, en favor de cuyas al
mas diga cada clérigo dos misas al año, y los diáconos y subdiá
conos sendos salterios.”  Les da el nombre de Cabildo.

Por los años de 1266 sucedió el milagro de S. Isidro, referido 
por Juan Diácono, con un sacerdote del Cabildo de Madrid, llama
do Domingo, el cual entró á rezar a! Santo en la parroquia de San 
Andrés, y llevando á sus ojos el lienzo en que el cuerpo de San 
Isidro estaba envuclio, sanó de repente. En el año inmediato 
señala también el diácono Juan otro milagro de S. Isidro, obrado 
eu la persona de Blas de Beser, sacristán de la misma parroquia. 
Dice que salió S. Isidro de su sepulcro, y arrojó del templo al 
demonio, que causaba grandes dolores al sacristán eu uno de sus 
dedos pulgares.

Ya en esta época se halla mención, en documentos, del alcaide 
de Madrid, llamado Señor de Madrid entóuces.
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En 1268 se renovaron las desavenencias entre segovianos y 

madrideños. Los de Segovia querían volver á poblar en el Real 
de Manzanares; los de Madrid lo resistían con las armas en la mano. 
D. Alonso X , con noticia que tuvo de estos desagradables alter
cados, y mie'iitras determinaba lo que fuese justo, se apoderó de 
Jos términos disputados, y nombró por guarda ra.ayor de los mis« 
mos á un criado de su real casa, llamado Pero Gómez, el cual 
impidiese á todo trance á los segovianos hacer población, como lo 
intentó en efecto, prohibiendo también á los de Madrid apacen
tar ganados en las dehesas en litijio, y cortar leñas, y hacer carbón 
en los montes. La villa de Madrid acudió eu queja de este agra
vio al rey, y D. Alonso mandó á su guarda mayor oo  estorbase 
de allí adelante á los madrideuos los aprovechamientos menciona
dos, escribiendo también una carta á la villa, para darle noticia 
de haber deferido á su súplica. Tanto el mandamiento para el 
guarda mayor como la carta dirijida á Madrid son de lecha de 
30 de setiembre del aao ya señalado; pero pocos después permi
tió la libre población en los expresados terrenos, reservándose ad
judicar la propiedad á quien por bien tuviese.

Al año de 1269 señalan los historiadores otro milagro de San 
Isidro, que muilipUcó la comida destinada para los pobres, con »  
también el que obró en la persona de Pedro Domingo, que pa
decía de la garg-inla y que sanó en la iglesia de S. Andrés, al 
contacto del sudario de aquel santo.

Es notable igualmente en la historia la celebración, á 30 de 
noviembre del propio año, hallándose la corle en Burgos , de 
las bodas de Blanca de Francia, hija del rey S. Luis, con Don 
Fernando llamado de la Cerda, hijo de nuestro D. Alonso’, y cu
ya pósteridad no ocupó el Irooo, por haberse declarado mejor 
derecho el de su hermano D. Sancho. La temprana muerte de 
D. Fernaudo, que falleció en Ciudad Real, en agosto de 1275, al 
ir á socorrer la Andalucía, perjudicó en la sucesión de la coro
na ¿  .sus hijos D. Alfonso y D. Fernando.

A l año 1270 se halla otro milagro de S. Isidro, obrado en
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1á persona de Juan Donjingo, conloves, dos veces'canllvo Otí 
poder de-moros, y libre de ellos por iolercesion del Sanio. Vino 
á Madrid á risitar su sepulcro, y le trajo Tarias prescnlallas. Juau 
Diácono dice que oyó estos sucesos de boca del mismo interesado. 
También señalan en el ano 1271 otros dos milagros de S. Isi
dro; el uno con María de la Cesárea, que por intercesión de 
aquel dió á luz un niño, después de doce años de esleriliilad ; y 
el otro cón un muchacho ciego, llamado Dom ingo, que sanó 
tocando á sus ojos el sudario del santo cuerpo. Por en lónces compu
sieron á S'. Isidro los himnos de que hace mención .Tuan Diácono.

El año de 1275 fue tan falto do aguas en Castilla, y muy 
parliculariDcnlc cu tierras de Madrid, que por el mes de marzo 
se hallaban los pueblos en la mayor consternación y sin esperan
za de remedio. El concejo, juslicia y rejiinieuio de la villa acor
daron sacar de su sepulcro á S. Isidro: los relijiosos de S. Frau» 
cisco lo colocaron en un lecho decente, y lo llevaron procesional- 
meule en hombros á la hermita de ISucsira Señora de Atocha. 
Toda !a población y muchas jeutes de los contornos concurrieron 
á esl.a solemnidad. Acabado el sermón, presentaron el santo cuerpo 
ante el altar de la Vírjen, y al momento empezó á llover, con tal 
abundancia que la cosecha fue tan grande como lo había sido la 
aflicción por el miedo de perderla.

Aunque se había poblado el Real de Manzanares.no cesaban las 
revueltas y hostilidades entre segovianos y madrideños, allegándose 
en la contienda líelos intereses primitivos otras pretensiones de las 
villas mas inmediatas á loque de nuevo se liahía poblado. Tuvieron 
entonces principio los pueblos de Manzanares, Colmenar Viejo, (rala- 
pagar, Guadarrama, Guadalaxiz y Porquerizas; señalóse como ca
beza á Manzanares.

El rey D. Alonso expidió un privilejio en Alralá, á 26 de diciem
bre, era de 1313 , correspondiente al año de 1 27 5 , en que dice 
á los de Madrid: ' ‘ Y  mando y tengo por bien que pazcan vues
tros ganados, y c.azedes, y corledes, y usedes en todas cosas como 
los. mismos del R ea l, fasta que lo libre entre vos y los de Sego- 

Tomo 1. 17

Ayuntamiento de Madrid



- 1 3 0 -
via, según que fallare por clcrerho. Y  manilo y defiendo que 
ninguno no sea osado de venir contra esto que yo mando en 
ninguna manera, si non á los cuerpos, c  á cuanto ovieseu me 
tornaría por ello, ca non fue mi voluntad ni es de tomar la 
tenencia de dicho Real en m í, si non por tjuitar contienda entre 
TOS y los de Segovia. **

En 1276 declaráronlas Corles de Segovia sucesor lejílimo de 
!a corona de Castilla al infante D. Sancho, hermano menor de 
D. Fernando de la Cerda, de quien ya se ha hecho mérito; y por 
aquellos años poco ó nada sucedió en Madrid que haya sido con
signado en la historia, á excepción de otra gran seca que hubo en 
1278. Por marzo, ya sin esperanza de socorro natural, se acudió 
al favor divino, llevando en procesión desde la parroquial de San 
Andrés el cuerpo del Santo Labrador, en quien tanta fe ha tenido 
y  tietie el vecindario. Esta vez fue también conducido á Atocha; 
y lo sacaron de la urna y presentaron delante de la Santa Imá- 
jen, alcanzando una lluvia copiosísima.

La infanta Dona Bcreiignela, hija de D. Alonso Décimo, ha
bía querido tomar el hábito en el Real monasterio de Santo Do
mingo de Madrid. Su padre, con noticia que de este intento tuvo, 
vino á nneslra villa en tcxla dilijencia, y pasó al momento á avistarse 
con la superiora de aquella casa. Reconvino colérico á las monjas, 
imajiiiando que eran ellas las que solicitaban con empeño que 
Doña Bereaguela se decidiese por el claustro. Mo.slró á Don 
Alonso la abailesa cartas de la iníanta, que no dejaban duda 
acerca de su voluntad, como ni tampoco de la iniciativa que en 
tal resolución había tenido, y D. Alomo se convenció. Pero debió 
repreiificr después á la hija , porque esta, sabida en Guadalajara 
la ocurrencia, parece se irritó hasta tal punto, que trocado ya en 
aborrecimiento su amor al monasterio» partió en seguida á Ma. 
drill con ánimo de poner fuego al edibeio. Así lo hallo en escri
tos autorizados, y también que en el camino abatió delante de 
cha su vuelo un águila, y la sacó un ojo, de resultas de lo cual 
1'alli.cló en 1280, arrepentida de su mala intención, é inlerpre-
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tnnclo aquel succ-^o como ra.sligo de la imajlnada culpa. Y  on 
demosJrürio» de su arrepnnlimiento, mandó se la cul‘'rraí.i; en el 
mencionado saiiluario, y legó á la comunidad la ciudad de Gua- 
datajara, de que la itifanla era scnoca, y oleas haciendas pingücf. 
En eteclo, se trajo el cuerpo al monasterio de Santo Domingo, 
y volveré á hablar de su entierro en el leinado de Felipe Se
gundo.

La corte estuvo en Burgos en 1281 para las bodas de los 
infantes D. Pedro y D. Juan, hijos de D. Alonso Décimo; y cu 
este mismo año, por julio, casó cu Toledo D. Sancho, suce.sor de 
D. Alonso, con la ce'lebre y ailinirable señora Doña María Al
fonso de Molina, hija del infante leones, D. Alfonso de Malina, 
y de su esposa Doña Mayor Alfonso de Meneses. Ponen otros es
te casamieuto en el año ile 1282, en cuyo mes de abril senten
ciaron las cortes de Valladoliil en contra de D. Alonso Décimo, 
y á favor de su hijo D. Sancho, resolviendo que este se titulase 
rey, lo que no qui.so consentir en vida de su padre. Había ha* 
balo machos motivos de disgusto entre uno y otro; y D. Alonso, 
aunque estaba jurado D. Sancho heredero de los reinos, inclinóse 
en favor de su nielo D. Alfonso de la Cerda, y desheredó á aquel. 
Su madre la reina Doña Violante asistió en persona á estas Corle.', 
manifestándose abiertamente contra su esposo, el cual falleció 
poco después, en Sevilla, á 21 de abril de 1284 , según alguno', 
y según otros el k del mismo mes. Fuá enterrado en la Catedral 
cerca de S. Fernando.

Había hecho testamento en 8 de noviembre de 1283, y al qui
tar el reino á D. Sancho, nombró por sus sucesores á los Infanles 
de la Cerda, y en defecto de descendencia de estos al rey de Fran
cia. Poco antes de morir perdonó á D. Sancho.

Al fallecimiento de D. Alonso el Sabio, quedaron sin deter
minar las disputas sobre poblaciones y jurisdicción del lleal de 
Manzanares.

Este soberano, cuyo gobierno se inauguró con jencralos acla
maciones, tuvo virtudes dignas del trono, y grandes conocimicn-
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tos literarios y cieiilíficoj: presum'fndo tan o <le su sabiJuría, es
cribe Saavedra, que se atrevió a decir que s\ hubiera estado a) 
lado de Dios cuando formó el hombre, le hubiese propuesto de
fectos qnc enmendar en su fábrica ; y añade que en castigo de 
esta blasfemia, cayó un rayo que abrasó á la Reina el cabello, 
y atemorizó al Rey, conociendo este su delito y llorándolo con 
verdadero arrepenlimieulo. Dispensó protección á los hombres es
tudiosos de su época: mandó formar el Código de leyes ( tenido 
por el mejor de Europa en sus tiempos) y que conocemos con 
el nombre de Las Siete Partidas: ordenó algunos años después 
de ocupar el solio que los actos públicos se escribiesen en len
gua vulgar; y con todas las prendas que pueden hacer brillar á 
un guerrero, adoleció de cierta irresolución, y aun de veleidad, 
que le fueron harto perjudiciales. Por parte de su madre tenia 
derecho al ducado de Suavia, v sus relaciones consiguientes con 
los príncipes de Alemania le despertaron el deseo de ceñirse la 
corona imperial, en cuyas pretensiones fue su rival el duque Fu- 
cardo, hermano de Enrique Tercero de Inglaterra. Elejido em
perador, antepuso á todo el deseo de coronarse como tal; y entre
tanto que el rey bacía viajes y gastos para conseguirlo, ardía en to
dos los ángulos de la iwnínsula el fuego de las conspiraciones con
tra su gobierno. Tuvo en su esposa Doña Violante cinco hijos: 
D. Fernando, D. Sancho, D. .Tuan, D. Pedro y D. Jaime; y dos 
hijas, Doña Bercnguela y Doña Beatriz, que nacieron áiilcs que 

los varones.
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D. S ancho  IV. J>. F e rnan do  IV’ . D. A lonso \.I.
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uego que D. Sancho supo la moer 
le de su padre, pasó á Toledo, y iué 
coronado en 30 de abril de 128á 
pQj. el arzobispo D. Gonzalo, ha

ciendo también que se jurase á su hija la infanta 
Doña Isabel. Este rey dio un privüejlo en favor 

de ^ladvid , sobre términos y poblaciones, confirma
tivo de los de sus antepasados, ron fecha 20 de se- 
lieinbi'c del iiiisiro afío ; y olro en 20 de mayo de 
!286, fecho en Burgos, sobre el mismo asunto.
Diego de Colmenares, historiador de Segovia, habla 

de una comisión dada por D. Sancho IV en el ano de 1287 
á D. Ferraii Perez, .irzobispo electo de Sevilla, y á D. Juan, obispo de 
Tuy, con fecha en la primera de estas dos ciudades, á 16 de marzo. 
Según su relato, había oido el rey á los vecinos de Segovia , y 
creía que debían ser reintegrados en los lugares de que Don 
Alonso su padre les privara, como resultaba de otra carta que 
en esta razón les había dado. Pero dice D. Anloiiio de Econ Pi
ndó qu e , siendo la uUima de Madrid anterior de solos diez
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meses, no es probable la revocase tan pronto el rey . y  expiilie.se 
la de que se hace merícion, á favor de Segovia. Esta comisión, 
ademas, era para que los prelados fuesen y  viesen qué lugares 
tenia Segovia cuando el rey D. Alonso la despojó, y  para que 
diesen testimonio, á fin de que tuvieran mas segura la tenencia 
de ellos, que el mismo rey D. Sancho les diera. El íeslitiionio que 
Segovia obtuvo de los jueces dice que los lugares que hallaron 
pertenecer á aquella ciudad, en los tiempos en que el rey Don 
Alonso se apoderó del Eleal de Manzanares, eran los siguientes: 
'•‘ Manzanares, las Chozas, las Porquerizas, Guadalaxizy Tuero, 
Colmenar Viejo, Moraleja, Calzadiella, Vihuelas, Colmenar del 
Foyo, la Torre de Lodones, Tejar, Tajavías, Carbonero, Mar- 
hoya!, Sania María del Torneo, 'el Pardo, Santa María del 
Pietaraal, Par.enperra, Forcajo , las Balquesas, Colmenar de Don 
Mateo, Sania María del Galapagar, la Fuente del Alamo, 
Moraleja, Endrinal, Giruela, ISavalquerigo, Perrero, Monas
terio, el Collado de Villalva, la Alameda con la fuente del Moral, 
el Aloedut, el Collado mediano, INavacerrada, las Cabezuelas, 
la de Ortiga y de Domingo García , la Perrería del Berrue
co, la del Emellizo, Arroyo de Lobos, la de Pedro Ovieco, la 
de Maleo Pedro, la de D. Gulierrc, la de D. Gomezon, la Tablada 
con la lierra que se contiene en eslos lugares hasta Salccdon, 
Bohadiella hasta la cañada de Alarcon, y desde las aguas de 
Bularcc yMeac, y como van sobre el Pozuelo, y donde hasta la 
Sarzuela y basta donde cae Cofra en Guadarrama, y dende á so- 
mo de las labores de Fnenrarral, y por sorao de las labores de 
Alcobeudas, y por el otero de Sufre, y dende á la Cabeza Ler
da, y por la Cabeza de la Aguila, y por somo del Lomo como des
cienden las aguas á la cabeza del Monte IScgrillo, que es cerca del 
Valdelacasa, y hasta Cabezuela que está sobre la fuente de ISí- 
drial, y por el Valle que sale á la carrera toledana que pasa por 
Cabaiiiellas con toda la tierra hasta en somo de las sierras. De cu
yos términos certificaron los jueces en 30 de marzo, sin dar sen
tencia definitiva, ul tampoco posesión; es decir sin dar ni quitar
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dcrecho á ninguna de las dos partes, porque no se determinó 
el pleito.

Grandes trastornos ocurrieroo por estos tiempos en España, 
con motivo de las pretensiones y violencias de los Infantes de 
la Cerda, y de su-s auxiliadores. Madrid parece se mantuvo fiel 
á la causa de D. Sancho, el cual á 15 de marzo de 129i» 
hallándose en Valladolid, expidió otro privilejio de interini
dad , á favor de nuestra villa, sobre las reclamaciones de Segovia, 
V en él se mandó que los términos en litijio fuesen de uso co
mún , hasta que mas adelante se tomara otra providencia. Dice 
el rey: *'é que usedes vos y los de Segovia comunalmente en los 
términos sobredichos, según que entonces faziades, fasta que 
libre yo entre vos y ellos este pleito, como fallare por derecho.^*

Apercibióse á las justicias de Segovia con varias penas, s* 
consentían en ir contra lo contenido en el documento indicado.

Al año siguiente, 1295, vino D. Sancho á la villa de Ma
drid, desde Alcalá de Henares , donde ordenó su testamento, en
tendiendo , dice su Crónica, qu& la su dolencia que había era de 
muerte. Y  añade: ‘̂ y porque el intanlc D. Fernando, su hijo 
heredero de este rey D. Sancho, era muy pequeño en verdad, y 
temiendo <[ue desque él finase habría muy grande discordia en 
la su tierra por la gu.irda del mozo, conociendo este rey D. San
cho en como la reina Doña María su mujer era de gran enten
dimiento; dióle la tutoría del infante D. Fernando su hijo, y 
dióle guarda de lodos los sus reinos, que lo tuviese todo hasta 
que üviese edad cumplida, y desto le hizo hacer pleito y home
naje á todos los de la tierra. Y  luego en el mes de hehrero mo
vió donde, y fuese para Madrid, y llegó ai D. Juan INuiíez, y 
habló el rey con é l, y dijóle: D. Juan Nuñez, vien sabedes co
mo llegastcs á mí mozo sin barbas, y hice á vos mucha merced^ 
lo uno en casamiento que á vos di muy bueno, y )o otro en 
tierra y en cuantía, y ruego á vos qnc pues yo estoy tan m:il 
andante de esta dolencia como vos vedes, que si yo muriere, 
nunca vos dcsamparedes el infante D. Fernando mi hijo hasta
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que lisya barbas. E  otro si que slrvatlcs á la reina en toda su 
vida ca mucho vos lo merece á vos y á vuestro linaje; y si así 
lo hicieredes, Dios vos lo galardone, y si no di vos lo demande 
en el lugar douile ims menester oviedes. E  respondió él y dijo; 
Señor, yo lo conozco todo esto , que así es, y yo vos bago pleito 
y homenaje que así lo haga; y si non, Dios m eló dennnde, amen. 
E  después deslo movió el Rey en Madrid bien un raes, y D. .Tu;m 
ísuñez fuese para Castilla. El Rey estando en Madrid, aquejábale 
mucho la dolencia, y hizose llevar en andas á cuellos de bornes á 
la ciudad de Toledo; y después fue ai á cabo de un mes, ve- 
yendo que no podría escapar de la muerte, confesóse y tomó el 
Cuerpo de ISueslro Señor, y hízose unjir, y tomó lodos los Sa
cramentos de la Santa Iglesia, como rey muy católico. Y  en mar
tes, que fueron veinte y cinco días del mes de abril, después de 
la media noche pasada, dló el ánima á TSuestro Señor Jesucristo.”

Este soberano mandó construir un sepulcro imediato al de 
R, Alonso Séptimo, en la santa iglesia de T oledo, y en él fue 
enterrado.

Tuvo en su esposa Roña Mana á la infanta Roña Isabel, á 
R. Fernando, sucesor en el trono, que nació en Sevilla á 6 de 
diciembre de 1‘?85, D. Alfonso, R . Enrique, R . l ’ edro, y otra 
infanta llamada Roña Beatriz.

El rey R. Sancho Cuarto, no obstante el sobrenombre de 
Bravo qne le da la Historia , fué de natural dócil: ¡eneroso has
ta la prodigalidad con sus amigos: decidido protector de los sol- 
dados valientes: sufrido ante la condición mudable de la fortuna, 
sin mengua de su fuerte constancia: muy valiente, y entero en 
la observancia de la justicia; si bien alguna vez traspasó los lími
tes de la prudencia, y hasta los del decoro. Sírvale de escusa, por 
lo ménos en parte , la época de trastornos y turbulencias qne 
buho de. atravesar en los pocos años de su reinado.

Hay opiniones de que R. Fernando, cuarto de este nombre 
y por sobre-nombre el Emplazado, fué reconocido y jurado su
cesor de D. Sancho cuarto, en Madrid, durante la enfermedad de
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su padrfi, y que aquí fue íonde csle inslituyá á la 'reina Doña 
María de Molina gobernadora y rejente. De todos modos, consta 
que fue proclamado rey so'emncmente y con mucho aplauso del 
reino, en Toledo, al día siguiente de haber dado sepultura á Don 
Sancho. La gobernadora abolió inmediatamente el odioso tributo 
llamado la Sisa, y otorgó algunos fueros y .privílejios; lo cual 
conquistó desde luego en favor de D. Fernando mucbas volunta
des. Muy larga debería ser mi narración, si tratase de bosquejar 
siquiera esta época altamente importante de nuestra historia, 
cpora ilustrada y memorable por el esfuerzo varonil, por el acier
to y 1.a rircunspecrion, por tantas otras dotes, á cual mas brillan
te, con que se distinguió Doña María la Gfande en su tutela y 
rejenria.

Min hos grandes y ricos hombres le eran desleales á cara 
descubierta, y aclamaban <á los infantes-de la Cerda por reyes' 
de León y de C.isd!la; aprovechando la ocaslan del fallecimiento 
del varón esforzado, que reprimiera en otro tiempo rebeliones 
y fumullos. La inori.sina le había rendido palias, y ahora servía 
de apoyo á los rebeldes, y explotaba el descontento' de los hom
bres pacíficos, agoviarios con grandes impuestos.

La reina Doña Maria concertó matrimonio para su hijo Don 
Fernando con Doña Constanza de Portugal, prímojénila <lel rey 
D. Dionisio y de su esposa sania Isabel. Hiciéronse los desposorios 
en 1297, y o l  cas.amicnto en Valladolid , por enero-de 13Ü2.'

Habían pasado algunos años, durante los cuales hizo demostra
ción la reina madre de todas las excelentes cualidades que !e conce
den los historiadores, ncgoci.indo y traiisijiendo con unos, imponien
do respeto por varios medios á otros, y s.alvando con su valor y 
prudencia al rc} y ai reino; cuando hallándose en Madrid la corte, 
en 1303, despachó D. Fernando un prlvilejio en favor de esta villa, 
confirmativo de los que tenía de los reyes pasados sobre las disputas 
con Segovia. A  favor de las' escisiones y turbulencias, tan frecuentes 
en aquellos tiempos, se atrevieron los segovianos á ir en contra de 
la volunl.id del rey, pi'opasándose á poner alcaides y justicias cu 

To>io I. 18
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los lugares del Real, lo que fué iinllado l̂or los inadrideííos, 
suscitándose nuevas competencias y cotiílirlos. D. Fernándo , có
mo medio tal vez único de restablecer la paz, ó de impedir por lo 
niéiios ilatios mayores, proveyó icrmluaineinenle que los madri
deños y segovianos se abstuviesen dé entrar en el Real, y nombró 
por guarda mayor en este, con la tenencia en nombre de Su Alteza, á 
Fernán Lorenzo. La villa de Madrid obedeció mientras el guar
da mayor, de propia autoridad, favorecía con ciertas concesiones 
á Segovia. Quintana dice que los segovianos invadieron el Real, 
cercaron la casa del guarda mayor, intentaron matarlo, y con
tentándose al fin con quitarle el sello, autorizaron una provisión 
que ellos mismos habían escrito favoreciendo sus intereses, y eti 
la cual se contenía que el rey les daba la tenencia de los Icriut- 
iios, con poder para nombrar ¡uslicias en los lugares, romo lo 
ejecutaron. Madrid, según parece, envió un mensaje por medio de 
dos de sus caballeros al rey D. Fernando, en queja de las de
masías de Segovia: Su Alteza negó haber dado semejante provi
sión y poder : mandó comparecer en su presencia al guarda ma
y o r , y este explicó el suceso como va referido; en virtud ile lo 
cual fue expedido nuevo privilejio en Olmedo, á 13 de noviem
bre del mismo afio de I3 ü 3 , anulando todo lo que se decía 
mandado por el guarda mayor, para que de su ejtxucion no se 
siguiese perjuicio á la villa de Madrid.

Kn 20 de mayo de loO-l, residiendo la corle en Burgos, ex
pidió allí otro privilejio D.Fernandoi en el cual exime á las vecinos 
de Madrid de ciertos pechos é impuestos que pagaban: les con
cede que tengan alcaldes y jueces según su fuero: prohíbe que 
baya arrendadores de tributas: previene que los cojedores de es
tos sean hombres buenos de la villa; manda que-ningún infante^ 
iil rlco-boine, iil otra alguna jiersona poderosa sa.|ue de Madrid 
ni dé su término bastimentos; y ordena, por últim o, que la 
villa, sus aldeas y herédamienlos no se, den á ningún infante ,ni 
OUm [lersona alguna.

Mediaban muebasdiscordias entre el rey D. Fernando Cuarto
:'i
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y e1 infimic T). Alonso .dé.la Curda, sobre las pretensiones de ' 
de esté á la Corona de Castilla, }>or el derecho .hepuiládo; del in- . 
íar.le D.'Fernando, herrnaiio mayor, de D. Sancho Cua i lo. Los 
reyes de Aragón y de Forlugal fueron noiobiados para dirimir
las, y delcrrninaroii que la corona disputada. ¡correspondiese al 
que la llevaba, y (jiieá D. Alonso d?. la .C^^rda'le.fuesen adjudica
das ciertas \iilas y, lugares que se dcsÍgnaron,.y cn lic  olro.s seíio- 
riossc le dio el del l\eal de Wanziinarés, .con jurisdicción civil y 
criminal, y á condición dp qué minea ptidipse litjdarse rey ni 
batir moneda. Con esta sculencia cc.<aron' forzosamente por entón- 
rci los pleitos de Seguvla; y Madrid, pups ya no había sobre qué 
litigar.

Llegamos á la época en (lue se; celebraron las, primeras. Cor
tes de Madrid , año,<le 1309, sóbre la declaración de g.oen-a á 
los moros de Granada, y pacto de ¡d' .̂nza al intento con d  rey de 
Aragón. Estaba D. Fernando Cuarto en Aic.dá.de lieuares-cuan-• 
do le llegó la embajada del aragonés,, ofreciendo al de Castilla 
su auxilio contra los granadinos, si la infanta Dona Leonor, her
mana de este liltimq, casaba cfip el príncipe 1). .Táiipe, hijo mayor 
del primero, dándosele en dote la sexta parl.e¡ dc,lo que se ganase 
en aquella guerra, y scñáladoinente la ciudad de Almería. Aproltó 
y firmó el rey los conciertos, y para oblenec de sus vasallos el ucce- 
sario servicio., renvoró las indicadas Corles, ó, que asistieron la 
reina madre, los infantes 1). .Toan, D. Pedro, D. Felipe y Don 
Diego; y D. Juan ISufiez, D. .Toan Manuid y.D. Alonso de Molina, 
hermano de la reina, el Arzobispo de Toledo, los Maestres de San
tiago y de Calafrava, con otros muchos ricos-bo'mbres y-hombres 
buenos de lodo el reino. Las Corles le concedieron sus servicios 
por cuatro años, y el. rey partió luégo á Toledo á disponer y 
aparejar lo preciso para abrir la campaña. Cfcesc qnc estas Corles 
se reunieron en un ,antiguo palacio, que existía en el,terreno iloii- 
de hoy está el monasterio de las Descalzas IVealcs; y aun hay 
quien asegura que desde lo.s tiempos de la conquista de \I i li i.l 
acostumbraron nuestros reyes, cuando re-ddían en esta vül.i,
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juntarse en aquel ecliftrio con 1<>' prelados j  rii os-homcs, que 
componían lo que llamarse puede el primitivo Consejo Aulico, 
oríjeu de! supremo Consejo de Castilla, <|ue hemos conocido y de 
que hablaré á su tiempo.

Cn 131 2 , acusados D. Pedro y D. Juan de Carvajal de ha
ber asesinado á D. Juan Alfonso de Beiiavules, al salir del pala
cio real en Falencia, sin forma de proceso ni cierta averiguación, 
los mandó prender el rey D. Feniamlo , y precipitar desde una 
alta roca en Mártos; y como aquellos infelices protestasen de su 
inocencia y ofreciesen justificarse, no queriendo el rey oírlos, lo 
emplazaron para treinta días después ante el tribunal de Dios. 
Sitiliüse enfermo D. Fernando, que asistía personalmente en el 
ejército, y se retiró á Jaén, donde falleció en jueves 7 de setiembre, 
día en que se cumplieron los treinta del emplazamiento, que motivó 
el sobrenombre con que se distingue á este soberano en la his- 
tnria. Sucedióle su hijo D. Alonso Undériiiio, en edad según 
unos de luénos de trece meses, y según otros de cerca de tres
anos.

Tuvo el rey Ü. Fernando en su esposa Doña Coiistanza á la 
infanta Doiia Leonor, y ¿  D. Alonso Undécimo, que nació en 
Siilamaiica, viernes 13 de agosto, día de San Hipólito, del año 
de 1311. Gi! González Dávila , historiador de Madrid, hace 
mención de otra bija de D. Fernando Cuarto, llamada Doña 
Constanza. Dice que su cuerpo'yace en el convenio de monjas de 
Santo Domingo el real, en el coro, y con un epitafio ta  que se 
lee: la muy alta y poderosa señora la infama Doña Constanza,
hija del rey D. Fernando, hermana del rey D. Alonso Undéci
mo, y lia ilel rey D. Pedro.’*

Gerónimo de Quintana corrije esta inscripción, atribuyendo 
ai que la escribió haber equivocado el nombre de la persona se
pultada; y dice ser la infanta primojéiilla Doña Leonor. El 
P. I. Florez procuró inlormarse al escribir sus Memorias de 
la,. l».;iiias Católicas, v no encontró scmejanle epitafio.

D. Fernando Cuarto fue sepultado en Córdova , y su hijo
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D. Alonso, que segnn las mejores averiguaciones lenía un afio y 
vciiile y seis días cuando falleció su padre, proclamado en Jaén, 
alzando por él el pendón de Ca&lilla el intante D. Pedro, lio del 
rey menor, en el mismo día en que murió D. Fernando, que 
fué enlrcgado en guarda á D. Sancho, obispo electo de Avila, 
miéutras las Corles declaraban lutor; punió acerca del cual di- 
seiilían infames, prelados y ricos hombres, y que no se hubiera 
ventilado fáciltnenle, sin la habilidad y fortuna de la reina Doña 
María de Molina , que salvó en esta ocasión los intereses de su 
nielo, como había salvado los de su hijo, y defendido bien los de 
su esposo. Fuele entregada la persona de D. Alonso Undécimo, 
y .se procuró dar buen contentamiento á lodos los que pretendían 
para sí exclusivamente la tutela.

Eli i3 l4 ,  año en que se celebraron sobre este asunto Cor
tes en B urgos, asistiendo e! rey niño y la reina Doña María, 
confirmó D. Alonso Uiuléritno, en Palazuelos, á 2 de agosto, el 
privilejio que había obtenido la clerecía de Madrid en 127 5. Así 
lo encuentro en algunos autores, haciendo otros mención de nue
vo privilejio del propio rey, también ronftnnativó del de 1275, 
al Cablirlü eclesiáslico de Madrid, con fecha en Burgos á 7 de se
tiembre del año 1315.

Poro tiempo antes bahía fallecido la reina Doña Constanza, 
madre ilc D. Alonso; y en el año de 1321 , hallándose la reina 
Doña María en Valladolid, fué aromelida de una grave enfer
medad. Entregó la persona de D. Alonso Undécimo á los caba
lleros y rejidores de aquella ciuilad, en solemne reunión, tenida al 
intento: y les mandó que le guardasen y criasen, hasta llegar i  
edad en que pudiese gobernar por sí. Hizo su testamento eii lunes 
29 de junio, y murió en julio siguiente, en el convento de San 
Francisco déla indicada ciudad, siendo sepultada en el alcázar de 
las Huelgas.

En 132d, el infante D. Felipe, hijo de D. Sancho el Br.ibo, 
falleció también, en Madrii!, según dice I*inelo; pero yo creo que aiíti 
vivía en 1330. Por este mismo tiempo Fr. Gerónimo del Monte, na-
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tura! de Madrid, mercenario calzado, y calcdrálico en las univer
sidades de Barcelona y MontpeUier, escriljló un libro sobre el 
modo de estudiar y entender la Sajjrada Escritura.

D. Alonso Uiidccimo, que al cumplir los catorce afios, en 13 
de agosto de 1 32 5 , bahía reunido el Consistorio de Valladolid, 
para declararle solemnemente su resolución de gobernar por sí, 
como en efecto empezó á verificarlo , se desposó por noviembre 
del mismo año, en Valladolid, con Doña Constanza, hija del ui- 
fanle 1). Juan Manuel y de su esposa, del propio nom bre, bija 
de D. Jaime Segundo de Aragón; mas por cierta violencia que 
el rey de Castilla perpetró contra otro infante, separóse D. Juan 
Manuel de la amistad de su yerno, el cual proyectó nuevo en
lace, mandando encerrar en Toro á Dona Constanza, basta que 
buho realizado su unión con Doña María de Portugal, hija de 
D. Alonso Cuarto y de su esposa Doña Beatriz de Castilla. Efectuó
se la boda en setiembre de 1328. La ciudad de Guadalajara, legada 
como hemos visto al convento de Santo Domingo el Beal de Ma
drid por una hija de D. Alonso el Sabio, fué dada eu arras con 
otras ciudades á la nueva reina.

Hallo en las historias que poco después de ocurrir el asesi
nato de Garcilaso de la V ega, merino mayor de D. Alonso 
Undécimo, convocó este Corles para Madrid, en el año de 1327. 
D. Antonio de Jjcon Pinelo, en tres diferentes ejemplares que de 
su obra manuscrita tengo á la vista, las pone en 1321 , pero 
todos deben ser errores de copiantes, porque e.'las cortes de Madrid 
fueron relebr.idas en 1329, cu cuyo año las señala Mariana. La 
historia de D. Alonso Undécimo dice lo siguien’e :

'^Y llegado el rey a la villa de Madrid, y siendo ayuntados 
con él los prelados, ricoshombres, y procuradores de las ciuda
des, villas y lugares de los reinos de Casli'lla, León, Galicia, Se- 
uilla, Cordoua, Murcia, laen, rcyno del Algarbe, y Condados ue 
Molina, y Vizcaya que eran ilc la corona real de los sus reinos; 
y desque todos fueron ayuntados habló con clips, mostrándoles 
cuantas razones y maneras bailara en los sus reinos, porque
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hasta en aquel tiempo no pudiera tornar la tierra en jusilrla, y 
en sassiego, assi como era voluntad de lo haxer, y los de los rey» 
nos lo auiiin iiicncster. Y  otro si dixoles, que se sentía mucho 
del mal y daño, y despcchamienlo que la tierra aula recebido en 
el tiempo que anduulera en la su casa el conde Aluar Nuñez, y 
que él que lo aula dado por traidor; y que su voluntad era de 
iiiaiilener los reinos en paz y en justicia, y en sossíego: y que por 
él su cuerpo quería trabaiar en el servicio de Dios, haciendo 
guerra á los moros. Y  que para esto aula menester grandes quan- 
tias de marauedis de mas de las sus rentas, para dar á los ricos- 
hombres, é infanzones, hijosdalgo, caualleros y ciudadanos que 
auian de yr con el á aquella guerra : y otrosí para armar la flo
ta; y romo quiera que el Papa le auia otorgado gracia que hu- 
uiesse las tercias de las iglesias de los sus reinos; é otrosi las 
décimas de las rentas de los clérigos de su señorío: porque la 
rosta que él auia de hacer en esto era tan grande, que no podía 
escuiar de los de.Tiandar que le diessen los seruicios y las mone
das en todos los reinos: y por esto que le olorgassen estos ser
uicios V mandas, porque, él |)udiesse aucr cumplimiento para con- 
qiieiir la tierra que le tenían forzada los moros enemigos de la 
F e : y otrosí con (|ue la pudiesse manparar. Y  todos los que allí 
eran ayunlados, Imiicron a Dios cu merced , porque este rey y 
señor auia tan grande talante de mantener los reinos en justicia, y 
de conquerir la tierra de los moros; y respondieron, que les pla
cía de otorgai' los servicios y las monedas qne les pedia. Pero 
mostráronle algunas ipierellas de danos que don lufaz judio de 
Ecija, su almojarife, auia hecho en la tierra con el potler del rey; 
y el rey dióles á estos buena respuesta, de que fueron paga- 

■ dos. Y  por cierto tanta era la justicia en aquel tiempo en los 
lugares do el rey e.slaua, que en aquellas Cortes, y en aquel 
ayuntamiento muchas jcnles yaciati de noche por las plaz.as to
dos los que traían las viandas a.vender; y otrosi muchas vian
das eslauan sin guarda, sino solamente el temor de la justicia 
que el rey mandaua hacer en los malhechores. Y  el rey están-
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do en estas Cortes, ordenando en qual manera fuese á la fron
tera a hacer guerra a los Moros por mar y por tierra. Y  otrosí, 
ordenando en qual manera dexasse la tierra en paz y en justi
cia, vinole una dolencia.*^

Palabras del rey en lo que podría llamarse discurso déla corona: 
*‘ e' otrosí para poner rccabdo en esta guerra que yo agora fago á 
los moros; et para esto fice llamar á Corles á toilos los de mi 
tierra, aquí á Madrit.... é fablé con ellos, é díjeles, é rogucles, 
é mándeles romo amigos naturales que me diesen aquellos conse
jos que ellos entendiesen, porque yo podría enderezar mejor to
do esto, que yo lo faría así con su acuerdo....”  Acordóse en 
estas Cortes que el rey había de sentarse dos dias en la semana 
en lugar público, donde le pudieran ver y lleg.ar á e'l los que
rellosos; señalándose el lunes para las peticiones y querellas 
contra los oficiales de su casa , y el viernes para que oya los 
presos é  los rieptos.

Entre los muchos estatutos que constan de estas Corles, me
recen particular atención los siguientes:

Que los homes que prendiere (el alguacil del rey) por 
mandado de los mis alcallcs.... que les lieve luego ante los mis 
alcalles.... ante que los meta en prisión, é que diga la razón por
que los prendió, el si los prendiere de noche, en tal manera que 
non los pueda llevar ante los mis alcalles, que otro dia en la 
mannana que los lieve luego ante los mis alcalles... para que se 
faga del preso lo que los mis alcalles mandaren...

“ Que en las villas qne yo morare quel mi aignasíl ande de 
noche é de dia porque guarde que los omes non resciban mal 
nin dapno.,.ó quc'non consientan que lomen alguna cosa por fuerza 
de las que trajieren á vender... et que parlan las peleas...

“  Que cualquier homc que sea de cualquiera coiiilicion, quicr 
sea home fijo dalgo, quier non , que matare á otro en la mi 
corte ó en el su rastro que muera por e llo ; et sí furtare ó ro
bare , e le fuere probado, que muera por ello.

“  Que los merinos que pnr sí pusieren los merinos ma-
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yores que sean naturales de las comarcas, c  entendidos d abo
nados para elle...

"Q u e  las rentas de los mis derechos... que se fagan publica
mente é por pregones... et que sean otorgadas á quien mas diere 
por ellas... et desto que no sean arrendadores privados, nin ofi
ciales de la mi casa en público nin en ascondido...

"  Que non salga de la mi cbancellcn'a caria, blanca que non 
sea escripia, nin leida é librada en la mi canceliería, nin de al- 
balas, nlu'de albala coq mí nombre...

"Q u e  nengund oficial de la mi casa que non aya mas de un 
oficio en la mi casa, é así cabran mas omes bonos en la mi merced,

"  Qne los que tovleren los mis castillos é las mis fortaleias, é 
que ovieren los mis oficios, é los que fueren mis consejeros 6 
privados en los mis consejos, que sean mis naturales et de mi
sentioria...

Que en las cartas de las debelas entre lo« cristianos é ju
díos... que los escribanos públicos que las fisieren de aquí adelante, 
ó  las le. t̂igos que en la carta fueren puestos, que vean al judío 
faser la paga al cristiano de toda la cuantía del debdo que en la 
carta fuere puesta,.

"Q ue non man laré echar pecho desaforado ninguno especial 
nin jeneral en toda la mi tierra sin ser llamados á Cortes, é otor
gado por todos los procuradores que hi vinieren...

"Q u e  si alguna carl.a desaforada saliere de la mi cbancelie- 
ría que sea librada del mi alcalle por que mande lisiar, ó  matar, 
ó prender á alguno ó algunos, ó  lomar lo que ovicren, ó otra 
cosa desaguisada, que tales cartas como estas que las non cum
plan fasta que me las envíen mostrar por que lo yo vea é es
carmiente como la mi merced fuere— ”

También se decidió que no se diesen beneficios eclesiást eos 
á extranjeros: que el almojarife, ó cojedor de las rentas reales, 
hubiera de ser cristiano, porque el judio Jufaz, que lo había 
sido, ,d¡ó muy malas cuentas. Escríbe.se que fueron estas Cortes 
muy concurridas, y que vinieron tantas ienles á Madrid con mo- 

T omo L
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márles 30 tic agosto de 133á el hijo segundo, que fue sucesor 
de D, Alonso, Ihmado D. Pedro, y conocido en la historia por 
los sobreuoiiibres de Cruel y  Justicuro.

Habiendo sucedido eu el trono de Castilla, romo á su tiempo 
se dirá, uno de los hijos de Dotiía Leonor de Guzman, de cuya 
amistad con D. Alonso Undécitno so ha hecho ya indicación, 
preciso es notar aijuí que en fines de 1333, ó principios de! si
guiente año, dio aquella señora á D. Alonso dos hijos mellizos, 
uno de los cuales se llamó D. Lnrique, Segundo de este nombre 
entre nuestros reyes, y D. Fadrique el otro.

Gil González Dávila pone en 1335 otras Corles de Madrid, 
convocadas por D. Alonso Undécimo, pidiendo ser i icio á sus rei
nos para la guerra de Portugal; pero es lo cierto que en la his
toria citada por GH González solo se dice: ‘ ‘ Que por cuanto las 
Jentes de su reino estaban en gran trabajo por los muchos pe- 
chos que habían d.iclo al rey para las guerras pasadas, no le 
pudieron para esta guerra dar tanto como había menester. Y  por 
esto ovo de demandar á los prelados del reino que le diesen ser
vicio para aquella guerra; y todos los arzobispos, obispos y aba
des del reino le dieron gr.indes cuantías, cada uno de sus ren
tas, y ansí mismo las clerecías.”

Escribe Pinelo en sus Anales que en 1336 , bailándose I)on 
Alonso en Madrid, vino á visitarlo la reina de Aragón, Doña 
Leonor, su hermana, y que fue recibida en la corte con entrada 
pública y  fiesta real. Poco tiempo después vino también á esta 
villa el inlanle D. Pedro de Aragón, á conferenciar con Don 
Alonso sobre puntos de avenencia y alianza; y se escribe que los 
conciertos se hicieron á gusto de todos.

El rey estuvo en Burgos en 133 8 , y allí se celebraron 
Corles, en que se hicieron muchos y buenos estatutos. D. Juan 
Manuel volvió á la gr,icia de D. Alonso, prestándole fidelidad 
y obediencia, y por su mediación se hizo alianza entre • Gislilla 
y Aragón para guerrear á los árabes. En efecto, partió Don 
Alonso á Sevilla, y con el grande ejército que había reunido,
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ínvadló el país enemigo, llevándolo lodo á fuego y sangre.

La villa de Maflrid era en liempo de D. Alonso Undécimo 
el plinto de remiion para la liquidación y pago de sus haberes a 
los hombi-es de armas. Así parece dednrirse con cierto fandainen- 
to de varios lugares históricos, y, entre otros, reproduciré <■! que 
se halla en su Crónica, con scñalatnienlo al año de 1338: '  Es
tuvo hi (en las Aljeciras) todo el invierno, é desque vino el ve
rano, en llegando el mes de setiembre, veyendo el rey que la 
guerra se alongaua, y que lo auia con enemigos muy podero.-íis 
y de grande auer, quanto mas que sabía cierto que el rey de 
Marruecos que se apcrcebia para passar aquén del mar, entendió 
que le cumplia calar auer para mantener la guerra el año que 
er.a por venir, y por esto no podia escusar de venir á Madrid— 
E  desque llegó á Madrid, emhió á pedir á los de los reinos que 
le diesseii alguna cosa para aquella guerra, y todos otorgaron lo 
que les einbió á demand.ir para esto, é de lo que le dieron los 
del reino fizo libramientos á los ricos-omes y caualleros sus va
sallos, V embióles á mandar que fuessen todos en la frontera con 
él, do quier que él fuesse, fasta mediado el mes de marzo pri
mero que vernfa. Y  embló .Tuan Martínez de Leyvi con -.u tnan- 
daden'a al papa Benedicto, cen quien le embió á pedir que le fizies- 
se algunas gracias para aquella guerra y entretanto moró el rey 
ea Madrid.”

Tiénese por averiguado que, en los primeros tiempos des
pués de la conquista, se gobernó Madrid por estados; el de caba
lleros y el de pecheros, ú hombres buenos. Por elección de unos y 
otros, y sin dependencia de! poder real, se daban los oficios de 
gobierno de la vill.a. Y  para atajar los d.afios que aquel sistema 
pcodücia, pues las justicias hacían también estatutos y reglamen
tos, dícese pensó D. Alonso el Décimo en robustecer la acción de 
su poder, relativamente á Madrid, man lando que en adelante 
*e golieciiase por el fuero de las leyes, Tian vaga me ha parecido 
esta noticia, que no he querido fijarla en el reinado de aquel so
berano; pero debo ponerla aquí, como preliminar posible de las
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disposiciones tomadas en 1339 por D. Alonso Unde'cicóo en este 
sentido. Escríbese que, llamando ya mucfio su atención las licen
cias y desafueros de que propios y extraños se lamentaban, vino 
á Madrid, resuello á poner coto á las dem.nsías de sus gobernan
tes; y que á este fin celebró una sesión pública ron los caballeros 
y bombres buenos, mandando que de allí en adelante se gober
nasen por el dicho fuero, pena de muerte y perdimiento de bie
nes. El Inslrumenlo público en que fue consignada la real vo
luntad dice lo siguiente:

“ Dos dias de mayo, era de mil y trecientos,y setenta y siete 
años, el muy noble y muy alto señor rey don Alfonso estando en 
Madrid, porque falló que era gran mengua de la justicia—de Ma
drid por el fuero viejo que auia, mando llain.ar ante si los caua- 
lleros, e homes buenos de M.idr¡d, y dixolcs, que bien sabían 
como por el priuHegio que ellos tenian dcl rey D. Alfonseen ra
zón de la franqueza de la cau.a!lcria les diera e! fuero de las le
yes por do se juzgassen; y que porque dcl no vsauan que se pe- 
recia la júslíria, y que recebian ende grande daño la tierra: y 
que por ende, que él por el poderlo que tenia de Dios para cum
plir la justicia que tenia, que lo deuia de enmendar, y que que- 
ria que de aquí adelante que non passase assi. E  luego los dichos 
rauallcros y homes buenos que y estauan dixeron que se lo _lc- 
ni.in en merced todo lo que el dezia, e' que le pedian , que qual- 
<juier cosa que el fallase por su seruicio, é pro, y guarda deUo>', 
que él que lo maiidasse, é que á tilos que les placia.

“  E luego el dicho señor, viendo que por el fuero de las leyes 
seria mejor guardado el estado de la justicia, é la villa de Ma
drid y sus aldeas mejor pobladas, y mejor guardadas, tuuo por 
bien que luuiesscn el fuero de las leyes, y mandó que de aquí 
adelante, que se juzgasse y viuiessen por él, y no por otro nin
guno, sopeña de los cuerpos, é quanto han. E  luego los dichos 
caualleros y homes buenos de Madrid dixeron al dicho señor, 
que pues era su voluntad que ellos oüiessen el dicho fuero, que 
fuesse la su merced de les añadir, y enmendar en el dicho fuera,
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demns de lo que en ¿1 se contiene estas cosas que aquí flirá. Y  
porque en el dicho fuero de las leyes se contiene que los alcaldes 
que los ponga el rey, pidiéndole merced que les otorgasse que 
pusiessen ellos alcaldes, é el alguazil de sus vezinos según los so 
lían poner. E  el rey por les fazer merced tuuo por bien, é mando 
que passasse en esta manera, que el concejo de Madrid, que es- 
coga de cada ano de entre si cuatro para alcaldes, é dos o tres 
para alguazil, tales que sean para ello, el rey que cscoga de ellos 
dos para alcaldes y uno para alguazil, estos que el rey desta guisa 
escogiere, tuuo por bien, é mando que los ouiessen por sus oficia
les. Otro si, porque en el dicho fuero se contiene que el rey, que 
aya las caloñas, é parte de los homecillos, el rey por les fazer 
merced tuuo por bien, é mandó que aya las dichas caloñas, é  
homecillos en esta guisa, los alcaldes la mitad, el alguazil la otra 
mitad. E desto mando dar el dicho rey al concejo de Madrid este 
fuero sellado con su sello de plomo con estas enmiendas sobre 
dichas. Dado en Madrid en el dia y en la hera sobredicha. E yo 
Alfonso González de Camara la fize escriulr por mandado del rey.”

Prosiguiendo D. Alonso sus empresas contra la morisma, y 
habiéndosele reunido con otro ejército e! rey de Portugal, pu
siéronse sobre Tarifa en 29 de octubre del año de 1340 ; y al 
día siguiente, que fue lúnes, dieron y ganaron los cristianos la me
morable batalla del Salado, en la cual es fama quedaron muertos 
doscientos rail moros, que el rey de Marruecos Albohacen hiciera 
pasar á Andalucía. También cuentan las historias que periciaron so
los veinte cristianos; y atribuyéndolo á milagro, se estableció fiesta 
en particular en la santa iglesia de Toledo y en toda su diócesis, 
en conmemoración del suceso. Se da por cierto que en esta guer
ra, y inuy señaladamente en la acción indicada, tuvo gran parte 
la jente de Madrid y de su tierra, hallándose al lado de D. Alon
so, capitaneada por algunos de sus caballeros, y bajo el pendón 
que llevaban en las Pravas.

Los reyes de Portugal y de Castilla entraron en Sevilla en 
triunfo, y el primero se volvió después á sus estados. Desde en-
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tónrcs pensó serinmenle D. Alonso en apoderarse de Aljcciras, 
pla7,3 fuerle, defendida con obslinacioii, porque ofrecía á los de 
Africa punto iiiraedialo y seguro para desembarcar. Fue siliáda 
en efecto Aljeclras en 1342; y es de notar que en este sitio se 
halla por primera vez en nuestras historias noticia de arlillería; 
escribiéndose que los moros la jugaron desde la plaza, haciendo 
grande estrago en el campo de los cristianos. D. Alonso llegó á 
estar apuradísimo, y dió ya orden para vender su bajilla y acu
ñar moneda de mas subido precio, pues no tenía con que sos
tener la guerra; los reinos, á fin de evitar daño mayor en todos 
sentidos, le hicieron cuantiosos presentes de dinero, y aun al
gunos soberanos extranjeros vinieron también con sus donativos 
en socorro de tan evidente necesidad. Por último, se le rindió la 
plaza, y en 27 de marzo de 1343, tremoló el estandarte de Cas
tilla en sus muros D. Juan Manuel, á nombre de D. Alonso, el 
cual celebró también este nuevo triunfo en la ciudad de Sevilla.

Queda dicho que el señorío del Real de Manzanares se dió 
á D. Alonso de la Cerda. Su hijo y sucesor, D. Juan, lo cedió á 
Doña Leonor de Guzman, por los años de 1346, en cambio de 
1,1 villa de Huelva. Así lo refiere la pyoTioion dada por D. Alon
so Undécimo á su alcalde el Doctor Juan Fernandez de Falencia, 
en 2 de noviembre de dicho año, para que amojonase los términos.

Habían corrido algunos años desde que el rey mandó á lo.s 
madrideños que se goberna.sen por el fuero de las leyes; y siu em
bargo, lejos de correjírse los abusos antiguos, se lamentaban con 
frecuencia nuevos desórdenes. Los estados de la villa presentaban 
ü! rey candidatos para que entre ellos elijiese los que habían de 
gobernar: y en esto, sin duda, estaba el daño, pues la elección no 
salía del círculo de los mas poderosos y osados, pesando sobre el 
vecindario, en jeneral, las consecuencias de intrigas y demasías de 
parle de aquellos, ya para llegar al mando, ya para aprovecharlo en 
beneficio suyo y de sus paniaguados, sin curarse del pro común. 
D. Alonso abolló el sistema de gobierno por estados, y en 6 de 
noviembre de 1346, por su prívilejio, que refrendó Maleo Fer-
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nandez determmó que en adelante se gobernase Mrdrid por doce 
ri'jiclores, que él mismo nombró, y íueron los siguientes: iSuíio 
Sánchez—Diego Melendez—Diego Pérez—Fernán Ruíz—Lope 
Fernandez—Arias, sobrino de Fernán Rodríguez—Juan, hijo de 
Domingo Pérez—Juan Estebanez—Vicente Perez de A lca lá - 
Pascual Perez—Ruy González—García Sánchez—Estos cargos, se
gún creo, eran de por vida, á me'nos que el rey no creyese con- 
,veniente exonerar de ellos á los nombrados.

Otra vez volvió á hacerse rogativa en este año por falta de 
aguas, sacando en procesión á S. Isidro. Era uno de los alcaldes 
á la sazón Gonzalo Díaz.

D. Alonso quería conquistar á GIbraltar, para cerrar tam
bién aquella puerta á los africanos. Las Cortes de Alcalá, cele
bradas en 1349, aprobaron esta determinación y facilitaron los 
medios. Por el mes de agosto se puso sitio á la plaza; y un año 
después, cuando ya estaba para rendirse, declaróse en el campo 
cristiano una peste cruel. ISo quiso abandonar su ejército D. Alon
so: fué acometido déla enfermedad, y falleció delante de los muros 
sitiados, en viernes santo, 26  de marzo de 1350.Tambien se ha
llaba en el cerco la villa de Madrid, sirviendo á D. Alonso.

RECTIFICACIOM.

En algunos ejemplares hay dos omisiones notables, por des
cuido de la imprenta.

Al fin de la pajina 132, donde dice: y  dos hijas, &c. debe 
decir: y cinco hijas. Doña Berenguela y  Doña Beatriz, que na
cieron antes que los varones] y  Doña Violante, Doña Isabel y  
Doña Leonor, que nacieron después de aquellos.

A  la pajina 136, en la enumeración de los hijos de D. San
cho Cuarto, doude dice: D. Alonso, D. Enrique, D. Pedro, y  
otra infanta &c. debe decir: D. Alonso, D. Enrique, D. Pedro, 
D. Felipe, y  otra infanta llamada Doña Beatriz.

Ayuntamiento de Madrid



r?yy't.

CAPITULO OCTAVO.

C O JIP L E H E N T O  D E LOS A 3ÍTE R IO E E S.

iWT

espues líe h:ibcr llegado á tiempos 
en que se presentan los herlios 
con mas claridad, volvamos aíras 
por un moraenlo nuestros ojos. 

Iln el reinado de D. Uainiro Segundo do León, 
que ha sido mí punto de partida, no conociainos 

de Madrid mas que el nombre, con varia expresión 
gráfica , y aun sin poder pronunciar rotundamente 
acerca de su oríjeo. Ahora yá es Madrid una respe
table población, donde los reyes de Castilla han rao- 

*rado muchas veces; donde han recibido á otras personas 
reales: donde han celebrado sus consejos y sus cortes; 

donde existen, corno de los documentos se desprende, muchos san
tuarios y feligresías; donde se hacen aprestos para la guerra y 
se pagan sus gastos: donde ha habido ya alborotos, y ajonadas, 
y revoluciones que han llamado la atención de los moTiarcas  ̂ don
de se ha establecido, en fin, un ayuntamiento, de nombramien
to real, y se ha atribuido también el rey la facultad de nombrar
iuslicias.

Tomo I. 20
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PriiiLÍpiciuos por rcronorrr la lorali'lail; iiivQsíígaclon obs

curísima , pero íuclíspaiisable. Los que soslieueti la tuudarioo grc» 
co elrusca diccu que la Mantua carpenlana era muy }.c- 
qucfia: que su cerca se formaba por liueas tiradas desde la 
antigua Puerta de la Vega (que ya uo existe, y que estaba fren- 
le á la ralle de Malpíca, un poro mas abajo de la segunda puer
ta de la casa donde ha vivido muchos anos y fallecido la Conde
sa de Benavente) por detrás de la actual casa del Marques de Mal- 
pica, llegando á la Huerta llamada de Ramón, y por detrás de 
la casa de Uceda ( la  de los Consejos )  subía al Arco de Santa 
María, que se hallaba frente á la calle Mayor , entre la misma 
casa de los Consejos y la calle de! Factor; añaden que tenía muy 
estrecha la entrada este Arco. Seguía la línea por la calle del 
Factor, á la casa de Rebeque, y de allí continuaba hasta el Al
cázar {hoy Palacio) terminando por la parte del norte en la Puer
ta de la Vega.

Suponen luego que cuando los romanos dominaron nuestra 
península, hicieron grande aprecio de la reducida Mantua, y la 
engrandecieron ; de cuya circunstancia quieren deducir el nombre 
Maioritum. La nueva muralla , en que se conservaba todavía 
gran número de torres, en el reinado de Fernaiulo Quinto y 
Doña Isabel la Oilólica, circuía la planta siguiente: desde la 
Puerta de la Vega, por detras de la casa deM alpica, á la 
ralle de Segovia. por detrás de la iglesia de S. Andrés, á 
Puerta de Moros, á la Caba baja (llamada también de San 
Fiaucisco), á la Puerta Cerrada, á la calle de Cuchilleros, á 
la plaza de S. Miguel , á la Puena de Guadalajara, á la calle de! 
Espejo, á los llamados Caños del Peral, á la Puerta de Balnadú 
cerca de la casa del Tesoro, á Palacio.

Algunos de estos nombres ya no tienen objeto, pero no es pre
ciso detenernos por ahora á consignar aquí las aproximadas corres
pondencias, poi'qne la memoria de lo que ha desaparecido está 
IVcM-a par.i muchos, y la tradición es inmediata para los demas.

Cyuquislado el Maioritum de los romanos por los árabes
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(según los nutores lantas veces rtfutaflos) y luego por D. Alonso 
Sexto, adijulríó tie día en día mayor ¡inporlancía, v con el liein- 
po los respectivos dominadores fueron arrasando las anilgnas 
murallas, y ensanchando el area de la poldacion. Es lo cierto 
que D. Alonso Sexto pensó muy pronto en el engrandecimiento 
de la villa conquistada, romo lo prueba el privilejio de S. Mar
tin, copiado ya; y con arreglo al misino, no cabe duda en ijuc Don 
Alonso Séptimo aceptó en tal sentido el pcnsamienlo del conquis
tador.

Si la grande importancia de Tole<lo fue cansa principal de la 
que se atribuyó á Madrid por los árabes, ganada Toledo, me
diaban razones análogas para ijue se la conservaran los reyes de 
Castilla, Ellos tenían afición á Madrid; la tuvieron los que á sii 
lado andaban. Si el rey quiso habitar un palacio, que halló edi
ficado en Madrid , ó  lo edifiró para morar en él cuando aquí 
estuviese, los prelados, los ricos hombres, los caballeros que com
ponían la corle hubieron de aposentarse á la inmediación del 
monarca. Si no había casas cómodas y en suficiente número, se 
construyeron: la abundancia de maderas en toda la comarca, 
vírjen casi enlónces y beindaudo con todos sus atractivos, faci
litaba la realización de aquellos proyectos. La flor de Castilla, Ga
licia, Asturias, León , Aragón, y demas países que en totalidad 
lien  parle poseíanlos reyes, ó que fueron sojuzgando, vmo sucesi
vamente á Madrid, ó  para pasar á Toledo, ó para quedarse en 
las cercanías de Toledo. Se labraron casas, se rompieron tier
ras, se fundaron establecimientos; y fue preciso tomar mas ter. 
reno, porque la población se apiñaba, y luego se lomó mas 
todavía,

El pueblo primitivo tenía, pues, dos puertas: el Arco de 
Santa María y la Puerta de la Vega. Esta es la üuira que ha 
permanecido basta nuestros días en el sitio en que probable
mente se estableció la primera vez: y el tratar de sus vi
cisitudes no es de este lugar. Llamóse de la Vega, siu duda 
por la muy espaciosa que desde su asiento se descubría, en di-
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reccion de ponieiile, y sobre ol rio. Esiri!>cn que en tiempos re- 
molos fue de muy angosto ingreso, y que terminaba m  nm  
fuerte/orre coifl//ero: que en su interior había dos compai it- 
mieiitos, uno hacia fuera y otro hacía !a población, teniendo por 
esta parte á rada lado um  escalera muy estrecha, por donde se 
subía á 1o alto: que en el compartimiento exterior, y en el centro 
de su arco, había un agujero, donde tenían de. secreto una gran 
pesa de hierro, que en tiempo de guerra, con algún trabuco ó 
torno, dejaban caer con violencia, haciendo á los que hallaba de“  
bajo mil menuzos', y que en la división de los compartimientos 
se veían grandes puertas, guarnecidas con una recia hoja de hier
ro V con muy fuerte clavazón.

Han dicho muchos que en el reinado de Trajano fue' cuando 
se edificó el segundo muro de Madrid, cuyas líneas quedan ya 
determinadas. Con esta nueva cerca tenia ya el pueblo cinco en
tradas: la Puerta de la Vega: la de M oros: la Cerrada: la de 
Guadalajara: y la de Balnadú. La de Moros, que hace siglos 
dejó de existir, dicen se llamó así, porque por ella entraban y 
salían aquellos en el lugar, en comunicación directa cotila ciudad de 
Toledo. Escríbese que miraba al medio día: que era estrecha: 
que presentaba en su entrada revueltas y ambajes ; y que estuvo 
sita cerra de la iglesia parroquial de S. Andrés, en el paraje que 
hoy conserva la propia denominación. Añaden que en lo alto 
de esta puerta, y en un encasamcnlo de piedra , había una cruz 
de medio relieve, que fue respetada por los árabes.

La Puerta Cerrada, que también hace siglos dejó de existir, 
se parecía en su disposición, según los historiadores, á la de 
Moros. Estuvo en la plazuela que hoy conserva su nombre, cer
ca de la Caba baja, y daba frente en parte á medio día. Tam
bién fue llamada Puerta de la Culebra, según el M. Juan L ó
pez de Hoyos, por tener esculpida una culebra , ó  como otros 
quieren uii dragón, eu su ornato superior. Siendo muy estrecha, 
y con v.*irias revueltas en su ingreso, se escondían en aquel pa^ 
r.aje por la noche jentes facinerosas^ y robaban y capeaban á los
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que entraban y salían por ella; sucediendo muchas desgracias, con 
ocasión lic un peligroso paso que había de la parte de afuera de 
la población. Esto dió motivo según parece á que se cerrase, has
ta que, pobladas las afueras por aquel sitio, se abrió de nuevo, 
paca la comunicación del arrabal con la villa.

La Puerta de Guadalajara se llamó así, porque por ella se 
salía para ir á aquella ciudad, que es antiquísima ; y se observa, 
que aunque estaba mas cerca Alcalá, no tomó su nombre, por
que en la época en que dicha puerta se edificó no tenía gran
de importancia esta población, ni se hallaba donde al presente, 
sino de la otra parle dcl rio Henares, en el sillo que aun hoy lla
man los de la tierra Alcalá la Vieja, y en el cual se reconocen 
sus veslijios. El M. Juan López de Hoyos, que alcanzó los tiem
pos en que la mencionada puerta estaba en pié, la describe muy 
por menor, en los términos siguientes:

“ La Puerta de Guadalajara era puerta de la antiquísima y 
fuerte muralla , con que estaba Madrid cercado; tenía dos tor
res colaterales foitísimas, de pedernal, aunque antiguamente te
nia dos caballeros á los lados, inexpugnables. La entrada peque
ña, la cual hacía tres vueltas, como tan gran fortaleza. Estas se 
derribaron para ensanchar la puerta, y dc5Ciifad.tr el paso, por
que es de gran frecuencia y concurso. Estas torres ó cubos ha
cían una agradable y vistosa puerta , de veinte pies de hueco, 
fOti su dupla proporción de alto; y en la vuelta que el Arco de 
la bóveda hace, todo de sillería de piedra berroqueña fortísima, 
hace un tránsito de la una torre á la otra, con unas bar-andas y 
balaustres de la misma piedra, lodos dorados. Sobre este tránsito 
se levantaba otro arco de bóveda, que hace una hermosa y rica 
capilla, toda la cual estaba canteada de oro , y en ella un altar 
con una imájen de Nuestra Señora con su Hijo en los brazos, de 
todo relieve, ó  (como el vulgo dice) de bulto, todo maravUlosa- 
muntc dorado, y adornado con muchos brutescos.

“ Esta imájen estaba en un encasaroenlo que hacía una mify 
devota capilla: acompañaba.mucho la imájen con todo buen or-

Ayuntamiento de Madrid



- 1 5 8 -
nato fíe sos términos y frontispicio dorailo. Sobre esto en un en
caje que hacía otra manera de baranda , estaba el Anjel de la 
Guarda, que los antiguos llamaban tutelar, porque guarda y am
para el pueblo de los Alíjeles malos, el cual tenía en la mano 
derecha una espada desnuda, y al otro lado un modelo de Ma
drid de todo relieve. Sobre todo lo dicho, en contorno de todas 
las torres venía una baranda de hierro bien formada. De en- 
medio lie esta íábríca subían tres torres con tres pirámides, que 
el mundo llama chapiteles; estos eran de grande altura, muy 
resplaiideclenlcs, porque todos eran de hoja de hierro colado, y 
cada uno tenía cuatro chapiteles á sus cuatro ángulos. En sus 
remates tenía cada uno un globo, y por lo alto tenían los de en
medio unas cruces con sus velas doradas, que subían sus globos 
ó  acroterias. Esto era en los colaterales, en los cuales había diez 
chapiteles.

'*La torre de enmedlo subía algo mas con toda buena pro
porción de arquitectura. En el remate de esta torre de los cua
tro ángulos subían cuatro columnas de maemol muy bien es
triadas. Sobre estas se levantaba otro chapitel de maravillosa fá
brica y singular artificio, enmedio del cual, en el hueco que ha
cían las columnas, pendía un reloj, que era una maravillosa 
campana, que se oía tres leguas en ronlorno del pueblo. Este 
chapitel también tenía su cruz y vela dorada, con las armas de 
Madrid sobre los globos y acroterias. Este era un cimborio, qnc 
se levantaba por alto treinta y seis pies; era seisavado, y acababa 
en disminución como pirámide. Tenía á los cuatro ángulos 
otras cuatro pirámides pequeñas de á dore pies de alto, IjIi los 
huecos de las torres había cuatro colosos hechos de todo relieve, 
que eran unos jigantes, de grande altura, con sus guirnaldas de 
laurel, y bastones en las manos, mirando por la delantera y 
reverso de estas torres á la mano índice que señala las horas en 
el reloj, porque era de tan singular artlñcio, que se parecía á 
dos bares con que hacía una agradable y muy suntuosa pers* 
pectiva.”  Hasta aquí el maestro López,
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Asegura Quintana que este edificio pasaba por uno de los 

suntuosos que había en Castilla ; y de su estructura y adornos 
deduce prueba de que era obra de romanos. En una iluminación 
que se hizo en el ano de 1580, para celebrar las victorias de 
Felipe Segundo sobre ios portugueses, fue presa de las llamas. 
Salváronse las iinájcnes de la Vírjen y del Anjel de la Cruarda. 
•El sitio cu que estuvo, cerca de las Platerías y de la calledeSan- 
tiago, ha conservado la denominación.

La Puerta de Balnadú miraba al norte, y fue su lugar, se« 
gun dicen, cerca del Alcázar, á la Inmediación de la que se lla
mó luego Casa dd Tesoro, la cual, con la calle del mismo nom
bre, y otras varias de aquella barriada, dejaron de existir en los 
primeros tiempos de la Guerra de la Independencia, formándose 
con ellas y con los solares de multitud de edificios lo que desde 
cntónccs se llamó Plaza de Oriente. Queda ya indicada la pro
bable etimolojía de la palabra Balnadú , aunque tampoco falta 
quien diga que se llamó igualmente Patria dd Diablo, acerca 
<lc cuyo nombre escriben cuentos que no quiero referir. También 
el ingreso de esta puerta teuía revueltas y ambajes, como algu
nas de las Ciras.

Después de la conquista basta e1 establecimiento de la corte, 
la (danta de Madrid fue recibiendo aumentos sucesivos, y cuyas 
épocas no fijare, poique esto requeriría invesligacion minuciosa, 
y «íuebos pliegos de texto, sin producir, en lo jcneral, una uti
lidad relativa. Pero |>ermítaseine adelantar que, según las historias 
y documentos, se amplió la población hasta mitad del siglo dé
cimo sexto, como resulta de la explicación siguiente. Dejó de 
existir la Puerta de Balnadú, y fué reemplazada con otra que se 
eilíficó eii lo que es hoy plazuela de Santo Domingo, quedando 
el convento dentro de la nueva cerca: seguía esta hasta la inme
diación del monasterio de San Martin ; y acia donde hoy princi
pia la calle llamada del Postigo se abrió una puerta pequeña, 
dcl mismo nombre del monasterio: continuaba la cerca hasta lo 
que actualmente se llama Puerta del Sol, eo cayo sitio hubo en
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efcclo oirá entrada, con un fuerte castillo, y en ella, por estar 
a! oriente, ó  por otra razón que no se conoce , se pintó un sol: 
la cerca se prolongaba desde allí á la plazuela de Antón Martin, 
en la que se edificó Igualoaente otra puerta; y desde esta conti
nuaba el muro hasta la esqultia de lo que es hoy Plaza de la Ce
bada , en cuyo sitio se abrió también una entrada, mirando á 
medio dia, desde la cual se enlazaba la nueva cerca con la an
tigua Puerta de Moros.

Entre los santuarios antiguos de Madrid debe ocupar el pri- 
iner lugar la iglesia parroquial, llamada Santa María la Mayor. 
De él y de los otros, que existían ya en el reinado de D. Alon
so Undécimo, es forzoso hablar en esto capítulo, sin perjuicio 
de volver á tratar de cada uno en otra ocasión. Tiénese por an
terior á todas las otras fundaciones rclijiosas la de esta iglesia: 
asegurase que está consagrada: escríbese, aunque no con buen 
fundamento, que fue catedral, y luego de canónigos reglares; y 
preténdese probar haber habido comunidad (adicta á este templo) 
con la fútil razón de conservarse aun hasta nuestros tiempos un 
trozo de claustro , parle dol cual fué comprado en el siglo déci
mo sexto por Juan de Bozmediano, para edificar la gran capi
lla de sü patronato y entierro. En algunos documentos antiguos 
ge ven las palabras poriionarius y porlionarii, hablando ya de 
uno ya de varios clérigos parroquiales de la villa ; y se han au
torizado cotí la traducción racionero, considerándola como pre
misa, para deducir la consecuencia de qu e , pues bahía racione- 
ros debía haber canónigos. Aquí puede existir un error, bas. 
tanto somero á mi parecer, porque la palabra portionarius solo 
arguye que aquel á quien se aplicaba tenia derecho á las distri
buciones que se hacían entre todos los apellidados del mismo 
modo. Y  esto es antiquísimo respecto del clero parroquial. Juan 
Eopez de Hoyos dijo que Santa María era , pocos anos antes de 
que él escribiese, de canónigos reglares; y que así parecía de 
una pintura que estaba en el portal de la iglesia , cerca de un 
sepulcro. Prcséulase asimismo como prueba la inscripción
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hallada en 1618, en el mencionado cjaustro, y es la signiCTiie: .

, MliS. BOKATÜS. INDIGJÍIÍS PRS.
'

i m  E T  TERTIO . REQNO. DO^INORVD.

MI REGUM . E R A  DCCXXJCV. ..> ,9

Esta leyenda no foroaa s e n t id o p e ro  se lo buscaron , coraf, 
pletácidola de varios modos: Dijeron unos: Donunictis. VPMM  ̂
indignas presbyUr primo .et itrtip regno -dpmnp Ji^derici u¡limi 
regum, era 755—Esc?lblerpn oitos: .Bonúnicus-vpcaíus.indigpii^ 
presbyíer quiescit.séptimo xi ■iexiio-.regno .dpfppqru¡n_. Egii^pe 
Uiticae humi regum, era 755—Quintana, autor de es'a iulerp.rcta- 
cion, tradujo; '■‘ Un Indigno sacerdote, llamado Domingo, descans.ri 
en la tierra en el aSo.dtá:imo de los señores .rpyesEgi^ca y XA'idzj»,» 
que fue en la era de 735.”  La piedra qu que se encontró la i.uscripj 
cion iucompleta correspondía á un nidio pn que hallaron, denlijo de 
una caja de madera, un cuerpo entero con toda su armadura^Ip ,íar,j 
ne acecinada y  enjuta, la vestidura comida, ceuido cp/i cory ea.,d  ̂
cuero, á modo de la de ^.Agustín. D. Perafan.de Rivera^, duque 
de Alcalá y virey de Cataluña, tomó por su cuenta la conservación, 
de este monumento histórico, según reíiere González, D.ivila, .̂ ŷ  
fue el primero á interpretar y completar la leyenda. Juan López, 
de Hoyos dijo que Santa María era (pocos anos ánte.s de que él 
escribiese) de canónigos reglares’, y que así parecía de una piiiiura 
que había en el portal de la iglesia, cerca de cierto EepulcqO| 
Dicen otros, que aquellos canónigos vivían después de la restaura
ción de Madrid bajo la regla de S. Benito, y pretenden que la insti  ̂
tucion de tal cabildo ó comunidad fue obra del muy nombrado ar
zobispo, de, Toledo, D. Bernardo, que h.abía sido monje, benito, 
Añade.el mismo López de Hoyos que, renovando las madqras do 
la techumbre dé est.i iglesia, borraron los retratos dé los canóni-, 
gos, tjue estaban en ella, representados con cogullas. Escriben 

Tomo L
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qxie fué meznuítíi durante In dorainarion de las árabes, y se cree 
que cuando la maado purifíctir D. Alcu^sa Saxro, se- pavtó. en la 
pared, tras del altar mayor, la imájen. der Nuestra Señora de la 
F b r  de Lji,, acerca de la CKwl se ha, escrito y díspat-ido mucho, 
sA  saberse aun nada de cierto. R espeto de la invetíclon de N.S. 
de la Almudiena, queda ya consignado, en. otro, lugar cuanto hasta 
esta, época debe decirse..

Bteli monasterio de-S. Martin,, cuyo- edi6BÍ‘o. e.slá. hoy mutila
do, he dicho, ya. iguatmeate. toda ío. que- á. los. mismos tiempos, 
corresponde.

La iglesia parroquial de S.. Gines fué'lambren mozárabe^ se
gún «arios historiadores, y á ella acudían, como á la de S. Mar
tin, los-cristianos que vivían en Madrid en tiempo de los moros; 
y se-asegura-qufi: estuvo dedicada- en. sus principios á S. Gibes, 
mártícen Madrid';, renovando la dedicación el'arzobispo. Don 
Bernardo, en, obsequia de otra sanio,, mártir en Arles, del pro
pio nombre que- el! primitivo..

Î a, iglesia parroq.uial de S-Nicolás de Biiri fué-erijida,, según 
lr.id¡cionalmenle se- cree, antes, del siglo, décima tercio,, pero, no, 
hay dociimerilo alguno relativo á su, fundación..

E l templo de S.. Salvador, derribado después d'e- 18iÍ0,. era- 
lambbui parroquial, y se-reputaba por muy antiguo. Su primi
tiva, advocación parece haber sudo, la, die Santa;María'Magdalena, 
aunq,uc, según consta de documenlosantiguos, tenía ya el segun
do nombre- ea  el reinado de- D.. Fernando Tercero, el Santo. No, 
se puede asegura* si en los tiempos, de-D.. Alonso Undécimo ce
lebraba ya, el ayuntamiento sus sesiones en un corredor que ha
bía sobre el pórtico ;; pero es lo cierto que en principios del si
glo décimo sexto se reuuia. en aquel sitio..

For aniiquisíroa se-teniaasi mismo la iglesia, de S..Juan Bau* 
ti-sta qufi, 6ttc derribadái en, los. primeros, tiempos de la guerra de la 
indepcinleiicia..Estaba próxima á lá de: Santiago,, en-lo, que- es hoy 
plaza lie Oriente; y y.xqueila hjada en su, lugar la consagración 
de este templo, porque- es punto que parece no ofrecer duda^ si
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gftr en que hií.nos conoculo el'convenio ile S. Gilj curca Je Pa^l 
lacio, á la parte áe oríetile, j-' no lejos del pretil.

Supónese que el oríjen de la iglesia parroquial de Sia. Cruz 
fué una hermila exlramuros, camino de Atocha, en cuya dírec-. 
Hün, por ser tan célebre este último santuario, habían ido levaii- 
limdo los cristianos varios edificios; y eran ya tantos, que sc esUp 
biwíó y doló en la hermila mencionada un beneficio rural, pará 
la& afueras de aquella parte. La hacen también, y es C;onsiguiente, 
iglesia mozárabe, aunque sin hallarse noticias documentales ¡ic.crca 
de sus tiempos antiguos.

Es igualmente iglesia consagrada, sin saberse cuando, la par
roquial de S. Pedro; pero del privilejio de D, Alonso el Sabio, 
que se ha copiado á la pajina 125 , parece deducirse que ya 
existía en tiempo de este monarca. Creen que tuvo su primitivo 
asiento en la inmediación á la actual plazuela de la fuente de 
Puerta Cerrada, sobre la derecha, viniendo desde la casa del Nun
cio. Autores hay, sin embargo, que afirman haber sido fundación 
de D. Alonso Undécimo, en acción de gracias por la toma de Aljc- 
ciras, con cuyo suceso , dicen, coincidió que algunos muchachos 
cristianos tuvieron en Madrid un reñido encuentro con otros 
luucbarhos de familias de moros. Cuentan que estos salieron á 
la defensa de sus hijos, pero que hubieron de ceder al furor y 
arrojo de los enemigos, los cuales los lanzaron á lodos fuera de 
la villa , y les cerraron las puertas para que no volviesen á en
trar. De esta anécdota, que me parece harto frívola, se ha infe
rido en parte la fundación de la parroquia de que vamos lia- 
biando, y se añade que se le dió la advocación de S. Pedro, por
que aquel monarca era muy devoto de este santo, cuyo nombre 
puso también á su hijo y sucesor en el trono. Y o  no encuentro 
contradicción en el privilejio de D. Alonso el Décimo, en que 
se habla del arroyo (¡ut sale de las jueníes de S. Pedro, y la 
fundación de la parroquia por D. Alonso el Undécimo; pues 
aunque algunos quieren que la expresión fuentes de S. Pedro 
se refiera á una iglesia de este nom bre, es posible se denomina-
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sen así las fuentes, sin derivar su nombre de una iglesia inme
diata. Mas fuerte me parece la razón que en contra de la íun* 
dación de D. Alonso Undécimo se alega, deduciéndola de la muy 
antigua tradición que hay en Madrid en favor de la prioridad 
de la parroquia de S. P edro, con respecto á la de S. Andrés. 
Asegurase que en el año de 121 2 , según cómpntos bien fo r - 
mailos, fue trasladado de su sepultura en el cementerio de San 
Andrés el cuerpo dé S. Isidro Labrador, cuyo fallecimiento se 
fija con alguna probabilidad en el ano de 1172 ; y ya hemos 
visto, por otra parle, que la toma de Aljeciras corresponde al afio 
1343. Es, pues, probable también que D. Alonso Undécimo' 
mandase trasladar la parroquia al sillo en que hoy está; mas no 
existen pruebas para establecer opuilon. Las fuentes de S. Pedro 
perdieron su primer nombre al ser trasladadas al sitio en que 
hoy está la de Puerta Cerrada, y se llamaron desde entonces ¡os 
Caños Atejos, que en tiempo del historiador Quintana habían 
sido ya llevados á la calle de Segovla, al paraje donde aun hoy 
existen sus vestijios, cerca de la casa de la moneda. Queda re
servada para otro lugar la liisloría de la famosa campana di 
S. Pedro, que por espacio de siglos fue para los sacristanes de 
esta parroquia un verdadero tesoro, pues los labradores de toda 
la tierra donde se percibían los ecos de la campana eran volun
tarios contribuyentes del sacristán, para que no se descuidase en 
tocar anublado.

La iglesia parroquial de Andrés entra igualmente en el nü- 
inero de las muy antiguas de la villa de Madrid, aunque tam
bién de principios ignorados. El haber sido sepultado en su ce- 
nienlerio S. Isidro dio ya á esta parroquia mucha celebridad en 
los siglos décimo tercio y décimo cuarto. Todo lo demas que de 
ella se puede decir corresponde á otra parle de esta obra.

Tampoco se tiene noticia de la fundación de la iglesia par
roquial de S. Justo y Pastor, que se atribuye, sin embargo, ú 
cuando menos su renovación, á los reyes de Castilla en el siglo 
décimo cuarto. La fábrica antigua fué demolida en el siglo an-̂
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terior, labrándose en seguida la que b o j existe.
El apóstol Santiago turo igualmente en los primeros tiempos 

históricos de Madrid un templo en esta villa; y consta por docu
mento, que dejo copiado, su existencia en principios del siglo dé
cimo tercio. L o  que se cuenta acerca de la predilección que en 
favor de esta iglesia tenían los arríanos me parece fabuloso, por
que no se funda en documento alguno, y está en confradirrion 
ron todos los buenos principios históricos de que se ha partido, 
para formar esta obra.

El santuario de Nuestra Señora de Atocha es antiquísimo, é 
inmemorial la devoción de Madrid y su tierra á aquella sania 
escultura. Acerca de su oríjen se lia escrito mucho, y la mayor 
pane fundado en los cronicones falsos; por cuya razón, convi
niendo en la parte esencial con las antiguas tradiciones y creen
cias, me parece se puede prescindir sin peligro de muchas cir
cunstancias, probablemente inventadas p.ira abusar de la credu
lidad de los fieles. Cuentan que el apóstol S. Pedro trajo á Es
paña esta imájen, y que sus discípulos fundaron la hermila pri
mitiva. Estaba en el mismo sitio en que se labró la capilla, don
de en los primeros años de este siglo existía aun. Cuando al prin
cipio de la guerra déla independencia fue profanado, mutilado y 
saqueado, como tantos otros, el edificio, todavía se conservaba 
en él la tabla de que habló Quini.in.n , copiando su inscripeion 
que era la siguiente; " L a  antiquísima y devota imájen de Nues
tra Señora de Atocha vino á España al principio de la iglesia, 
pocos años después que Cristo se subió al cielo , y algunos antes 
que la Vírjen muriese, siendo primero sumo pontífice el apóstol 
S. Pedro, y teniendo la cátedra de su pontificado en Aniioquía, 
ciudad de Siria. Trajéronla á España desde Antioquía ciertos dis
cípulos de S. Pedro, que fueron compañeros suyos cuando vino 
á España. Crcese con mucho fundamento ser una de las imaje- 
nes que hizo S. Lúeas, y de l.is que envió á AtitÍoquí.a, patri.i 
suya , al apóstol S. Pedro, y por esto se llamó nuestra señora 
4e Antioquía, por privUejios reales y otras escrituras püblicjis de
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coalrocíenfoí j  quiníenlos anos aíras.’* El opoyo documenta! con 
que confab.a el autor de esla inscripción no se extendía, como 
de ella se deduce, mas que á cinco siglos ántes de su fecha, que 
se ignora; pero es probable se escribiese la tabla en 1 588, cuan
do el rey D. Felipe Segundo mandó labrar de nuevo la capilla 
de la Vírjen, y en este caso U memoria histórica no va mas allá, 
con corta diferencia, de la época en que D. A.lonso Sexto con
quistó U villa de Madrid. Los lectores que quieran enterarse por 
menor de lodo lo relativo á la historia de Nuestra Señora de 
Atocha , pueden consultar las Crónicas del Orden de Predicado
res , el libro (Ilutado La Patrona de Madrid y la Historia de 
esla villa por Gerónimo de Quintana. Este último prueba á su 
manera que la venerable imájen es una de las que trajo S. Pe
dro: da la razón por qué los discípulos del apóstol la colocaron 
fuera de la villa y no dentro: funda su opinión acerca de ser di- 
ctia escultura obra del evanjelista S. Lúeas: discurre largamente 
«obre el OFÍjeo de la palabra Atocha], y describe con prolijidad sus 
circunstancias. También yo me creo en obligación de hacerlo: no 
Kega á tres cuartas de altura: tiene el Niño sobre el pecho izquier
d o , y está en acritud de darle con la mano derecha una man- 
íana: así la cabeza de la Vírjen como la det Niño están adoniadas 
con su respectiva dla:leim: la Vírjen está sentada en un trono 
al pié del cual se ven caracteres griegos y liebreos; todo es- 
de madera. Ya en los p rin cip a  del siglo doce debía ser m u j 
rlcO' este santuario, al cual venían en romería muchos peregri
nos de dentro y fuera de España; y parece constante que por 
los años de H 6 2  agregó la hermita de Atocha, con sus rentas,, 
á la abadía de Santa Leocadia de Toledo el arzobispo' D. Ramón.. 
Extinguida ia abadía, aunque conservándose su título,, que daba 
nombre á una de las dignidades de aquella santa iglesia, la anti
gua hermita quedó aneja á Toledo; y se escribe que por roas 
jesliones que hizo el Ayuntamiento de Madríil, no pudo- conse
guir la exención que solicitaba ; pero hallo- también nollcla de 
dos cartas de avenencia entre la villa de Madrid y el abad de
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Sanla Leocadia, fecha la primera en la era de 1317 , cor
respondiente al año 1 2 7 9 , y la segunda en la era H 19.- 
correspondiente al año 1381, Es de observar que en am
bos documentos se da á la Yírjen el nombre de Atocha, y no do 
Antioquia, lo que parece indicar (que la palabra usada hoy. 
es dejeneracioii de la primitiva. Tengo por mas seguro esto 
que lo que se refiere á la yefva llamada Atocha, de que se ha 
hecho méritp en otro lugar. Consta que, adyacente á la muy anti
gua hermila, había una gran huerta, con abundantes aguas, y en 
su recinto otros cuatro santuarios, dedicados respectivamente á 
S. Juan Evanjelisla, Santa Colomba , Santa Catalina, y Santa P o
lonia , y no lejos el humilladero del Santo Cristo de la Oliva. La 
devoción de los moradores de Madrid á aquella imájen íué 
tan grande desde los primeros tiempos después de la ccnquislat 
que hubiera bastado á hacer célebre y famoso el santuario, aun 
cuando no se hubiesen obrado por ISuestra Señora, bajo la repre-, 
seotacion que en pquel pequeño templo tenía, tantos y tan asom
brosos milagros que se cuentan en muchos libros. Los vecinos de 
Madrid vieron frecuentado el santuario de Atocha por un sin
número de peregrinosy fue preciso que les labrasen un alber
gue inmediato, en el cual vivían las personas encargadas del 
servicio de la hermita, que eran al mismo tiempo las que re
cibían y hospedaban á cuantos venían. Dicen las historias qne 
este albergue era casa de mucho aposento y  de muy cumplido 
s/!ry/«b. Andando el tiempo, se estableció en Madrid una cofradía 
de caballeros y otras jentos acomodadas, bajo el patrocinio de la V ír- 
jon de Alocha ; y bs  cofrades acudían también al obsequio y regalo 
de los huéspedes, haciendo luego extensiva la inslituciou al es- 
lablccimicnlo de un grande hospital, adyacente al albergue. En 
aquel se curaban los que en el término de su peregrinación 
caían enfermos. Hay varias piuebas .de cuanto llevo referido, y 
citaré, por roas notable, la que se deduce de una clausula del tes
tamento de! muy nombrado caballero Francisco R.amirez, otor
gado ante Diego Díaz de Vitoria, en Madrid á 13 de octubre de
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1499; dice lo siguiente : ansí mismo dé á la'cofradía de Nues
tra Señora de Atocha las dos cargas de uva, y maravedís, para 
hacer camas en el hospital de Nueslra Señora de Atocha, se-r 
gun de suso se cotiliene.”  Y  en otra claúsula del projdo lesla- 
meiito previene á su hijo Hernán Hamirez que cuide tle reparar 
el aposentamiento ejue él edifico en la hermlta de Atocha, para 
que se aposenten los que allí fueren en romería.

De los dos Conventos ya fundados en la época que abrazan los 
capítulos anteriores, poco se puede añadir á lo en su lugar di
ch o , y aun lo poco que añadirse puede carcre.de interes.

Madrid tenía tamhicn algunos otros edificios públicos, de 
que hay escasa noticia: entre ellos un hospital, llamado de Sa.n 
Lázaro, fuera de la Puerta de la Vega, á mano izquierda, des
tinado á la asistencia de los leprosos. Veíanse aun en tiempos do 
Quintana las ruinas de esta casa, de cuya fundación ignoro todas 
las circunstancias. Parece que el pueblo la visitaba por cosíumbro 
en los viernes de cuaresma, para ganarlas much.is induljenciaa 
que por ello estaban concedidas. Se bacc memoria igualmente de 
dicho hospital en el ya citado testamento de Francisco Ramírez.

También se presume que ya existía en el siglo décimo cuar
to el hospital de Peregrinos, que ha dado nombre á una callo.'

En 1.1 Bajada de Santa Cruz, á mano derecha, y en la misma 
planta de! edificio que fué convento de S. Felipe el Real, hubo 
un antiquísimo Recajimicnto, con el. titulo de las Donadas de 
San Cstéban. Quedóle por siglos á la plazuela inmediata el nom
bre de este Santo.

Ademas de lashermilas que estaban en las cercanías del san
tuario de Atocha, existieron en lo antiguo, y no es fácil ul im
portante circunstanciar sus fundaciones, la de S. Selmstian, en 
lo que ahora es Plaza de Antón Martin; la de S. Cehrian , entre 
aquella y el solar de! que fué Convento de monjas de la Magda
lena : la de S. Luis, que luego se hizo parroquia: la de S. Mt- 
llan , también elevada ilcspiies á la misma categoría: la de Sania 
Bárbara, donde luego se edificó el Convento de este nombre: la 

Tomo I. ' 22
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de la Puerla de Balnadú, royo Ululo ignoro: y la de la Pnerla 
del Sol, donde eslá hoy el hospital del Buen Suceso, y cuya pri
mitiva advocación tampoco puedo señalar.

En la pajina 127 he puesto un breve extracto del gran pri- 
vilejio de D. Alonso el Sabio, en favor de la Clerecía de Ma
drid, otorgado en Sevilla. El documento es muy notable; y ce
diendo con gusto á las instaccias que me han hecho algunas per
sonas de las que favorecen la publicación de la Historia de Ma- 
Irid, lo copiaré aquí á la letra. Dice así:

' ‘ Sepan quanlos este privüejio vieren y oyeren 'como Nos 
Don Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de Toledo, 
de León, de Galicia, de Scuilla, de Cordoua, de Murcia, de laen 
del Algarue, en vno con la Reina Violant mi mugen, e con 
nuestros 6jos Don Fernando Primero y heredero, e con Don 
Sancho e Don Pedro, y Don luán. Porque fallamos que los Clé
rigos de las Iglesias de las Parroquias de Madrit laclen dos aní- 
uersarios del muy noble e muy alto, y mucho honrado Rey Don Al
fonso nuestro bisabuelo, y del muy noble e muy alto, y mucho 
honrado Rey Don Fernando nuestro padre. K o I f o s Í ,  de la muy 
noble Reyna Doña Berenguela nuestra abuela, y de la muy no
ble reina Doña Beatrij nuestra madre. Dárnoslos e otorgárnosles 
estas franquezas, que son escritas en este priuilegio. E  manda
mos que los Clérigos de las Parroquias de Madrit, que fueren 
Racioneros, Prestes e Diáconos B Subdiaconos hasta treinta que 
sean veziuos de Madrid, que sean cscusados de lodo pecho, e 
de lodo pedido: e por lacerles bien y merced, mandamos que 
escusen sus paniaguados, y sus yugueros, e sus pastores, e sus 
hortelanos, y estos esciisados, que sean de la quanlia que lo son 
los caualleros de Madrid , según dice el priuilegio que tienen de 
Nos. E  por esta merced que les lacemos son tenudos de rogar a 
Dios especialmente i»or Nos e por la Reyna D . Violant mi muger, 
c por nuestros fijos J P®’ ’ nuestra vida
la fiesta de S. Clemente mucho honradamentecon toda aquella so- 
lenidad, c con tollos aquellos cumplimientos que fiesta doble de-
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tie auer, e han de dezir rada año todos los Clérigos prestes det, 
Cabildo de Madrid senas Míssas, y los Diáconos y Sübdiaconos 
han de rezar senos Psaltcrios este día por nuestra vida y por 
nuestra salud de Ñas el sobrediciio Rey Don Alfonso, e de la 
Reyna Dona Violanl mi muger e de nuestros fijos. E después de 
nuestros dias han de facer vn aniuersario, e dezirlos Prestes se
nas Mi-'sas, e los Diáconos e Sübdiaconos han de rezar senos 
Psallerios en esta fiesta de S. Clemente sobredicha para siempre. 
Otro si, han de fazer cada año el aniuersario de la Reina doña 
Violant mi mnger después que ella finare pora siempre el día 
del año que fincare que ayan de dezir los Clérigos Prestes del 
Cabildo de Madrid senas Missas, e los Diáconos e Sübdiaconos 
que rezen senos Psallerios. E porque estos aniuersarios sean 
cumplidos de aquí adelante pora siempre jamas, ansi como lo 
diclio es Gzicron los Clérigos sobredichos dos carias partidas por 
A. B. C. en testimonio, y tenemos Nos la una carta sellada con su 
sello pendiente, y los Clérigos tienen la otra carta sellada con nues
tro sello. Y  este bien y esta merced les otorgamos que lo ayan 
mientras ellos cumplieren e hicieren esto todo, ansí como sobre
dicho es: E  mandamos, e defendemos que ninguno non sea osa
do de ir contra este priullejio pora quebrantarlo, ni por amen'- 
guarlo en ninguna cosa, c qualquier que lo ticlesse aurie uucs» 
tra ira y pecharnos ye en coto mil marauedis, e a los Clérigos 
del Cabildo sobredicho, o  aquien su vor tuuicsse, lodo el daño 
doblado. E porque esto sea firme y estable mandamos sellar este 
priuilegio con nuestro sello de plomo. Fecho el priuilegio en Se- 
uilla poi nuestro mandado Saltado catorce dias andados del mes 
de Marzo en era de mil y trecientos y tres años. E nos el so
bredicho Rey D. Alfonso regnant ea vno con la Reina D. V io- 
laril irri m uger, e con nuestros fijos el Infante Don Fernando 
primero y heredero, y con D. Sancho y don Pedro, y don luán 
en Castilla, en Toledo, en León, en Galicia, en Seuilla, en Cor- 
doua, en Murcia, en laen, en Baeza, en Badallnz y en el A l- 
garue, otorgamos este priuilejio y confirmárnoslo.'^
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Ticne al fio una gran cruz Inscripta en tres circuíais ron“ 
céntricos. Entre el interior y el inmediato se lee; ' ‘ Signo dcl Kuy 
Don Alfonso.”  Entre este y el exterior: “ El infante Don Ma
nuel, hermano del rey e su Alférez. El Infante Don Fernando 
Hijo mayor del Rey e su Mayordomo. Confirma. ”  Entre Ls otros 
confirmadores están: El Duque de Borgoña: El Duque de L o- 
rena: Don Gastón, vizconde de Bearn; muchos otros ricos hom
bres y obíspo.s, los maestres de las Ordenes militares, 8Cr. &ic.

He hallado otra confirmación de este privilejio (ademas de la 
tn  su lugar referida de D. Alonso Unde'cimo) por D. Sancho el 
B ravo, á 6 de enero del año de 1285.

El Cabildo eclesiástico de Madrid fue favorecido después por 
otros varios reyes, como á su tiempo se referirá ; y en cuanto al 
orden y precedencia de las parroquias en los actos públicos, á 
que ron sus imsignias y ministros concurren, tiénese por inme
morial la siguiente colocación, no obstante haber sido formu
lada en tiempos posteriores por mandato expreso de uno de los 
vicarios; Santiago (que hace la guia, por honor y respcMo al San
to Apóstol, Valron de España, y su auxiliador conl'-a la moris- 
ina): San Justo: San Miguel de los Ocloes: Sau Andrés; San 
Pedro: Santa Cruz: San Miguel de Sagra: San Juan: San Sal
vador; San ¡Nicolás: Sau Glncs; San Martin ; Santa María.

Respecto de la cuestión, largamente tratada en muchos li
bros, sobre si Madrid íué cu lo ¡mliguo silla episcop;d, no me 
detendré. ISo consta en ninguno de los Concilios de España la 
presencia del obispo de Madrid, y esto basta. Pero no quiero de
jar pasar esta ocasión sin exponer un hecho notable , y que, aun 
síctido muy antiguo, tendrá para algunos el Ínteres de la nove
dad. La rijo tiempo liabia que me ocupaba yo en consultar ma
nuscritos y antiguallas, con npliradon á esta obra, cuando en un 
ródire, que ha sido del Exmo. Sr. C/ande de Miranda, y que 
contiene buen número de documentos históricos (n o  sé si todos 
fidedigno»), encontré dos somas de dos privilejios, por los cuales 
consta que la villa di- Madrid íué dada en la era de 1175, cor-
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respondiente al año de 11 37, al monasterio de San Millan d^ 
la Cogulla. En el códice ó que me refiero se lee lo siguiente: 

‘■•■Privilcjio de confirmación del Rey Don Fernando escripto 
en pergamino y fecha en el Real de la cerca de Paleuzuela del 
cnende a 23 de septiembre era de 1337. con un signó en me
dio del pintado de colores con las armas de Castilla y León con 
una Cruz que las divide y un titulo al derredor que dice. Signo 
del rey Don Fernando, y otro encima desle que dice Don Diego 
Señor de Vizcaya. Alférez del Rey confirma. Don Joan Osorez 
maestre de la cavalleria de Santiago mayordomo del rey confir
ma. Por el cual parece quel dicho Rey Don Fernando confirma 
en romance un privilejio escrito en latin del emperador' Doti 
Alonso por el que dava y dio á este Monasterio la villa de M a- 
driz, echo en San Millan, 4 nonas novenbris era. de. 1175. Con
firmóle el dicho Rey Don Fernando con la Reina Dona Cons
tanza su mugen en la sobredicha era de 1337. y los siguientes. 
El iuf.ínte Don Enrrique fijo del muy noV>te Rey Don Fernando 
tio y tutor de! rey. El infante Don Enrrique hermano del Rey. 
El infante Don Pcy.® El ¡iifanle Don Filipe señor de Cabrera y 
de Rivera, Don Gonzalvo electo de Toledo primado de las Es- 
pañas y chanciller de Castilla. &c. &c. ^Siguen otras cincuenta y  
siete conjir/naciones de obispos y  seFiores, poniéndose entre ellas 
esta nota: La iglesia de sevilla vaga. Y  al fin J Y o  Gonzalo 
Martínez lo fice escrluir por mandado del Rey y del infante Don 
Enrrique su tio e su tutor, en el afio quinto quel Rey sobredi
cho Rcgtió. ”

A  pocas hojas se halla esta otra apuntación:
‘ 'Privilejio del rey D. Alfonso escripto en pergamino su data 

en Burgos á 29 de abril en la era de 1376 con un signo en que 
están pintadas de colores las armas de Castilla y León y al rede
dor un título que dice: Signo del rey D. Alfonso y otro encima 
de este que dice; Don Juan Nuñez señor de Vizcaya et Alférez 
mayor del Rey confirma. Don Pedro Fernandez de Castro m.i*- 
jordom o mayor del rey confirma. Tiene un sello de plomo pen-
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diente con letras alrededor, no lejibles. Figurado en la una parle 
un Rey sentado con un cetro en la mano y en la oirá á caballo 
como para entrar en batalla, y por orlas Castillos y Leones, por 
el cual prívilejio parece que el Rey Don Fernando su padre avia 
confirmado un privllejio escripto en latín del emperador Don 
jllonso que dio á S. Millan la villa de Madriz. con todos sus tér
m inos, estando en el monasterio de $. Millan á la consagración 
de la iglesia de la dicha Casa con algunos obispos el qual privile- 
jio confirma el dicho Rey Don Alonso con la Reina Doña Ma
ría su muger y los siguientes. Don Pedro fijo de! Rey y Señor 
de Aguilar y Chanciller mayor de Castilla. D. Sancho fijo del 
Rey. Don Heorrich, fijo del Rey y Señor de Lorefia y de Ca
brera y de Rivera. Don Fadrich hijo del Rey y Señor de Haro. 
Don Fernando fijo del Rey y Señor de Ledesma. Don Tcllo fijo 
del Rey. Don Gil electo de Toledo. Don Joan arzobispo de San
tiago, y Capellán mayor del Rey y chanciller y notario mayor 
del reino de León. D. Joan arzobispo de Sevilla. D. García obis
po de Burgos. D. Joan obispo de Falencia y chanciller mayor 
del infante Don Pedro. Don Joan obispo de Calahorra. Don fret 
Alonso obispo de Siguenzá. Don Bernabé obispo de Osma. Don 
Pedro obispo de Segovia. Don Sancho obispo de Avila. Don Ocio 
obispo de Cuenca. Don Pedro obispo de Cartagena. Don Joan 
obispo de Cordova. Don Benito obispo de Plasencia. Don Joan 
obispo de Jaén. Don Bartolomé obispo de Cádiz. Don Joan N n- 
fíez maestre de la orden de la cavaliería de calatrava. Don freí 
Alonso Calieron Ortiz prior de las cosas que ha la orden del hospi
tal de San Joan en la casa de Casliella e de León. Don Joan fijo 
¿el infante Don Manuel. Don Joan Nuiíoz Señor de Vizcaya y 
alférez mayor del rey. D. Joan fijo de Don Alfonso. Don Fer- 
Eando fijo de Don Diego. Don Alvar Díaz de Aro. Don Diego López 
su fijo. Don Lope de Mendoza. Don Joan Alfonso de Guzman. Don 
Ruy González Manzanedo. Don Joan Rodríguez de Cisneros. Don 
Joan García Malrrlque. D. Ladrón de Guevara. D. Garda Feruan- 

klalri-ique. D. Lope Rolz de Bacza. D. Gonzalo Rolz Girón.
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Don Ñuño Noñe?, de Aza. Don Joan obispo de León. Don Pedro 
obispo de Aslorga. Dou Lorenzo obispo de Salamanca. Don Rodri
go obispo de Zamora. Don Pedro obispo de Cibdat Rodrigo. Don 
Joan obispo de Coria. Don Ferrando obispo de Badajot. Don 
Vasco obispo de Orense. Don Alvaro obispo de Mondonedo. Don 
Garda obispo de Tui. Don Joan obispo de Lugo. Don Vasco 
Ramirez maestre de la orden de cavallería de Santiago Amo c 
mayordomo mayor del infante Don Pedro. Don Gonzalo Martí
nez maestre de la cavallería de Alcántara despensero mayor del 
Rey. Don Pedro Fernandez de Castro pertiguero mayor de tier
ra de Santiago y m.iyordomo mayor del Rey y su adelantado 
mayor en la frontera. Don Pedro de Yerira vasallo del Rey y su 
adelantado mayor eii el reino de Murcia. Don Joan Alfonso de 
Alburquerque. Don Ruy Perez Ponec. Don Pedro Ponce. Don 
Lope Díaz de Cifuentes. Don Rodrigo Pérez de Villalobos. Don 
Fernán Rodríguez de Villalobos. Fernán Perez Portocarrero meri
no mayor de Castiella. Garcilaso de la Vega justicia mayor de casa 
del Rey. Dou Pedro Rodríguez de Guzinan merino mayor de 
tierra de León y de Aslurws. Alfonso lustre de Seiiolro Almi- 
lanle mayor de la mar y guarda mayor del Rey. Fernán Sán
chez de Valladolid notario mayor de Castiella. E  yo Alfonso Gd 
de Salamanca leiilenle logar por Fernán Rodríguez camarero 
del Rey e camarero mayor del infante Don Pedro su fijo lo maii«’ 
dé hacer por mandado del dirbo Señor, en veinte e seis anos 
quel sobre dicho Rey Don Alfonso regnó. P . gil feroandez. g» 
Alfonso gil. g. fernan perez. g. AUonso.**

He querido poner en este traslado todas la» confirmaciones, 
porque pueden considerarse como noticia» circunstanciadas para 
ilustrar el interesante reinado de D, Alonso Undécimo, á que el 
documento dice relación; y no lo  he hecho respecto del primero 
de los dos extractos, porque he creído preferible, en aquel caso, 
la omisión á la aridez que para l i  lectura resultaría de dos listas 
de nombres, una á continuación de otra.

Tenemos, pues, si ea efecto se expidió el prívllejío del.era-
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pera^or D. Alonso en 1137, que la villa de Madrid pcrlenecld 
por aquella donación y por las dos confirmaciones, de D. Fer
nando Cuarto y de D. Alonío ünde'cimo, al monaslerio indicado, 
No sé hasla que punto estará esto en contradicción con la espe
cie de haber sido Madrid silla episcopal, ni con el otorgamiento 
y práctica de! llamado Fuero de M,idrid, de que mas abajo ha
blaré, ni con otras muchas disposiciones que documentalmente 
constan, anteriores y posteriores á las dichas concesión y confirma
ciones. Se ha visto en otro documento, copiado á la pajina 95 , que 
Don Alonso Séptimo, emperador, confirmó en 11S6 el anilguo 
privilejio de Don Alonso Sexto, á favor del mona.sterIo de San 
Martin de Madrid, para poblar el arrabal de aquel nombre, se
gún el juero de Santo Domingo ó de San Facundo; por las ú l
timas escrituras se probaría que nueve años después quedó des
poseído San Martin, por consecuencia de la donación á San 
Millan, puesto que el emperador Don Alonso Séptimo dió á es
te último no ya la facultad de poblar un arrabal de Madrid, 
sino la villa de Madrid con todos sus términos, y sin exclusión 
de ninguno de los arrabales. Pero reconociendo que el hacer una 
impugnación razonada al derecho que para el monaslerio de San 
Millan pudiera pretenderse con tales fundamentos nos habría de 
conducir harto lejos; y en la convicción de que la parte ya publi
cada de esta obra, y las entregas inmediatas suministran ba
ses para argumentos que todos los lectores se podrán formar, 
renuncio á escribir mas contra los privilejios de San Millan de la 
Cogulla, y me atrevo á decir que en mi humilde opinión son falsos. 
No me detendré á formular pruebas, pero presentaré todos 
cuantos documentos puedan conducir á formularlas ; y entre 
ellos el muy notable que tengo á la vista, sacado de otro códi
ce manuscrito, y de fidedigua procedencia, de cuyo contexto 
consta que el arzobispo de Toledo defendía sus derechos de ju
risdicción sobre la villa de Madrit el sus aldeas, hasta contra el 
Cabildo de la clerecía. Dice así:

**Sepan quantós esta Carta vieren como viernes veinte y ocho
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<4¡as de enero era de mili et CCG et cincuenta et cinco años, en 
presencia de mi Alfon Ds. publico Notario de la Corle de! our- 
rado Padre e señor Don Gutierre por la gracia de Dios arzo
bispo de Toledo el de los testigos de yuso escriplos a oslo 11a- 
mados especia! ment rogados ferraiid Ga. racionero en la Egle* 
sia de Cuenca el Clérigo de dicho señor arzobispo enromen- 
cando facer leer publicar e notificar una c.arla del dicho se
ñor arzobispo seellada con su seello cu las espaldas a Ro»lri- 
galvarez alguacil et otros muchos cavalleros e escuderos et omes 
buenos de Madrit seyendo ayuntados en el riininlerio (pie es 
en el corral de la Kglesia de Sant Salvador di;.sse misino logar 
ant que se acabasse de leer los dichos alguazil c cavalleros et es
cuderos el ornes buenos alborocaroiise el íueronse et non qui
sieron oyr leer la dicha carta. Et el ilicho ferranl García nou 
eobargando esto leyó toda la carta sobredicha el icnor de la cual 
es este que sigue. Don Gutierre por la gracia de Dios arzobispo 
de Toledo primado de las Espaíias é Chanceller de Ca-.lietla. Al 
Conceio do Madrit de Villa et de Aldeas salut et Len. porque 
nosficleron cnlonder de pocos dias a aca que los Clérigos de 
las Eglesias de vuestro logar tazcii sus officiales si officlales 
pueden ser dichos, que conoscen de los pleyios de los sacrillegioa 
c  ponen sentencias de escomunlon e de suspensión e otras pre
mias sobre la ejecución de sus senleacias si sentencias pueden seer 
dichas contra derecho et en grand perjuicio de Nos c de la Egle- 
5Ía de Toledo enbiainos amonestar a los dichos Clérigos que da- 
qui adelante non se enlroiiielan dello en ninguna manera c  por 
lo passado que nos fagan enmienda sopeña de suspensión c  de 
excomunión segiinil ferrand Garcia racionero de la Eglesia de 
Cuenca nuestro rlcrigo que vos esta carta Ueva vos mostrara por 
otra nuestra carta que lieva a ellos en esta razón. Por ijue vog 
rogamos c vos dezimos que nou obedczcailes en ninguna ina.. 
ñera a las sentencias que por esta razón os fueren deunneiada 
como aquellas que son ningunas e concebidas sin poder e sin 
autoridat de Saucla Eglesia nln las ayades por sentencias niu

Tomo U á3
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esqucdcs por ellas a ninguno en juicio nin fiior.i ríe juiiio nin 
en oirá manera ninguna. Si non escusar non porlnemos (jne 
non passeinos roiilra vos e conlra qual'ísqnírr de vos que cón
ica esto vinicssen quanlo «leviessetiio.»' de derecho, la cavia leí
da d.ileeta. dada en Tolulo veiiil e seis días de Enero era 
de mili e CCC e cincuenta e cinco afío-:, fenand garsie. La qnal 
carta leyda publicada e notificada el dicho fenand García piilio 
a mi Alfonso l)s. ¡mbiiro Molario sobredicho que chista inobe
diencia et de lodo esto que sobredicho es le ficiesse ó  firiose ia- 
icr un publico ínsiruincnlo e gelo diesse. Testigos que fueron a 
esto prcseules llamados e rogados Dingo ferrs. fijo «le G. ferrs. e G. 
ferrs. hermano c  Lope terrs.e Maestre francisco e Alvaro orne del 
dicho ferranil García e Pedro fijo de G. ys. niorador....e otros mu- 
rhos— e yo Allon Díaz publico notario sobrcillcbo p ir aiictori- 
dat de miesiro Señor el Arzobispo de Toledo fui á esto presen
te que sobre dicho es con los dichos fcsiigos e a ruego e pedi- 
mienlo «Icl «licho Ferrand Garría fiz esenvir este publico iiislni- 
luctilo e tonielo en publica forma e en testimonio ele verdad fiz 
aquí este mió signo aeos1umbra«lo Alíon Días.”

Al)an<lon:ula aquí la controversia Sobie donación ele Madrid 
al monaslcrio d« S. Millan, hasta que lleguemos á ejioca en que 
con mas dorumenicK se tocará de nuevo, pa»o á Iralar de otro 
asuntó, digno de mayor consulcracion.

Hay en el archivo de Ayuntamiento un códice lílula<io'\Sanc- 
lí Spirilus adsil nohis gracia incipil Líber de foris de Magerll: 
Unde «lives hac pauperes vivant in pace. Era M Duceiilcsslma 
el Qiiadcaginia annorum.”

"Haec e.'t Carla que facit Conriliusn de Marlri<l,ad honorem 
Domino nosiro Uege Alfonso ci de Concilio de Madrid vuele d i
tes el pau|’ercs vivan! iii pace el yn s.alulc.’*

F.xisle actualmeiile m  mi poder una copia de este documcnlo 
con el siguici’ le tilolo; "Ordeniiniienlos ó Fueros Leales que mandó 
hacer el rey D. Alonso « ' Octavo para el gobierno de la Villa de 
Mad-iel, cu la era de CCXL, que es el aíio de MCCU. He-
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cojídos por el Exmo. Sr. D. José de Carvnpl y Lancasfer, rabnllero 
de la Insigne orden del Toiton de Oro, jenlil hombre de cámara 
de S. M. con ejercicio, ministro de Estado y Decano de ttstij Con
sejo, gobernador del de Indias, 8cc. en este ano de 1752.-*

Muestra del texto de! indicado códice:
**Todo liomiiie qui fiiire a vii ino, vel filio de veiino con 

lanza, con espadi, ó  con cutello, aul coinpora ó con palo, vel 
pctra, ct livores ficleret; firme! cura duas testimonias, et pcc- 
tel XH tnorabelinos a fiadores.”

''T o lo  boinine qnl pi;rcnscrit cnm fuste, aut cura pctra, et 
non biibuerll livores pectet VI morabctinos con testes, et si non, 
juret per sna raheza.”

"Q u i matare á vecino; vel filio de vecino pqctet. G  tnorahe- 
tinos in auro; et |)Cf!el el homlcillo; et dividan! per tres parle» 
islo-s. C. niorabetinos el pagel á tres verries;el primero verae» 
pagel a párenles de el morfo; altero venies á los fiadores paguet, 
altero vernes paguet al azor, &c. 8cc.”

Tiene epígrafes marjinales para rada ano de sus artículos. 
Estos epígrafes pueilcn consrderarse como un íudire de las ma
terias, y en este sentido rae parece conveniente darlos á conocer. 
Son los siguientes:

"  De ¡lio qui percusserlt vlcitío vel filio di vecino cura ferro.
» Qui percuiit ruin ferro et rioa fecerit livores.
» Qnl percuiit cuín fuste vel cura pctra.
» Qui mesare vel perciiseril cura pugno vel ad cozea.
» Qui messare ó firiere.
r> Qui perrusscril vlcinum ín cara.
» Qui firiere vecino vel filio de vecino.
K De oiime qui habucrit suspccia de boraicidio.
» Qni orciderit viclnura.
>> De petra.
» Qui matare vecino.
» Qui firiere super fianza.
» Qui intrare con forza.
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» Qui caloña ovire á pechar.
» Qiii fugerit cum calompuia.
» Qui firicre aldeano.
» Qui firiere áportelado.
» De bando.
» Qui vencrit ín bando.
» Qui desoroare ospile.
» Qui messare.
n Qui peonas revelare á los alcaldes. 
y> Aíjui pendraren los fiadores, 
n Qui filio tovieret in sua casa.
* De fiadores de salve.
» De omne qui se clamare ad líde.
« De bervo vedado.
»> De plazo.
» De ¡lio qui vadil ad plazo per contraria de Vecino. 
» Qui se acercare ubi hominem orcídcrinl.
» r^ullus respondcal sine rancoroso.
» De liomine qui miserit cancura.
» Qui habucrit ad afidar.
» De renovo.
» De manquadro.
» O alcaldes non se avinieren,
» Qui deminliere alcalde.
» Los fiadores que fueren á pendrar.
» De exidos et entrados. 
é  Qui fueril preso in vinca, porco.
» Ferias de quadragessima. 
j» De Ferias de aguslo.
» Qui fal o  juraverit vel testímoniaverit.
»  Qui firierc ó messare in Concilio.
»  De ca».a de Vecino.
»  De mudo vel de sordo.
» Qui messaret ad atvaram.
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Qui vidcrlt suuia parentem.
Qui ojalare heredero.
Quí treve'iarct á moion.

• De carpeiiteros.
> De entrada de corral.
. De iudicio prender.
> De andadores.
> De pescadores.
. Todo carnicero qui carne vendierit,
> Qui tovieret en los exidos.
> De pisador el tescdor.
> Qui civera cooipararet.
»D c carnicero el viuadero.
» De panadera.
» Qui caba compraret.
» ííullus non plgnoret qui venerít cum mercadura. 
i> Qui feceril pendrar per forza.
» Qui planlaret maiolo.
» De demandamiento de vinca vel de casa.
• De moros cum furto.
» Qui sacarct armas.
» Prato de Tola.
» Carascal. 
y> De andadores.
» Maiordomos de fiadores.
3» Qui ganado acccperit.
» Qui habueril á desafiar.
» Qui ganado iiivenerit.
• Qui habueril á pignorare.
« Fereros de azadas.
» Qui non fueril viclno.
»  De pesos.
j> Qui maiaret filium de Colaztt 
»  De moradores.
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»  De tripas. 
n Do Cfterrorís.
»  Qui dederit ganado ad alguacil. 
y> Peños de alguacil.
>* Revdamieuto de peños.
» Qui casa habucrit in villa.
»  Rancadura de Catoiiia. 
j» Qui cortare vinca.
»  Qui decapare vinca.
» Qui tenucrit medidas, 
j» De cedrero.
» Qui armas transierit.
» VoceiD de judex.
»  Aldeano que non viniere á señar.
» Qui peños revelare.
»  De Conechos.
»  De roi amne.
»  Qni tarina pesaret.
» Do perros. .
»  De oriolano.
» De lite.
» De plazo.
» De zagnderas.
I) Be>lidos de fiadores*
» Feridas de fierro. ,
»  De cutellum.

Después se lee:
" I n  Del nomine et ejus gracia.*

"Haec est carta del olorgamiento'quod fecerunt Concilium de Ma
drid cum sao domino Rege Alfonso.”  (Siguen varias dlsposicio- 
oes, enire ellas las que se copian.)

"E l que forzare una mujer, muera por ello—El que matare un 
hombre, dopnes de saludarlo, muera por ello—Al que perjudi-
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care la casa de otro tlerribeiile la suya: y sí no tuvit»re casa, pa
gue el duplo del daño: y si no pudiere pagar, préndanlo y pón
ganlo en la casa del alguacil hasla que pague; y si pasado», vein- 
le y sieledias no pagare, no coma ni beba y muera de hambre— 
El ladrón coideso ó convicio muera—Que este ordcnamienlo du
re miéniras lo tengan por bien el rey y el concejo, y cuando 
no, vivant per suum fortirn—’*

Se lee al fin: ''Isti suiit pesquisllores qui debeut pesquirere to- 
lum quod iii bar carta scriptuin est. Scíllcet Joamies Petii. Gar
cía peidrez. García nuñez. Mjrtiii ile logrotiío. Micbael facen. Et 
de magis mando quod ¡sli qualuor sint infacere illas pesqui
sas que sunl iii ista caria cum üíis alijs quinqué, lohanes Mar
tin. Eop. peidrez. Moriel .Tobanes. Johanes el mozo. Et isti sunt 
qui habeiit ad fiiceve islam jll^lilIatn que est scripla in ista car
ta. De collazione Sánele Marie. .Tohaues Doininguez, filias de 
Domingo gnslajo. l\odiigo el grande. Ferrando carnicero. Don 
íuliam de picos. Don bastardo. De bancll andres. ioaties gozal-
vcz. Dominici Viiicenl.................................Domingo iolmnes filio
de Joan Román. Mailin Pérez. Muño iohanes. Gama garciet.
................................. Sancli pciri. Domingo Garda fil/us. Pelrus
Rubio. Domingo domiijlci. Don Diago filio de garda padierna
Don Marciel. Domingo Johanes... le albohela. De Sanrio ¡usía.
Don Rodrigo................Johanes slofani. Garcia el gran<l. Do/nm-
go estevan...XÍG sánelo salvatore. Pelrus Michael filius de orcia. 
Barlholoiiicns Román. Johanes garda. Don Sancho....Da Sancto 
Mu'liaele. Gil Garda. Dominico blasco. Diago Muñoz. Gómez 
dominico. Estevan Domingo. D i Sancto iacobo Paschal mar- 
/;n....Sleban garcia. Johanes sancho. Garci Paschal..\')on blasco 
el padellero. Gómez Jobanes. Petras Johane.s. filio ile iohari dlaz. 
Pasqual Gonzalve. De sánelo Joane. Gardesíevan. Johanes bJas- 
co..MDon lazaro. Muño Johanes. Dominico Ciprian. De sánelo nirho- 
lao Domingo Estevan-Garci Fazen...Qtomz\\o<ym. Don Romano. 
De Sancto mirhaele, de sag. D. García. Domioico peidrez el lon
go. Don jlorent. Johanes Cebrian**
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Despues, y á considerable distancia, hay una especie de acucr. 

3o, que concluye: "Facía carta in mense novenbrís. era MCCLVU. 
Regnante Rex Don Ferrando in Casliela et in Toledo.”

L uego, y también á cierta distancia se lee otro acuerdo, sin 
fecha.

En seguida, igualmente con un gr.in blanco, tiene otro 
acuerdo sobre bodas, y al f i o : " E t  esto fue hecho en el tiempo 
que eran jurados Don Garci Garciez. D. Pedro Martin de Orcia. 
D . MuSo yvañes. D. Sancho fi de Sancho Garcia. Garci E%tevan. 
Don Jaque. Erant alcaldes. Garci Perez. et Garcia yvañes. Et 
Ferran Gonzalvoz. D. Rodrigo iñigo de Martin facen. Domingo 
fierro. Pedro Domínguez. Dlago raunoz. Juanes .aparicio. Don 
florent fi del taco. Pedro Martin fi de Don bastardo. Don R o
drigo fi de Pascal martin. Garci biccnt. Joaiuies manió. Erant 
fiadores. Domingo Diaz. Don Eistevan fi Don fagunl. Don Si. 
mon. Don Florent. Don Barlolome..M.de Domingo blcent. Eslc- 
van Domingo. Sancho Rom o, marliu bidal. Don martin domin- 
guez. ferrant perez. Don Ferrando fi de pascal martin. D. Sancho 
fi de martin estevan.............
Don Diago. Domingo migucl. et esto fue fecho el día de Sant 
Marcas. Era. M.CC.LXXIH. Garci yvaoes es qui me fecil.”

Mas abajo, también con separación, hay otro acuerdo, sin 
firmas ni fecha,

Separada asimismo otra disposición, que principia en medio 
de la plana:

“ Todo omme de ma- 
drit et de so term ino”

¡gualmente sin firmas ni fecha.
En el Códice que tengo á la vísta se dice que el Excino Sr. 

D . José de Carvajal y Lancaster, visto y reconocido por S. E. «1 
documento que nos ocupa, "o rd en ó  se hiciese de él una copia 
exacta y puntual, á la letra; y que se certificase y corrohonasc 
por los itifrascrlpto» de estar herha , sacada y cotejada por el di- 
fibo orijinal bien y fielmeulc, poniendo asimismo todas las fUñas
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que litíiio el orijionl, parí memoria del tiempo venidero. Y  re- 
fonoriilo eslc dicho Instrumcnlo por el l\. P. M, Fray Martin 
Sarmieiilo, froiiista joneral de !a llelliion de S. B m ito, y rro- 
nústa mayor cVe las |ndias, 8cc. y por D. Renilo Marliiier. Goiptl 
Gayoso, arcliivcro principal de la Serrelaría dcl despacho uni
versal de Kst.ado, dijeron cslar bien rop 'ido y conlrontado á ia 
letra, excepto lis partes que van qn claro, ron unos puntillos, 
que no se pudieron leer por e>tar perdiilas las letras, (.oipo asi
mismo liabersi: erhado de ipéiios alf^unas hojas que le fi-ltaii, en el 
medio del referido mstrumento, que se ignora ruanlas sean, por 
no estar folt.ido, y también se ha ob^ervado que , á las penüll * 
mas hojas, donde suhscrilicn algunos de los veciijos de las cola
ciones ó parroquias de la Villa de Maih id , está niíilo y que pu
sieron otros en su lugar; los cuale.s, para diniiiguirlos en esta, 
copia, se ban puesto debajo de sus nombres unos puntillos por 
señal.”  (F '‘  esta edición, en lugar de puinillos bajo los nombrer, 
se han escrito dichos nombres de cursiva.) “ Señas dcl instrumento 
orijinal. Está escrito en veinte y seis Iioj is .sin toliaclon, útiles, de 
pergamino quebrantado, y roldas poi lo? dos extremos marjing- 
les, alto y bajo, esto es, de pié y cabcz.a. Está forrado de dos 
hojas del misino pergamino en lo interior; todo en loUo rerorta- 
do, y guardado en un trapo de lienzo m id o , ijue lo cubre to
do, con otro pedazo de cuero barnizado ó br.eacjo, de un bclim 
que no se conoce, y dos cabe.'crfiS de olrg p,u:l curtida, al pare
cer, de buey, de lo que se hacen las coyundas, á las cuales es
tá cosido de alto á bajo el dicho indnamenlo. Y  para que conste, 
Jo certifico y firmo en este monaslqi’io de S. Martin, de Madrid, 
y marzo diez, de mil setecientos rincuepta y dos,==-Eray Martin 
Sarmiento, benedictino Y  para que conste, lo certifico y tiriiio 
esa este real archivo de b  primera secretaría dcl despacho uni
versal de Eslado, en Buen llieliro, á once de marzo, de mil sete
cientos y cincuenta y'dosauo.‘ ==Benilo Máftinez Gómez G ayoso= ’* 

Todo lo relativo á este códice se ha impreso aquí con cuan
ta aproximacioD ba sido posible á la muy buena copia, circutis-
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tanciada, quo lie trnildo á 'a v¡ l̂a. S.; notarán algunas irrcgnla- 
riiladi-s; pero he qucriilo conservarlas.

Sobre iu aulcnliri.liul se ha disputado mucho; y, en efecto, el 
silencio de los historiadores, j>or iiiiii parla, y, por otra, muchas 
circunstancias especíales del mismo ilccumenlo, consienten y aun 
autorizan la duda. No es de mi propósito, sin embargo, entrar 
en esta controversia, de muy obscura dilucidación, y de cort.a uti
lidad. En oteo caso liubierame parecido preciso principiar por 
poner aquí co¡)Ía exacta de lodo, lo que tainliien lucra enojoso 
y difuso. Notare solo, como objeto ib; curiosidad , ya que en la 
pajina 179 se ha dado h conocer el texto, algunas otras de sus 
disposieione.s, por ejemplo: ''p o ru ñ a  puñadi ó pechugón, pa
gúense dos mrs.—por puñada en la cara, con livores, diez mrs. y 
sin livores cinco mrs.—por herida hecha á un aldeano heredero 
cinco mrs. y no siendo heredero, un maravedí—por deshonrar á 
un huésped de vecino de Madrid , sin advertir antes á este para 
que lo eche de su casa, tres mrs.—por la iiiUma ile.^hnnra, si 
se había lierlio la odverleiicia indicada, no se jvigaba pena algu
na—el panadero á ijuíen se hallaba mas de lre.s panes fallos de
bía pagar medio maravedí—los vendedores con meilida, si las 
tenían faltas, pagaban dos inrs. y ademas otr.i iniill.i al algua
cil—los que lavaban tripas, de la ülcanlarilla de S. Pedro arriba, 
pagaban un octavo de maravedí—id que diese dinero por ser 
alcalde era castigado con la demolición de sus casas, con una 
exacción de veinte mrs. y no podía tener en adelante privilejio 
de portillo, que parece haber sido por aquellos tiempos prerog.a- 
tiva muy honorífica—el que tuviese que pagar á los fiado
res una multa y no pudiera verificarlo, siemlo I.a mulla de dos 
mrs. arriba, debía sufrir la amputación de ambas orejas, y 
siendo de dos mrs. abajo, se le metía en un cepo hasta que pa- 
gasc—el que á vecino ú vecina, ó  á los hijos de estos, llamase fu - 
didínculü, cornudo, falso, perjuro, gítfo, puta, bija de puta, ga
fa, &c. pague al insultado medio maravedí; pero si fue contes
tado con los mismos insultos, nada pague, y váyase///o/3cr
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H iy I.Tmhipn algnnrjs rlisposirioiics en o le  ródice, por Ins cuales 
se apVir.iii !cs ptiulurtos (1i; vanas peti.is pecuniarias a las carre
ras del concejo y  á ¡a reparación de los tvuros.

De toJos motlos lo (|ue aparece en las historias, aunr^xic con 
ragucflail, es fpie l). Alonso Declino, puco salisfeclio (le ios re- 
sullailos (le la le‘¡is)acÍon en su llcinp) vijeiUe cu Madrlil, mandó 
que en adelante se gubernase por el Fierro de las leyes. También 
hay disppia acerca de cual lui’ s.c esti; Fuero de. las leyes; y la 
Opinión <[ui: pasa como mejor funilada csl ihieco que eia el 11a- 
loado el Fiejq de Ca\líllq. Tengo á I.i vista un ciblice ruanus- 
crlto, sacAilo en 17ñí el,; una colección piirlenecieritc al mismo 
ministro Carvajai y Laucaster, de quien ya se ha hecho mérito, 
y en cuya primera plana m? lee ¡o siguiente!

"Comienza el Fínrcf) viítjo de Caslella. F,n la era de mil á 
doscientos é cinctuiui.i años el día de los liioceiiies el Rey D. Al
fonso, (ju(! venció la batalla de Vbeda fizo misericordia, y mer
ced en uno con sii mujer la Reina Dona Leonor, que otorgó á 
todos los Concejos de Cisliella loilas las cartas (joe avien del 
Rey D. Alfonso el viejo, que ganó á Toledo é las (]ue ante de! Em»^ 
perador ó las suyas mi.-'rnas de!,é e>to fue otorgado en el su Hos
pital de Burgo.s, c de esto fueron testigos el Infante D. Enrriqm*, 
c la lleiiia Doña Bcrengiiela de León, é el Infante D. Fernando, 
é D. Alfonso de Molina suos fijos nobres, (; la Infanta Doña 
Leonor, é D. Gonzal I\uÍz Girón maiordomo mayor del Rey, 
ó D. Redro Ferrandez Merino mayor de Casticlla , e’ D. Gonzal 
Ferrandez maiordomo mayor de la Reina , é D. Guillen Perez 
de Guzman, é Fernán Ladrón, é entonces maud(5 el Rey á los 
Ricos homes é á los fijos dalgo de Casliella, que calassen las his
torias, é los buenos fueros, é las buenas coslumes, é las buenas 
fazañas, que havian, é que las escriviessen, e' que se las teyassen 
escritas, é el que las vería é gelos emendarin: é que lo quefuesse 
bueno á pro del pueblo que gelo confirmarle. E después por mu
chas priesas que ovo el Rey D. Alfonso fincó el preylo en este 
estado. E  juzgaron por este fuero según que es escrito en este

Ayuntamiento de Madrid



'I

1. '

Hjjro, ¿ por eslns fazitiis, que el tl'^y tVlToaso su bis
nieto tilo el fuero tlel libro á los Concejos ele Casliella, que fue 
dado en el ano que D. Ado.irto fijo prunero heredero del R e j 
Anrrlquc de Inglaterra rccivio raballorla en Burgos del sobre 
dicho Rey D. Alfonso, «jue fue en la era de mil é docientos é 
noventa é tres años. E eii este tiempo de^le Sanl Martin los R i
cos bornes de la tierra, é los fijos dnigo pedieron merced al di
cho Rey D. Alfonso, <]uc diesse á Cistiella los fueros, que 
ovievon en tiempo del Rey D. Alfonso su vi.-abuelo, é del Rey 
D. Ferrando su padre, porque ellos é sus vasallos fuesson juzga
dos por el fuero de ante assi.omo como soücn: é el Reyolorgclo, 
é mandó á los de Burgos que juzgasen por el fuero viejo asi 
como soben: E después deslo en el año de la era de mil c  tre- 
zieulos noventa y quatro años reinante el Rey D. Pedro (fijo del 
muy noble Iley ü . Alfonso, el que vendó en la halalla de Jarifa 
á los Reyes de Beiamarin, é de Granada en treinta dias de oc.lubrc 
déla era de mil é trezlentos c setenta y siete a fjos) fne concertado 
este dicho fuero, é partido cu cinco libros, é encada lilro ciertos 
títulos povíjue mas ayna se fallase loque en este liliro es escrito.*

Me ha parecido que no desagradaría á mis lectores la ¡ndU 
cacIoD y muestra de este documento, relacionadas como lo están 
coo !j historia que se escribe; y creyendo también conducente á 
satisfacer en parte los laudables deseos de la curiosidad en pun
ió á noticias históricas poco vulgares, y relativas á hombres de 
tanta impoiiancla como D. Alonso Undécimo, me tomaré la li
bertad de estampar el capítulo primero del Ordenamiento de la 
Vanda, de que se ha hecho mención á la pajina U 6 . Es una 
digresión por medio de la cual se recordará que no obstante la 
jeueral ignorancia y la rudeza de aquellos tiempos, les debe la 
posteridad algún homenaje de consideración.

■■'Aqui se comienza el libro de la Vanda que fiso el rey de 
Don Alfonso de Castilla, é la rason porque movió á lo faser 
es porque la mas alta é mas preciada orden que Dios en el mun
do fiso es la Cavalleria. E  esto por muchas rasones, señalada-
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Í̂ O, jíe Lpqn, ele i ele Sevilla , de (jqrdqva, de Murria , de
Jiilten, (lc| Algarve, da Aijerira, ct Señor da Molina. Al Concejo 
el á )cs deze (¡ne nos pMi>irnos en Madríf, et á f-ualesquier, o 
cqí>l(|uipr de yo», g 9^1 niieslra caria fuere mostrada, sa- 
luj et gracia. Sepades qqe p.isQ pjcyto en la njjestra Corte aqle 
G.nrcia Pérez de Yalladolit nuestro Alcallo, Gon?..iJo Díaz fijo de 
Diego Pérez vuestro vecino de la una parte, el Johan martlnez 
olro si vuestro vcziiio, por si et por los Cayalleros, et ornes bo
nos de vos los dicbos doze, cuyo Procurador es, de ]a otra par
te, en razón de uiia sentencia que fue dada por Ruy Ferrandez 
en nombre de yos el dicho Corícejo, cuyo Procurador era, en 
quanlia de qualroclcnlos maravedís ron el doblo, que .el dicho 
Gonzalo Díaz espcnd'o por vuestro rnandado, á la sa^on que er.n 
Alralle y en la d'ich.a Villa, quando acordastes de sacar el Cuerpo 
SaiitQ de Sant D^'dro por la quaj sentencia el dicho G o>'!m Ío 
D íaz ganó nuestra caria. , . . &r. Dada en Madrit siete dias de 
ocluhre Kra de mili, et trezicnios ct ochenta et quatro anos == 
Y o  Johan González la fiz escreyir por maudadq de García Pe- 
fcz Alcaiie del Rey==Garria Percz== .Tohan Fernandez, visla==*^

Ksl4 .el orí jiña! en el archivo del Ayuntamiento, en papel 
grueso, moreno, y tiene el sello de D. Alonso Undécirpo, en 
p.apc.1 sobrepuesto en la espalda. Así lo describe el P. Andrés 
Burricl, en la nota a) pié de la copia que sacó en 1759, y que 
tengo á la vista.

También á la misma pajina 152 se ha hecho indicación de 
las .cortes de Alcalá, celebradas en 1349. Merece observarse qg.e 
en ellas fue donde tuvo lugar la famosa disputa entre Búrgos y 
Toledo, spbre cual de las dos ciudades debía ocupar el primer 
asiento y dar e! primer voto. Decidióse la competencia en favor 
de B úrgoj, pero señalándose á Toledo asiento separado, frente 
al rey , quien debía nombrar primero á Toledo, con la fórmula 
que nuestros historiadores nos han conservado : ' ‘ Y o hablo por 
Toledo y hará lo que le mandare ; hable Búrgos. Las ciuda
des de voto en Cortes eran Búrgos, Soria, Segovia, Ávila, Valla-
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íulul, Lüon , Siilamancn, Ziinora, Toro, Toli:<lo, Cucnra , G iis- 
(lalajara, Madrid, Sevilla, Córdova, Murcia, .l.<en. En eslas Cor
tes, sin embargo, parece se hallaron representadas también otras 
poblaciones, disponiéndolo asi D. Alonso, para ganar las volun
tades de sus vasallos y que le otorgasen con largueza tos nece
sarios servicios.

Muy largo sería circunstanciar todo lo que se refiere á lina
jes, apellidos y personas notables en estos primeros tiempos bistd- 
ricos de Madrid; por lo tanto me limitaré á solo algunas noticias 
que me ha parecido indispensable consignar.

Con referencia á la expedición de la conquista se habla de un 
soldado valiente que en el asalto de Madrid hizo proilijios de arro
jo, trepando por una muralla, con c! auxilio de su daga, quelilii- 
cabaen las junturas délas piedras. Maravillados de su ajilidad sus 
compañeros de armas, dijeron qu¿ parecía un gafo: Cale apodo, 
que tenía su orijen cu una hazaña, dio márjen á que aquel sol
dado y sus desecndlentcs trocasen su antiguo nombre por el de 
Galo. Escríbese que esta familia era tan estimada seis siglos ha, 
que no se tenía en Madrid por nobleza castiza la que no e.'taba 
emparentada con aquel linaje. Y  de aquí sin duda proviene la 
vulgaridad, que ha llegado ha.sta nuestros tiempos, de llamar á 
los naturales de esta villa Galos de Madrid.

La familia î QV■argas, según los Nobiliarios é Hisforias, es co
nocida en Madrid también desde los tiempos de la conquista. Eran 
tres hermanos de este apellido, el segundo de los cnales se esta
bleció en Toledo, cuando U. Alonso hizo el repartimiento en fa
vor de los nuevos vednos y pobladores. El tercero fué, á lo que 
aseguran, el muy conocido Ivan de Vargas, amo de S. Isidro.

De la familia de Ramírez, igualmente auliquísíma, se ha ha
blado ya á la pajina 50. Añadiré aquí que en los tiempos det rey 
conquistador fué altaiiicnle estimado este linaje, en e! cual ven 
los jencalojistas la descendencia de una ilnslrc familia goda. Die
go Ramírez de Vargas, natural de Madrid, rico hombre y me
rino mayor de Gistilla, sirvió á D. Alonso el Sabio, y en 1267
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ern e! que gozaba la tcnerpia de la villa por el rey. Coulinuó 
sirviendo á D. Sanrbo el Bravo y á D. Fernaudo el Emplazado; 
y en 1291) era uno de los íujefos en qnieri inas fiaba la reina 
Doñ ' Marni de Molina,

Los de Madrid, estirpe nslmismo ilustre, confirma-»
ban por lo> anos de 1089 y 1227 los prívílcjios reales.

M ur nolalile es también e) apellido de Mqnzamdp. Por los 
años de 1112, D. Gómez, sejíor de esta pasa, y persona muy po- 
dero.sa , que inilitaba en ilel'cnsa del trono cpn gran número de 
soldados manienidos á sus expensas, contradijo el casamiento 
Doña Urrara, liúda de D. Alonso el Batallador, con el cpndc 
D. Pedro de Dara: tomó la voz, a> frente de muchos riros liom- 
bres, para pnnlamar como rey úl infante P . A 'ooso, hijo de 
aquella señora; y fomentó, ron su mucha autoridad y poder, el 
partido que sG oponía á los desmanes de la reina.

La familia de JJarcQn desciende de un valeroso caballero, 
llamado Fernán Marlinez de Zaballos, e) cual ganó U villa del 
mismo nombre por los anos de 1176, Cuéntase de él una hazaña 
scmeiaule á la que dió nombre á los Galos, No sé que grado de 
crédito merc7x-a; pero de todos modos, lo que resulta es que con 
motivo de la rouquisla de Alarcon trocó por este su antiguo apellido.

De la familia de BarriomtVQ se escribe en libros antiguos 
de armas y blasones lo siguiente; “ Los de Barrionuevo son mny 
buenos caiialleros, hijos dalgo muy notorios, y fueron antiquí
simos numantlnos, y l'amaiisc de este nombre por haber hecho 
imcyo barrio de la mieva Numancia que boy so llama Soria. El 
rey D. Alonso ej Ortayo, por les señalados servicios de esta fa
milia, le concedió grandes jH-Ivilejlos en principios del siglo décimo 
tercio, mandando eiitiji otras epsas que todos los reyes sucesores 
Jes diesen en el primer año da sii reinado cien arne&cs, 8cp,

El apellido Mendpz es muy antiguo y noble en Madrid desda 
el tiempo del rey D. Fernandn el Santo, Fernán Méndez fue uno 
de los caballeros nombrados en aquella época para conferenciar • 
informar sobre los plciisis entre Madrid y Segovla,
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De !a Cíisa iSi'^apaía, asimismo nobilísima, se bailan memo

rias en el propio reíiipiln <le p .  Fernando Terrero. Diego Zapata, 
Armlliinp de Madrid cti la Sania Iglesia de Toledo, confirmó la 
pcniiupa de ciertos lugares entre el rey y el arzobispo D. Rodrigo-

E ' ra>a splarúiga y muy principal la que lleva el apellido de 
Madrid, y el primero de quien se lienc noticia lo usase fue Garci 
Vicente, Alcaide de ¡esta villa en tiempo de D. Alpnsp el Sabio.

Hállase upiieia en ti reinado de este monarca de haber teni
do Su Alteza rclíi.riones amorosas ron l i n a  sefíora despendjen(e por 
parte de niadre de la casa de Manzanpdo. Sería sin duda esta se
ñora la ll.iirada Doña María Guillen ,de Guzman, en quien tuvo 
el rey á Doña Beatilz, que lué reina (le Portugal, casándose con 
D. Alonso Tercero en 1SI>3.

El mistno D. Alonso Décimo ¡heredó por este tiempo en 
Sevilla á los Ayalas, rorminerando los grandes servicios que le 
habían prestado en las guerras contra moros, señaladameuj.e en 
la toma de Raeza.

En 1258 toé nombrado Garci Vicente de Madrid árbitro 
por D. Alonso De'cimo para la partición de los heredamientos 
<3e Alicante entre el rey de Castilla, D. .Taime de Aragón, y el 
infante D. Fernando, que habían ganado á los moros aquella 
ciudad.

La familia de Vera desciende, según los jcuealojislas, de! in
fante D. Ram iro, hijo de D. Sancho el Mayor , rey de Navarra. 
Los projenitores, hijos de D. Ramiro, fundaron y poblaron una 
villa á que dieron por nombre Vera , en mernoria de la verdad 
defendida por su padre en pro del honor de Doña Elvira, mu
jer de D. Sancho, y contra los infantes D. García y D, Fernan
do. Por identidad de ra?on tomaron ellos luego el mismo apellido 
según parece; y por los tiempos de D. Alonso Undécimo sa
lieron los Veras de aquella población, y se avecindaron en va
rios pueblos de Andalucía , Extremadura y Toledo! Hay memo
ria de este apellido en Madrid desde los tiempos de S. Lidro 
Labrador.
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La casa de Rulz es noble y antigua, y ya consta este apelli

do en uno de los primeros rejidores, puestos por D. Alonso Un
décimo.

Uos Arias de Madrid son igualmente de la antigua nobleza, 
y uno de esta familia fue asimismo de los primeros doce rejidores 
de tiempo de D. Alonso Undérimo.

También figura entre ellos Diego Mehndez, apellido de otra 
de las casas ilustres de Madrid por aquellos tiempos.

De la casa de Alcalá, cuyo apellido aparece igualmente en 
el concejo que el rey nombró, hay escasas indicaciones relativas á 
dicha época.

Poco mas pudiera añadirse, que merezca alguna atención, 
para cumplir con lo que ofrece el epígrafe de este capítulo. Vol
veremos al punto en que se hizo alio para agregar todas estas 
noticias; pero como ya se trata de una ¿poca mas conocida, pre
sentada por muchos autores y de muchos modos, cu obras de 
lodo jónero, procuraré aiijerar mi narración en lodo lo que no 
dice relación roas ó  menos interesante á la villa de Madrid.

Vamos, pues, á entmr en el reinado de D. Pedro; reinado 
en que fueron los dominios de .su padre teatro de innumerables 
violencias y de sangrientas catástrofes, en medio de las cuales, 
como se verá, hizo la villa de Madrid prueba victoriosa de leal
tad y de valor á favor de un rey lejítimo, perseguido, destronado 
y asesinado á traición por su mismo hermano.
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C A PITU LO  ISOVENO.

D. Pi-DRO. lí. E krique n. D. J bak j.

-■ íÓ

rperpo de t>. Alonso Unddcimp 
' fue .conducido á Sevilla inmcdía- 
laipcntc después del fallerimiento,

'  V depositado en aquella Sania Igl^- 
ia, de donde se sacó en 1371. Los musulmanes 

'procedieron comp cumplidos caballeros,' renun- 
riaudo á loila ventn)a sobre los sitiadores cuando estos 
,̂ e bailaban pn la mayor confusión, á causa de aquella 

/  ilcsgracia. ?ío quisieron hosli'iaar á jos soldados dfil 
difunto monarca, basta que estos hpbieroti reprndo de) 
campo el real cadáver.

El rey D. Pedro tenía ya quinte años cumplidos 
cuando fallcclp sw padre. Doña >lavía de Portugal, reina viuda, 
habido consejo con D. Juan Alfonso de Alburquerque y D. Vaícp, 
obispo de Palcncia, trató de rasar á su hijo con una prin
cesa de Francia, La corle pasó de Sevilla á Bvírgos, y fueron 
nombrados epíbajaílovcs D. Ju.an de las Roelas, obispo de Rurgp?, 
y D. Alvar Garría de Albornoz, para que roarciiapdp ,al vecioo 
reino, pidiesen al duque dq B.orbon, Pedro Primero, la mano de
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su hip Blanca para el rey de Gislilh. Salieron de E>piña en 
^3S\, y se hicieron los tratados matrimoniales en l35á . Dispo
níase Doña Blanca para venir á España, y entrefarilo D. Juan 
Alfonso de Alburqucrque, persona de grande Imporlinria en él 
palario de D. Pedro, entabló y condujo según sus deseos é inte
reses la amistad del rey con una doncella de la muier del expre
sado D. Juan. Esta doncella era la célebre Doña María de Pa
dilla, en quien un año después tuvo D. Peilro sucesión, con 
una bija llamada Beatriz.

En 1353, lunes 25 de febrero, estando la rorle ya en Valla- 
dolid, hizo su entrada en esta ciudad la princesa Doña Blanca, que 
fue recibida por la reina Doña María, pues D. Pedro se hallaba 
á la sazón en Torrijos, cerca de Toledo, cou su querida. Difi
rióse la boda, que por fin se verificó en la misma ciudat! de Va- 
íladolid, en lunes 3 de junio dcl propio año, celebrándose con 
este motivo grandes fiestas, con notables justas y torneos. P o 
cos días tardó D. Pedro en separarse de su esposa.

La población de los reinos de Castilla se componía en gran 
parte, por aquellos tiempos, de moros, judíos, y otras jenles ad
venedizas, Muchos de los habitantes de Madrid lo eran, ó traían 
su oríjen de aquellas castas; y no obstante que viviesen en paz, 
y aun hasta cierto punto en buenas relaciones con el resto del 
vecindario, no dejaban por eso de ser objeto de ciertos desmanes 
y persecuciones infundadas, á que alguna vez solían dar, sin em
bargo, mas ó  ménos furtdado motivo. Por los años de 1354 fue 
robada la iglesia parroquial de S. Gines, quedando tan desman
telada en todos sentidos, que se hizo preciso recurrir á la piedad 
de los feligreses para habilitar de nuevo el santuario y restable
cer el culto. Atribuyóse á los moros y á los judíos aquel sacrí- 
lejío, que produjo grande escándalo; y no bastando las limosnas 
que se recojicron, se impetró del papa Inocencio Sexto una bula, 
que dio cu Avifion, concediendo iiiduljencias á los fieles que con
tribuyesen para la reparación de los daños causados. Escríbese 
que un presbítero, llamado Juan González, y titulado capella»
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del rey D. Peáro, siéndolo también á la sazón del número de 
esta p a i T o t j u i a ,  fue quien se encargó de la demanda entre los 
felit^reses, consit^uiendo reunir considerables fondos.^ * n

Los vednos dcl Real entablaron por este mismo tiempo laue- 
vas negociaciones con el concejo de Madrid, manifestándole que 
sería conveniente adoptar un medio conciliatorio en los resultados 
de las anteriores desavenencias. Madrid condescendió en que sus 
vecinos tuviesen para siempre en todo el término del Real el 
aprovechamiento y servidumbre que entonces gozaban; y que los 
del Real disfrutasen la franquicia de apacentar sus ganados en 
los términos de Madrid, sin pagar derecho de asadura, por el 
tiempo que fuese )a voluntad del concejo de esta villa. Estable
ciéronse ciertas penas contra la parte que faltase y en favor de 
la que cumpliese.

Doña Juana Manuel, hija de D. Manuel, nieto de S. Fernando, 
y de Dona Blanca déla Cerda y Lara, había contraído matrimonio 
en 13.S0 con D. Enrique, hermano y sucesor de D. Pedro; y 
después de haber corrido, como su esposo, todas las borrascas 
de aquella época azarosa, y en crímenes tan memorable, dió á 
luz un hijo en A ragón, en la villa de Epila, en viernes 24 de 
agosto de 1358 : fue su nombre D. Juan, sucedió en el trono á 
su padre.

Encarnizada la guerra entre los dos hermanos, y reforzados ya 
los secuaces de D. Enrique con los alistamientos que se hicieron 
en Francia, habían resuelto pelear hasta el último trance en fa
vor del bastardo. Treinta mil hombres vinieron en su socorro, y 
á la cabeza de ellos Juan de Borbon, conde de la Marche, pa
riente de Doña Blanca, mujer de D. Pedro, mandada asesinar 
por este. D. Enrique y el rey de Aragón se adelantaron á reci
bir á los franceses, híciéronles toda suerte de obseijuios y agasa
jos, y el traidor Bertrarid Duguesclin que venía mandando con
siderable porción de aventureros desbandados, recibió, como re
compensa anticipada de su infamia, la iiivestidur.i del condado 
de Borja. El Bastardo, fuerte ya con el auxilio de los extranje-
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ros, se apresuró á invadir las jierras ele p .  Pcilro: pnriió de 
Aragón sobre Caslülg, y cn 'ró trianfaiite cu Culaliorra, que 
abrió sus puertas á tos ifirasares, y aclamó coipo rey á I). En» 
rlque, bien que este aferlasc repugnar seinejanle ijtulo, Dugucs- 
c)iu, que (tícenle deleiniinó á fué poipbrpdo Duque (le
Traslnmara , Ipego que se aUó por el hnriri'iíio de D. Podro el 
real estandarte, Este ejército marrhó cu seguida sobre Eúrgos, 
lomando al paso varias poblaciones, enjrc otras Navarre|c y Bri» 
>jcsrp; y D. Pedrp, precisado á abandonar la antigua capital de 
Castilla, dejó á los Borgaleses, al partir, en libertad de admijir á 
P . Enrique , si les era imppsible la derensa. Eos diputados de la 
ciudad salieron «al encuenrro del bastardo, que blr-o su entrada 
inmcdlatarneiiie en Burgos, y fpé roropado en el monaslcrio 
de las Huelgas, en 1366. Hállase que la mayor parte de Castilla 
siguió c) ejemplo de Burgos: que el reino de León se le some
tió también; y que, en veinte y cinco días, la mitad de los 
estados de D. Pedro eran ya de su bertnano. Como este jo sa-i 
crifiraba todo, á trueque de bacersp pro.‘ ,é|itos y de pruirse la 
corona de Castilla, encontró hombres de valía quo abrazasen su 
Jiariido y defendiesen su causa , sin que dejasen de conirl!)Uir 
por otra parte á tanta dc,slpal|ad ciertas demasías de D. Pedro, 
t|uc no lian hallado disculpa ni aun en sus mas empeñados ile» 
fciisures; pero es lo cierto que llegando el ejército de 1), Enri
que á las puertas de Madrid, las hadó cerradas. El concejo dp 
esta villa, ipurbasde las personas notables, y la casi lotalld.Td de los 
demás moradores se habían declarado del modo mas explícito sosr 
tenedores de los derechos de su lejítlmorcy ; y aunque los eueini» 
gos de este estrecharon el cerco, y combatieron los mures co(i 
los injcuios y máquinas de guerra mas terribles en aquella e'por 
ca , haciendo grande es,trago y iqortandad en los siltadps, no pu
dieron triunfar.

Hernán Sanclicz de Vargas, señor de Cobeña, descendiente 
da Ivan de Vargas , era en Madrid persoua de grande poder 
é influjo. Él fue, según parece, el primero que hizo levantar la voa
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en dcfnn.'a (luí rey T). Pedro; y con los demas caballeros de esta 
famíln y da la de Luzoti se puso al frente de gran número de 
hombres de anuas, d hicieron todos una salida fuera de la 
puerta tic Gtladahjara , presentando bairdia á los contrarios; en 
cuya ocasión j)robaroti K>s madrideños solemnemenle su denuedo 
y su arrojo. ISo correspondió,' sin embargo, á sus deseos el re
sultado lie la salida, portjuc los sitiadores eran muy superiores 
en número, y los hicieron retir.ar. líiicerráronse aquellos valien
tes cii el aii’áz.ar, con gran parle de la guarnición, y regulariza
ron desdo allí, en fcmbinacion con otros pontos, la mas obstinada 
y heroica rOMslenria; en términos que no se atrevieron los en- 
ri.jiicfios á entrar en la villa. D. Enriijiie propuso á los liabiian- 
tes de Madrid todos liis partiilos y condiciones que en aquellas 
circiiii>ilanciiis podían lisonjearles. La unánime contestación se re
dujo á asegurarle una y muchas veces que estaban prontos, pri
mero (]ue entregarse, á morir defeudiendo á D. Pedro.

Estos acoiitccimieiilos corresponden, me parece, al año de 1 306^ 
bien que no toilos los historiadores van conformes en esta cuen
ta; y en el mirtino afio, á 20 de julio, se dio por D. Enrique im 
privilejio en Valladolid, á favor de la villa de Madrid, sobre la.s 
.anticuas diferencias con los vecinos del lleal de M<anzanarcs. El

D

titulado rey, rebriendo en aquel documento las justas quejas de 
Madrid , por inobservancia de lo pactado, mandó que á los ma
drideños les fuesen guardadas sus prerogativas y franquicias, y 
encargó á los ajenies de su gobierno defendiesen y amparasen á 
Madrid en la posesión. Pudiera creerse que D. Enrique no se 
ocupó de este asunto en medio de las revueltas desastrosas y s.an- 
grientos trastornos de la época, sin marcada intención en pro 
de su causa, al poner en juego un resorte, que tal vez esperó 
le captase algunas voluntades.

D. Pedro tuvo que abandonar a Toledo, buscó un asilo en 
Portugal, pasó después á Galicia, y recurrió por último al prín
cipe de Gales, gobernador eulónces délas provincias francesas 
que se cedieron á Inglaterra por el tratado de Brcligni. Declaró-
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se el príncipe proleclor ¿el prófugo rey , que hallándose en Bur
deos pudo reunir un ejército auxiliar, cpmpueslo de ingleses y 
navarros. Francia y Aragón volvieron á dp*" !■* inano á p .  Enri
que; y como no fuese posible cpnpeplac jos interes.es de jos dos 
hermanos» aunque para ejlo mediaron embajadores y ponferen- 
cias, se apejó á la decisión do jas armas, pi.dse la batalla cerca de 
Kájera j p .  Enrjqqe pejeó yalerosameale, si bien con poca for
tuna: quedarpn s^s jentes arrpljadas: buyd él á Francia; y Pop 
Pedro .se yíp por entdnp.es yiptorioso. D. .Tuap Bamírez, señor 
de la Ca^ de R-ivas, y su hijo prjmpjlínilo p .  Diego, ambos na
turales de Madrid, y niuj .distinguidos cabajieros, asistían á 
D. Enrique .co.ntra sii hor^^nQ y se halj^ron en la batalla de 
Nájera. En olla qu.cdó muerto P , Juan y prisionero P , Piego. 
Picen que el rey P . Pedro )q mapdd dogollar con otrqs, en el
mismo año de 1367;

Solicitó de jos franceses y ,aragones,es nuevos auxilios el bas
tardo, y emprendió otra expedición: D. Pedro, quo se había re
tirado á Andalucía, yinp sobre Montie) con su .ejército; y D. En
rique , abandonando el cerco de T ojedo, donde todavía conser
vaba D. Pedro muchos partidarios, marebó á encontrar al cne- 
inigo. Reuniósele en Orgaz Bertrán Pugu.esclin, con seiscientos 
hombres de caballería, últimamente ijegados ele Francia, y avis
tándose los dos ejércitos, cargó el de D; Enrique con tanto ím 
petu que fue desbaratado el campo de P . Pedro. Diose la batalla 
en miércoles 14 de marzo de 1 3 6 9 , y en seguida sitió D , Enri
que ó su hermano, que se había refujiado en el castillo de Mon- 
liel. Sabido es de todos que D . Pedro, fiando mas de lo que de
biera en Bertrand Dugues.clin, se atrevió á buscar en la penda 
de este hospitalidad y amparo, y que fué muerto en ella á trai
ción por su hermano, en 23 dej mismo mes de marzo, en edad 
de 34 años y siete pieses, habiendo reinado diez y nueve anos mé- 
nos tres días. El cuerpo de D. Pedro quedó depositado por en- 
tónces en ja iglesia de Santiago de la villa de Alcocer,

Varios historiadores antiguos aseguran que la villa de Madrid
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no se entregó □ D. Enrique Insta después ele muerto D. Pedro 
lo cual futí ciusa de que e! nuevo rey profesase particular csIh 
macion á los inadrideños, reputándolos como leales y excelemes 
vasallos, y enicudieudo que lo que habíau hecho en favor de su 
hermano era la mejor premia de lo <jne se debía esperar que 
hiciesen,si se presentaba la ocasión, en favor del nuevo rey. Ha
llo también que los soldados enriquefios no lograron apoderarse 
de Madrid sino por medio de una traición, cuyo instrumento 
futí un aldeano, vecino de Leganes, llamado Domingo Mufioa, 
el cual les entregó dos torres, t|ue estaban á svi cuidado, ceica 
de la puerta de Moros. Escriben igur.Irnente que el ejercito de 
D. Enrique ocupó la villa sin ocasionar mortificación alguna á 
«US habitantes; pero se aviene mal con esto lo que en muchos 
libros antiguos se lee, y aun en documentos inéditos, acerca de 
la persecución de que futí víctima Hernán Sánchez de Vargas y 
los caballeros principales que con «I organizaron la resistencia á 
D. Enrique, dando tan relevantes pruebas de valor y de lealtad 
en obsequio de D. Pe<lro. Prendióseles, á lo que escriben algunos, 
y D. Enrique les mandó cortar la cabeza; pero estando para eje
cutarse la sentencia perdonó á Hernán Sánchez, el cual no quito 
aceptar la vida, si morían sus compañeros, consiguiendo ron 
esta jenerosa resolución e! perdón de todos. Dicese que Hernán 
Sánchez atribuyó á la devoción que había prolesado siempre á 
la Vírjen de Atocha la piedad de D. Enrique; y que, para me. 
moria del suceso y última demostración de su gratitud, mandó 
lo sepultasen en la hermíta de aquella advocación, con la insiga 
nía que llevaba al suplicio] lo que parece se verificó así. En 
breve nolarémos que hay ciertos puntos de semejanza entre esta 
ocurrencia y otra igualmente consignada en las historias de Ma
drid, correspondiente á tiempos mas adelante.

Por poco creible tienen algunos que la villa de Madiid resis
tiese, como de ciertos autores consl.a, hasta después de la muerte 
del rey D. Pedro; pero esta resistencia, en primer lugar, no esim 
imposible, y, cu segundo, merecería según roí humilde opinión

T omo l.
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«1 nombre de h.TZirí i mem jruhle; no ¡rillí>ndo, pues, dalos irre
cusables para establecer la ne»<ltva, <piiero coiiplacerme en 
conceder á mis paisanos tan glorioso timbre.

Aquel desventurado rey, con tan brillantes cualidades para 
rrjlc en su época el cetro ile Casidia e inmortalizar su nombre, que 
hubiera podiilo ser muy aplaudido de los contemporáneos y vene
rado de la posteridad, dejó surcsioii de dos de sus niujeres. Doña 
Mana de Padilla, que había fallecido en julio de 1361, año en que 
fue asesinada Dofia Blanca, le dió cuatro hijos: D. Alfonso, Doña 
Beatriz, Doña Constanza, y Doña Isabel. También logró, ea 
Doña .Tuaiia de Castro, al infante D. J«.?n , primero del apellido 
de Castilla, según muchos historiadores. Esta señora se casó con 
D. Pedro en Coellar, año de Í3 5 i.

En el mismo año de l3G 9, hallándose en T oro , confirmó el 
rey D. Enrique, á 28 de noviembre, los privllejlos y exenciones 
que tenía de los pasailos reyes el cabililo eclesiá.'tico de Madrid. 
También lo había confirmido D. Pedro, en las Corles de Valla- 
dolid, á 20 de noviembre de 1351.

El nuevo soberano, aficiona lo en extremo á la obstinada villa 
que por e‘''pacio de años le tuvo cerradas las puertas, y le mató 
cuantos soldados pudo, moraba en ella de ordinario y mandó 
echar los ciinienlos para un palacio real en el sitio en que estaba 
el primitivo alcázar. Es de presumir que en este reinado se ex
tendiese mucho la antigua planta de la población , mejorándose 
en la parle de edificios, si quier no fuese mas que por seguir el 
ejemplo del rey, que en el año de 1373 preparó en Madrid un 
recibimiento público y festivo al rey de Navarra y al príncipe 
D. Caries su hijo. Vinieron á proponerle que, separándose de 
Francia, hiciese las paces con Inglaterra. Aseguráronle que ellos, 
el rey de Inglaterra v el príncipe de Gales, su hijo, serían ami
gos de D . Enrique, y no darían auxilio á las hijas del rey Don 
Pedro en las pretensiones que tenían sobre la corona de Castilla. 
D. Enrique no quiso dejar la amistad de los franceses, que tan 
bien le habían servido, por la alianza con Inglaterra, á ménes
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que csl.i polenria no se rrroncili.'ise átiles con Francia. Volvié
ronse los navarros sin lograr d  oltjrlo cié su viaje, y D. Lm'í- 
(jue liíiiuó ü Corles para Burgos,

Corría d  app de 1374. Dii-go Fernandez de Gudlel, rrjiilor 
de Madrid , fue nombrado procurador de usía villa en :ii]uell.is 
Corles, y se le dió alojaniienlo remo á los demás procur.adores de 
todas las ciudades en el barrio de Saniisteban. Kstando el rey en 
misa un domingo, ocurrió cierla cuestión en la posada de IJiego 
Fernandez eiilre varios criados de B . Sancho, conde de Haro, 
Ledesma y Ailiurc]vicrc]ue , hermano del rey D, Knru|iie; y los 
de D. Pedro González de Mendoza. Como la reyerta eiiipez:i.se á 
tomar un carácter serio, creyó preciso D. Sai cho intervenir per- 
sonalmenle para terminarla. Quiso la dosgracia que no lo cono
ciesen , y que dándole un.a terrible lanzada eji el rostro, lo deja
sen sin vida. Enojado el rey, mandó prender seis de los procura
dores que lo habían presenciado, y que no tardaron en ser cotí, 
denados á degollar. Llegó el día de la ejenicion , y p.asando los 
reos por delante de la casa de Mosen Romano, judío, contador 
mayor de Castilla (grande amigo de Riego Fernandez de Gudiel) 
se interesó con los ministros de justicia para que caminasen poco 
á poco, miénlras él se apresuraba á Interceder con D. Enrique 
por la vida de su amigo. Hízole el rey la merced que solitilaba; 
dióle su anillo como credencial del perdón ; y ordenó que en e| 
momento partiese un oficial de la real casa á notifcarlo á la Jus-? 
ticia. Moseii Romano corrió al lugar del cadahalso, y ya iba á 
ponerse por obra la sentencia , sin querer dar néililo á las pala 
bras del judío, cuando llegó un repostero dcl rey, euvi.ido direc^ 
taroenle por Su Alteza. La Historia ha conservado, con pretcn
siones de textual, la respuesta que dió Fernandez de Gudiel al 
judío, cuando este le anunció que D. Enrique le bacía gracia de 
la vida. Es la siguiente: ' 'Y o  os tengo en merced la buena obra 
que me queréis fazer; no voy en tiempo de podéroslo p.igar, pero 
mando á mis fijos y á los que dellos vinieren que lo fagan con 
vos y con los vuestros, como vos queréis fazer conmigo. Estos ca-
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b.illeros vinieron á ayuflar á ilefemler mi posada: habernos estado 
en una compañía; nunra plegue á Oios yo los deja en csle ca
m in o /’  Y  añadió, volvtóndosc al pregonero: ‘'T ira  y di tu pre
gón , cjiie yo no quiero gozar de la vid.i.”  Neresario fue (lar 
cuenta al rey de lo que pasaba, y este perdonó á lodos y los 
mandó poner en libertad. Diego Fernandez de Gudiel, ferviente 
devoto de Nuestra Señora de Atocha, se había encomendado á 
su proicccioii en aquel duro tranco, y partió desde Burgos para la 
santa hcrmila , con una soga al cuello, á pié, y con las manos 
atadas á dar gracias á Nuestra Señora por tan señalado beneficio. 
Quedó la soga colgada por memoria en el icmplo.

Al año de 1377 señalan varios historiadores el fallecimiento, 
en esta villa , del arzobispo de Bórgos, D. Fernando de Aargas, 
natural de Madrid, muy favorecido de D. Enrique Segundo. Es
te prelado, de la misma ¡lustre familia que el esforzado Hernán 
Sánchez, parece siguió desde el prirtcipio de la rebelión la voz 
de D. Enrique; el cual, aun antes de lomar la investidura 
de rey, k  dió la villa de Miranda de Ebro. Según el P. Florez, 
no vivió tanto D. Fernando, pues por los años de 1 3 6 6 , á lo 
que aquel escribe, era ya arzobispo de Burgos D. Domingo de 
Arroyuelo.

El rey de Castilla, que muchos años antes tratara el casa
miento de su hijo D. Juan con Doña Leonor, hija del rey de 
Aragón, y que se viera desairado en sus deseos luego que la 
suerte le fue contraria en la balalla de Nájera; navegando abora 
con toda felicidad en el mar de sangre derramada por espacio 
de tantos años de encarnizada lucha, volvió á pensar en la prin
cesa de Aragón para esposa del heredero de la corona de Cas
tilla. El arasones no tuvo yn inconveniente en que se verificase 
la boda, que se celebró (hi Sona, lunes 18 de junio de 1375.

Cuatro anos después, lunes 29 de mayo de 1379, falleció 
D. Enrique Segundo, en Santo Domingo de la Calzada , en edad 
de cuarenta j seis años y cinco meses. Veinte y un años y tres 
meses tenía eiUóuces su hijo D. Juan, Primero de este nombre
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enlre los reyes de Cnshlla, que fue InmedinJamcnte aclamado rey 
en Burgos, donde se hallaba á la sazón con Doña Juana su madre. 
Esta Señora había dado también á D. Enrique dos hijas, llama
das Doña Leonor y Doña Juana. El asesino de D. Pedro dejó 
mandado en su leslarnento "'que su cuerpo fuese enterrado en 
la iglesia de Santa María de Toledo, delante de aquel lug.ar donde 
anduvo la Vírjen Santa María, é puso los pies, cuando dio la 
vestidura á Sanio Alfonso.’* Ciñóse D. Juan la corona, con su 
esposa Doña Leonor, en las Huelgas de Burgos á §5 de julio del 
propio ano. Hubo ron este motivo grandes fiestas, y el nuevo rey 
se armó caballero, y á cien ricos-hombres de sus dominios, convo
cando ademas las Cortes, en que se confirmaron muchos pnvile- 
Jios.En alguno de ellos figura como confirmador el traidor Don 
Deliran Clo'^uin, con los títulos de condestable de Francia y  va
sallo del rey.

En día 4 de o-'tubre del mismo año de 1379 puso la provi
dencia el sello á las satisfacciones de la nueva corte, con el na
cimiento en Burgos del infante D. Enrique, Tercero que fué de 
este nombre cutre los reyes de Castilla ; y en 1380 , á 27 ó 28 
de noviembre, hallándose la reina en Medina dcl Campo, dló á 
luz á D. Fernando, llamado en la Historia el infante de Anteque- 
¡ra, porque él la conquistó.

El rey D. Juan había estado en Badajoz, donde concluyó 
paces con el de Portugal; y en fines del verano de 1382 se 
volvió á sus estados, viniendo á pasar el otoño en Madrid. A l
gunos historiadores ponen esta venida en 1377 , y lo yerran, co
m o también la época del fallecimiento de la reina Dona Leonor, 
que refieren al propio año, pues aseguran que llegó la noticia 
al rey hallándose este en Madrid , de vuelta de la expedición en 
que hizo pazcón los portugueses. Lo cierto es que Doña Leonor 
se hallaba ei> Cuellar cuando su esposo vino de Badajoz á M adrii: 
que alli dió á luz una infanta, cuyo nombre fué también Leo
nor; que en 13 de setiembre de 1382 falleció la reina, á los 
veinte y cuatro años de edad, de resultas del parto; y que la
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recien nacida no tardó en seguir al sepulcro á su madre. Don 
Juan, que «n efecto recibió la triste noticia en Madrid, mandó 
desdi!a'|ui que el cuerpo de su esposa fuese trasladado á Teledo, 
j  allí se Ic dio sepuliu ra en la capilla de los rejes en que estaba 
el de D. Knríque Segundo.

Jiii el año de 138 0 , según Mariana j  otros, despachó Don 
Juan el Piliiicro embajadores al Soldán de Ejiplo, para que le 
instasen en nombre del monarca de Castilla á poner en libertad á 
León Quinto, rey de Armenia, que estaba cautivo, Su esposa j  
su bija habían muerto en la prisión. Condescendió el bárbaro y soltó 
el prr.so que envió con cartas soberbias ¿hinchadas en lo que de 
si decía, honorlfras para e! rey D. Juan, cuyo poder y  valor 
encarecía y  le pedía su arnisíad. Vino aquel rey despojado, tres 
arios adelante, primero ó Francia, dende á Castilla,

D. Fernando, rey de Portugal, con la noticia del fallecimicnlo 
de Doña Leonor, propuso inmediatamente á D. Juan nuevo 
matrimonio con su hija única la infanta Dona Beatriz. Arepti 
D . Juan, Y se firmaron los contratos en Salvatierra de Magos, á 
2 ilc abril de 1383, pasando ambas corles á Badajoz, donde se 
celebró el enlarc en domingo 17 de mayo siguiente. Concurrió 
á las fiestas de la boda el rey León de A '’n>enia, que venía á dar 
gracias á D. Juan por el ínteres que se tomara en sacarlo del 
cautiverio. El de Castilla le salió al encuentro; y como D. León 
se apease y pusiese de rodillas ante su bienhechor, D. Juan se 
apeó también, con todo su séquito, le abrazó y dió un ósculo 
de paz. Al otro día, según la Crónica, le envió el rey de Castilla 
"parios de oro, y muchas doblas y vajilla de plata, ydióleparaen 
su vida la villa de M adrid, y la villa de Andújar, con todos sus 
pechos y derechos y remas que en ellas había, y dióle mas en cada 
un año para en toda su vida ciento y cincuenta rail maravedís.”

En este mismo año de 1383 hizo merced D. Juan el ^Primero 
al infante D. Juan de Portugal del Real de Manzanares, pero se 
lo quitó después, y lo dió á su mayordomo mayor Pedro Gon
zález de Mendoza,
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Por scllernbre (íiil propio afi-> se abrogó en las Cortes reuní- 
«las en Segovia el cómputo de la era de César; empezáiilosc á 
contar en todos los dominios de D. Juan por el de la era cris
tiana , diferente de la otra en treinta y ocho años menos.

Luego que llegó á los midrideños la nueva de que el rey 
D. Juan había cnajenailo la villa, promoviéronse, á lo (]ue pare
ce, grandes desavenencias. A.caso fue esta donación en tavor de 
León de Armenia un castigo que decretó el hijo á Madrid, (mal 
aconsejado por los que secundaron un tiempo los designios del 
padre) como expiación del delito que aquí se cometió cerrando las 
puertas á los ctiriqueños. Asi, pues, transcurrieron seis años en 
contestaciones entre el rey D. Juan y el concejo; y solo cuando 
aquel hubo empeñado su palabra de reincorporar la villa á la 
corona, y no volver á enajenarla, se pudo conseguir que Madrid 
otorgase el siguiente poder, para que en su nombre se hiciese plei
to homenaje al señor que se le había impuesto por la voluntad

del monarca. • i tvt
"Sopan ctiantosesta carta vieren, como nos el Concejo de Ma

drid estando junto a campana repicada en la Iglesia de Sin Sal- 
uador desta dicha Villa, comoloaucmos de vso y costumbre, con 
luán Sánchez, y luán Rodríguez Alcaldes, e Gil Fernandez Al
guacil, e con Diego AUonso, e Pero Gómez, e Gil Garcia, eG on- 
lalo Bermudez, e Pero Alfonso, que son de los caualleros, e es
cuderos, c  Homesbuenos, que han de auer fazienda de nos el di
cho Concejo. Otorgamos y conocemos, que fazemos nucs’ ros cier
tos suficientes Procuradores, e damos todo nuestro poiler cum 
plido a Diego Fernandez de Madrid vassallo de nuestro señor el 
Rey, e a Aluar Fernandez de Lago, e a Alfonso Garcia despen
sero mayor del Infante don Fernando fijo de nuestro señor el 
Rey, e a Apirlcio Sánchez Alcalde del dicho señor Rey, en la su 
Corte nuestros vezinos, especialmente para que ellos, e qualquier 
dellos, particularmente en nuestro nombre fagan pleyto omenage 
al Rey de Armenla por esta Villa de Madrid, por quanto el di
cho señor Rey ge la dio, quitando los pleytos, e omenages que
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T*?os feziinos por esta dicha Villa al dicho Rey nuestro señor, e 
al Infante don Enrique su fijo primer heredero, para fazer e 
otorgar cu esto, e cerca deslo todas las cosas, e cada vna dellas, 
que Nos mismos podemos fazer e otorgar presentes seyendo, e 
todas las cosas que a los dichos nuestros Procuradores, e qual- 
quier dellos er» esta razón fizíeren, e otorgaren, Nos lo otorga
mos, e cslaretnos por ello, e non iremos, ni veroemos contra ello 
en algim tiempo, so obligación de nuestros bienes. Fecha en Ma
drid dos dias de Octubre Era de mil y qualrocientos y vcynle y 
siete anos, testigos rogados, que estauan presentes Esleu.m Fer
nandez, c  Alfonso Sánchez, e Francisco Fernandez, e Pero G ó 
mez C-scrluanos de Madrid, e yo Nicolás Garda escriuano público 
pn Madrid por nuestro señor el Rey, fuy presente a esto con los 
dichos tP-sMgos, e lo escreui, e en icsilinonio fize aquí mi signo.’*

Aun otorgado el anlecedente poder, desconfiaban los madri
deños de que se les cumpliese la palabra que D. Juan Primero 
había empeñado en seguridad de la reincorporación de Madrid. 
La TÜla soliciló, pues, y obtuvo previamente el privllejio que á 
poi)tÍMoac!on se copia.

‘*En el nombre de Dios Padre, Fijo, e Espirlln Santo, que son 
fres personas, e un Dios verdadero, que vlue e reina por siem
pre jamas, edela  bicnaucnlurada Virgen gloriosa Reina de Con
solación Santa María su Madre, a quien Nos tenemos por Se
ñora, e por abogada en lodos nuestros fechos, e a honra e ser- 
uirio de lodos los Santos de la Corte celestial. Porque a los R e
yes es dado de fazer grandes mercedes a aqucdlos lugares do en 
Jendicron que en razón lo deuen fazer, porque entienden que 
serán por ello mas loados, mayormente quando confirman, e dan 
gracias, e mercedes a los sus vassaüos, c logares, porque sean 
ellos muy ma.s honrados, ese tengan por contentos los bornes, que 
en ellos moran, e finque dellos remembranza al mundo. Por 
ende Nos acatando esto, sepan por este nuestro prluilcgio lodos 
)os bornes que aova son y serán de aquí adelante, como nos don 
l'uan por la gracia de p íos . Rey de Castilla, de León, dé T o -
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ledo, (í(; Gitlíi'in, de Scuilli, »lu Corcloiia, de Murcia, laen, del 
Alíjai’ iic, de Algocira, señor de Lara, y de Vizcaya, y de Molina, 
fcyiianle en vno ron la R.eyra doña Beatriz mi muger, y con 
el Iiifanle dan Eiiriqne mÍo fijo, primero heredero en los R ey- 
nos de Castilla, y de León, con voluntad que auemos, que a la 
Villa de Madrid sean guarlados preullegios, e franquezas, e li
bertades que han de lo.- Reyes donde nos venimos, e confirma* 
dos de nos. Por cuanto la dicha Villa de Madrid sea mas rica, e 
mas honrada idl.i, e todos los que en ella moran; e por quanto 
el Concejo, c Alcaldes, Alguaciles, e los Cauallcros, e Escuderos, 
e Hotne^i>ucnos <]tic han de ver c de ordenar fazienda dtd Con
cejo de la duba Villa de iSTadiíd , nos ctiibiaron su petición con 
Diego Fernandez de Madrid nuestro vassallo, e con Aluar Fer
nandez de Lago, e Gonzalo Bermudez, e luán Rodríguez sus 
Procuradores, por la qual petición nos cnihiaron a dezir, que nos 
que diéramos la dicha Villa de Madrid con su termino al Rey 
de Armenia, c que oslo que era en su jierjuizio, ccontra los pre- 
uilegios que ellos auiaii de Nos, e de los Reye.s ende Nos veni
mos. Por qnanto la dicha Villa siempre fue de nuestra Corona 
Real c  que nos emhbua a pedir por merced que les quisiesse- 
mos guardar los dichos prcuiieglos y franquezas, que ellos auían 
en esta razón, e que quisicsscmos que la dicha Villa fuesse siempre 
de la nuestra Corona Real, según que siempre fuera, e esto te
nemos por bien. Respondemos a la dicha petición, que Nos di
mos la dicha Villa al Rey de Armenia, por quanto el vino a los 
nuestros Reynos, e a Nos pedir ayuda, por quanto el penlicra su 
Reyno en defendimiento de la santa Fe Católica. E  dimosgela 
por en su vida, con todas rentas, pechos e derechos que a Nos 
pertenecían de la dicha villa, e de su termino, pero que nuestra 
iutcncion y voluntad fue, e es que fallecido el señerio del dicho 
Rey de Armenia de la dicha villa, c luego e si que tinque, e sea 
la dicha villa e termino de nuestra corona Reai. E  prometemos 

-e juramos por la nuestra fe Real, por nos, e por el Infante don 
. Enrique mi fijo primero heredero, e por los que de nos e del

T omo L 97
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TÍnícren, nunca dar ni enagcnar la dicha villa, ni su termino, 
ni parle dcllo a otra persona alguna «pie sea, assi de los nues
tros Reyiios, romo de fuera dellos, mas que sea siempre c  finque 
de la nuestra Corona Real, como mejor y mas rumplidamenle lo 
fue siempre, e se contiene en las cartas c prcuilejios que en esta 
razón el ilicho concejo tiene. E mand itnos al Infmle c a los otros 
que de nos, e del descendieren, que non vayan ni passen :d di» 
cho Concejo contra esto, que nos juramos y prometemos, ni con
tra parte dello en ningún tiempo por alguna manera nos, o el 
dicho Infante, o  los que de nos, o del ilesrendieren, ilieremos, 
o mandaremos dar algunas cartas, o  preuiloglos, maiiilamas al 
dicho Concejo, e homes buenos de la Villa de Madriil, que las 
obedezcan, e las non cumplan, c que por ello no cayaii cu pena 
alguna criminal ni ciu ll, ca nos quitamos qualesqnier penas en 
que por la dicha razón cayeren. E  sobre esto mandamos ul Con
cejo, Alcaldes, Caualleros, escuderos, e bornes buenos de la dicha 
Villa de Madrid, e a tolos los otros Alcaldes, lutados, luezes, 
lusticias, merinos, e algiiaziles, e a los otros oficiales qualesquier 
de todas las ciuilacjes, villas e lugares de nuestros Rcynos, que 
acra son e serán de aquí adelante, que este nuestro preuilegio 
vieren, ü el traslado del signado de escriuano publico, que am
paren e defiendan al dicho Concejo de Mailrid con esl.a merced 
que les nos fazemos, eq u e  non consientan que otros algunos les 
vayan ni passen contra ella, ni contra parledella en algún tiempo 
por alguna manera. E a qoalquíer, o  qualesquier que lo fizies- 
sen contra nuestra carta, pecharnos ian en pena mil doblas de 
oro, e íil dicho Concejo, e homes buenos de la Villa de Madrid, 
o  a quien su voz tuuiere, todo el daño e menoscabo que por en
de reribiessen, doblado. E  dcsto les mandamos dar esle nuestro 
preuilegio rodado, e sellado con nuestro sello de plomo colgado, 
{echo el preutli’gio en las Corles que nos mandamos fszer en la 
ciudad de Segouia doze dlasde Olubre Era dem ü y qualrorientos 
y vcynle y siete años.”  Vienen luego las sigtiientcs confirmaciones.

**‘E1 Infante í). Enrique fijo del muy Noble, müy AU oéBÍéh-
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aiicntiirada soñor rey D. luán, primer heredero en los Reinos 
de C.isiill:i 7 Leen—lil Infnulc D. Fernando,-fijo dcl Rey—Don 
Alonso, hermano del Rey Conde de Vrueña—D. Fadrlque, her
mano dcl Rey, Dij(|ue de D'^nauenle—D. Enrique, hiírmano del 
Rey—Et Infante D. luán, fijo del Rey de Portugal—El Infante 
D. Donis, fijo dcl Rey de Portugal—D. luán Arzobispo de San
tiago, Chanrillcr mayor del Rey, y su Capellán mayor, é Notario 
mayor de! Reyrio de Lcoii—D. Pcilro Arzobispo de Toledo, Pri
mado de las Españ'as—D. Fernando Arzobispo de Seiiilla—Don 
Gonzalo Ohispo de Burgos—D. luán Obispo de Palenria—Don 
luán Obispo de Calaliorra—D. Pedro Obispo de Osma—D. Iñigo 
Obispo de Segouia—D. Lope Obispo de Siguenza—D. Nicolás 
OÍ)ispo (le Cuciira—D. luán Obispo de Cordoua—D. Nicolás 
Obispo de laen—D. Gonzalo Obispo de Cádiz—D. Pedro Fernan
dez de Velasco Camarero mayor—D. Diego Gómez Manrique 
Adelantado mayor de Castilla—D. Alonso, hijo del Infante Don 
Pedro, Marques de VlllcnaTT-D. Lian Sánchez Manuel Adelan
tado mayor del Reino de Murcia—D, Pedro Nuñez de Lara 
Conde de Mayorga-rD. Gastón Conde de Mcdlnaceli—D. Lian 
Rodríguez de Castañeda—D. luán Rodríguez de Villalobos—Don 
luüii Ramírez de Arellano señor de los Cameros—D. Beltran de 
Gueuara—D. Sancho Fernandez de Touar Guarda mayor del 
Rey—D. Acacio señor de Villalpnqilo—D. Ñuño Nuñez Daza— 
D. Ñuño Aluarez Dazq—1). Diego Obispo de Añila—D. Pedro 
Obispo de Plasrmna—D, Arelano Obispo de León -D. Gonzalo 
Obispo de Ouiedo—D. Alonso Obispo de Aslorga—D. Aluaro 
Obispo de Zamora—D. Fr. luaii Obispo de Salamanca—1>. Alfonso 
Obispo de Ciudad-Rodrigo—D. Alonso Obispo de Coria--D. Fer
nando Obispo de Badajoz—D. Francisco Obispo de Mondoñedo— 
D. luán Obispo de Tuy—D.Gonzalo Obispo de Orense—D. Pedro 
Obispo de L u g o -D . Pedro Fernandez Cabezadcvaca , Maestre 
de la Orden de la Caualleria de Santiago—D. Diego Martínez 
Maestre de Alcántara—D. Pedro Sarmiento Adelantado mayor de 
Galicia—D. Pedro primo dcl Rey, Conde de Traslamara, señor de
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ilemos, y de Sarria—D, luán de Guzman Conde de lSleI)la--Don 
Atuar Pere? de Guzman—1). Ramiro INiiñez de Guzman—Don 
Gonzalo Nuñez de Guzman-D. Peilro conile de Uiliadeo—Don 
Alonso Telk-z Girón—D. Gonzalo Fernandez Scfíor de Agui- 
lar—D. Pedro ISufíez Maestre de la Caualleria del Orden de Ca- 
lalraua-D. Fray Pedro Díaz de Yutas Prior tic San luán—Don 
Pedro Suarez de Quiñones Adelantado mayor de Herrera de 
León , é de Asturias--Aluarus Decrctornm Dorior- LI adelanta
do mayor del Reyno de Murcia-*Iuan íiuñez de Villa-San, lus- 
ticia mayor de casa del R ey -D . Fernando Sánchez deTouar A l- 
niiranle mayor de la mar--D. Diego Gómez Pacheco ^olarlo ma
yor de Castilla—D. Pedro Suarez de Guzman Piularlo mayor dei 
Andalucía—Pedro Suarez de Toledo Piotario mayor di:l R?ino dfe 
Toledo-E yo Pero Fernandez lo fiz escriuir por mandado del Rey.”  

El rey Lean e.l.aba también en Segovia, y allí fueron los po
derhabientes de la villa de Madrid á hacerle el pleito homenaje, 
de lo cual hay arla en que se lee:

''P or el qual dicho poder los sobredichos z\pnricÍo S.aiifhcz, y 
Diego Fernandez en nombre del Ooncejo de la Villa de Madrid, por 
quanlo nuestro señor el Rey don luán dio la dicha Villa de Ma
drid con su termino, e pechos e derechos, e señorio Real al di
cho D. León Rey de Armenia, por toda su vida, c manda por 
su preuilegln rodado con su sello de plomo, e firmado de stt 
nombre al Conc''jo de la dicha Villa, e a los vezinos della, e a lo
do lugar de .su termino, que reciban por su seiíor al dicho Rey 
D. León e obedezcan y cumplan sus cartas e su mandado.E ende 
los dichos Aparicio S mchez e Diego Fernandez en nombre del di
cho Concejo dixeion, que le recehian e recebicron por su .señor de 
la dicha Villa de Madrid , e de su lermiao al dicho Rey Don 
León según que el dicho señor Rey don luán lo manda por su 
preuilpgio, e fizieron pleyto omenage al dicho Rey don Leen en 
sus manos, ansi como tazcn, e son lanudos de íazer a su señor 
una, e dos, e Ires vezes de lo acoger en la dicha Villa de Madrid 
cada que llegasse de noche e de día , ,con pocos e con muchos
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ira3o, o  pagarlo, viniendo en amistad, e en amor del dicho señor 
Rey Don luán, e de obedecer a sus carias, e su mandado, ansí 
como de su señor, en aquella manera que son tenudos e deui- 
dos de guardar, todauia guardando seruicio de! dicho señor Roy 
don luán, e del Infante don Enrique su fijo primer heredero. 
E  que si an>i lo non fizieren e cumplieren, que el dicho Conce
jo de Madrid, e los vezinos e moradores dende finquen e sean 
por ende iraydores, como aquellos que tienen Castillo, e matan 
señor. E el ilirho señor Rey don León recibió en sus manos de 
los sobredichos, e en nombre del Concejo el dicho pleyto omenage 
en la manera que dicha es, e desto, e como pasó, yo el dicho 
escriuano y notario di a los dichos Aparicio Sánchez, e Diego 
Fernandez Procuradores de! Concejo de la dicha Villa. Testigos 
Arias Diaz Quijada, e luán González vezinos de Villa Real, e Al
fonso Fernandez de León escriuano del Rey.”

En soguilla pidieron los procuradores madrideños al rey León 
que confirmase á la villa sus fueros. Y  en 19 del mismo mes de 
octubre, íteha del acta anterior, se expidió el siguiente privilejio.

*'Don León por la gracia de Dios, Rey de Armenia, e señor 
de Madrid , de Villa Real, c Anduxar. Al Concejo, Alcaldes, Ca- 
oallcros, Escuderos, e Bornes buenos que auedes de ver, e de 
ordetiar faziunda del Concejo de la dicha nuestra Villa de Ma
drid. Salud e gracia sepades, que vimos las peticiones que nos 
embiastes con Diego Fernandez, e Aparicio Sánchez vuestros 
Procuradores, e a lo que nos embiastes a pedir por merced 
que guardassemos e confirmassemos lodos vuestros fueros, e car
ias, e preuilegios, e franquezas, e libertades, e buenos usos, e cos
tumbres, e ordenamientos, que auedes de los Reyes passados, 
e del Rey de Castilla don luán nuestro primo, e lo que vsasics 
hasta aqui. A  esto respondemos, que nos place de vos guardar 
todo lo que dicho es, en la manera que lo pedides, en quauto 
non coiitradize nin mengua a la gracia que el dicho Rey don 
luán mi primo nos fizo de la dicha Villa de Madrid, c  de su Al- 
-cazar, e Aldeas de sus pechos e derechos.
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•Otrosí, a lo que noscoibiasles a pedir por merced qqe non 

hechassemus n» demanciasseraos pechos ni pedidos ni irilmios, ni 
emprestídos, ni otros pechos algunos en la dicha Villa, ni su tie
rra, sino tan solamente las rentas, pechos, e derechos que perte
necen al dicho Rey don luán nuestro primo en la dicha Villa, e 
su termino, A  esto os respondemos, que nos place, e tenemos por 
bien de non hechar á la dicha Villa, ni a su tierra pectios, sai
no los ordinarios, que nos fueron otorgados por el preuilegio 
de) dicho Rey Don luán, que medio en esta razón.

"Otro.si, a lo .que nos pedisles por merced, que confirmasse- 
mos lodos los oficiales de la dicha nuestra Villa, ansí ios que han 
de auer fazienda del Concejo, como los Alcaldes, ,e Alguazil, que 
los ayades según e de la manera que los obisics hasta aqui, e en 
esta razón que vos sean guardados vuestros fueros, vsos y cos
tumbres según que vos fueron guardadas fasta aquí por el Rey 
don Enrique, que Dios perdone, e por el Rey don tuan nuestro 
primo. E  quaiilo es en razón de los que han de auer fazienda 
del Concejo, plácenos de confirmar, e confirmamos los oficios que 
les dieron el Rey don Enrique, e el Rey don luán nuestro pris- 
mo, e quando vacare alguno, e algunos de los dichos oficios, que 
nos podamos poner otro, e otros en su lugar, según e en ma
nera que lo fiizia el dicho Rey don Enrique, e el dicho Rey don 
luán nuestro prim o, e quanto es en razón de los oficios de los 
esf.riiianos públicos, es nuestra merced que losayanlos que agora 
los tienen, según que los tuuieron fasta aquí. E  que ansi los ayan 
B »engan de aquí adelante, pagando sus derechos acostumbrados 
de cada ano, según que los pagaron los tiempos passados fas-!' 
ta aqui,

^A lo que nos pedisfes por merced, que mandassemos guar
dar, que non possassen nuestras compañas en casas de los caua- 
llcros , e escuderos, dueñas e doiizellas de la dicha villa, A  esto 
respondemos; que nos place, assi de lo guardar según que lo pe- 
dides, e jur.imos, e prometemos por la nuestra fe Real, de te
ner, guardar, e cumplir todo lo sobredicho, assi, e en la ma-
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ñera que en esta nuestra caria se coniiene, e que nd iré en nin
guna manera contra ello, ni contra parle ilello en algún tiempo 
por alguna manera nos, ni otro por njs. E si contra tocio lo so- 
breJirlio en esta nuestra caria coiilenido, o  conira parle deHo, 
mandaremos dar carta, o cartas, aluala, oalualacs, mandamos que 
sean obedecidas, e non cumplidas. Por esta nuestra carta les qui
tamos la pena, o penas, si en algunas cayeren en esta razón, assi 
criminales, como ciuiles. Sobre eslo mandamos dar esta nuestra 
carta firmada de nuestro nombre, e sellada con nuestro sello. 
Dada en la ciudad de Segouia diez y nueue dias Olubre Era de 
mil y qual rocíenlos y veynte y siete anos-Rei León.”  (Año de 1389) 

La firma del rey León está escrita con tinta encarnada. El 
sello es de cera, también roja , y tiene un castillo con dos leones 
encima, corona real, y por timbre un grifo entre dos ramos, con 
la siguiente leyenda : Regis Armeniae Jjtonis Quitili.”

Noto una contradicción entre lo dispuesto en setiembre de 
138 9 , en tas Cortes de Segovia , sobre reforma del cómputo de 
los anos, y lo que resulta en los tres últimos documentos copia
dos, por lo que respecta á sus fecbas, las cuales se hallan toda
vía determinadas por el cómputo de la era antlgua.

Del contexto de dichos documentos aparece: que el rey León 
residía en Srgoviarque allí fueron á hacerle el pleito homenaje 
los procuradores de Madrid: que allí también expidió el privile- 
jio, acto coiilírtuo de la prestación del pleito homemje, pues am
bos tuvieron lugar en 19 de oclubre'de 1389; y, por último, que 
D. Juan Primero no quiso dar á León de Armenia el título de 
rey de Madrid, siiio solamente el de señor. Con esto quedaban 
transijidas «>n parte las dificultades propuestas y sostenidas por 
los madrideños; y transijidas, en lo posible, á favor de estos, ya que 
coiDpromelida la palabra real en Badajoz para la donación de 
Madrid, creyese indispensable el rey de Castilla su cúmplimierilo, 
que acaso realizaba, como se ha apúntado ya‘, algún proyecto de 
venganza. Madrid, que siempre Había sido villíi real', de la coro
né de Castilla, debió empeñar mucho su resistencia á dós manda-
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los (Je la corte, en ol sentido de la enajenación con mucba lijereza 
delcrmiiiada por el rey, cuando transcurrieron tantos años antes 
de cumplir lo i]ue se le mandaba; y cuando así se defendía contra 
el hijo del mismo soberano, á quien tan cara se vendió la posesión 
de nuestros muros, grande soría ya la importancia de la pobla
ción por aquellos tiempos. Lo comprueban también algunos lu
gares de los documentos trasladados; y, sobre lodos, el en que 
dice D. Juan que si él, ó su hijo, ú alguno de sus descendienicsi 
dispusieren cosa en contra de lo que á Madrid por aquel privi- 
Icjlo se concedía, so obedezca, mas no se cumpla, lo mandado. 
Asimismo es muy notable, y digna de mención y de elojio, la 
obstinación de Madrid, por medio de sus procuradores, cuando 
al hacer homenaje al señor que contra su voluntad se les diera, 
dicen : ^ todavía guardando servicio del dicho señor rey D. Juan 
é del infante D. Enrique, su fijo, primer heredero.”  Ya dejaban 
también establecida la condición de que el señor que recibían Vi
niese en amistad y  amor del dicho rey D. Juan.

En cuanto á sí Madrid fue alguna vez, antes de esta época, 
enajenada de la corona, como pretenden varios, fundándose en 
los documentos de que se ha hecho mérito á la pajina 173 y si
guientes, donde se apuntó esta cuestión histórica, creo deber ob
servar .ahora que no ha lugar la duda, pues el rey D. Juan dice 
<]ue la dicha villa fue' siempre de la su corona real, como lo 
defendían ]os madrideños,

León de Armenia , señor de Madrid, partió de Segovia, y 
vino á tomar posesión, que le fiié dada tranquilamente, perma
neciendo aquí dos años*, en cuyo tiempo se dice reedificó las tor
res del alcázar real, (jue con su antigüedad estaban algo deterio
radas. Pareceme que hay en esta noticia alguna inexactitud. Las 
obras nuevas del alcázar'se empezaron por D. Enrique Segundo. 
El de Armenia continuaría tal vez lo que halló principiado. Es
críbese también que por el ano de 1390, en octubre, résídía 
aquí la corte de D . Juan Primero; y tengo asimismo por in- 

' exacta esta indicación, D. Juan estaba en Alcalá de Henares 4
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prlnci()ios de oftnbre de 139 0 , convnlefiendo de uní enferme
dad, El soberano de Marruecos había conseullilo que algunos ca
balleros españoles, residcnics en sus estados, volviesen a la pe
nínsula , y vinieron en derechura á prcícnlarsc al rey de Laslilla 
en su indicada residencia. Esic era grandemente inclinado á los 
ejercicios de equitación; ponderáronle lo bien que manejaban los 
caballos los recién llegados de Africa: montó él en el suyo, y sa
lió por la puerta llamada de Burgos, donde , picando espuela, y 
haciendo gala de su habilidad , erhó por unos sembrados, trope- 
t ó ,  cayó, V murió en el aclo , rebentado bajo la propia cabalga
dura. D. Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, y otros grandes de 
la corte iban acompañando á D. Joan. El arzobispo, para evitar 
el trastorno y la confusión que la noticia de tal desastre pudiera 
por de pronto causar, creyó conveniente ocultar que el rey era ca
dáver; y mandando cercar el cuerpo con algunos hombres de con
fianza, se levantó en aquel propio sitio una tienda en que fue co
locado inmediatamente, echándose voz d eq u e  estaba muy mal 
herido, pero con esperanzas de salvar la vida. Prevínose al mo
mento se hiciesen rogativas en todas parles por la salud del rey, 
y entretanto se tomaron precauciones para asegurar la tranquili
dad. Revelado en fin el secreto, y hollándose en Madrid el suce
sor de D. Juan, con el infante D. Fernando, que también vino á 
esta villa, túvose una grande asamblea de prelados y ricos hom
bres, en la cual fué proclamado rey D. Enrique Tercero. Ense
guida se hizo solemnemente la proclamación por las plazas y ca
lles de Madrid. Sucedió aquella desgracia á 9 del dicho mes.

Entiendo que es posible resiiliese todavía en Madrid su señor 
temporal, León de Armenia, cuando ocurrió la muerte del rey 
D. Juan Prim ero; y que poco después salió de esta villa, y 
del territorio español, mal satisfecho l.al vez de los vasallos con 
que provisionalmente se le dolara en su infortunio. Pasó á Fran
cia, determinado á intentar la reconciliación de ingleses y fran
ceses, y su ulterior alianza para horer la guerra en Oriente. Id 
rey León buscaba por este camino otro trono en cpie poder bri- 

Tomo 1. 28
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llar, mejor que en sos dominios de la península española. Sobre* 
cojióle inopinadamente la muerte en París, y parece fue sepul
tado en la capilla mayor del convento de los Celestinos, donde 
ha habido en efecto un sepulcro con la leyenda; Aquí yace León 
rey de Armenia.

Pepositóse el cadáver de P . Juan Primero en la capilla dcl 
palacio de Alcalá, que aun existe, y allí lo acompañó y veló la 
reina Pona Beatriz (qu e  también había venido á Madrid y pasó 
i  Alcalá, dejando aquí sus dos hijos) hasta trasladarlo a! san
tuario de los reyes nuevos de Toledo^ en donde fue colocado. Eu 
la reina Pona Leonor había tenido P . Juan tres hijos; P . Enri
que, P . Fernando y Pona Leonor, En su segunda esposa Pona 
Beatriz, viuda en lo mejor de su edad, no tuvo sucesión, según 
algunos historiadores; según otros, logró en ella dos hijos que 
parece fallecieron de muy poco tiempo, y de los cuales solo nom
bran uno: D. Miguel.
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C A PITU LO  DECIMO.

D. E n riq u e  m .  D, J u a n  i i .  D. E n r iq u e  i v .

<^2 on Enrique Tercero tenía once 
años cuanáo heredó la corona de 
Casiilla, Este soberano fue el pri
mero á quieu se denonainó Prin- 

cipe de Asturias’, y aunque las noticias sobre tal 
particularidad corresponden al año de 1388, no 

las he puesto en el capítulo anterior, por no Ínter* 
 ̂ rumpir la serie de hechos relativa á la donación de 

Madrid al rey de Armenia; ni quiero omitirlas en 
este, por ser importantes.

De los cuatro hijos que tuvo el rey D. Pedro en Doña 
María de Padilla, como se ha dicho á la pajina 202, 

D. Alfonso, que iué el primero, murió nifío: Doña Beairia, con 
motivo de la catástrofe de Monlicl, renunció á su matrimonio, 
proyectado con D. Fernando, príncipe de Portugal, y se hizo 
monja en el monasterio que fundó en Tordcsillas: Doña Cons
tanza casó con Juan de Gante, duque de Alencaslre; y Doña Isabel 
con Edmundo, duque de Yorek, ambos hijos del rey de lugla- 
lerra. El rey D. Pedro y el reino declararon á estas princesas, en

Ayuntamiento de Madrid



- 2 3 0 -
* 0  C3 í0  y 1ug>r, suc*e<op.is «la U corona cía Gisiílla; y ocúpalo 
este trono por D. Enri'jue Sígurulo', las hijas de O. Pedro de
fendían como les era posible sus derechos, á (jue d aban apoyo el 
poder é  influjo de la casa reioanlc en Inglaterra. D. Juan Pr»^ 
mero, hostilizado por los portugueses, llegó á recelar que las pre
tensiones del duque de Alcncastre, el primero de los enemigos de U 
estirpe de D. Enrique SegimJo, tuviesen para esta desenlace fu
nesto; y á fin de conciliar las dificultades de su posición, trató 
de casar á su hijo prlraojenito D. Enrique con la princesa Cata
lina, niela de D. Pedro, é hija de Dona Constanza y del duque, 
aliado de Portugal. Por este medio volvió la posteridad de Don 
Pedro á entroncarse en la familia reinante en Castilla ; y ajusta- 
da.s las capitulaciones, renunciaron los padres de la novia sus 
títulos y derechos á la corona de D. Pedro, en favor de D. Juan, 
de su hijo D. Enrique, y de lodos sus lejítimos descendientes.

Apellidóse príncipe de Gales al heredero de la corona de In
glaterra, desde el casamiento de Eduardo, hijo de Enrique T er
cero, con la Infanta Doña Leonor, hija de San Fernando; y aho
ra , casando un infante de España con hembra de la casa real de 
Inglaterra, se determinó establecer aquí el título de principe pa
ra el novio, en correspondencia de lo que enlónccs se hizo. De 
este modo quedó recompensado el obsequio tributado á la infanta 
Dafia Leonor, titulada por los ingleses princesa, porque recaía 
este mismo título en la novia actual, Catalina de Aiencaslre. Y  se 
es llamó príncipes de Asturias, por haber sido aquellos dominios los 
primeros sobre que tuvleroji señorío nuestros reyes en la restau- 
ración intentada después de la invasión de los árabes. Casó, pues, 
1). Enrique Tercero en agosto de 1388 en la ciudad de Palencia, 
y D. Juan, su padre, le dió la investidura de príncipe de Astu
rias haciéndolo sentar en un trono magnífico, poniéndole un 
manió de púrpura, cubriendo su cabeza con un birrete, y colo
cando en su mano una vara de oro. Terminó la ceremonia con 
un ó.^culo de paz.

Los grandes del reino vinieron á Madrid innaediatamenle de»-
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pues áe haberse extfimíifío la notím  del fallccímíenio del rey 
D. Juan, con objelo de felicitar al sucesor por su exaltación 
al trono; aunque algunos, según se deduce de nuestras historias, 
abrigaban aun la intención y la esperanza de encender de nuevo 
el fuego de la discordia, explotando con interesada oficiosidad los 
recuerdos de crímenes, agravios y trastornos no remotos. me
nor edad de D. Enriqne presentaba ancho campo á muchas y 
poderosas ambiciones; y aun hubiera corrido la corona gran ries
go de caer de las sienes del nuevo rey, si la villa de Madrid no 
se hubiese adelantado á proclamarlo j  manifestar su decisión para 
sotenerlo.

El rey D. Juan había hecho un testamento en que nombraba 
por tutores del príncipe, hasta la edad de catorce anos, al condes
table D. Alonso de Aragón, á los arzobispos de Toledo y de San
tiago , al maestre de Calalrava, al conde de Niebla, y á Pedro de 
Mendoza, mayordomo mayor de la casa real, con seis hombres 
buenos, que debían ser nombrados respectivamente por los con
cejos de Burgos, Toledo, León, Sevilla, Cordova y Murcia. Se
mejante nombramierno disgustaba á muchos ríeos hombres y per
sonas notables, lodos de grande influjo; por tanto íué prenso 
anularlo, y se anuló en Madrid, cohonestando la anulación ron 
razones que en concepto de los que las expusieron no tenían re
plica. Y  se hubiera quemado también el testamento, sin ta buena 
mana que se dio el arzobispo Tenorio para librarlo de las lla
mas, salvando así los derechos de su santa iglesia á percibir 
ciertas mandas que le hiciera el soberano difunto. Así se hizo ta
blas por de pronto el juego: todas las ambiciones ganaban en 
transijir, y se transijió.

Quedó por consiguiente reducida la cuestión á delibe
rar sobre la forma de gobierno que se adoptaría hasta que cl 
rey fuese mayor. Hubo eu este sentido disputas, desavenencias y 
alteraciones; conviniéndose, por último, en la creación de un 
consejo de gobierno, en que entraron el duque de Benaventc: 
el conde de Trastamara: D. Pedro Tenorio, arzobispo de T o -
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fi 'ío : 1). Juan Garría Mamitjue, arzobispo <1c Sanlíago; los ma« 
csircs (le Santiago y de Calalrava: varios caballeros, y hombres- 
buenos;}' los proruradorcs de las ciudades y villas. Como por razón 
do las circuiislancias, hubo de ser tan numeroso el consejo, se 
(ielermino que sus uiiembros, divididos en varias secciones, lur- 
II8 SCI1 en el cjirrricio déla  qdm'inislraclon piiblira 5 lo cual fué 
tambicn onjen de nueva confusión y dcsórden. De lodos modos 
parece coiislante que eplc estatuto fue solemnemente jurado en 
asamblea jeneral, tenida al efecto en la iglesia del convento de 
§. Martin, D. Pedro Tenorio, con mas talento acaso que muchos 
de sus colegas, resistió cuanlo pudo la fórmula que en jentral se 
rreyó necesario dar al gobierno; y parece que de resultas estuvo 
en peligro su vida, reduciéndose en fin aquel prelado á pasar 
por la ley de la necesidad t y conformarse con lo que ios de • 
roas querían,

Ija resistencia de D, Pedro Tenorio era fundada, por mas de 
una razón, y no tardo la experiencia en acreditarlo; porque ha
llándose un día reunido el gran consejo de gobierno, se presen-» 
taron el duque de Bcoavente y el conde de Trastamara, bien 
armados, y seguidos de muchas jontes que también lo estaban, 
y ron las cuales cercaron el monasterio, No se habla de las parti
cularidades de aquella sesión, celebrada bajo el influjo de la fuerza; 
pero se sabe sí que el arzobispo de Toledo salió de Madrid al otro 
día; y circulándose inmediatamente la noticia á las principales ciu
dades y aun á algunos coberanos extranjeros, tuvieron principio 
las revueltas que mas de una vez ocasionaron en Madrid y en sus 
inmediaciones violencias y desgracias por enlónccs,

La facción de Benavente y de Trastamara hubo de abandonar 
]a villa, y las puertas so confiaron á sujetos leales y valientes; levan
táronse muchas compañías de jeoles de armas en defensa de la 
tranquilidad, y al cabo consiguió Madrid sofocar aquel atrevido 
movimiento,

Corría d  año de 1391, y el rey menor, residente en Madrid 
recibió varios embajadores que vinieron á cumplimentarle. E-
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papa Clcmentü Séplimo envió, como Icgndo parlioulir, á t). Fr, 
Domingo, obispo de S. Poiice: Carlos Sexto de Francia a) obispo 
de Linguís. Los reyes de Navarra y <lo Aragón, y el duque de 
Alencaslre enviaron igualmente sus representantes, que lucrou, 
dice Pinelo, recibiilos y hospedados en Madrid.

El legado de! papa, con los informes que diera el arzo
bispo á la corle de Roma sobre lo que pasaba en esta villa, traía 
el encargo de hacer cuanto le fuese posible, á nombre del vica
rio de Cristo, para concertar diferencias , poniendo feliz le’rmino 
al desacuerdo reinante en Madrid, y que ya influía de un 
modo positivo contra la tranquilidad pública en varias ciudades; 
pero las jestiones de aquel prelado no produjeron resultado sa
tisfactorio. Mariana escribe que los embajadores de Francia y de 
Aragón traían también instrucciones semejantes á las del legado 
del pontífice. La embajada del de Navarra entabló con el consejo 
de rejencia cierta negociación, para que la reina Doña Leonor 
(esposa de aquel rey) residente en la actualidad en Madrid con 
sus dos hijas, regresase al lado de su marido.

Por lo que de las historias aparece, había hecho acuñar el 
rey D. Juan la moneda llamada Agnus, equivalente á cinco ma- 
ravedis; y como el pueblo en jencral estuviese descontento con 
ella, por considerarla de desproporcionado valor, se propuso y 
se obtuvo que los Agnus, nombrados también Blincos, solo va
liesen en adelante un Cornado, es decir medio maravedí. Quedó, 
pues, rebajada la moneda de D. Juan Primero á un décimo de 
su valor primitivo, por mandato y pregón fechos en Madrid, á 
12 de enero del mismo año 1391.

Eu medio de tantas extraordinarias ocurrencias, el concejo ma
drideño no descuidó solicitar la reincorporación á la corona, que 
le estaba solemnemente prometida. Pidió, pues, se alzase el 
pleito homenaje prestado á León de Armenia, y así se hizo, que
dando todo definitivamente arreglado por cédula real, que se des
pachó en 13 de abril del propio año 1391.

Como los procuradores de las ciudades llegasen á perder ya
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toda esperanp de avenencia entre los grandes ambiciosos, promo
vedores de aquellas revueltas, parecldndolcs ademas no estaban 
bastante seguros en Madrid, determinaron pasar á Segovla, lle
vándose a! rey, y se dirijleron luego á Valladolid. Esto dió moti* 
vo á nuevos aprestos de jentes de armas, y mas temibles amenazas 
de encarnizada hostilidad entre ios desconlcntos. Continuaron las 
ajitacioiies, se hicieron y se deshicieron diferentes conciertos, se 
modificó una y otra vez la forma de gobierno en lo relativo al 
personal de! consejo de rejencia, y, por último, se reunieron cor
tes en Burgos en 1392. En este año y en aquella ciudad se 
concedió á nombre de D. Enrique al cabildo eclesiástico de Ma
drid exención de alojamientos, y se le confirmaron las demas 
exenciones y privilejios que antes tenía.

El rey D. Enrique, aconsejado de varias personas que espe
raban ver el término de tantas turbulencias en la declaración de 
la mayor edad del soberano, determinó emanciparse de la tutela, 
aunque le faltaba algún tiempo para gobernar por s í , según el 
texto del testamento de su padre; documento respetado por fin, 
después de haber corrido mas de una vez el riesgo de desapare
cer. En piimcros de agosto de 1393 juntó en las Huelgas de 
Burgos á los ricos hombres del reino, y les manifestó que desde 
aquel momento, relevando de su cargo á los gobernadores, to 
maba él las riendas del Estado. Historiadores antiguos pretenden 
que esta declaración tuvo lugar por primera vez en Madrid; pero 
con poco fundamento. L o que sí me parece bien averiguado es 
que desde Burgos, sucedido lo que apuntado queda, se trasladó 
á Segovia la corte y luego á esta villa, en los ühiroos meses de 
1393, expidiéndose por noviembre la convocatoria para las Cor
tes celebradas en Madrid. Dice Mariana que se juntaron en ellas 
los tres brazos, gran número de obispos, y de grandes, y los procuras- 
dores de las ciudades. D. Enrique, en efecto, dijo en la apertura 
de esta asamblea que había cumplido los catorce años, y resuello 
gobernar en adelante por sí, aprovechando los muchos buenos 
ejemplos que sus antepasados le dieran para la acertada admiuis-
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traíúon tlol estado: qfie el reuio se liallalia en grande confusión y 
CouílirtD por los |ra>loruos oruiridos duraiite la menor edad: tpic 
era de su deber poner conclerlo en lodo , ayudado do -loslujnios 
cotiscjos de las Cí>rl«s; ^jije aj»liea.rí:j cuidado espfciaj á inipe«lir 
que la aiidiíeion se tlesniauilase y que el soborno hiciese callar la 
justicia: que deseabíi poner expedita y en lodo su vigor la arción 
(le los tribunales: (pie el erario real estaba exhausto, y que se 
necesitaba proveer á la necesidad de dinero, ya por medio da 
nuevos tributos, ya por el de la revocación de las inerredes que 
los gobernadores habían hecho mientras el re.y lué menor; y que, 
por üllicno, se proponía rej r el estado con blandura y flcaiencia.

Las Curtes le otorgaron unscrvicio.de nueve cuentos de nia-r 
ravediscs, y el rey revocó, ademas, varias gracias de las indica^ 
das. En la contestación de las Corles á lo que les expuso D. E n , 
fique, se lee lo siguiente;

‘ ‘ Los Prccuradorcs de las Ciudades, y Villas de los vuestros 
B,eynos que aquí son venido-s por vuestro mandado a estas vues
tras Cortes a la vuestra intención, de lo que dixistes en el pr-i- 
roer assentaqaienlo dellas,,que erades de edad cumplida de los 
catorze años; y de aquí adelante qiieriades toiuav el goucrna-> 
miento de los dichos Reyno.s, y no regir por Tutoría ¡ a e;.lo vos 
respondieron, que ellos vos agradecian a Dios ser va de edad 
para regir vuestros Reynos, por quanto en el tiempo passado do 
vuestras Tulorias su hifcieroB algunas cosas, de que vinieron as;ia 
grande enojo, y daño, y fian en Dios quo por su merced td os 
dará gracia para que Fclnels. Lo que os encomiendan, e vos ](.i- 
dcii pop merced que maguer a los derechos aroslumbrados del 
lieyno se os olorgati que podados lomar cumplidos los catorzc 
apios, quQ vos piden P'̂ P merced lengades con vos bueno» Cousc^ 
jeros, assi Prelados como Camilleros e buenos hoines, assj da 
Villas como da Ciudades, qm amen a JD/os,« a vos, e que coa 
6J1  consejo fagades lo que huuieredes de ordenar en vuestros 
íUeynos, que sea seruicÍQ de Dios, e buena ordenauía.

B) ¡Señor a lo que dixUes que cíjufirroauadcs las njercfl» 
TpMO L
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des, y gracias, y priuilcgios que auemos de los Reyes Tucsiros 
anlcce-sbores: a esto S.-ñoi- vos respoiclcu, que vos agradecen, y 
tienen en oicrceil señalada y ruegan a Dios vos arreciente vida, 
y honra. Otro si Señor, a lo q u e  dixislis que moslrariades las 
cuentas de vuestra casa, y de vuestra despensa, según aquello 
que vos queriades que vos siruiessen de manera que vos pudies- 
sedes sustentar, e la Rcjna IS. S. vuestra muger, y el Infante 
don Fernando vuestro hermano, y los Gaualleros, y villas, y tie
rras, y tenenebs del Reyiio. A  esto vos responden , que ellos, 
y su» hazlendas están pre. t̂os para vos seruír con ello en lo que 
la vuestra merced fuesse. Etnpero Señor, dizen vos, que prime
ramente sea la vuestra merced querer templar estos fechos, y des
pensas tales: por.jue el Reyno es muy menguado de gentes para 
cumplir tales quaulias por las muchas mortandades que en- las 
ciudades ay oy en dia, después que el Rey don Alonso- vuestro 
bisabuelo finí), y porende \os piden, que los mantenimientos, y 
mercedes que vos dades a Señores, y a otras personas del Reyno, 
que vos onlenedes de guha que lo pueda el Reyno cumplir.”

El legado del papa^ que se hallaba en Madrid, absolvió á 
quien hubo lugar de los juramentos prestados en razón de las 
mercedes que fueron revocadas.

D. Sancho, conde de Alhurquerque, hermano del rey D. En
rique Segundo, tuvo una hija, llamada Doña Eeonor, tan rica 
por su dote y hcredamieiilos, que el pueblo la apellidaba la vica 

Esta señora seguía la corte, y había sido solicitada eti 
matrimonio por muchos, personajes, cutre otros por el duque de 
Benavente, su primo,, mas-le fue antepuesto el infante D. Fer
nando, hermano del rey.N o se pudo verificar, sin embargo, el 
enlace, que lo habría sido- en otro caso desde d  ano de 1391, 
porque en los conciertos con la casa de Inglaterra para el de 
D . Enrique, se estipuló que el matrimonio de este con la prin
cesa Doña Catalina no se consumaría hasta cumplir el esposo los 
catorce años; y que, si fallecía ánles de cumplirlos, casase con di
cha prÍDciesa el infante D. Fernando, sucesor en la corona de
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C^slilla, para que así se llenara (le ouo ?i fie oiro modo el pnn- 
cipal ül)j<;lo délas raplliilaciones, que, rotpo se ha visto, era reu
nir en el trono las tíos lineas de D, Peilrp y p ,  Enrique Segujitlp, 

TSo hahiiMnlo ya iiicoiiT.cnienle para la consutna.cioii ,tlel pia- 
jrlnioulo de h). Euriquc Teicero, se celebraron sus bod.as en Ma
drid, ,con grandes fiestas y regocijos públicos; y también las de 
íiU hermano, que loa;ó eti «rfecio por esposa la rica hembra. Hay 
desacuerdo ciitre los historia<lores sobre el día en que ambas ce- 
^•etnonias tuvieron lugar, l ’ ineio .escribe que fue á ¿i de .octubre; 
pero csl.a fecha está en cotjlradirciou con otras noticias, pues sí 
el rey no vino á Madrid hasta noviemhre, ps imposible loq u e  
asegura rin d o . dice este que las se .abrieron á
13 de dif iembre, y parerc natural que esta solemnidad precediese 
ála otra. El P. Florez nada .delerqiína sobre tal punto, bien que 
de su narración se d̂ -’^prenda .que debieron ser Jas bodas eu di
ciembre. Quintana y ctros suponen que en efecto precedió la 
reunión de las Corle?. Mariana lo indica también ,ol jescribir; 'Mag 
alegrías, como se puede ,enten<ler, fueron muy grandes, con que 
las Cortes de Madrid se concluyeron y despidieron.”

Por aquel .tiempo se declaró en esta villa una peste morí» 
tífera, .que fue motivo de que el rey con su corle partiesen para 
Illescas, scgmi a'gmios en principios, y según .otros en el mes de 
julio d d  año 1394,.

Mucho Jiahíaii sentido los agraciados durante la menor edad 
del rey que se les perjudicase con las reformas intentadas por es
te y aprobadas .cu Madud; entre otros el duque de Benavenle, á 
.quien le fue suprimido un cuan|loso .acoslajiiento, al propio 
tiempo .que se le quitó .con la boda de la rica Jiembra Joda espe
ranza de realizar en esta parle su deseo, se retiró de la .corle, y 
empezó á poner en ejecución .medios violentos para vengarse, pie- 
tcxlando que era inioleníhle _se goberna.se c) rey por los conse
jos de hombres .recien' .alzados del polvo ,de la tierra, La reina de 
ISavarra, Poíía I.eotior, ,de quien se ha liahladp ya , hÍ7.o causa 
ComuQ coja Jos dcscopleujos, porque inpibícp se le ccrcepaipp lai

i
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reñías en hs Cortes líe MailrM, y Jib.i con sa apoyo y  sus reía* 
ciotics rÍOTfa raiisistenria á la ahierla rebeüou <íel duque y de sus 
partiilariof. K! rey tnbajú intíiúlo j>ara conjurar esla borrasca; y 
nunifestando á veces entereza, Iransijieiido y bactciido en otras 
las concesiones que parecían indispensables, fue sorteando como 
mejor pudo las muclias dificultades con que por todas parles le 
a|>ur:iban. Por lilíimo, después de la loma de Gljon, cuyo señor 
le hiciera gravísimas oi'ensas, dió la vuelta á Madrid en 1395, 
para disponer íkjuí los aprestos de una expedición que debía sa* 
Kr a Andalbcía. fcl rey quería ir á la cabeza.

Dicen algunos que por este tiempo creó el rey los correjido- 
res para muchas ciudades y villas imporlantes de sus domlaíos;y 
se adi'laiilan a conjeturar que en Madrid buho ya correjidor en 
el año de 1395. Este rnajislrado, representación inmediata de 
la autoridad dol rey, no está nombrado en los documentos d e l»  
época, constando sí por oíros posieciores la presencia de una au
toridad llamada asislínte, como veremos mas adelante.

Varias fueron las oiripre.sas de que D. Enrique Tercero se 
ocupó en los primeros afío.s de su reinado, dedicándose con par
ticular cuidado á contener á los díscolos y turbulentos vasallos 
que moví.tu inquietudes y alborotos: tomó parle activa en el cis
ma que dividió la iglesia católica , sobre elección de pontífice ; y 
substrayéndose á la obediencia de Benedicto X II, todavía túvola 
desgracia de que lo excomulgase su competidor Bonifacio. En 
los grandes aconlerimirntos de Oliente, con motivo de las guer
ras del famoso Tiinur-Büc, llamado también el Gran Tamorlan, 
le envió Enrique Tercero embajadores que ofreciesen á aquel 
conquistador amistad y alianza á nombre de Caslilta.

La Reina Doña Catalina, hallándose la corle en Segovía, dió 
á luz en lúnes 14 de noviembre de 1401 , un» princesa que se 
llamó María-, y poco despees otra á quien nombraron Catalina.

Los einbajiulores enviados á Tamorlan se hallaron presentes en 
la b-italla en que aijuel derrotó á los otomanos é hizo prisio
nero á Bayaceto. El vencedor correspondió con otra embajad»
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para el rey de Cistüli, que recibió con elh ríeos presentes, y 
dos bellas esclavas de Biyacelo, prisioneras de Tamorlaii eq la 
jornada de INÍcopolis, D. Knrli]iie, para ajrrailerer romo rm'a ror- 
respoiidicnla á su grandeza las demoslrariooes del afuriunado 
guerrero, desparbó otro embajador con pr/ciosos reg do.<, t‘'i¡ii:iido 
para tan importante misión á su camarero Rui González Clavijo 
apellido aiTfiquí.íino en la villa de Mailrid. Fueron con él Fray 
Alonso Baez de Santa ¡María, y Gómez iJe Salazar, saliendo lo-> 
dos tres de Madrid en 21 de Mayo del afio 1 íOd.

Rui González pasa por natural de esta villa: era, segiin de 
las historias se inliere, hombre de gran entendimiento, sobresa
liendo entre los de la época por su florida elor.ueuria y sn ina
gotable facundia; llamábanle jeneralmonlc el orador. En raHdad 
de tal se le elijió para ocupar el primer lugar y llrvar la voz 
en aquella ocasión solemne. Cuéntase que fue mngníficamenlc re
cibido y explendidamciile obsequiado por el Gran Tamorlan en 
su oriental corte; y que este soberano (¡uiso excitar la admiración 
de Rui González, mandando le mostrasen todas las cosas nota
bles de su residerrein, en que había sobirvíos y  suntuosos edi
ficios, vistosas y  encumbradas torres, fuertes y  honnl.idas mu
rallas. Rui González, (]iie cu una conferencia con el Gran T á- 
morlan, le oyó pontlerar con graii.les hipérboles tanta tiiagiiifl- 
cencía, le dijo, scgnii se lee en nuestras crónicas, las siguienles pa
labras: ' 'N o  le admires, oít gran señor, de lo que me Ins mos
trado; porque el gran I j c o k  de Espina, mi señor., tiene una ciu
dad que se llama Madrid la Ursaria, muy mas fuerre que esta por 
estar cercada de fuego y fundada sobre agua, á la cual' se entra 
por una puerta cerrada, y Iny en ella nn irlbirnal donde bos alcal
des son los G itos, y los procuradores bos Escarabajos, y andan 
por las calles los Muertos.’* Panree que los E-carabajos y los 
Muertos eran apelli<lo.s de d'os ihislrcs linajes d'e Madrid; nada 
puedo decir de cierto de nniguna de las dos famirüts. En cuanto 
á los Gatos, queda ríicbo en otro lugar Ib bastadle para coin-^ 
prender el seulido de la frase;
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Pso ohsiantc el rsrárlcr de |Ml■■l'iljdnd qne llevan consigo las 

psiabrns alrlluiidas a) cmlujador l\iii Goní^ilez Clavijo, Icdav^a, 
en obset|iiio de la ruriosidad de los lectores, añadiré que también 
dijo al T ‘<mortan, Iiacleiido ainsiori á tos maestres de Santiago, 
Alcántara y Cal.itrava: que pl rey de Cai,l¡lla su señor coiilabí» 
entre otros trc.i vasallos, á caila piioilc los cuales servían mas de 
mil .caballeros, todos c n es[mel.is doradas; que en España habi'  ̂
un puente, sobre el cual se apacentaban diez mil cabezas de ga** 
nado; y que D. Kniíijne Tercero .tenía .un León y un Toro que 
se comían diariamenfe rada nno .ciento y .cincuenta vacas y otros 
tantos carneros y cenlos. El puvjite era el terreno que cubre por 
espacio de algupias leguas jd curso jdtl rio Guadiana; y el Toro y 
el Leo.n las ciuiladps que llcyan estas nombres. Añaden los hísto» 
riadores que niícntras hablaba Puii Gon.zalcz Clayijo tenía el T a- 
morlan fijos sus ojos en tu aniilo, porcpie la piedra cngiislada en 
este mudaba de color cuando sc profería una mentira. Es curiosa 
sobre el particular la narración .del capilaii Gonzalo Fernandez de 
Oviedo, ,cn sus .Quincuaj'nas, que existen orijiiiales, en tres tor 
mos en folio grande, en el departameiilo ,dc pianuácrltos .de |a 
Biblioteca INacioiial,

Las reformas que se llevaron á eferto desde el momento en 
que D. Enrique.se flerlaró luayor .habían producido resultados 
muy satisfac.tcijios, El tesoro real estaba ya bien provisto por los 
años de 1405 , y tanto .que pudo el rey atender con desahogo 
á los gastos cxlraoiiliiiaríos que era preciso hacer en el alcázar 
real de Madrid, que cnib'dleció y.ainplió, .edificando nuevas y ro
bustas torres, Jas cu.il'S se veían ,ami en los tiempos del bíslo- 
riador Quintana, que e..cr¡bió en principios ,del .siglo décimo sép
timo. Dícese que actiudlas nuevas .conslrucciones se hicieron con 
el objeto de poner á buen rcraudo las riquezas que había ya 
acumulado D. Enrique; y hay .ipiien da al espesor de los muros, 
con tal objeto levantados, mas d** tres y.iras castellanas. Por este 

mismo .tiempo hizo «difi. ar lambicn D. Finique el pdacio ,dcl 
Pardo, á dos leguas de Madrid en .dirercíou jdel rioite, para re?
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creo de la famlHa real. AsíaiUmo rorresponilcn al año ile 1403 
varias ordenanzas de dicho rey, publicadas cu Madrii!, sobre las 
usuras, y las cu que se mamló que los boinores y iniijerej de raza 
judaica llevasen oslenslblemeule una señal con que pudieran ser 
conocidos. Prohibíase que los judios tlleseu dinero á logro, y para 
que lodo el mundo los conociese debían llevar en el hombro de
recho una escarapela de paño rojo, de ancbufa de tres dedos. 
Hízose la publicación en 21 de diciembre.

La Santa Iglesia de Saiiliago tenia un pleyto ruidoso ron el 
concejo de Madrid, reclain-indo la coiilrilmciim de frutos que 
pretendía debérsele, por el voto del rey D. Kainiro Primero de 
León. Parece que Madrid no había pagailo iiunra seiiuqaiite tri
buto, y ahora se le pedía lo á él correspoii lienie por los últimos 
veinte y siete anos. El concejo recurrió á D. Eni lr|ne; y este, por 
provisión que mandó expedir cu Burgos, á 7 de febrero de 1405, 
avocó á sí la causa, con inhibición del juez Juan González de 
Acevedo, mandando' que Madrid no siguiese el pleito, y absol
viendo al concejo de la pena en que pudiera inrurrir por faha 
de comparecencia en la corle, á virtud del reíjuerimienlo que se 
le hiciera ; lodo hasta que Su Alteza declarase lo que fuese 
justo.

Lamentaba el reino la falta de siircsiun varonil en el tálamo 
de D. Enrique, cuando, hallándose' la reina Doña Catalina cu  la 
ciudad de Toro, y morando eael convento de San FrancUro, dió 
á luz, viernes 6 de marzo de 1403 , un príncipe llamado Don 
Juan, Segundo de este nombre entre los reyes deC-islilla, que 
fué jurado sucesor en Valladolid, con pompa extraonlinaria y 
grandes regocijos, en 12 de mayo siguiente..Todas las ciudades 
de España, y también Madrid, hicieron grandes fic.->l.as por el 
nacimiento de D. Juan, las cuales ademasdu ser expresión del jene- 
ral deseo, lo eran del respeto con que ya se acataban y cumplían 
los mandatos reales. Consta,, en. efecto', que la reina Doña Cata
lina escribió á los principales, concejos una carta en que después 
de decirles; ^^Fagovos saber que, loado sea el nombre de Dios^
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yo (uí a1uml)ra(ln j epM2fi<la c!o un ínfantR, oy víernoe, que 
fupron seis ilits ilesle m is  4 c  in a v ío . . ,añcfde  ''V o s  ruego y 

manilo, >1 plarer y servicio me abedes 4c facer, que fagades ale-» 
grias y procesiones, por esa ciudadt scguii que es cpslumbre, y 
rugnr<les á Dios., .8Ct."

Ilailabasc en ¡NJadrid el rey, cuando, en 140G, los moros d# 
Granada hicieron irrupción en los dominios d j  la corona de Cas-* 
tilla; y, con el fin de ra.sligar y reprimir |.i audacia de aque» 
líos ciieiiiígos, dio cu Gsta viH,i carias ronvocaioria.s de Cortes para 
Toledo, (jUfiilaiido sefi.ilada tiiiphiea dicha ciudad como pla^a 
de arma.'. D, Enriipití cipjirendló 3 ella su viaje, y ahí cayó en- 
ícjTU’u* En alguna' hlsforia.', se lee que lo envenenó un medico 
judío, llaiHulo M.iif. I<o cieno es que (slfjnjp en el mayor calor 
de (fíitieJlffs Cortes, coirp dici; Mariana, falleció en sábado 25 de 
diciembre de Í4üó. Mulana porie 14Ü7, porque cuenta el indi.» 
cado día 25 coiuo pvim;ro drl aíío que srííala; y esta diferencia 
qne sq obscrya en rxnjcbos libro.s y CQU relación á varios heilios, 
dimana de <pie después de la oboliiipn del cómputo íUd tiempo 
por la cr.a d>J A-ugn'to, se emp-r-ó á contar en l>ii.i»a el año 
desde el día dq I,¡ p .̂riividad de Jcspcrlilo. El 25 do uirlembrc 
de IdOG, fue pnTÍs.itn.ente primer día del ano de 1407, con 
rigorosa .sujeción á I* determinadlo en las Corles de S.-govia da 
f3 3 3 , d i que ya .s . í  b.t hablado. Yeiqte y siete años tenía Don 
Enri.pie T'U'ctíJ'o ruando (.dl.íció: fpé prinn^vc eiiien-lido, bien 
3nteurii)nadí> Y yalientc, pero de salud débil y frecucntemeiUe 
qpebridiza, por )o ijue los |iÍslQrladore.> |e Hatnaii el Enferma, 
Sy.s yas.íi)l xs slutleroij mucho su imierie, qye fpé muy llorada 
en Caslill.1, y parlicplinnepie en M iidj»), donde Jciiúi de ordi» 
jiaricj sp rfíideaiia. Dióseje .'.eptfiiura, amortajado con hábito dp 
S, Franri.cp, en I » r¡ipiHíi de los reyes nuevos de Toledo.

El día fánifts du su f.illj;i-jm>eiilo otorgó tesiamenip en qu* 
figura l\ui Gonz-ilez Cl;jvijo romo testigo; y eurqug sea adelanv 
lando algo Jífs 4 uyjs jioiji't is á Ól forpcspondieulfiSt af» 'diré qn« 
¿esfg caballero famoío dió priijcípip poco dítí̂ potts á 1» ob«a d» lá
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(TípiHa mayor ile la í l̂üsia <li;l convento de S. Francisco de ^fat 
dj’id , loiuai.do su patronato, y destinnndoia para su entierro y 
de sus sucesores; y<{ue liabioiido íallecido en 1ál2 , se leorijió en 
c)la un mausoleo suntuoso, de alahastro, con la estatua del dirun- 
to, y coa un epitafio en que se loa: ‘ ‘ Aquí yace el honraijo ratia- 
llero Rnl González Clavljo, que Dios perdone, camarero de loa 
reye» D. Enrique de buena memoria, e del rey D. .Tuansu fixo, 
ail qual el lüclio señor rey ovo enviado por su embajador al T a- 
laorlaii, i;t fino dos de abril año del Señor de M.CCCC. X[í. 
afíos.^ Tolla la insrrÍ(frion estaba cu mayvísculas. Mas adelante 
se relerirán las vicisitules de este nombrado momiiiiculo. Vivid 
Rui González Clavijo en casas que ocupaban la planta actual de 
la capilla que llaman dil Obispo, contigua á ia iglesia de la par
roquia de S. Andrés. Er.an suntuosas, y en ellas se apo-entaron 
alguna vez p'Tsonas reales. Las letras españolas le deben una 
fibra liuilada ^''Vida y liazaji’a.s dul gran Tamorian, ron la des- 
tripcion de las tierras de su imperio y genorío. ”  Este libro futí 
impreso por primera vez en Sevilla, ano de 1582.

De los tres hijos que D. Enrique Tercero tuvo en la reina 
Doña Catalina de Aleueastre, como queda indicado, I). Juan 
Segundo era d  único \aroii, y contaba catorce meses de edad 
finando murió su padre.

Había en Madrid cierta antigualla, cuyo actual paradero igno
ro, que per referirse, ron idgtuias circunstancias notables, al'reiJ 
liado de D. Enrique Tercero, merece particular mención en este 
capítulo. Venerábase en el coro del convento de mercenarios des
calzos de Santa Bárisara una ¡májen con el titulo de Santa M.ii 
ría del Templo; y en ).a s-aeríslía se ha conservado hasta núes-' 
tros tiempos, ron un m arro, la tabla cuyo ronlenido se roptaí 
^ H a  sido fallada la saula imájim de la bienaventurada sefiorá 
Santa María del Templo, en cslqs tiempos que liien h i reinado 
d  muy alio y noble príncipe el Señor rey D. Enrique el Ter
cero de Castilla , por la buena dicha de Alvar Nunez de Cuenca, 
criado de la su tasa, rendo á facer cal4  de tipas atalayas que y^n

Tqmo ’3Q
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cen la mira de Talayera en lo alto de un monte á do foé un 
monasterio de los caualleros relijlosoj déla orden delTeraplo, que 
fue destruida % la verdad que Dios juzgará, la qual Virgen des
cubrió en una fosa de entre unas losas que ende se le parecía 
la faz. é  parte de su niño, é maguer que es tan pequeña Irajola 
y endonóla al dicho señor rey D. Enrique, en la qual señora 
era continuo su orar. E por su buen finamiento volvió á mí 
Feruan ISuñez de Cuenca, el su capellán é coronisla, como á tal 
hijo de Alvar Nuñez de Cuenca, tcngola en devoción de facer 
dos fiestas cada año, la primera ó principal quando fué presen
tada de sus padres en el templo, la otra quando ella presentó á 
su hijo en él. Pido é rruego á los que de mi fueren fagan la 
tal devoción é rrueguen á Dios por el rey, é por Alvar Nufíez 
de Cuenca, é por m í, é no la aparten de si en fasta la fin.”  En 
tiempo de Quintana estuvo en el aliar mayor, sobre el sagrario, 
y dice que la pusieron en aquel templo los sucesores de Alvar 
ISufíez de Cuenca. Es digna de atención la tabla, porque prue
ba la piedad del rey D. Enrique, y no ménos porque también 
demuestra que en aquellos tiempos de ignorancia y  de supers
tición se sabía ya en España dudar íq  lo  que no se dudaba, je- 
neralmenie hablando, en otros países ; y , lo q u em a ses , había 
quien se atreviese á consignar sus dudas de u n  modo tan so
lemne. Ténganse presentes las palabras de Fernán ISuñez de 
Cuenca sobre los templarios, que fueron destruidos " d  la verdad- 
que Dios juzgará.**'

D. Juan el Segundo que, como se ha visto, era niño al tiem
po de fallecer su padre, tuvo por tutores la reina viuda. Doña 
Catalina, y e l infante D. Fernando, su lio, con arreglo al testa
mento del rey dlíunto, sobre cuyas disposiciones se hicieron 
también comentarios poco favorables. Algunos grandes, contra lo 
que su deber les prescribía, propusicrou y rogaron muy íormal- 
mente al infante D. Fernando que se ciñese la corona; y coho
nestaron su traición con especiosos fundamentos. E l infante, mas 
leal que los que te seducían, no quiso consentir en el propu^to
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fTímen, y á su enlcreza de ánimo se debió qqe sin dilaciones pe- 
JIgro.sas fuese alzado y saludado rey el niño D. Juan, cuya m a-' 
dre se haliaba á la sazón en Segovia, llena de angustia y de an- ' 
«¡edad por la müerlc de su esposo y por las intrigas con que 
se atentaba á la lejitiinidad de la sucesión y á los derechos de la 
tutela. Todo , empero, quedó satisfac.toriatpente terminado con 
la firmeza y noble resolución de D. Fernando, que, sin usur
par como pudo la corona de Castilla , gobernó bien estos reinos.

Poco debió ocurrir en Madrid, que de notar sea , en la me
nor edad de D. Juan Segundo. Transcurrieron doce años, du
rante los cuales el infante D. Fernando, su lio , batió y escar
mentó á los moros en varias expediciones y encuentros por mar 
y tierra ; sitiando, ademas, y ganándoles en 1410 la ciudad de 
Antequera , de cuya empresa se ha hecho ya indicación. Por 
último, habiendo sido proclamado en 1412 rey de Aragón, don
de murió poco .después, quedó única rejeute en Castilla la reina 
Doña Catalina, que falleció cu  Valladolid, jueves 2 de junio 
de 1418, pensóse al momento en casar al joven rey, que lo 
fué en .efecto con Doña María de Aragón , hija del difunto Don 
Fernando y de Doña Leonor Urraca, verificándose los desposo
rios en Medina del Campo, ,á 20 de octubre del propio año en 
que falleciera Ja reina viuda.

Solemnizado aquel aconjecimiento con toros y cañas, y otros 
varios regocijos y festejos, trasladóse la corle á Madrid, Pine- 
lo escribe que hizo aquí su entrada D. Juan, con su esposa 
y la familia de esta, en miércoles 20  de octubre de 141 8 ; pero 
es el mismo día en que tuvieron lugar los desposorios en Medi
na del Campo. Hay, pues, equivocación ,en Ja fecha de la entrada, 
que Pinelo .establece; mas de todos modos es Jo cierto que babién. 
do convocado Cortes para Madrid,-vinieretn iomedialamente los 
procuradores, y  ,se ^brló aquí la asamblea, en martes 7 de 
marzo de 1419, celebrándose lás sesiones, por lo menos la 
de apertura, en el real alcázar. Dícese que fué grande la con
currencia : que en el salón preparado al intento había un trono
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de cuatro gradas, con silla cubiiirla con un paño ríe brocado: j  
que habietiilo tomado asieulo el rey, y todos los demás por su 
órdeii, se levantó del suyo el arzobis])0 de Toledo, D. Sandio de 
Rojas, pronunriaiido las siguientes p a la b ra s :M u y  poderoso 
señor , los de vuestros reinos y señoríos lian sido congregados 
á estas Corles para entregaros el rejimicnlo y gobernación de 
vuesiros reinos, pues habéis cumplido ya los catorce anos que 
las leyes disponen. Muy excelenle señor, dopucs que falleció el 
señor rey D. Enrique , vuestro padre, de gloriosa memoria, el 
infanie D. Fernando, vuestro lio , que después fue rey de Ara
gón , prosiguió la guerra de los moros, que el Señor rey vues
tro padre por muy justas causas dejó comenzada , y les ganó las 
villas y fortalezas que lodos saben, en que trabajó y padeció lo 
que es notorio. Por estos y otros muy señalados servicios que os 
hizo tenéis ob'igicioo da hacer bien por su alma , y asimismo 
hacer gracias y mercedes á sus hijos, primos vuestros, y lo mis
mo á todos los otros que os han servido bien , según sus cuali
dades; que una de las principales cosas que á Koma hizo haber 
el señorío de casi lodo el mundo fue el honor que hizo y los 
galardones que dió á los que hacían servicios señalados. Tam
bién, Señor, conviene que á lodos igualmente hagais justicia; 
y que vos seáis mucho mas excelente en virtud que los demás 
vucsirós súbditos; porque á ejemplo dcl rey todo el reinóse 
com pone.”

Dc.spues tomó la palabra el almirante D. Alonso Eiiriqucz, 
y (lijo: ‘ '"Muy excelente príncipe, rey y señor; pues á Dios ha 
placido traeros á edad en que podáis rejir y gobernar vuestros 
rcino.s y señoríos, lodos con aquella reverencia que debemos os 
entregamos el rejimienlo y gobernación do ellos, y os pedimos» 
Señor, por mcrce»!, queráis bien notar y encomendar á la mc- 
inoriá las coí.as que el arzobispo de Toledo á Vuestra Señoría ha 
dicho, que son tales que á vuestro servicio mucho cumplen, y 
esperamos cu Nuestro Sefíor que Vuestra Señoría lo pondrá así 
eu obra, de tal manera que Dios sea de vos servido, y vuestros
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reinos y señoríos sean por vos acrerentailos y manlenitlos con 
toda i|^ualdad y justicia.”

£1 rey contestó: ^*Que daña muchas gracias á Dios, porque 
le había traído en edad para que le fuese entregado c! rcjirníeulo 
de sus reinos y señoríos, y fiaba en Dios le daría se^o, y en
tendimiento, para que el pudiese rejirlos y gobernarlos, de ma
nera que diese á Dios aquella cuenta que los buenos reyes dan 
á Dios de los señoríos que Ies encomienda. ”

Queila di(ho que fue grande la concurencia á estas Cortes; 
pero para mayor ilustración de la materia, y por el Interes his
tórico que en su caso puede tener, pondré aquí una nota de 
las personas de que lince menrion parlicutar la crónica de Don 
Juan Segundo, á saber: los infantes D. Juan, D. linriquc, y 
D. Pedro, hijos del rey D. Fernanilo de Aragón: D. Sancho de 
Rojas, arzobispo de Toledo: D. Lope de Mendoza , arzobispo de 
Santiago: D. Diego de Añaya, arzobispo de Sevilla : D. Pablo, 
obis|)0 de Burgos, canciller mayor del rey: D. Alvaro ile Osor
na, obi.spo de Cuenca: D. .Tuan ile Tordcsíllas, ob!>po de Sego- 
via: D. Juan de Morales, obhpo de Badajoz, macsieo del rey: 
D. Gutierre de Toledo, arcediímo de Guadalajara : D. Alonso 
Eiiriijucz, alruiranle mayor de Castilla; D. Cnriijue <le Villena: • 
D. Luis de Guzman , maestre de Calalrava: D. Juan de Solo- 
mayor, maestre de Alcántara; D. Juan Hurtado de Mendoza, 
mayordomo mayor del rey: D. Enrique, conde de Montealegrc: 
Diego Gómez de Sanilovnl, adelanta lo de Castilla: Pero Man
rique , adelantado de León; Diego de R ivera, adelantado del 
Andalucía: Garrí Fernandez Manrique, mayordomo mayor del 
infante D. Enrique: Diego líeniandcz <le Conlova, y Pero García 
de Herrera, maríscales del rey; Alonso Tenorio, adelantado de Ca- 
zorla: Pero López de Ajala , aposentador mayor del rcy;'Juan 
de Castañeda, señor de Fuentedueña: Alvaro de Ávila, mayor- 
domodel infante D. Pedro; y Pero ¡Niño. Ailemas nombra los doc- 
lores Juan González de Acebedo, Periafíez, Alonso y Juan Rodrí
guez, hermanos, Juan Sánchez de Sevilla, contador mayor del rey.
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Garri Sánchez y Alonso JBcrnamiez tic Caxcales, alcaldes de la 
corle del rey.

El condestable D. Rui López Davales padecía de gota , y 
por este tieippo se le agravó c! mal. El rey (jue tenía mucha 
deferencia acia este personaje, celebró en la casa del enfermo un 
gran consejo, á <]ue asistió en persona con los infantes sus primo» 
y demas grandes de la corte. En aquella reunión se confirma
ron los acrecentamientos y demas mercedes concedidas por la 
reina viuda y por el infante D. Fernando, durante la menor 
edad, y se establecieron ciertas reglas para el despacho y rejistro 
de las cédulas reales, Pso puede indicarse con probabilidad la si
tuación del edificio en que moraba el condestable. Foco después 
pasó la corte á Segovia.

En el ano de 1Ó20 , domingo á de agosto, se veló en Avi
la el rey D. Juan el Segundo con Doña María de Aragón, 
de cuyos desposorios se ha hecho ya mérito.

Cerca del alcázar, ála parte del norte, en el sitio en que está 
hoy la fuente déla Regalada,parece había ya por este tiempo una 
Iglesia no grande, con título de Nuestra Señora de la Concepción, 
de real patronato, mandada edificar, según algunos, por el mis» 
rao rey D, Juan el Segundo. Se escribe que fue tal vez el pri
mer templo dedicado en España a dicho misterio, cuya devo
ción empezaba entonces á jeneralizarse. Aseguran, y se tiene por 
bien recibida esta opinión, que el rey con su esposa Doña María 
fundaron en 1421 en el mismo santuario una hermandad muy 
nombrada hasta el día de hoy, bajo la advocación de Nues
tra Señora de la Caridad. Cuidaba, por su instituto, de dar 
sepultura á los cadáveres que se encontrasen abandonados por las 
calles y en las afueras de la villa; recojía los de los ajusticiados; 
y ademas de ocuparse en otras obras de caridad, casaba cada 
ano algunas huérfanas (  ignoro el número )  dando á cada una 
veinte y tres mil maravedís de dote. Esta cofradía es la misma 
que se domicilió después en la iglesia parroquial de Santa Cruz, 
A  las referidas fundaciones se agregó mas tarde la de nn hospb
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ta!, para mujeres, de cuyo establecimiento haW.iré’ en el lugir 
correspondietite, que no es este en mi concepto, aunque Quintana 
y algún otro supongan que el hosplln! llamado del Campo del 
rey, erijido por D. García Alvarez de Toledo, natural de Madrid 
y obispo de Astorga, es anterior á la institución de la cofradía 
de Nuestra Señora de la Caridad del mismo Campo del rey, 
dicho así en aquel tiempo porque lindaba con la rejia morada.

En el mismo año de 1d21, y á 4 de mayo, se fija la junta 
celebrada por muchas personas notables, bajo la presidencia del 
arcediano de Madrid, para visitar en la iglesia parroquial de San 
Andrés la cofradía del glorioso S. Isidro; con cuya ocasión se 
tuvo una función solemne, concluida la cual fue sacado de la 
urna el santo cuerpo, en presencia de muchos concurrentes, 
volviendo á colocarlo en ella cuando todos lo hubieron visto y 
reconocido á su satisfacción. No encuentro consignado el motivo 
de tales vbita y ceremonia, ni lo infiero por analojía con lo que 
se había hecho otras veces; paréceme, por tanto, posible 
que la incredulidad empezaría en aquella época á infestar la 
villa heroica con su aliento maléfico.

El infante D. Enrique de Aragón mortificaba ya por cn- 
tóoces con sus exijencias al rey D. Juan, en cuya corte residía 
aquel con sus hermanos, perturbando ademas el reposo público. 
Con esta ocasión anduvo D. Juan por algunos lugares, ya acom
pañado de su esposa, ya solo, hasta que en fines de 1421, ‘6 ara- 
so eu principios de 1422, dejando á la reina en Illcscas, regreso 
á Madrid. Habíanse convocado cortes para Toledo, y se celebra
ron en esta villa.

Después de muchas revueltas y disgustos ocasionados por el 
infante D. Enrique de Aragón, que continuaba con sus jentes 
de armas alborotando algunos pueblos, el rey, cansado ya 
de tantas demasías, determinó acabar á viva fuerza con el in
fante y con los díscolos que favorecían sus pretensiones y abier
ta rebelión. Y  como D. Enrique hubiese despreciado las üllimas 
órdenes que se le comunicaran para presentarse sin demora en
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!q rorlR, D, Jiinn quiso Ileyar ndelanlG, á lotlo trance, su eim 
jjcfio <le .voimilerlo y csranrjsiMarlo. En el !̂e^go inmiiienlc cci 
qqe se iiallaha D. Eiiric|iie, creyó posible su salvación, si se so- 
jpetía ánlns de que sus jenics ¡legasen á las manos con las ilel 
rpy. Dijo, jíues, á Gd Gonzale?, ile Avila, mensajero ilvl sobera
no de Caslilja, que le p^o¡)u^o el ubin)alum, que vcinlria á verse 
con D, .Toan en W tdrid, v presto jqrainmto de liall-irse aquí 
en el día sábailo 13 dq jupio de mp la coiidiriún dp no
traer mas tle sesenta caballeros, sin otras arinis que dagas y 
esprjdas. A  este le piando dar por uj rey iiu salvo-con-
durto,

Euti’cj.en efecto, en Madrid el infante en la larde del dU 
scñdado, viiiiepdu en su rompafíía Garrí E‘‘foa!ii!ez Manrique, 
fiu parpdario y aiixiliailor, Silíeron á reribiilos, por mandado 
del rey, algunos cab'dloros de lc,s que no pudiera rcjinlar el 
infante como enemigos suyo.'; y lo ron'lujeron á palnio, donde 
Jo e.'perabíj D, J.oan, en Jp cuadra rita, roilearlo ib: gran nú-r 
mero d - niagnalcs, de jos prlnr¡[iales ipinislrps desii real rasa, y do 
Ja mayor parte de los procuradores de |:i.s cludailvs, l'Ín palacio 
liabia de prevpu.'ion liasla fien bonijires de nrm.as: id Infanle y 
su roippafiero traían veinte de los sosepla spyo.s, Puso D. Enri
que aipbns rodillas ep el suelo, besó h m.'M'o a! rey, (jue. no 1$ 
díó p a z  con}(¡ solía, 'j le dijo; ‘ ‘ Mpy alto SiTíor, ilí.is ba que- 
Viie.'laa Seií iría nje envió pian lar que vinie-se á Vuestra Mer
ced, lo pual vo |io hice luego por algunos ppibT’gos que en ají 
venida senlia... é roipq todavía le pipgo qiin yo \iiiiesc, di.«püse~. 
nte á venir... Señor , cerra de lo.s Ijecbos pasados, de qpc \ucslra 
Merced llene íii )iguarÍQu contra mi, Dios sabe que en todo 
ello fud rni lutenriou y C' dp yos servir,..SÍ ppr avci»lurii de cot 
nio lo.s bechos pasarpn Vuestra Mprced algiin piiojo de mí hubq 
p tiene, suplicóle hurpildeiqcnte )o quiera perder.''

Couleslü ej rey que po erap aquellos p r ’ irteiilos a propósito 
para tratar jle sofqejaute rpateria: qne sc retirase á sij posada: 
que é\ le eijviar/a 4 lluqqap, cuapdo tuyiese pousejo J y qpp rpuj
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pforvlo (jacílafía toáo veníjlado. (yiirci Ferpitndpf Mpnríqije ii.>- 
i)ló al roy en t(íi'uiiní>s a^ l̂ogo :̂ T). jTuaii le repiljq U propia 
cotitc-slarion que á D. Enrique, ^1 tlip bignjenlP, dpiiiuigo, reu
nió el rey 5-u (oijsí jo.cn la niadra rica del ajrázar, y fueron pre- 
eentailos en dliba psamhlca ü. Enrique y ÍjíJ'TÍ Fernatuiez. ScQ- 
•Iose el rey, scJllá̂ oll̂ c luego los rouM’jcros; y el infanle, ,qu,e 
jdesdi' luego se .piisi< ra de rodillas, coi?/o ,»anibicn Garrí Fer
nandez, |icrrii:intTÍa eu lan liu.niilde arlluid. X). Juan, luegp 
que lo lini)0 asi .hu.millado, dio órdm de que le irajpsen almo- 
-hadas, que se colocaron i n o! suelo, y le mapdó setUar. Dice 1̂  
prótiica que se quedo 1). Euiique de manera q.ue ,no .pslaba ni 
arrodillado ni sentaBo; pobre figut? d*:biú hacer cp tal -jupia el 
.infame.

D. Juan , dírijlendo la palabra á sa primo, le tnanifestó la 
,cau.‘a do haberle ob'igado á verjir ,á la corle, q.uc poeta oirá mas 
que el dosOD de averiguar lo que hubiese de cierto en las acusa
ciones fulminadas ronjra D. Enri<iue y sus parciales por los de
servicios .hc'hos al rey y al reino. l)icc Mari.ma que se les acusó 
j:n las Corles de babee Irmadn ron los moros hacer iralcioii ,á su 
prúicipe y.á su patria, y que se prescrínron romo prueba hasla 
catorce carias, escrúa.s por el rondest.ilile al rey Jucefen osle pror 
pósito. Cejólas el secrelario del rev, Suncho Homero: parece (pío 
estaban firmadas ,ppr c! roudeslable, y ron su .‘.ello; y Ip que dej 
conlenulp en jeneral se desprendía era que D. E.imque y los sji- 
yos habían recibido del rey grandes agraiios, por lo cual ímpct 
traban el speorro de los musiilinancs, que si qperían entrar por 
fuerza ilc armas .en tierras de Castilla, serjan -bien recibidos y 
8efundiidos .cn sp empresa. También reguitó de Ja corresponden
cia mencionada que el granadino J.ucof había contestado favor 
rablemcplc á los meiifajeros del cQiidesialiIe y del infante, otor
gando lo que estos soliciiabati; romo asimismo que los presidios 
de algunas fortalezas estaban vendidos al rey moro, y le serían 
entrogailas al aproximarse sus .soldados.

El infante P, Enrique, p.ueslo luievapucplc de binojps, dUs
Tomo L 31
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cuípd como piulo al conilesíahtt;  ̂ maraíilláti'losR fie que un ca>r 
balltiro tati bueno y leal bubiise ileliiujuUo de nqiietln sueríe; 
y al propio tiempo negó D. Enrique hcr counceilor de talas hechos, 
por lo cual suplicaba áSu Alteza, quisiese- nuiidar saber la verdad, 
y que si se halUsc culpa l o ,  se procediese contra él como contra 
el mas bajo hombre d'̂ - los reinos. Garci Fernandez Mairriquc 
hablóen seguida, repilÚTido lo que había dicho el infante; y 
anadió que habunulo alguna persona, de cualquier comlicion que 
fuese, del rey ahajo, que dijera lo contrario„lo combatiría- y le haría 
conocer que su dicho-era falso. El rey puso téniiiuo á la confe
rencia, aseguran loque era su intención conocer la verdad , y que 
mientras se averiguaba, tenía por conveniente- que las personas 
del infante-y de G-irci Fernandez fuesen puestas á buen recaudo. 
*'Sea corno-Vuestra Alteza m andarecoule.sló D. Enrújue, y sa» 
lid luego de la ctailra rica con Garci .Alvarez de Toledoi á quien 
el rey encargó la custodia del infante, que fue llevado á una 
torre que estaba: sobre la puerta-del alcázar. Pedro Portocarrero 
fue nombrailn guarda del otro preso, Garci Fernandez Manri- 
quc> cuya persona quedó-asegurarla también dentro de palacio, 
en di£¿reute torre , que caía á la parte del campo. Tleiujio ade
lante se averiguó que las cartas del ccmdeslable eran lalsas, y el 
falsificador.luán García de Guadalajara , secretario del primero, 
confesó el delito , y fue- condenado a degollar , lo  que se verificó 
erv V..lladol!il. El infame de Aragón no pcnnaiieció mtteho era 
su prisión dcl alcázar de Madrid , siendo conducido al castillo de 
"Mora, en cuyos muros estaba detenido el conde de Urjel, Don 
Jiime, por mandato- del rey de Aragón. Juzgóse conveniente 
enlóiices .'•arar ile allí al londe y traerlo al alcázar real de Ma
drid , como se Itlzo; colocándolo en la misma torre donde había 
estado D. Enrique; el cual fue antes aposentado en las casas de 
Ruy González Cl.ivijo, que, como queda dicho, estaban donde 
abora vemos la capilla del obispo, junto á S. Andrés.

La reina Don.» María dió á luz. en su residencia de Ilicscaí, 
á 5 de octubre de 1422 , uua íiifanlti, que. tuvo por nombre Doña
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^es á Suíídal-Jpe, To]v]eron á MadriiJ, y en aqiiclb ocasión l«s oh- 
scquió ci» la villa de Escalona con brillantes y costosos festejos 
el condestable D. AUaro de Luna. En este mismo año, vacante 
la silla de Toledo, mandó el rey desde M.ulrid al cabildo que 
elljieseii á 1). Juan de CereJiuela, arzobispo actual de Sevilla, 
herimno uterino de D. Alvaro. Algunas dudas hay respecto de 
la cronolojía <lc estos-sucesos: yo no me atreveré á fijarla, ni 
hace mucho al caso p.ara mi propósito.

En este mismo afío pone la cróiiica una solemne embajada, 
recibiJa por D.. Juan en Madrid. Merece copiarse á la letra el 
texto. "  Vinieron allí, embaxidorcs del rey charles de fraticia los 
quales eran, el arzobispo de Tolos-a que se llamaua- Don Luis <le 
molin: i un cauallcro senescal de tolosa llamado mosen Juan de 
monays; i como el rey supo de su venida matulo quel condes
table i lodos los otros condes i caualleros y perlados que en su 
corte estauau. los saliessen a rcsccbir i salieron cerca de una le
gua i vinieron con ellos al palacio que era ya cerca de la no
che i hallaron al rey en una gran sala del alcazar de Madrid 
acompañado de muy noble jentc donde aula colgados seys an>- 
lorcheros con cada qualro antorchas y inando el ley que saliessen 
veynle de sus donzeles con sendas antorchas a los rescebir á la 
puerta., El rey estauá en su estrado alto asséntado en su silla 
guarnida debixo de un rico doser de brocado carmes! la casa 
toldada de rica tapicería i tenia a los pies uii muy grSn león 
manso con un col ar de brocado que fue cósa muy imeua p.ara 
los embaxadores de que mucho se marauillaron: y el rey se le- 
uanlo a ellos i les hizo muy alegre resceblmiento y el arzobi'po 
comenzó de dudar con temor del león. El rey le ilixo que Ikgaj-sc 
i luego llego y abrazólo y el senescal quiso- besar la manó al 
rey 1 porfiolo: y el rey no ge la quiso dar i abrazólo con muy 
graciosa cara i manilo que se asenla»sen los einbaxadures i assi 
se asseiUarou cu dos escabeles con sendas almohadas de seda que 
el rey les mando poner el vno de la vna parle y el otro de la 
otra apartados (leí rey quatito vna braza: el rey les pregunto

Ayuntamiento de Madrid



- g á S -
I:is npcuas del rey fiapcia su hermano i de algunos grandes 
señores del reyno: I oídas nuciias que le dlxerpn el rpy mando 
traer rplarlon I9  qual se dio la) cou.o conuenia en sata de tan 
gran ¡)riiK'i|ie i de tajes embaxadores su|iliraron a) rey que les 
ninndasse assignardia para csplicar su rmhaxnda: el rey les assig- 
no para el niierrojes sígpicnle: en el «lia los cniba>adores TUiie- 
ron al palario: y el rey assontado en la raniara del consejo i con 
el cotide.'labjo don aluaio de luna i don l'.iirique de vlltena lio 
del rey: i los rondes de lienauciitc i ras.l:ijic<la y el adelantado Pero 
maiiriquc y el nrzubi.'po de Icledo don Juan de ceriíuela: i don 
Pedro de rastilla lío del rey obispo de ,ostn,i : y lodos los otros 
de su consejo. Y  el my-obi po de ,lolosa propenso su embaipada 
mostrando por qiianlas razone» e! rey era obbgado de ayudar al 
rey de íVancia y el rey de franela a el en qual,|.uiera tiempo qui 
d  uno vuie.sse necesidad del o lio : i como cntooces el rey deinr 
glaterra biriesse gran guerra al rey de ftancla (juc le rogaua muy 
afectuosamente le quísiesse dar su ayuda assi per mar como por 
tierra como el de so gran virtud y amor y debdo 1 alianza que roo 
el íeniii coiifiana: lo qual dixo por irunbas palabras i muy Mei) 
dichas. K1 rey le respondió qnc el apla bien entendido la coor 
clusion de su embaxada y vería en ello y le respondería: y el 
domingo siguiente, estos embaxadores comieron ron el rey i fue
ron seniidos según romuiiia en ircsa de tan allp principe: i 
otro dia comieron con el condestable doiiilc fueron muy niagni'- 
fjeamenJe scruidos: y el martes comieron ron el arzobispo de 
toledo hermano del con<lrslablc i acauadas estas b'^slas el rey 
mando llamar a estos cndiaxadores*. y en su presencia mando al 
relator dcspufs de riadas sus saUxIcs acosfumbradas al rey de 
(rancia que le dlxessen fom o a el le plazia que las amistades y 
confederaciones antiguas que cslapait juradas y firmadas entre 
el rey de frauda su hermano j  el se gnprdasscíj; i luego en pre- 
seiicla de dichos emb.ixadorcs juro el de las tener y guardar y 
qnc le daiia el fnuor y ayuda que en tos capítulos que cuite 
ellos cstapiap j  er^n a.sspnlados coulr? >'cy de inglaúcrra: i coo
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esta respuesta’los cmbMadores se parficron del rey contentos y 
alegres."'’  Va lajprcso como lo está el ejemplar que me ha servido 
de orijinal. Pinelo scñ iló este acoiilorimienlo en el aíío anterior.

Poco después falleció en Madrid el celebre D. Enrique de Vif 
llena, maestre de Calatrava , á quien los historiadores harén emú- 
nenie en literatura, grande astrólogo y profesor de arle rua- 
jia. Este personaje , ya en edad muy avanzada , -sufría con pa
ciencia y con el cniretenimicino que tenía en sus estudios la io* 
juria de la fortuna viéndose privado de sns dignidades y estados. 
Así se explica el mas conocido de nuestros historiadores. Dejó 
muchas obras de varias materias, y todas fueron entregadas de 
orden de D. .Tuan el Segundo á Fr. D. Eope Biirrienlos, obispo 
de Cuenca, mne- t̂ro del príncipe D. Enrique, para que las reco
nociese y examinase. E^lc prelado, que era fraile de Santo D o
m ingo, hecho en efecto d  rcjconorimienlo, quemó según parece 
los libros del ilustre difunto, en uno de los claustros dcl conr 
vento de monjas dominicas de Madrid, Algunos escriben que no 
perecieron todas las obras del marques de Villena ; Mariana es 
de esta opinión. El proceder de D. Lope Barrientos desagradó 
altamente á muchas personas de cuenta, pues consta que muy 
luego se defendió por escrito, degando la voluntad del rey, que 
iiahía querido desapareciesen los IraL.ijos dcl marques, por mas 
que, conservados, hubieran podido ser tal vez de grande apro
vechamiento para los hombres estudiosos.

Las aguas y nieves, que en el año 1433 hicierao tantos 
estragos en A ragón, Navarra y otros puntos, se reprodujeron 
con muy calamitosos resultados en Madrid y su tierra. Tuvo 
principio aquel pequeño diluvio en S9 de octubre del 1434, y 
duró hasta el día 7 de enero de 1435: vinieron al suelo muchis 
casas con grave riesgo de los hahilanles: sucedieron varias des
gracias de otra especie 5 y la mayor fué que faltando los víveres, 
á excepción dcl trigo, que no era podblc moler para hacer paû  
sobrevino una hambre cruel, y las enfermedades que á la coin- 
ridencia de ítalos circunstancias crao consiguieatcs. Mantúvose la 

Tosio t  32
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poblaclon 3e M aíríJ por cspaiño di; cuoreiifa diVs con gr?no co
cido: la iiiumbciotr de los contornos se extendió á un. radio de 
cinco ó seis Teguas: perecieron muchas personas en los caminos; 
y los labradores tuvieron que abandonar absolutamente los tra
bajos del campo.

Habiendo lallecldo Pedro González de Mendoza, contador 
mayor que fue del rey, recayó en la hija del difunto, Dona A l- 
donra, cT señorío dcl Real de Manzanares. Dona Aldouza murió 
sin sucesión, y  heredó sus bienes y  derechos su hermano Dou 
Iñigo López de Mendoza. Los vecinos del Real perjudicaban á 
los de Madrid, apropiándose la posesión omnímoda de aquella 
jurisdicción, con todos sas aprovechamientos, de lo que se quejó 
i  D, Juan Segundo el concejo de esta villa. Y  hallándose el m o
narca en la de Roa, dió comisión al bachiller Pedio Alvarez <Te 
Córdova, á 3  de marzo de l i 3 5 ,  para que con audiencia de las 
partes administrase joslicia..

El condestable D. Alvaro cíe Luna, casado en segundas nup
cias con Dt)U> Juana de Piinentcl, vivía cu las casas de Don 
Alonso Alvarez de Toledo, que calaban en el terreno contiguo 
á la parroquia ile Siniiago, comprendido el solar en que se ed'i- 
licó luego el convento de monjas de Santa Clara , que ya no 
existe. Allí le nació en este ano a! condestable un hijo, que se llamó 
Juan y fue bautizado en dieha parroquia por el obispo de Os- 
ma, D. Pedro, siendo padrinos D. Juan el Segundo y su esposa, 
í-on el conde Garci Fernandc?, Manrique y Doña Beatriz, bija 
tlcl rey D. Dlonis. Con motivo de este aconfcrimlcnto, hubo en 
Madrid muy grandes fiestas, honrando los reyes la mesa dcl 
condestable, Diósc en la noebe del bautizo un sarao magnífiro, 
y se sirvió- csplcudiiia roladon á machos caballeros- y jenllles- 
bombres convidados. El rey , ,por despedida ,  regaló ¿  la esposa 
de D , Alvaro un ru b í, de valor de rail dob’as.

Escribe Qniiilaiia, después de referir sucesos que corresjron- 
den á los años d c 1439- y 144S, que luego- llegó- á la corte, que 
estaba cía M adikl, ua embajador del- pontífice Eojenio' Cuarto,
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});imai1q Bartolomé Je Lando, cual trajo al rey la rosado oro 
que acostumbra enviar cada año el papa al príncipe de la cris
tiandad que mas le agrada/-^ Es lo cierto, sin embargo, que la 
rosa de oro, con la embajada de que se ha hecho metilo fue 
recibida en esta villa en 1435 ; en cuyo año salló también de 
aquí D. Juan, con muchos de los principales señores de la corte, 
^ara la villa de Bulirago, á recibir y honrar personalmente los 
festejos que D. Iñigo López de Mendoza le tenía preparados.

En 1436, hallándose en Madrid la corle, llegó otro emba
jador, del duque de Borgcíía, con despachas en que se daba cuetir 
Ja á D. Juan de que ]a dudad de París, dcclarad-i dcGnlliva- 
,/neotp contra d  rey de Inglajerra , se hábil sometido á la obe
diencia dd  rey Carlos, aliado dd  de Castilla; de cuya nueva liu- 
bo este tan gran placer que d 'ó al que la trajo un vestido de velludo 
abdlulado carmesí, con mas de cien doblas para los gallos del 
retorno.

Señalan los historiadores en este tiempo el asesinato de on 
.procurador á Cortes, llamado Diego de Avila , que estaba aloja
do en Carabaochcl y era persona do cuenta. Parece que viniendo 
á Madrid le salió al encuentro el llamado Gonzalo de A 7-ltores, 
coo .un su cscuffero, ambos á caballo, y habjendo encontrado cerca 
del puente de Toledo á Diego de Avila , le quitaron á lanzazos 
la vida, Ofensas y resentimientos en que mediaba una mujer 
íuermi causa del asesinato, que al roornento llegó i  noticia del 
rey; y este mandó prender al delinruculc, que fue entregado a 
los alcaldes y condenado á degollar.

Pendientes las negociaciones partii concluir un tratado de paz 
entre Castilla, Aragón y Navarra, se concluyó en efecto en Toledo, 
á 2 de setiembre de 1436, habióndosc trasladado con este moti
vo 4  aquella ciudad la corte.

En 5 de agosto de i 437 el bacblller Alvarnz de Córdoba am
paró 4 Madrid en la posesión del Beal, imponiendo perpetuo sileii- 
cio y la condenación de costas 4 la parle .contraria. El bachiller se 
lilula en su auto defuiliiyp juez e inquisidor de los términos y

Ayuntamiento de Madrid



señoríos y  Jurisdicciones j  pastos y  prados que san entrados y  
tomados y  ocupados y  robados al concejo de Madrid,

En el mismo afüc* ile IdS’? , cum^illeiido con 1-a primera c»-’ 
pitulacíon de la piz de Toledo, se defjmsd en Alfaro el prín
c ip e  D. Enrique de CasliHa con Doña Blanca de Navarra, hija 
de D. Juan Segando, rey de Navarra y de Aragón, y de su es
posa, que ramlilen se llamaba Blanca-, Doce años teníanlos con- 
írayentes, y el ministro de aquella ceremonia fué el propio 
obispo de Osma, ya nombrado', que era nieto del rey D. Pedro, 

Al año de 1438 correspomle la gran peste que se padeció 
en Madrid, y de que las Ivisforias hacen mención en el rei
nado de D. Juan el Segundo. Eti aquella- calamidad lomó cada 
una de las parroquias en que estaba dividido Madrid un santo como 
abogado especial, votando hacerle ])rorcsion en su día. La co
lación de S. Gilíes e'ijiJ á San Luis, obi>po de Tolosa ; y de 
aquí el primer orí¡<;ii dcl anejo de San Gines, que llevó después 
el mismo nombre. El ayuntamiento votó ayunar ía víspera de 
S. Sebastian, y hacer procesión en honor de este Sanio á la igle
sia parroquial'de Santiago, en la cual solevantó-un altar al pri>- 
mcro. También votó el ayunlatnieulo guardar la fiesta de la 
purísima Contcjicion; y merece ob.->crvarse halcTiC hecho el voto 
en 20 de abril, en la iglesia parroquial de S- Andrea, siendo 
aquel día el en que se i.elebraba, seguu las historias antiguas, la 
fiesta de S. Isidro Labrador. Así resulta del siguiente docu
mento, relativo' a! asunto.-

*'In Nomine Domiiii. Porque el nuestro Siifíor Trino e Vnó, 
i-sln iguflleaa le plega slaar ira, y saíja deste lloarado pueblo de 
la Villa de- Madrid, por acrecentada dcuocion que cu  la Biena— 
wenlurada Madre suya Gloriosa Virgeir Marta sea, e en la su 
fiesta de la su Concepción par intcrccssioir delia, y del Glorioso 
Bienaucuturado Cauallcro Manir San Seliasliaii. Por ende nos 
ios presentes, por nos, y por nuestros sucessores que fueren on 
esta Hetmaullad, con intención derecha de fazer ser seruicio a 
Dios, y a los Gloriosos díclios Santos, acordamos de íazer ayuQ-
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famícmo eir mitucro tic ducientas personas 3e nos en vn Cabilío 
c  Cofradía , a conmemoración, y reuet-encia de los dichos Santos, 
para que nrejov las fiestas delloá sean celebradas, e  honradas, 
para que finque perpetua memoria, e elfo seu firmemente guar
dado, con consejo sobre ello auido de algunas personas dé buena 
TÍda, assi Religiosos como Clérigos, y Letrados, e otras nobles 
personas, Caualferos, escuderos de la dicha ^kd^ld, que eon nos 
fueron ayuntados a lo suso dicho fazer, ordenamos que se difi- 
riesse el diclro Cabildo de nos, e- que las dichas fiestas se fiztessen, 
e cclehrassen ile aquí adelanto en cada-ano, por estos capítulos, 
e ordenanzas siguientes.

"Primeramente, que la fiesta de la Concepción se faga en esta 
guisa que por quanto la dicha fiesta cae a ocho días de Diziem- 
bre cu cada ano, vii dia antes de su víspera se pregoire publf- 
camenlc por las calles de esta dicha Villa, que se ayuive a coir- 
ducho Quaresinal su vigilia della, y que el dia de la fiesta, tu  ̂
dos los vezinos do la dicha Mítdrid, e  sus arrabales sean icnui- 
dos de ir a honrar su fiesta que se ha de celebrar, y firacr en h» 
Iglesia de sania María del Almudena desta dicha Villa, e las 
Gabil.los desta dicha villa scjrn para ello rogados, c mandados 
que lleuen los cirios de sus Cofradías, para que ardan a las vís
peras de su Vigilia y la Missa de su dia, e queesse dia sea- fecha 
processíon soleiicmcnre a la diríia Igle^Ia por los Clérigos, c Re
ligiosos de las Ordenes de la dicha Madrid, para que si el tiempo 
lo padeciere salgan con la dicha processíon a alguna de las otras 
Iglesias desfa villa, e se tome, y bíise dcztrlas horas; E  que fasta 
possada la proression iirugiina persona sea osada- de fazer obra 
alguna, so pena que qualífiilcv que a la dicha profcssron no fuere 
de edad de Tcinle años arriba, que cxcusaricm legitima no In- 
uiere, o de sesenta años ayuso peche para el Alguazil deila villa 
dozc inarancdis, e  que el que obrare fasta ser passada b  dicha 
processíon, que tneurra cu cssa misma pena, ó  que-sea cxeculor 
della el tal Alguazil que a la sazón fuere-, e que baste para lo 
proHar coa otro testigo que con el dicho-Alguaál'- a ello fuere-
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E  qoe en esle Santo diq nos los dichos Cofrades vamos a la díchq 
Iglesioj e tengamos a las dichas horas por honra de la dicha fiesta 
candelas de cera encendidas en nuestras manos, e estemos rezando, 
e rogando á la dicha Señora que nos aya merced, c  que no es
temos fablando otras cosas que non sean conueniblcs en ocupa
ción de buena deuocioo,

‘ ‘ Otro si la fiesta del señor san Sebastian se ha de fazer cele
brar en esta guisa que por quanto la dicha fiesta cae a veinte 
dias del mes de Enero de cada año, que vn dia antes de sn vi
gilia se pregone publicamente por la forma sobre dicha, a que 
se ayune su vispt r̂a , c que fagan su honra e fiesta por los vezi- 
nos de la dicha Madrid, c sus arrabales en la forma susodicha 
con los dichos Clérigos, c  Relijlosos, e fagan su procession so- 
Icmncmenle. E que todos los cofrades que en este Santo Ayun
tamiento, e Cabildo fueren vay.m a las vísperas de s»  vigilia, e a 
la MI>sa, c  procession ilesla fiesta con cqndelas de cera encendidas 
en sus manos, e cumplan aquello que por nuestros estatutos, e 
condiciones establecidas ep este casq presente se contiene, la qua! 
fiesta se ha de celebrar, c  hazer comncQiQracion, ,e vocación del}a 
en la Iglesia de Santiago dcsta dicha YiHa, en )a qual a costa del 
dicho Cihildo se ha de hazer altar ¿este glorioso Santo, esp lm a? 
gen pintada a su reqcrencia,

“ E porque mejor las dichas fiestas de dichos gloriosos sapr 
tos sean guardadas según dicho es , asi por acrecentada deupcion 
de los buenos, romo por ponslreñinqientQ a los oíros eq veinte 
dias de Abril dcl nñ® del Nqcimientp de nuestrp sepor lesu 
Clirislp de oiil y qualrofienlos y treinta y ocho i'ífios cP )a dicha 
Madrid depiíQ en la Iglesia de san Andrés, donde pstq sepultado 
el Bienauenjaradp varón Esidre, estando hi a su fiesta ayunta
dos el Cabildo de los Clérigos dcsta dicha Villa cen luap Nupeí 
Arcipreste della , pon Benito Feroandej, e Martin R uiz, Cléri
gos )!iezes de) dlpho Cabildo, .e Alonso Martínez, p luán ponra- 
jez Clérigos en ps|a dicha V ilU , p otros assaz Clérigos dej íHcbo 
Cabildo, e pop pl IJaehi))cr In.an Alonso, e Ruy Biaz de Vena-

Ayuntamiento de Madrid



- 2 5 5 -
]osa AlcalJes (3e ta cJicha Madrid , e coa Pedro de Lazon Maes
tre sala de naCstro Señor el rey, Oiro si Algaazil et> esta díclía 
■villa, e coa luán Gutiérrez de Hila, c  Diego de Paredes guarda 
del dicho señor P ey , Regidores de la dicha Madrid, e con otros 
assaz Caualleros, escuderos^ e oficiales buenos hombres vezmos 
de la dicha Madrid en presencia de mi R ui Díaz esertuano pu
blico en la dicha Madrid, por el dicho señor R ey, e de los testi
gos de yus» escritos. Todos ellos dixeron, que de su propia vo
luntad, sin induciuiíenlo ni premia alguna con pura deuocion, 
que volauan e prometían, como por si, e sussucessores, c por los 
ausentes veziuos desta villa de Madrid, e proponían en su vo
luntad, de que hoy dicho día en adelante para siempre jamas 
ayunaran las vigilias de las dichas fiestas de la Concepción de 
santa M aría,e del señor san Sebastian a conducho Quarcsmal, e 
faran las dichas fiestas, e celebraran por U forma, e manera so
bre dicha de cada ano, se guardaran los días dellos en la manera 
que dicha csr pero que cu esta prcmessa no entran los menores 
de veinte años ayuso, e las mugeres que están preñadas, o las que 
rrian, e aquellas otras personas que otras legitimas escusaciones c 
impedímenlos luuíercn.

‘ 'La qnal promessa los dichos señores clérigos, c  AlcalJes, c 
Alguacil, Regidores, Caualleros, escuderos, e otros oficiales, die
ron que la diyulgassc, e pubücassc a altas vozes, c publicamente 
en la dicha Iglesia del señor San Andrés ante ellos, y ante otra 
mucha gente, que hi estaua, assi hombres, como mugeres, el 
honrado Religioso Maestro de Filosofía fray Alonso de la orden 
de S. Francisco, que ahí estaua. El qua! dicho fray Alonso aca
bado de dczir por el sermón que a la dicha fiesta, y este dicho 
día dlxo, assi lo diuulgo, los dichos Clérigos, e Arcipreste, e 
AlcaldeSf e Alguacil, Regidores e otros oBcialcs, y Caualleros, y 
Escuderos, que alii cslauan, dixeron, que asi lo promelian, e vo
lauan, e prometieron, c volaionde lo tener, e cumplir en la for
ma sobrciluha; la qual Catian por si, c  por los otros ausentes, e 
por sos sucessores veziuos tW kr dicha villa. Testigos que eslauaii
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presentes, Fernando de Bonilla escudero de a cannllo del diclio 
señor Rey, Alfonso González de Rluiiza, e iuan Rodríguez Pío-? 
tario, e Wuño Sanrliez fijo de Miguel Ruiz, el Bachiller Fernando 
Díaz vecinos de la dicha Madrid/*

Escribe Plnelo que algo desviado de la puerta de Guadala- 
jara había un luimilladcro, cuya advocación se ignora; y que 
acaso con motivo de la peste se fundaría en ci un hospital, pri- 
milivo oríjen dd llamado después Real de la Corle, y que cono» 
cemos hoy ron d  nombre de El Buen Suceso.

Como d  rc} D. Juan Cslaba supeditado por d  valida Don 
Alvaro de Luna; como las btehuras y parciales de esle alcanza
ban cuanto se proponían: y como en las reales mercedes, prodi
gadas á vc-luntad de los ambiciosos cortesanos, se sancionaron 
muchas veces injusticias y violencias; los descontemos, cuyo nú» 
mero engrosaha rada día mas, no desperdiciaban ninguna co
yuntura para de«jcre(litar al rey yá las persoitss de que lo veían 
rodeailo, semhrandu la alarma y la desconfianza, muy parlicu- 
larmcnle en el seno de algunas muiiicípalidades, cuja influencia 
y poder er.a.n grandes, atendida la orgaiiizarion admiiaúlrativa 
de los tiempos á que me reüero. El concejo de Mailrid temió 
por la villa lea! á cuyo frenle estaba; y no obstante las seguri
dades que en olro tiempo se ie dieran de (¡ue nunca mas sería 
enajenada de la corona, sospechó la posihHidad de verse ahora 
en manos de alguno de los que figuraban en primer le'rroino en 
la corle del rey. Pata prevcniilo escribió á Su Alteza, y le envió 
procur-idores que le presentasen la carta en que suplicaba al rey 
declarase lo convcnicnle. Hallábase D. Juan en Medina dcl Cam
p o ; y allí, á ,6  de agosto de H 3 9 , dio al concejo la satisfacción 
que aparece del documento que á continuación se copia; “ Em - 
bio mucho a saludar a vos el Concejo, Alcaldes, Alguazil, Ca- 
uallcros, Escuderos, oficiales, e bornes buenos de la villa de Ma
drid, como aquellos de quien fio. Fago vos saber, que a mi es 
fecha relación, que algunas personas mouidiis con mal proposito, 
0 fjn de Qspandalizar cuís ciudades y villas de njis Reynos, o de
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sembrar nzaíia, e  discordia enlre ellas, c  poner toda 1a tndigna-e 
cion entre mi, e ellos, han divulgado e dicho algunas cosas en 
mi deseruicio, y en gran dafío, e indignación de mis Reynos y 
sefiorios, especialmente diciendo: que yo aula dado, o que alen:* 
idia a dar algunas de mis ciudades, e villas de mis Reynos y sa-» 
ñorios de mi Corona Real a algunas personas, e otras muchas 
cosas acerca deslo -fingidas, que no son verdaderas. E como quier 
que algunos de vosotros a esto non ayades dado fee, porque no 
C5S ansi, ni la razón lo sufre. En otras partes podría ser según 
los mouimientos, e escándalos en mis Reynos leuant.idos, que 
aiiían puesto algunas dudas según sus lealtades, e fidelidades que 
me deucn, debrian ser escusadas. E porque vosotros seades ani
sados quando lo tal se dixere, e sepades mi inlencion en esla 
parte, e la verdad ; por la presente vos certifico, e prometo por 
Hil fee Real, que nunca por mi pensamiento lo tal passo, ni lo 
pretendo fazer, ni dar, ni apartar de roí Corona Real las tales 
ciudades, e villas, ni sus tierras, e términos, e así fue dicho por 
ias personas que lo tal dixeron con mal sesso e proposito, a fin 
3e vos fazer errar, e posponer la fidelidad e lealtad que me deue- 
des, en la qual todos tiempos deuedes acatar e mirar, según soys 
Icnudos. E vosotros podedes estar seguros, que yo non daré lo 
«al cerca de lo qua! mas largamente fable con los Procuradores 
de las dichas ciudades, y villas de mis Reynos, declarándoles el 
fecho de la verdad , e yo mande a los que dessn villa, e de su, 
tierra me embiastes, que vos Informassen dello, a los qualcs 
mando que dédes fee, y creencia , ca non ay otra cosa, e aquella 
es la pura verdad, de lo qual os embio esta mi carta firmada de 
mi nombre, dada en Medina del Campo seys dias de Agosto año 
ide treynta y nucue. Yo el Rey. Y o  Asensío Rodrigue^ de T o r - 
delaguna lo fize escriuir por mandado del Rey nuestro señor.'* 

Debieron cesar, en virtud de! contenido de la carta copiada, 
los temores que inspirara á los madrideños la corle. Del mismo 
documento consta que el rey no escaseaba protestas y segurida
des, lo cu.al parece probar bástanle hieo, por una parte, qu«

T o m o  h  3 3
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liabía füa,Inn:íiifo i!H ios rum >res que circuT.ibirr, y pop otm 
que l;r <1‘í Miilriií tem'.T y i un.i gramie-itnporuiicia á los- 
ojos fie D. Jm ii Segim.lo, y, .aun inajop dicho, de sus favoreci
dos cortesanos, cuando lan afableminile la trataban, y fati nimia* 
mente prolijos, cumrplidos y benévolo» se moslrabau'en pro de 
las peticiones del concejo* P cro sín duda debió también-corres
ponder mal la conducta en seguida observada por la corte á las 
seguridades y ofrecimientos de que se tenía solemne preitda en 
la carta de! rey, puesto que no pasaron tres anos, sin que fuese 
preciso expedir otro real despacho acerca def mismo asunto.

La corlecsfaba en Valladolid en Sederabre de l i d O ,  donde 
en jueves 15 del mismo mes se celebraron las bodas del príncipe 
D. Enrique yde.Doñ.i Blanca de Navarra, ya desposados ánlesf. 
y en aquel mismio afío hilo causa común el hijo ron los enemigos 
de su-{Tadrc, separándose primero de la obediencia de este, y 
siendo luego cabeza ostensible de la rebelión, que como contaba 
ya con tal apoyo tentó varios medios para dar la ley á D. Juan 
el Segundo^ é insultó y retó al condestable D. Alvaro de Luna. 
El soberapo, el condestable, y lodos los seflorcs y prelados que 
no habían lomado parte en la rebelión, confiando cit los auxilios 
eficaces que podrían prestarles en esta crisis peligrosa las ciuda
des y villas que peim-iuectan fieles, no se dejaron imponer por 
el aparato que los conjurado.» desplegaban, nr hicieron caso de 
sus amenazas. El rey D, Juan partió contra el infante, que es
taba en Toledo; el adelantado mayor de Cazorla, el arzobispo- de 
Toleilo y otros juntaron res|íec.livamente buen' número de jentes 
de armas, y fueron á auxiliar al rey en su empresa. Madrid y 
su tierra se entiende lomaron parte en la expedición con el ar
zobispo, rom o la habían tomado en otras, siguiendo con gloríai 
el csiandaric de D. Juan Segando y scfialándo!.e cu varias jorna
das contra- los rebeldes; El arzobispo- de T oledo, que se apode
rara de lllescas, fue vendido por algunos de los que le acorapa- 
uaba», y debió estar en poco qu e , sorprendida por el príncipe 
jD. Enrique aquella villa, quedase piisionero con ios- lcrGÍc» que
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jjpriudiüaba. La traición iba á coinsumarsc; y el nrzóbi.spo, c]uo 
á pesar de so coniprorneliila pQjicion mantenía iiilelljeiicias coii el 
campo del rey, .deleríiiijió , si 4 alteza le parecía cciivenietile, 
refnjiarse en el alcázar de Nlatlrid, para lo cual .envió mensajeros 
,al concejo. D. Juan el Segundo aprobó la resoljicíon del arzo^ 
rbispo, y,le remitió cartas con las cuales.se presentase. Abandonó, 
pues, el prelado la.villa de Illescas, y se.vino á Madrid, cuyas pner» 
tas se lc.fran(|Uoaron y a cuantos le segtiían, lom,ando los habi
tantes en jeueral una.actitud imponente contra el rebelde prín- 

,cipc y los suyos, sj se atrevían á parecer delante de estos muros. 
D. Enriqije, pronto ya á caer sobre IHesras, persiguió en su re

stirada al arzobispo, y estuvo en gran peligro de ser prisionero á 
las inmediaciones de la puente toledana, donde los leales tuvie
ron que apretar mas el paso, abandonando los equipajes, y alcan- 

:zándolcs apenas el tiempo para entrarse en Madrid. D. Enri- 
.que y su ejc'rcilo llegaron hasta las puertas, que les estaban ir
revocablemente cerradas; y no determinándose á intentar el asalto, 
hubieron de retroceder y contentarse con la posesión de lllescas.

La rebelión seguía, sin embargo, tomando cada día mas 
-cuerpo: no era fácil prever cual sería el desenlace; y el ron- 
.cejo de Madrid, conciliando su Gdeliitail á D. Juaii el Segundo 
.con el laud.abic.celo de que estaba animado en favor de la suer
te futura de la villa, baria probablemente nuevas jcsljones cerca 
•de la corte y en favor da la seguridad de Madrid, puesto que cu 
30 de mayo de 14¿52 volvió á obtener privilcjiq.confirmalivo de 
su independencia de todo otro poder que el de la rorona. El 
extracto que pone Quintana, es como sigue: ** Don luán por 
la gracia ele Dio.s, &c. Acatando que la Villa de Madrid es 
casa propia mía, e lo siempre fue de los Reyes de gloriosa me
moria mis progenitores, e que es vna de las principales de mis 
Reyiios. E otrosí porque cumple a mlseruicio, e al bien común 
de los dichos mis Rcynos, e al pacifico estado, e tranquilidad 
dello.s, que la dicha Villa siempre sea mía , e de los Reyes que 

, después de mi fueren en Castilla , y en León. E  acatando .Iq?
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baenos e leales seruícios qac la diclia Villa, e  sa tierra, e lós 
vezioos, e morailares della sierii[jre hlzieroii a- los Rejes donde 
yo vengo, es mí voluntad, e merced, e me jdace que la d¡cl>a 
Villa, e su tierra, e aldeas, c términos, c jurídicion alta, haxa, 
e jaslicia riuí! e criminal, e mero mixto imperio, e rentas, pe
dios, e derechos, e penas, e calonias, e otras cosas qualesqnier 
perlenecientes al Seíiorio de la dicha Villa, e su (ierra para siem
pre jamas innoedialamente sea, e finque, e sea e finque e queden 
de m i, e conmigo, e de los Reyes, e con ios Reyes, que despue» 
de mi reynaren en Castilla, y en León, e de la Corona, e coa  lar 
Corona, e para la Corona Real de mis Reynos perpetuamente pa
ra siempre jamas. Porende por manera de ordenanza , estableci- 
micnlo e disposición, e por pacto, SCc.’*

Está firmado del Rey, y refrendado por el Doctor Fer
nando Diaz de Toledo, O'ydor y Refrendario del Rey, y de sa 
Consejo, y su Secretario.

Muchas pruebas suministra la historia, que autorizan hoy, 
como justificarían entonces, la desconfianza de la villa de Madrid: 
cutre otras se puede citar la donación de lá villa de Montalvan 
á D. Alvaro de Luna, no obstante que aquella villa pertenecía 
por herencia á la reina Doña María, esposa de D. Juan. Invio
lada por este á cederla, lo rehusó; pero hubo de entregarla, por 
fuerza, pues el rey formó decidido empeño en favor de su hom
bre. Verdad que entre Madrid y Montalvan no había punto 
tic comparación relativamente á la importancia; mas también 
es verdad que debió pesar mucho en favor de Montalvan la cir
cunstancia de pertenecer al patrimonio <le la reina. Y  aun aña
diré que, en mi liurníldc opinión, no defendió á Madrid enlón- 
ces el ser esta villa, como el rey dice, casa propia suya, y de los 
reyes sus projenilores, y una de las principales de los sus reinos; 
sino que Madrid, siempre leal y siempre decidida en favor de fa 
causa lejíliiiia, no tomó parte contra D. Juan en lós bandos, par
cialidades y demasías de la época, como lo liícieran otros mu
chos concejos en las diferentes fases que presentaron aquellas re-
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Tucltas. Y  (le^e nolarse, sin que en esta día vea nadie el deseo 
de realzarlas glorias de Madrid á cosía de rebajar las de oirás 
poblaciones, que eotre aquellas se cuentan Toledo, León, Sego- 
via, Zamora, Salamanca, Válladtflid, Burgos, Avila, Plasenciii y 
■Guadalajara. No fuera justo, sin embargo, fulminar coiilra lodas 
eslas rouniilpaHdades una acusación demasiado absoluta, que 
pudiera ser con mas ó menos buen fun lamento rechazada: cu 
primer lugar, porque los excesos y violencias á que algunas ve* 
CCS se enlregari los que mandan atenúan, cuando no disculpen, 
la criminalidad de ciertos hechos; y, en segundo, porque sogiiii 
se deduce de los historiadores, algunos concejos siguieron la 
parcialidad en contra del rey de un modo indirecto, es decir, se 
resistieron poco á los que por fuerza de armas se apoderaban del 
territorio, y alzaban la voz, pretendiendo que pasase como ex
presión de la Opinión pública.

Señala PIneio en este año de 1442 la traslación desde Soria 
al monasterio de Santo Domingo de Mailríd, de los restos de Don 
Juan, hijo del rey D. Pedro y de Doña Juana de Castro; pero 
este aconlecimienio no corresponde á aquella época.

El mismo infante lubía tenido una hija, llamada Constanza, 
de quien se volverá hablar. Esta scñ)ra era en tiempo de Don 
Juan el Segundo priora dcl referido monasterio; y deseosa de 
honrar la memoria de su ilustre abuelo, ruyo cadáver yacía ol
vidado en la vill.i de Alcocer desde los tiempos de! nefando fra
tricidio, ya que la posteridad reinante del mismo D. Pedro no 
pensó ni pensaba .ahora en erljirle mas decente sepultura, hizo 
jestioncs cerca del rey D. Juan en sú[)lica' de que se permitiese 
traer aquellos restos venerables a! monasterio que eilaba á car
go de la niela. Condescendió D. Juan, y en consecuencia fue
ron trasladados en 24 de marzo-del año 1444. Doña Ccnstaiiza 
mandó con.siruir un entierro suntuoso en medio de la capilla 
mayor de la misma iglesia, en el cual fueron colocados y una esta
tua de mármol, muy ponderada en las historias, que representaba 
á Di Pedro.
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pn Í445 se conrcilló al ya nombrailo D. Intgo Lope* <lo 
Mendoza líiulq de conde dpi Real de Manzanares, despacliáudosa 
el privilcjlo en c! campo real de Olmedo.

Tuvo Madrid ya por esla ppoca dos ferias anuales, una por 
San Migue! y otra por San Mateo. Leese en las h'̂ ’ iorias antiguas 

, que el rey D. Juan el Segundo hizo merced á la villa, por privi- 
lejio despachado cu Valladolid á 8  de abril de 1447, de elidías 
dos ferias, y que esta merced fue recDunerarion ó indemnización 
por las villas de Cubas y de Griñón , que perlenecian á Madrid 
y que dió el rey á un su criado, llamado Luis de la Curda; 
pero me parece que este privilejío supone uua conresion anterior 
cuya fecha no he podido descubrir. De la parle del,mismo do- 
rumenlo, que copió Quintana, se deduce sin esfuerzo. Dice asi: 
** Por facer bien y merced a vos el Concejo, c Alcaldes, e Pxegi- 
dores, e Oficiales, e Cauallcros, Escuderos, e homes.buenos de 
!a villa de Madrid, que agora sois, o  fucredes de aquí adelante, 
y en enmienda, y satisfacción de los lugares de Griñón, e Cubas 
que eran de la dicha villa, que yo fize merced dellos a Luis de 
la Cerda mi criado, c mi oficial de ("aquí hay un hateo) por 
qiie la dicha villa sea mas ennoblecida, e mejor poblada, e por 
qiianto cmbiasies a suplicarme e a pedir por merced, por ende 
concedo a vuestra suplicación, mi merced, c voluntad es, que 
agora, e de aquí adelante para siempre j.amas sean francas las dos 
ferias que de mi íetiedes en cad.i un año de quince dias cada
una dcllas... ’ ’  Está refrendadq por el doctor Fernando Díaz de
Toledo, oidor, refrendario y secretario del rey. Todo lo mas 
que puede probarse con este doruraenlo es que la franquicia de 
las dos ferias tuvo prjncipio entónces; .pero las furias, sin fran
quicia, son auteriores y también de concesión real, según las par- 
labras que de mi ienedes. En lugar correspoudiente se hablará 
,de la supresión de una de clla^

La reina Doña María de Aragón, primera mujer de D. Juan 
el Segundo, enemiga del condestable D. Alvaro de Luna, como 

príncipe de Asturias D. Enrique, y romo los demás señores
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que líe ■múcho tiem.io atras le hojtUízabin, murió en Vlllacas-' 
tin, poco ánies de !íi famosa halalla de Olmedo, ganada por el rey 
D. Juan á 19 de mayo de 1445, de cuyas resullas murió lambíen 
en Calalayud el iiifanie D. Enrique de Aragón, alma de lanías lur- 
Lulencias y traslomos, recayendo por su fallecimiento en D. A l
varo de Luna el maestrazgo de la orden de Santiago. Crevóse 
que D. Alvaro había envenenado á la reina con yerbas, como 
también á Dona Leonor, reina viuda de Portugal, hermana de 
Dútia María ; los • dos cucrpos'se hallaron cubiertos de manchas 
inmedialaruenle-de-ipues del fallccirnienlo, y en el proceso de 
D. Alvaro apareció probado el delilo. Viudo el rey de Castilla, 
le trató su privado, el asesino de la primera esposa , iiuevo ca
samiento con la infanta Doña Isabel, hija del infante D. Juan de 
Portugal y de su esposa Doña Isabel de Barcelos. D. Juan Se
gundo no aceptó de buen lilante la propuesia de esta boda; era 
su voluntad casar con Radegunda, princesa de Francia; mas, como 
había de costumbre, dejóse .arrastrar por e! condestable. Lo-s no
vios eran parientes dcnlro dc un grado tjue neresitaba dispen
sación, la cual fue concedida á instancias de D. Alvaro por el 
pontífice Eujcnio Cuarto ; cu 5 de noviembre del mismo año en 
que había falleciilo Doña María, Precipitaba D. Alvaro la ter
minación (le este negocio, para tener de su parte á los portu
gueses, y escudarse eii la corle do D. Juan contra los tiros de 
lautos y tan poderosos enemigos, j  aun contra la versatilidad 
de carácter que acasoya columbraba en el rey, feniendo en la 
nueva reina, su creación y hechura, un apoyo que en su equivo
cado cálculo juzgó incontrastable. D. Juan el Segundo d ió ’ sns 
poderes á D. García Sánchez de Valladolid, en 2 de abril do 1 446, 
para que fuese á Portugal á firmar las capitulaciones matrimo
niales, y reribir en nombre del rey por esposa á la infanta Dona 
Isabel, que vino dolada en cuarenta uiH üórines de oro-del cufio 
de Aragón, cantidad debida por D. Juan el Segundo a! rey de 
Portugal, y ademas cii sesenta mil florines de la misma moneda, 
por la lejítima y . bienes. Dióle el rey de Castilla en arras la»
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ciu^niJes de Soria y Ciudad Real, la villa ile Maflrigal, y oirog 
quince rpll üorines de oro. El malrimonlo se realizó en este úU 
timo punto por agosto de l4 4 7  ; he aquí el aronlerimíento que 
he querido fijar según el orden cronolójico de mi historia. Acon
tecimiento muy notable en la jcncral de España por varias ra-r 
zopes, siendo las principales que la muy esclarecida reina Doña 
Isabel la Católica fue fruto del referirlo enlace, y qne D. A l
varo de Luna, culpable del asesinato de Doña María de Arago.n, 
que le era contraria, vino á perecer degollado en público ca» 
dalso, bajo el inílujo y j)or las jestiones positivas de la nueva rei
na, con cuya exaltación se creía triunfante y seguro,

Al año de 1448 señalan las historias la fundación del beate
río de San Pedro el viejo, á espaldas del alholí de la villa. Pa
rece fné la fundadora Marina Mexía, mujer que hahía sido del 
alcaide Francisco de Avila, vecino de Madrid. Dióse á este reco- 
jimieulo la advocación de la Concepción de- nuestr.i Señora. Con- 
poiiíase la comunidad de seis hijas-dalgo, que se llamaban entre 
sí hermanas, y cuya superiora tenía el tratamiento de hermana 
mayor. Llevaban sayas blancas y mantos de buriel, como los 
monjes de San Gerónimo, cuya regl.i debían guardar, bien que 
estuviesen sujetas á la jurisdicción ordinaria. Este rccojimieiilo so 
hallaba, pues, á la inmediación de la casa del Nuncio, y consta que 
en sus princi[MOS la dotación era muy escasa, como también que 
en medio de la escasez vivían las beatas con grande ejemplo de 
honestidad y virtud; lo cual fue causa de que compadccie'iidoso 
de sus evidentes neccsid.ides algunas personas bien acomodadas, 
les hiciesen limosnas y donaciones, que, sin embargo, no pudieron 
proporrionarlcs vivir con grande desahogo. Ni aun t.impoco te
nían capellán que les celebrase misa entre semana. Para conse
guirlo se otorgó en fin cierta escritura de concordia, por la 
cual quedó obligado el cura párroco de San Pedro, por sí ó  por 
sus tenientes, á decir misa en el oratorio de las beatas de S.in 
Pedio el Viejo los lunes y sábados. Tiempo adelante concedió 
el cardenal Jiménez de Cisperos una ITcencia, de que hago men-
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ílon aquí per sgr cosa nolahle, para qup los curas párrqpos 
dicha feligresía pudiesen decir dos misas en cada uno de dichos 
dos días, una en la iglesia parroquial y otra en e! recojimienlo, 
£ n  los tiempos del histoiiador Quintana se llenaba aun la inr 
dicada obligación, haciéndose uso de la facultad del cardenal, ni) 
obstante los rnoy .reñidos pleitos sostenidos por los párrocos de 
San Pedro para esquivar el cumplimiento.

Mucho ruido hicieron por el afio de lá 4 9  las apariciones y 

Borlagros , en que figura como favorecida por la Virjen nuestra 
Señora la pastora Inés, en las iiunediaciones de Madrid, á qui
nientos pasos de la villa de Cubas. Todos estos sucesos se hallan con
signados muy á la larga en varios libros; yo me limitare á ha-: 
blar de ellos suaiaríamerile. Siete, según Pliielo, fueron bs apa
riciones, á sal>cr: primera, en túnes 3 de marzo, en el pago de 
í^iziliadis: segunda, el martes ¿i, en el del «rro jo  de Torrejon: 
tercera, el viécnes 7, en el del llamado prado nuevo: cuarta , el 
domingo 9, en el pago deZíroleda, donde la Virjen apretó á {nes 
la mano dejándole lo> dos dedos en cruz y el brazo seco hasta el co? 
do, así se esplican lodos los que escriben: celebróse luego una pro
cesión, y apareció la yirjcu por sexta vez (sin expresarse paraje n i 
tiempo, como ni tampoco la época y sitio de la quinta apariciont 
forzosa ciUre la .cuarta y la sexta ) y luego fue conducida la 
pastora Ines al santuario de Guadalupe, donde quedó perfec
tamente sana ; por último, de vuelta ya en estos lugares, yendo 

 ̂ adorar mía cruz que bahía dejado en el pago de Zirulecla, .alU 
tnisnao, en miércoles 19 del propio me? se verificó la séptima apar 
ricioii. Coiisecucnciii de lodos e-'tos niil.agros fué la fundación de 
X>n convento de trauci>rns, dedin^do á Santa Clara , que se labré 
en el sillo en que Ines había dejado la cruz. La paslora entró ei> 
aquella coinunida 1 y llegó á ser prelada. Subsiste el convento.

Según se escribe, y parece .acreditarse perfectamente con he
chos, el rey D. Juan, casado á disgusto, ú por lo mdnos sin parr 
ticular inclinación con Doña Isabel de Portug.il, ,recibió á esl^ 
jicfiora con amable y obsijqiiiosa ^alaijten’á; y por pna excepcíqq

TpMü Íí ' 34
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no muy rara en verdad, de la regla jenerai que en esle senlido 
se supone, confroiUaron de tal suerte los jenios de entrambos, 
que muy en breve se indicó la mutua confianza, quedando por 
último perfectamente establecida; puesto que el rey no creyó pe
ligroso descubrir algún tiempo adelante á su esposa el deseo que 
tenía de poner fin con un castigo á la privanza y demasías de 
D. Alvaro. Este pensamiento tardó en realizarse; pero yo creo 
que se hubiera precipitado la ejecución, á no inspirar miedo á 
toda Castilla, empesando, por el rey, el solo nombre. deL valido: 
tan grande era su poder.

Las segundas nupcias fueron muy felices respecto de la su
cesión; y como dice el P. Flores hablando de esla reina, si no hu
biese dado á la monarquía otro fruto que la esclarecida princesa- 
Doña Isabel la Católica, nada tenía que envidiar á las mas fe
cundas del mundo. Estaba la corle en Madrid, y aquí nació en 
jueves santo, 22 de abril del año 1451; yo no hallo dificultad en 
asegurarlo así, aun contra el sentir de doctísimos varones. Encuen
tro que Lucio Marineo Sículo debió ser el primero que fijase el 
cacimiento. de Doña Isabel la Católica en Madrigal, en lo que 
me parece cometió un error, que ha dado márjen á que yerren 
Ciros; y no prueba demasiada dilijencia por parte de este coro- 
nisla de los reyes católicos elhaber señalado aquel acontecimiento 
en el año de 1449. Controversia histórica es esta de muy grande 
importancia para la villa de Madrid,, que, en mi humilde Opi
nión, debe hacer valer todas, las razones que militan en sufavorj 
por cuanto el hecho de que se traía será siempre uno de sus 
gloriosos timbres. Contra el aserto de Marineo Sículo: contra el 
silencio de Pulgar, IScbrija y Perez de Guzman; y prescindiendo 
de lo que Garibay, Mariana y otros hislorladores dieron por 
averiguado, y con cuyo dicho se conformó el muy düljcnle e' 
ilustrado Florez, pare'ceme se puede sostener que Doña Isabel la 
Católica fue natural de Madrid. ISiiiguna raeon plausible encuen
tro para acreditar que la esposa de D. Juan-el Segundo viviese 
por abril de 1451, y tan próxima ya al parlo, fuera de la com-
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püíiiia de su marido, En los años qua llevaban de matrimonio 
era este el primer preñado de la reina 5 y es muy ló]ícq suponer 
que al rey D. Juan no le sería indiferente alcanzar sucesión en 
esta señora , ya por lo mucbo que la apreciaba, ya por los graves 
motivos de disgusto y de resentimiento respecto del príncipe Don 
Enrique, el cual comprometiá tapias veces la tranquilidad del 
reino, y el trono y la vida d§ su padre, Y  que el rey D. Juan 
pensase como yo supongo se comprueba con el becbo de haber 
querido dar con su cetro, algo mas tarde, la sucesión del reino 
al infante D. Alonso, bijp segundo de esta misma señora, nacido 
en 1453 ; pensamiento que no tuvo ejecución, porque el prín^ 
cipe D. Enrique, Icjifjmo heredero, se había formado ya en la 
serie de sus desobediencias y rebeldías un partido muy poderoso, 
j  por tanto muy temible. Si el rey D. Juan, en la época en qug 
nació Doña Isabel la Católica, se hubiese hallado, como en otras 
ocasiones al frente de alguna empresa, en movimienio por de
cirlo así y en peligro, se comprendería también mejor que nn^ 
reina querida» y ep sii primer embarazo, hubiese podido quedar 
en otro punto que.ofrepiese tranquilidad y seguridad. í^i podía Jam** 
poco ocultarse á la previsión del rey y de los suyos en medip dj? 
las turbulencias de la época, y á vista de lautas ¡ntrjgas y japtos 
odios de partido, que el estar la reina en lance tap crílico, léjosdel 
rey y de la corte, y como abandonada sin sp proleccioo, pudiera, 
ser causa de algún grave compromiso, porque el príncipe D. Eqri* 
que y los suyos no tenían la conciencia limpia, y era natura] que 
el recuerdo de tantas y tap punibles demasías les hiriese rece
losos, suspicaces, y tal vez atrevidos en consecuencia, para asegu- 
lar á completa satisfacciónjel porvenir. Ni se olvide que 3), Alvaro 
de Luna estaba todavía .en la plenitud de su poder^ y  que este 
hombre no era .uno de esos favoritos vulgares que ftq ven á su 
alrededor sino Jo que permite el alcance de la vjsla material: Don 
Alvaro tenía en los .ojos del enlendímlenlO pcr.splcaria que 
en los del rostro. Cppsta, ademas, pof Ins'estjgacipn debida á U 
dilíjencía esmerada del historiador d§ ^ gov ia  p jego de Colme*
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mres q^e en el arcliWo Ae qq.iel ayautnrolemo exísle una caria 
de DoUacacion. firmada i,or D. Juan el Segundo, y cuyo lenor 
es el sigulenie; ' 'Y o  el rey. Eiuhio tiuicho saludar a vos el Con- 
ceio, Alcaldes, Alguacil, Rejidores, Cmalleros. Escuderos, Ofi
ciales, e bornes buenos de la Ciudad de Segovia. como a<prellos 
que amo e de quien morbo fio. Fago vos saber que por la gra
cia de nuestro Señor, esle jueues próximo passado la Rema 
Doña Isabel mi muy cara, e muy amada mujer, eiuaesnó de una 
Infanta. L o qual vos fago saber porque dedes machas granas á 
Dios: assi por la delibcr«-ion de la dicha Reyna m. mujer, como 
por el nascimienlo de la dieba Infanta. Sobre lo  qual mandé 
ir a vos a luán de Bu.lo ra¡ Repostero de ramas, leuador de la 
presento. Al tlual vos mando dedes las albricias: por quanto le 
le yo fize merced dolías. Dada en la villa de Madrid a XXíH 
dias de Abril de LL”  Doña Rabel narló el día ánics..

Del contesto de esle documento consta la fecha con toda 
claridad, pues el día 23 de abril en aquel año fue viérnes; i« r  
consecuencia el jueves próximo pasado es el 2 2  del mumo mes, 
-Garibay y Mariana señalaron el día 25. Lo que no. consta,co- 
TDo quisieran los que defienden que Doña Isabel la Católica na
ció en Madrigal, es la presencia de la reina su madre por aque
llos días en Madrid. A  todas las consideraciones ya expuestas , y 

á otras que pudieran exponerse, agregaré la que propone Alva- 
rez Baeua. sacando del mismo silencio de D. Juan el Segundo^ 

^«■oecto del paraje en que la reina se encoati aba. un argumento 
en fevor de la opinión que yo llevo, y que como yo llevaron aquel 
escritor, Méndez de Silva, O rtiz de Zúñiga, Puente, Pme1o j otrosv 
Pornue en eferto. al referir una cosa que no ha sucedido en el 
propio sitio en qiJc e.lá el que k. participa, parece muy natund 
nue se drg;v en qué p=>r.e sucedió; mas cuando ha ucurndo elsu- 
ceso en el mi-mo p.nraje, desde el cu.vl se dá noticia ik  ac,uel, pare
ce no solo loleralde, sino h jsl» natural lamb.cn la otniMon que 
se nota eu el docomento copiadoj y ikhe darse, a mayor aoun- 
damieuto, por-supuesto que rclaliv^'owiUe á l «  hechos y ¿  las
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personas í e  que aquí se trpta iw'uos n«pcsKÍ'í><í ‘le expre
sar la loraü.lact sobre que se disputa. Añaden algunos, conio 
prueba iguabnciite de ser nuestra villa la cana de tan csdareclcla 
soberao», que esta tuvo durante lod» su vida grande ainor á 
Madrid-y á todos sus vecinos, detnoslrado de muchos modos, y 
parlicularnjcnte en t*l crerhlo número de persotias colocailas en su 
servidumbre, naturales de nuestra capital. Esta e.onsi<leracion no 
me parece de g n n  fuerza, aunque sí cn:o que Doña Isabel la 
Católica tenía afición especial á los madrideños, pues, según Gon
zalo Fernandez de Oviedo en sus Q'uinruajcnas, solía decir que 
•■el ofirial y cortesano de Madrid, y oficios mecánicos, vivíaii tan 
como hombres de bien, que se podían comparar á l<js escuderos 
honrados y virtuosos de otras ciudades y villas; y los escuderos 
y ciuiladaiios eran semejantes á honrados caballeros de los pue
blos principales de España , y los caballeros y nobles de Madrid 
á los señores y grandes de Gistilla.”

En la ailiuinistrarion municipal'de Madrid habían ocurrido 
ya muchas veces graves desavenemias, que dieron lugar á que se 
formasen bandos reñidos, con perjuicio de la tranquilidad y del 
bien estar de la pohlarioii; De^de el establecí miento de rejídores, 
en vez del gobiepun por estallos, de lodo lo cual (|iieda ya hecha 
meiu'ton, proponían tos rrjidores anHabncnlc los alcaldes, uno por 
Jos hijo'diilgo, y otro por los caballeros; también hacían |Tio[iuesIa 
para id i;firÍo <!e algnai ii en las personas de otros caballeros r el 
rey clejía después, y bacía el uon»l)ramreMlo, de cuya rostum- 
bre existjn iloriimi-ntos comprobantes. En los tiempos de Don 
Juan el Segirudo huiro disensiones muy serhs con la municipa- 
lidail. Preli'iulíaii los rejidores ipie ellos con los alcaldes y algna'- 
cil reman exclusivo derci Iro de hacer concejo, no tan so'amenle para 
resolver -sobre ciertos â n;1llos reiirlívos á- la admliiislraeíon pú- 
büra en la parle i ji ciiiiva, .sino también para elejir y nombrar 
sujetos qriof sirviesen todos los empleos en cuyo deseiupcrtio 
hubiera ile estar represcti'ada la villa de Madrid, y entre ellos 
los de procurado4'«s de corte , mayordomo, cscribaua&c. Me pos-
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FGce que la ocasión inniQ<i¡»la (le estas escisiones puede 6 prsa 
con probabilidad en el ¡enera] recelo, inevitable á vista de con
tinuas tropelías por parle de la corte, de que la villa de Madrid, 
á pesar de tantas seguridades, pudiera ser víctima de alguna maU 
intriga. Los caballeros y hombres buenos sostenían que sobre al
gunos puntos de administración debían tener en el concejo voz 
y  voto, como igualmente por lo tocante al nombramiento para 
los indicados empleos, Del empeño que por unos y otros se for
mó para llevar adelante en la práctica tan encontradas opiniones 
resultaron daños considerables, Como en aquellos tiempos cnlami- 
tosos se convertían muy frecuonjemenle las cuestiones de dere
cho eu cuestiones de fuerza, .dado .que por alguna de las partes 
hubiese posibilidad para ventilar en ,esle terreno sus pretensiones, 
armáronse en Mad.rid muchas personas notables unas contra 
otras, y seguidos xada uno .de los .caudillos en aquellas revueltas 
por buen .uúmero .de parciales y paniaguados, diúse principio 
á una serie de violencias .que pusieron en alarma aun á los pue
blos .comarcanos, de los .cuales hubo también vecinos mas 6 me
nos poderosos que tomaron parte en favor de .los diferentes ban
dos en que Madrid estaba .dividido, Ocup.ároQse tierras, demolié
ronse edibeios, buho encuentros en que sucedieron muchas des- 
gr.acias; y , para poner término á estos desagrada.hles sucesos, dió 
comíi^OD el rey al licenciado Mpntalvo, de su consejo, fecha en 
Valladíjlid á 1 í de octubre del mismo año de ld 5 2 , refrendada 
por Pedro -Sánchez del Castillo, escribano de cámara de su alteza, 
en cuyo doeuwooto se hace referencia de lo ocurrido, y se en
carga la averiguación y deslinde de los respectivos derechos, CDU 
facultad de dar sentencia definitiva,

Mientras esto pasaba en Madrid y su tierra, descendía rápi
damente á su ocaso el astro luminoso que presidiera un tiempo 
á la elevación é increíble poder de! valido,del rey, el célebre Don 
Alvaro de Luna, que bahía acumulado en su persona varias de 
las dignidades roas importfto.tes del estado, con mas la posesión 
de muchos pueblos, y la dem n inmenso tesoro, del cualcouser-
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vaha gran parle, ia mayor la! vci, en su villa ile Escalona, Aru- 
sábaseie de haber despojado á muchos de sus haciendas: de ha-, 
ber malversado las rentas reales: de la imposición ile nuevos, no 
necesarios y arbitrarios tributos; de que acuñara y pusiera en 
circulación moneda baja de ley; de que vulnerara las lnmunida> 
des del clero secular con exacciones violentas, y prescribiendo él 
mismo quienes habían de ser nombrados para dil'erenles prela
turas; de que se apoderara por medios violentos de tos bienes 
de algunas comunidades relijiosas; de haber vendido varios em 
pleos y dignidades; de haber recibido de los moros de Granada 
sumas considerables para que no se les hostilizase: de intimida
ción respecto de justicias y concejds para que sentenciasen y de
terminasen según )a voluntad de D. Alvaro: de graves desmanes 
y criminales atrevimientos en presencia del mismo rey: de ha
ber perseguido y hecho asesinar muchas personas; y hiialmcnlc, 
de haber extraído de los reinos y colorado en los bancos de-Ge
nova y Venecia grandes riquezas, fruto de sus violencias y ra
piñas. Este hombre, pequeño de cuerpo, grueso, tartamudo, as- 
tuto, disimulado, sobervio, ambicioso y audaz,, fue- de noble 
extracción, por su padre, que se llamaba también. D. Alvaro, y 
lo hubo en una mujer vulgar llamada Maraa;, de Caíjete, la cual 
tuvo después otro hijo (de diferente padí*e) llamado D. Juan de 
Cerezuela; el arzobispo de quien, ya: se ha hecho mérito. La reina 
Doña Isabel, como queda indicado, inQayd en la desgracia del 
poderoso ministro, dando arbitrios para su prisión, y, facilitán
dola por medios que la historia descubre. Por último, y á des
pecho de lodos los inconvenientes que presentaba la posición de 
D. Alvaro, se consiguió prenderlo en Burgos, y degollarlo en 
Valladolid, en márles 17 de julio del añade 145 3 , bien <]iie 
muchos, y cutre ellos el. padre.Mariaaa, escriben que fué en 5  de 
dicho mes.

En 13 de noviembre de este mismo año, nació en Tordesillas 
el infante D. Alonso, hijo de D. Juau el Segundo y de su 
esposa, como se ha apuntado ya.
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liccpcjadp Wgníqlvo que enjerulía , coqip ha yisfQ, en 

ijis desavenencias  ̂ aJhorolos ocurridos en M.idrld, dip seiileticia 
en esta villa, á 7 de enero de i4^4> declarando que la elección 
de oficios perleuecia á los rejidores j  alcaldes ordinarios, j  pre~ 
viniendo que no pudiesen hacerla pn sus personas, ni en nin
guno de sus paniaguados, n] eq quien no fuese cahallcro ó 
hijodalgo.

El rey D, Juan padecía de cuartanas, j  por espacio de algún 
tiempo viajó por Castilla, para ver si se curaba , á favor del 
ipovimienlo y de la mudanza de aires; pero avínole muy de otra 
suerte, pues agravándose la enfermedad, falleció en Vallado^ 
lid , don(lc se hidlaba también la reina , en 2 0  de julio, y según 
pfros en 2 ) ,  de) indicado año de 1454. Futí deposil.ado en la igle
sia de S.HI Pablo, y trasladado al monasterio de Mirafiores, fun
dación de sn padre, cerca de Búrgos, según estaba dispuesto en 
el tesla>i>enlo.

Alzáronse pendones en Valtadolid, inraedhtamenfc después 
del fallecimiento de D. Juan el Segundo, y fue aclamado rey su 
hijo mayor el príncipe D. Enrique, Cuarto de este nombre en 
Castilla, sobrenombrado el Jmpotmle. No tuvo bljos de su mj-i 
trimonio con la ¡nfanta Doña Blanca de Navarra ; y entablada 
una demanda de divorcio, no se sabe por cual de los cótiyujes, 
el obispo de Segovia D. Luís de Acuña había dado por nulo 
el cnj.ice. Don Alonso Carrillo, arzobispo de Tuledp, que conprió dt 
la misrti.) c,iusa en apelación, y por comisión del pontífice , con , 
firmó la primera sentencia, declarando que existía en D. Enri
que impotencia rcspcrtiya para con D»ña Blanca , que en I.y 
ignorancia de aquellos tiempos suponían maleficiada, La infanta 
de N-avarra fue devuelta á poder de su padre ep principios de 
1454, según bucQOS y luego quo D- Enrique, libre ya de
aquel vinculo, se hubo ceñido la corona, pensó en tratar nuevo 
fabaipiento, Ilallábase en la Cílad tle 29 años; era dado i  los pla
ceres sensuales; deseaba lograr .sucíMon; y entre las prinresas á 

mano podía optár, prefirió á la ÍMf̂ íPla dp Porlugai p o fe
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Junna, hija <íe! ¿liíurrto rey D. Eduardo y de su esposa Boíia Leor 
ñor de Aragón, y hermana del monarca reinante D. Alfonso. 
Ea razón de esta preferencia puede encontrarse en la rara hermo
sura de cjue estaba dolada Dona Juana, Envió D. Enriijue á 
Lisboa un negociador hábil, que era judío y módico de su alteza: 
pero no concluyó la negociación, que fue terminada satisfac
toriamente poco después por un segundo embajador , D. Fernau 
López de Lorden, capellán mayor del rey y canónigo tesorero des 
la catedral de Segovia , el cual recibid allí á nombre de D. Enri? 
que por mujer á la solicitada infanta, en 2 2  de enero de 1455. 
Ratificáronse las capitulaciones en Segovia, á 25 de febrero si
guiente.

El pleito de divorcio dió márjen en su tiempo á que se difun
diesen ciertas hablillas desventajosas para D. Enrique; y en esta 
ocasión fueron asunto de las conversaciones en los altos círculos 
de ia corte de Portugal, donde se decía sin rebozo que la in
fanta Doña Juana iba á ser sacrificada casándose con D. Enrique. 
Y  hay motivo para creer que el soberano de Castilla no ha
bría conseguido la mano de la portuguesa, á no haberse alla
nado á admitirla con ciertas condiciones. Esta señora no trajo 
>dole: recibió eo arras las poblaciones de Ciudad-Real y Olmedo: 
üiéronsele también por D. Enrique veinte mil florines de oro 
Idel cuño de Aragoo, para honra de la persona de la reina, sc- 
ííalándole ademas un millón y quinientos mil maravedís anuales, 
'de la moneda corriente: se consintió en que trajese doce damas 
portuguesas, una dueña y una camarera, con otros cilados de 
ambos sexos, ofreciendo el rey atender á lodos respectivamente 
ton  rejia largueza. D. Juan de Guzman, duque de Meilinasi-? 
donia, fue á recibir á Doña Juana en Badajoz, y con lucida y 
numerosa comitiva la condujo á Córdova, domle el rey la espe
raba. Hubo allí grandes fiestas: hizo los desposorios el arzohbpo 
de Sevilla D. Alonso de Fonseca , y las velaciones, en 21 de 
*nayo,el arzobispo de Tours, embajador de Francia cerca de 
U corle de D. Enrique} y habiendo pasado á Sevilla, dondf 

Tomo L .35 '
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taatbien hubo muy notabfes festejos, regresó la corte á Madríc!» 
cuyo concejo y vecindario celebraron con extraordinaria magni
ficencia las segundas nupcias del rey de Castilla. Todos los grandes 
señores y prelados del reino, que en muy gran número vinie
ron aquí con el soberano, se esforzaban á tributarle en esta re
sidencia los mayores y mas costosos obsequios, señalándose en 
aquella ocasión solemne el ya mencionado arzobispo de Sevilla, 
que dió en Madrid á los reyes y á las damas y caballeros de 
mas alia posición cerca de las reales personas una expléndida 
cena, cuyo último seivic.io consistía en dos bandejas de anillos de 
oro con piedras preciosas, para que la reina y sus damas elijiesen 
según su gusto.

En 145 7 , aunque Ferreras señala este acontecimiento en 
1458 , llegó á Madrid el embajador de liorna que trajo á Don 
Enrique, residente aquí cutónces, un sombrero y espada, bendi
tos en la misa del Gallo de la última bcsla de naiividad por el 
papa Calixto Tercero, y un breve en que el pontífice le animaba 
á proseguir en sus empresas militares, defendiendo y propagando 
la relijioH católica; Calixto Tercero le ofrecía también una ar
mada para hostilizar á los turcos.

Es constante que D. Enrique Cuarto tuvo particular afición 
á la villa de Madrid, en la cual residía con mucha frecuencia. 
Fr. Francisco de Benavides habla de las ruinas que se veían 
cinco leguas de aquí, entre los términos de Valilemorillo y V i- 
llauueva de la Cañada, en cuyo sitio parece mandó el rey labrar 
una gran casa de campo ron jardines. Aseguran que pasaba en 
ella los veranos; el mismo Benavides escribe también que se con
servaba viva esta tradición entre los habitantes.

D. Enrique Cuarto, que no por haber contraido matrimo
nio con tan hermosa princesa puso coto á sus extravíos, estaba 
perdidamente enamorado, por los años de 1458, de una dama 
de Doña Juana, llamada Doña Guiomar de Castro, á quien hacen 
jnuy bella (amblen. Conocía la reina que su esposo le era infiel, 
pero disimulaba, porque la favorita se había hecho en la corle
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Ijn parliilo muy poderoso. Muchos señorea de grande imporlant 
cia, y entre ellos algunos prelgrlps que asistían cpnstanternenlc a{ 
Udo del rey, viendo la ceguedad de este por Doña Gulomar de 
Castro, dieron, por adular al soberano, en obsequiarla con 
grande oficiosidad y rendimiento. Doña Guiomar llegó, pues, á 
Terse rodeada de una corte mucho mas brillante que la de la 
reina, respecto de quien había ido entibiándose la interesada 
aBcion de tantos magnates, Era la querida el conducto por 
donde se concedían gracias y honores-, el rey nada negaba, sí los 
pretendientes tenían de su parte tan poderosa protección. Cuén
tase que en el mencionado año quiso D. Enrique festejar á esta 
señora con una función de toros, para lo cual se dispuso conve
nientemente la gran plaza que estaba delante del alcázar, y que 
correspondía con corla diferencia ,á la llamada de la Arnacría en 
nuestros tiempos. La reina, con noticia que tuvo del motivo de 
aquella fiesta, bien que por una indispensable consideración de 
decencia no se hubiese hecho público, previno de un modo enér- 
jico y terminante todas las damas de palacio que no se aso
mase ninguna á presenciar el espectáculo; pero llegado el día 
Doña Guiomar, con evidente menosprecio de la órden de la 
reina, se atrevió á ocupar an.a de las ventanas del alcázar, por 
dar gusto sin duba al rey, enabelleciendo ella con su presencia 
)a fiesta que le estaba dedicada. INo falló quien diese aviso á la 
esposa de D. Enrique, la cual estuvo esperando á que Doña 
(juiomar se retirara ; y se escribe que al pié de cierta escalera, 
y hallándose presentes muchas personas dió de golpes á la que
rida de su marido con un cb.ipin. En esto compareció el rey, y con 
él varios grandes de la corte, porque Dona Guiomar daba fuer
tes gritos: D. Enrique separó á la reina con violencia, arroján
dola á considerable distancia, ron escándalo de cuantos lo vieron,- 
Desde aquel día, haciendo ya gala D. Enrique do sus amores con 
Doña Guiomar, sin re.speto ni miramiento alguno, la eslableciq 
fuera de Madrid, pero muy cerca, en una casa magnífica coij 
buenas rentas y conveniente servidumbre.
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P or aquella época- falleció D. Iñigo Loper de Mendoza , de 

quien se ha hablado mas de una vez, y le sucedió su hijo D oa 
Diego, que en unión con sus hermanos vino á Madrid á besar 
la mano á D. Enrique y pedirle la confirmación de las mercedes 
y privilejios de que su padre gozaba.

En el año siguiente, 1459 , ocurrió en Segovia que los leo
nes que el rey tenía en su casa de fieras matarcm al mayor, de
vorando una parle; acontecimiento de que se infirierMi lamenta» 
bles pronósticos, lomándose también en cuenta el mal estado CQ' 
que suponían la gobernación del reino: D. Enrique, según bue
nos historiadores, se daba en Madrid á los placeres , sin cuidado* 
alguno de los negocios. Ya en esla época era su mayordomo ma
yor el célebre D. Bellran de la Cueva, antiguo paje de lanza- 
del mismo rey, que le profesaba, á lo que de las historias se de
duce, eulrañable carino. Hábl.ibase bien, no obstante, en el ex
tranjero de la magnífica corte de D. Enrique Cuarto-; y sin 
duda contribuyó mucho á que otros soberanos fijasen su atención 
en el de Castilla la feliz inauguración de su reinado con apresto» 
y empresas militares contra la morisma, cou la amistad y alianza 
de algunos estados y príncipes poderosos de la crislL-indad, y 
con la notable demostración de distinguido aprecio que le había 
hecho el sumo pontífice. Así, pues, el duque de Bretaña quiso 
también ganarse la amistad de D. Enrique, y enlabió con su 
corle las necesarias relaciones, enviando un embajador, acompa
ñado de varios caballeros muy ejercitados en torneos y justas, 
que eran enlónces los espectáculos de preferencia, y que se cele
braban con sorprendente magnificencia en Castilla. El rey, que 
se liolgó grandemente de la embajada , dispuso que el embaja
dor y los caballeros de su séquito fuesen recibidos, obsequiados, 
y festejados en el palacio del Pardo, y en varias de las posesiones 
de aquel real .sillo. D. Bellran- de la Cueva , buen intérprclc de 
la vüluntid de D. Enrique, íué el alma de aquellas pondera
das fiestas, CUYO relato sorprende aun hoy. Diego -Enriquez del 
Castillo, capellán dcl rey, d« su eonscjo>, y su corgnista, refiere
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esíos sucesos. Desplegáronse en aquellas circunstancias todos los 
grandes recursos con que D. Bcltran de la Cueva podía contar 
para que la majestad, giatideza y riqueza de D. Enrique deslum
brasen completamente a tos extranjeros. En las me^as y apara
dores del palacio se miraban sobre veinte mil marcos de plata 
std>re dorada, D. Enrique, por otro rasgo de magnifioeucia, no 
quiso que se persiguiese á unos ladrones que tuvieron atrevi- 
mienlo de apoderarse de varios objetos preciosos, ánles bien pro
hibió hacer investigación sobre su paradero. Cuairo días duraron 
las fiestas. En el primero se dio una brillaute justa, y el rey 
mandó adjudicar premios que consistían en piezas de brocado y de 
terciopelo carmesí: corriéronse lores en el segundo día, jugando 
cañas, para concluir, dos cuadrillas de á cincuenta caballeros; y 
en el tercero hubo gran batida por los montes del Pardo. Es
taba señalado el cuarto día para el regreso de la corte á Ma
drid, debiéndose dar en el camino la última fiesta, que fue', se
gún parece, la mas magnífica de todas. El valido del rey  ̂presen
tándose como mantenedor, quiso hacer prueba del esfuerzo, aji- 
lidad, intrepidez y gallardía con que los caballeros castellanos 
manejaban las armas. Acotóse en el camino del Párdo á Madrid, 
y en el sitio llamado el paso viejo, cerca de un vado del M:iu. 
zanares, una tela circuida de vallas, en cuyas puertas, mirando 
al sitio rea!, había dos salvajes que no consentían entrar á ningún 
caballero, si acompañaba alguna dama, sin proponerle antes hacer 
seis carreras con el inaiitenedor. Los que no querían justar deja
ban á U entrada de la lela el guante derecho. Levantáronse tres 
tablados, con ricos adornos: el uno para que el rey, su e.sposa y 
el embajador viesen la justa: otro para los principales señores de 
la corle; y otro- para los jueces de la lid. En cada uno de los 
tres tablados se sirvió una comida cxpléndida, y en los demás 
sitios aderezados al intculo f’ué también rico y profuso el servi
cio de todas las acopladas provisiones para el numerosísima 
concurso en aquel sitio reunido. En un aparato oportunamente 
coUcado había considerable número de ejemplares- de todas las
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letras del aifabclq, de bqllQ y de oro macizo; después de bacep 
un caballero seis carreras, quebrando tres lanzas, podía tomar 
la letra iqicial de} nombre de sq dama, Todo el día duró la justa, 
y confluida entraron los reyes en Madrid con aquel innúmera^ 
ble y lucido acompañamiento. D, Enrique dip aquí al embajador 
caballos, plata labrada, dinero, brofados y sedas; y en memoria 
de esta justa, en que hubo su alteza, según parece, impondera
ble satisfacción, mandq ediBcar en la misma lela en quq D. Bel., 
tran quedara tan airoso, foq aplauso y asombro de los extranje
ros, un monasterio de frailes jerqnimqs, cuya prirnera advoca
ción fué Santa María del Paso, Se vq|verá 4 hablar de este con- 
yeoto,

Era tan grande el carino dq I). Enrique para cou P. Bel,, 
jran, .que después de haber tratado personalmente el casamiento de 
este en .Seyilla con una principal señora, I3  cual, na obstante, se 
casó con otro, concluyó en favor de! mi^mu capitulaciones matri
moniales en 1460 coq la b 'ji menor de D. Diego López de 
Mendoza, restituyendo á este, coq aquel motivo, la tenencia de 
.Guadalajara que poco antes le fuera ruidosamente arrebatada, 
Allí se celebraron las bodas, habiendo dado el rey á D. Beliran 
título de Conde y el estado de Ledesma, y á Guad.alajara la de
nominación de ciudad, para raerooria de) suceso, pues hasta en- 
tónces se llamó solamente villa. Nq sigo para lu narración de 
todos estos sucesos la cronolojía que parece resultar de la crónica 
de Enriquez del Castillo , de la historia de Mariana, y de otras, 
porque me parece mejor establecida la de Perreras y algunos 
roas autores modernos,

En este mismo año de 1460 se fundó por Doña Catalina 
r^uñez de ToleJo, viuda de Alonso Alvarez de Toledo, natural 
de Madrid , el convento de monjas de Santa Clara, contiguo 4 
Santiago, en terreno y casas propias del dil'imio; caballero tap 
rico que contaba cerca de cuatrocientas fincas urbanas de su 
propiedad en las ciud.idcs y villas principales do Castilla,

Por el año de 14^1 presentaban ya gran consistencia los
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l)anf!os y parciallilades que se levanlaron en Castilla contra Don 
Enrique Cuarto, D. Bcllran déla Coeva y los detnas altos fun
cionarios y fieles servidores de aquel gobierno. D. Enrique se veía 
tratado en esta ocasión como lo fuera su padre D. Juan el Se
gundo en otro tiempo, y recojía abundantes frutos de su rebe
lión de enlónres en las escisiones j  trastornos de ahora. El ar
zobispo de Toledo era jefe ostensible de los descontentos. La hos
tilidad bahía tomado un carácter imponente, y aquel prelado con
siguió que se le admitiese en Madrid á fin de ronferennar sobre 
las bases de una avenencia. Parece que el rey le recibió bien, y 
que por de pronto convinieron en que lodoa los viernes se jun
taría c*l consejo'real en casa del arzobispo para deliberar sobre 
los asuntos de gobierno. Señálase en esta misma e'poca un acon- 
lecimienlo que referiré, aunque no es de grande importancia, 
porque cede en honor de la rerlilud de D. Enrique. Un adua
nero se apoderó de varios objetos de algún valor, y los regaló al 
rey; este con noticia que tuvo de que su dueño había sido injusta
mente despojado por el aduanero, mandó se devolviese á aquel su 
propiedad, y se castigase al que había hecho abuso de la auto
ridad que ejercía, por adular al monarca.

En este mismo año se hallaba la reina Dona Juana en 
Aranda, donde el rey la dejo mientras pa.saha á la Rioja. Cuando 
volvió D. Enrique de aquella expedición se había declarado ya el 
embarazo de la reina, de que el rey se manifestó tan sati.sfecho, 
que dolió á su esposa la mencionada villa. Ya en meses mayores 
Dona Juana, ordenó D. Enrique, con acuerdo de su consejo, que 
se tra.sladnse á Madrid; y al intento se dispuso que saliese R o
drigo de Marchena con la guardia del rey para ai]uel punto. 
Doña Juana, vino en efecto á nuestra villa con grande aroinpa- 
ñamicnto de señores y cien hombres de armas á caballo, que 
componían la guardia de dicha sonora, ademas de la escolta 
que mandaba Roilrígo de Marchena. Trajérorda en litera ó silla, 
que llamaban enlónres andas, para esquivar lodo peligro; y el 
rey, acompañado de todos los grandes de su corte salió fuera
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Madrlil á recibirla,. Pa.ra entrar en la población hizo que la pu.. 
sicsc.n á las ancas tle a_u caballo, ,y ¿ 1  pjisíno la condujo así por 
las calles hasta el alcázar. Los hisloriadoree ven en esta sencilla 
dcmoitrarion, que fuera hoy ridicula, un lesllmonio elocuents 
del aprecio que profesaba á Dona ,Juana D. Ilnvique; testimonio 
se añade, que hizo bajo este aspecto grande sensación en aquel 
tiempo, influyendo poderosamente en el respeto y estimación 
que profesaban á la reina los vasallos de su marido, y que se 
robustecía cada vez mas. También por enlónccs vinieron á la 
corte, es decir, á Madrid Ja infanta Doña Isabel yel infante Don 
Alonso, qye residían con la reiija viuda Doña Isabel de Portugal, 
su madre, en la villa de A r¿valo, propia de esta señora, sin 
haber querido participar desde el tallerimienlo de D. Juan el 
Segundo del fausto y grandeza de los palacios que habitaba Don 
Enrique.

A  principios, pues, del año de 1 Í6 2  dio á luz la reina Dona 
Juana en la villa de Madrid una princesa que se llamó Juana 
también, sobrenombrada por los historiadores la Sel/raneja, y á 
quien dan el título ác excehnie señora. Esta es la primera perr 
sona real cuyo nacimienlo eo Madrid está irrevocablemente ave
riguado,

Los magnates del reino ya declarados en abierta rebelión 
tiempo antes contra el rey de Castilla , y los que aun no los ha
bían imitado, si bien se hallaban mas ó menos dispuestos á ha
cerlo; ofendidos de que D. Enrique Cuarto quisiese poner coto 
á desórdenes tolerados por su débil padre, empezaron á explotar 
en perjuicio del hijo los antecedentes que han consignado en la 
hi.sloria el dictado con que se le califica. Los dos inlanles, fruto 
del segundo matrimonio del rey D, Juan, presentaban buen pun
ió  de apoyo para ulteriores revueltas. Empezaron, pues, los ene
migos de D. Enrique, no por sospechar que D, Beltran de la 

. CufeV»< ,̂^recienlememe casado de mano del rey, aunque muchos 
-'^jjnEfK^d^ues este suceso, tuviese relaciones ilícitas con la rema 

/ppÜ a J V ^ r  como pcopalarou luego; ahora se limitaban á dc"
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